
Identificador : 2501246 Fecha : 13/10/2022

1 / 155

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Facultad de Psicología 46062516

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Logopedia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Logopedia por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 marzo de 2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL PAGAN AGULLO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 24363788A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL PAGAN AGULLO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 24363788A

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JOSÉ BENEYTO ARROJO Responsable Grado en Logopedia

Tipo Documento Número Documento

NIF 24345137M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Quevedo 2 46001 Valencia 647418935

E-MAIL PROVINCIA FAX

060@ucv.es Valencia/València 963153655
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 13 de julio de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Logopedia por la
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación Terapia y rehabilitación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Logopeda

RESOLUCIÓN Resolución de 5 de febrero de 2009, BOE de 17 de febrero de 2009

NORMA Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 marzo de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 36

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 114 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062516 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucv.es/LinkClick.aspx?fileticket=fmsZoTlAecw%3d&portalid=0

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

10 - Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en situaciones de práctica profesional.

11 - Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

13 - Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

16 - Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática,
sociolingüística.

17 - Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.

18 - Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.

19 - Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.

20 - Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.

21 - Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos;
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados;
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las
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alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones
de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

22 - Redactar un informe de evaluación logopédica.

23 - Realizar una evaluación tras la intervención.

24 - Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.

14 - Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía y Fisiología.

15 - Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del lenguaje, el desarrollo psicológico, la
Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la Psicolingüística.

39 - Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica.

40 - Realizar la planificación estratégica de la intervención logopédica.

41 - Adquirir un conocimiento práctico en intervención logopédica (formación práctica en ámbitos escolares, clínico-sanitarios y
asistenciales).

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

43 - Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.

44 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades
profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de
decisiones.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

46 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

47 - Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la comunicación y el lenguaje.

48 - Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar.

49 - Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.

50 - Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.

51 - Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.

52 - Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación aumentativos así como el diseño y uso de
prótesis y ayudas técnicas necesarias adaptadas a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes.

53 - Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y colaboración en el tratamiento
logopédico.

54 - Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del equipo profesional. Asesorar en la elaboración,
ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con Logopedia.

55 - Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo profesional del logopeda.

56 - Conocer los límites de sus competencias y saber identificar si es necesario un tratamiento interdisciplinar.

57 - Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.

58 - Fomentar las habilidades comunicativas en la población general.

59 - Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse
a situaciones nuevas.

60 - Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.

61 - Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.

62 - Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.

63 - Conocer y valorar de forma crítica la terminología y la metodología propias de la investigación logopédica.

25 - Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje,
trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los trastornos de la comunicación
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y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del
desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos específicos del
lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos
multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las
disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del
lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones de las funciones
orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

26 - Conocer los principios generales de la intervención logopédica.

27 - Conocer las funciones de la Intervención logopédica: prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.

28 - Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.

29 - Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y
asistencial.

30 - Conocer y realizar la intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos;
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados;
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones
de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

31 - Conocer y realizar la intervención logopédica en Atención Temprana.

32 - Conocer e implementar los Sistemas de Comunicación Aumentativa.

33 - Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación.

34 - Saber diseñar y elaborar informes logopédicos.

35 - Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica.

36 - Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos metodológicos y didácticos para la
enseñanza del lenguaje.

37 - Conocer el concepto de Logopedia, objeto y método; La profesión de logopeda; La Historia de la Logopedia; La deontología y
la legislación relevante para el ejercicio profesional.

38 - Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.

64 - Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al paciente, a sus familiares y al resto de profesionales
que intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno.

65 - Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.

66 - Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.

67 - Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Vías y requisitos para el acceso al Grado

· La admisión se realizará por estricto orden de preinscripción hasta agotar las plazas entre los alumnos que cumplan los requisitos de acceso según el REAL DE-
CRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedi-
mientos de admisión a las universidades públicas españolas.

· Se establece una reserva, hasta el quince de julio de cada curso académico, del 3% de las plazas para personas con discapacidad

· Con carácter general, el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión de cualquiera de los títulos o en cualquiera de las situaciones re-
cogidas en el artículo 3 y siguientes del REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Así pues, el presente Real Decreto regula los siguientes procedimientos:

1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller
al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados
con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación,
que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad.
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3. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del título
de origen al título español de Bachiller.

4. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Estudiantes con un título de Técnico Superior en Anatomía patológica y citología, Laboratorio de diagnóstico clínico, Audioprótesis, Dietética, Docu-
mentación sanitaria, Higiene bucodental, Imagen para el diagnóstico, Radioterapia, Ortoprótesis, Prótesis dentales, Salud ambiental, Animación socio-
cultural, Educación infantil, Integración social, Interpretación de la lengua de signos, Asesoría de imagen personal, Estética, Análisis y control químico,
Plásticos y caucho, Industrias de proceso de pasta y papel, Industrias de proceso químico y Fabricación de productos farmacéuticos y afines.

1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

2. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

4.1.2 Perfil del estudiante

El perfil de ingreso de los candidatos a los estudios de Grado en Logopedia debe acercarse, en la medida de lo posible, a una serie de características
personales y académicas que se detallan a continuación:

· Interés por la comunicación humana, normal y alterada, desde todas sus perspectivas: lingüística, psicológica, médica, etc.

· Vocación específica para la ayuda de personas con trastornos del lenguaje, el habla, la voz, la comunicación y la deglución.

· Sensibilidad por cuestiones sociales relacionadas con las dificultades comunicativas y la discapacidad.

· Vocación de trabajo en equipos multidisciplinares para la consecución de objetivos holísticos en los futuros pacientes; esto es, superar el objetivo meramente co-
municativo y situar la intervención como profesional en un ámbito superior que contemple el aspecto psicológico, educativo, social y sanitario del paciente-clien-
te.

· Capacidad de expresión oral y escrita en la/s lengua/s vehicular/es de los estudios universitarios.

· Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación.

· Capacidad probada de rendimiento académico.

· Capacidad de diálogo y trabajo en equipo.

4.1.3 Sistemas de información previos a la matrícula

Los canales de difusión que emplea la UCV para informar a los potenciales estudiantes sobre el Grado en Logopedia y el proceso de matriculación se
pueden agrupar en dos modalidades: la publicidad convencional y las acciones específicas de información educativa.

· Por una parte la Universidad Católica de Valencia realiza una serie de campañas genéricas de publicidad en prensa, radio, autobuses urbanos e interurbanos, cine
y vallas publicitarias.

· Por otra parte, la Universidad está presente en los más importantes eventos de educación a los que tienen acceso los estudiantes potencialmente mayoritarios: los
de segundo de bachiller y los de módulos profesionales superiores.

Así, la UCV asiste a la Feria sobre Educación y Empleo que se celebra en las tres capitales de provincia de la Comunidad Valenciana. En dicha Feria
se proporciona información a todos los interesados sobre la oferta de titulaciones, los requisitos de acceso, los precios, etc. y se les remite, para más
información, a la Oficina de Nuevos Alumnos de la UCV, que a continuación se describirá.

Asimismo, la UCV también está presente con material informativo gráfico en más de cien ferias locales realizadas por la empresa Tot Animació SL, a
las que acuden alumnos de ESO, Bachiller y módulos profesionales de las diferentes poblaciones en las que se realizan y cercanas a estas, y en las
ferias informativas que se realizan fuera de la Comunidad Valenciana, organizadas por el Círculo de Formación y dirigidas a los estudiantes de segun-
do de Bachiller.

La Universidad Católica de Valencia participa en la edición anual de las Jornadas de Orientación Universitaria, organizadas por diferentes universida-
des publicas y privadas de Valencia, en las que un profesor universitario, un profesional del área y un alumno tratan de ofrecer una información com-
pleta y concreta sobre alguna de las titulaciones que se presentan, entre las cuales se encuentra el título de Grado en Logopedia de la UCV.

Los estudios de Logopedia de la UCV participan en talleres dirigidos a estudiantes con el objetivo de dar a conocer la Universidad y las titulaciones
que se imparten en esta desde acciones concretas de la práctica profesional. En esta área, los estudios de Grado en Logopedia de la UCV participan
activamente en los talleres organizados por la Fundación ¿Ciudad de las Artes y las Ciencias¿ de Valencia, enmarcados en la programación anual de
la Semana de la Ciencia.

En cuanto al contacto directo con los centros de estudios secundarios, la Universidad Católica de Valencia lleva a cabo anualmente encuentros con los
orientadores de dichos centros en los que se les informa de las posibilidades académicas de la Universidad y se les ofrece toda la información oportu-
na en un formato almacenable, reproducible y de soporte escrito. Asimismo, se trata de organizar charlas informativas en los propios centros y se les
ofrece la posibilidad de concertar visitas guiadas a las diferentes facultades y escuelas universitarias de la UCV.

En cuanto al trato directo con los candidatos en la propia universidad, la UCV dispone de dos oficinas de nuevos alumnos en la ciudad de Valencia (C/
Guillem de Castro, 106 y C/ Guillem de Castro 94), en las que se atiende a las personas interesadas respecto a temas como las formas de acceso, los
planes de estudio, el perfil formativo de la titulación y la Universidad, las salidas profesionales, los precios y la forma de pago, los plazos de reserva
de plaza y matrícula, así como la documentación necesaria para llevar a cabo ambos procesos. Estas oficinas, además de diponer de una web propia
con los datos básicos (www.ucv.es/nuevos), poseen trípticos y otros documentos con la información necesaria sobre los estudios que ofrece la univer-
sidad, los planes de estudio, los precios, etc., información en soporte escrito que también ha sido remitida a los centros educativos y distribuida en más
de 350 puntos de información juvenil a través del Instituto Valenciano de la Juventud (IVAJ).

Aquellos candidatos que deseen una información académica más detallada son remitidos al vicedecanato de la titulación concreta por la que se intere-
sa el usuario. Con esta finalidad, el vicedecanato de Logopedia ha elaborado un documento titulado  Estudiar Logopedia en la UCV  en el que se ex-
plica el perfil profesional, el plan de estudios, etc.

Por otra parte, la Oficina de Nuevos Alumnos es la encargada de iniciar el proceso de reserva de plaza y matriculación. La reserva de plaza en los es-
tudios de Grado en Logopedia garantiza la plaza solicitada siempre que en el momento de matriculación se cumplan los requisitos de acceso, haga
presente la matrícula en el momento adecuado y presente la documentación necesaria. Tanto si se ha reservado la plaza como si no se ha hecho una
reserva previa a la matriculación, el número total de plazas ofertadas para la titulación de Grado en Logopedia es de 60 nuevos estudiantes en primer
curso para cada año académico.
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Una vez matriculados, los alumnos tienen a su disposición los mecanismos de apoyo durante su formación en la UCV:

- 4.3.1. El Servicio de Apoyo y Orientación

- 4.3.2. El Servicio de Defensa del Alumnado

- 4.3.3 . Servicio de inserción laboral y gestión de bolsas de trabajo

- 4.3.4. Programa de acción tutorial

4.3.1. Servicio de Apoyo y Orientación

El Servicio de Orientación (S.O.) es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está formado por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1
psicopedagoga y el coordinador del mismo. Su función es orientar de forma individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado
pueda solicitar tanto en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para el máster.

El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en las siguientes líneas de actuación fundamentales: información al alumno, apoyo a profe-
sores-tutores, atención y orientación individual y atención grupal o talleres.

4.3.2. Servicio de Defensa del Alumnado

El defensor universitario en la UCV es la persona que tiene entre sus funciones proteger los derechos y escucha las quejas y necesidades, informati-
vas o estructurales, de los alumnos. Actúa como mediadora en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención.

Sus funciones son:

· Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o colectivamente.

· Apoyar las inquietudes, necesidades y quejas que puedan significar un bien para la comunidad universitaria o para el alumno.

· Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención.

· Atender y derivar al servicio adecuado o al Director del Máster las consultas y duda sobre cuestiones académicas y administrativas.

· Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad

4.3.3. Servicio de inserción laboral y gestión de bolsas de trabajo

Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre:

- Herramientas de búsqueda de empleo y su uso

- Yacimientos de empleo para egresados en Asesoría Jurídica

- Entrevista de trabajo

- Herramientas de selección de personal: dinámicas, tests psicotécnicos,etc.

- Empleo público

- Tipos de contratos

Otras tareas realizadas por el Servicio son:

· Organización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del máster y futuros egresados

· Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas

· Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas para profesionales del máster

· Seguimiento profesional de egresados y realización de un análisis anual de la inserción profesional de los egresados.

4.3.4. PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL

El Programa de Atención tutorial de la Universidad Católica San Vicente Mártir (de forma personal y a distancia a través de plataforma o tutoría virtual),
tiene la finalidad de mejorar y diferenciar la oferta formativa de la Universidad orientándola a la formación personal y completa de los alumnos que ac-
ceden por primera vez a los estudios universitarios, de tal manera que el programa suponga un factor de mejora de la calidad dentro de su proyecto
educativo y colabore a incrementar la satisfacción y fidelización de los estudiantes. La tutoría es un espacio idóneo para la consecución de un aprendi-
zaje eficaz dado que permite hacer un seguimiento de los avances del alumnado y ofrecer una orientación personalizada en función de las dificultades
con las que se va encontrando. El programa se lleva a cabo teniendo como marco de referencia la adaptación del alumno al entorno universitario y el
aprovechamiento óptimo de su rendimiento académico con el fin primordial de favorecer su autonomía, nivel de responsabilidad y desarrollo personal:

Objetivos informativos: facilitar la integración de los alumnos que acceden por primera vez a la Universidad, informándoles y asesorándoles acerca de
los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario.
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Objetivos formativos: realizar un seguimiento del desarrollo académico de los alumnos que permita detectar sus necesidades educativas y por tanto fa-
cilitar la mejora del rendimiento de sus estudios y un mejor aprovechamiento de la oferta formativa de la UCV.

Los medios con los que cuenta para el cumplimiento de los objetivos citados son los siguientes:

Un profesor tutor, que asesora al alumno, con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite su integración en la Universidad, para lo cual le
proporciona información sobre el título del cual se ha matriculado, su recorrido curricular, así como de los servicios del conjunto de la Universidad.

La Coordinación del Programa, cuyas actuaciones están orientadas a la dirección y seguimiento de los objetivos y estrategias de intervención que se
plantean.

El tutor realiza una serie de acciones las cuales pueden desglosarse en tres campos de actuación:

1. Informativas (tutor transmisor y receptor de información):

Aspectos generales de la Universidad

Aspectos específicos acerca de la carrera y titulación elegida

Derivación a servicios de la UCV

2. Seguimiento académico en cuanto al rendimiento individual y su seguimiento específico:

Estudiantes con necesidades especiales

Estudiantes de excelencia

Estudiantes con discapacidades si los hubiera.

3. Orientación en colaboración con el Servicio de Orientación de la UCV

Las acciones del tutor respecto a los Alumnos autorizados

- Informar y asesorar acerca de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario para lo cual los tutores colaboran
con las Jornadas de Acogida para la presentación Institucional de la Universidad y gestionan la Semana 0 con el objetivo de proporcionar a los alum-
nos la información necesaria para favorecer su integración y adaptación al nuevo entorno académico.

-Conocer a los alumnos del grupo asignado realizando un seguimiento del mismo a través de:

-Elaboración de una ficha personalizada de cada alumno que recoja el perfil, motivo de la elección de la titulación y nivel de expectativas entre otros
aspectos.

-Entradas periódicas en el aula para la realización de tutorías grupales

-Atención a conflictos de grupo

-Gestión de la elección de Delegados de curso: (entrega de documento con funciones del Delegado y Acta reuniones mensuales)

-Seguimiento individualizado en casos puntuales:

-Pase de cuestionarios sobre aspectos académicos, dificultades y hábitos de estudio, grado asistencia, organización horarios, asistencia a tutorías.

-Atención especial a alumnos de bajo rendimiento con el fin de orientar a alumnos en la gestión de su expediente.

-Derivar hacia el Servicio de Orientación a los alumnos que así lo requieran.

-Informar sobre los siguientes temas: itinerarios, asignaturas que presentan más dificultad para los estudiantes, asignaturas de libre elección relaciona-
das con la titulación, la oferta de asignaturas optativas, las prácticas, todo ello en colaboración directa y bajo la supervisión de los Vicedecanos de ca-
da titulación.

-El pase de la encuesta de satisfacción con el PAT se realizará en cada grupo tutorizado con el fin de conseguir:

-Percepción de una influencia positiva de la tutoría en el desarrollo académico de los alumnos

-Percepción de una influencia positiva de la tutoría en la integración del alumno

-Satisfacción del alumno con el programa de tutorías

-Satisfacción del alumno con la actuación del tutor asignado

Las acciones del tutor respecto a los Profesores del grupo tutorizado

-El tutor se presentará e informará a los profesores acerca del grupo en una reunión a comienzos de cuatrimestre
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-El tutor debe recibir información de los profesores sobre incidencias significativas que afecten al grupo o a alumnos en particular a través de

¿ Contacto por mail

¿ Pase cuatrimestral de cuestionario sobre valoración del grupo

¿ Reunión cuatrimestral

¿ Envío notas de exámenes en las convocatorias correspondientes

-El tutor se coordinará en caso necesario, con el Vicedecano correspondiente para mantenerle informado de temas puntuales que requieran su conoci-
miento y/o autorización.

No se ha asignado ninguna función a la acción tutorial que atribuya a las familias el acceso a la información académica que pudiera afectar a los dere-
chos fundamentales de los estudiantes. La comunicación establecida entre el alumnado y el tutor será siempre confidencial, no vulnerando el derecho
de privacidad.

El tutor y la Coordinación del Programa

-El Coordinador del programa mantendrá contactos quincenales con los tutores a través de reuniones quincenales en las que el tutor aportará un Acta
con los aspectos a tratar en la citada reunión.

-La Coordinación del Programa en colaboración con el Departamento de calidad de la Universidad, gestionará la realización de la encuesta de satis-
facción con respecto a la acción tutorial, en cada uno de los grupos tutorizados.

-Los tutores remitirán al Coordinador del programa un Informe cuatrimestral que se entregará al Vicerrectorado de Ordenación académica y que deta-
llará los siguientes aspectos:

-Grado de cumplimiento de los objetivos marcados a comienzos del cuatrimestre

-Valoración de la evolución del grupo tutorizado

-Principales acciones realizadas

-Propuestas de mejora.

-Indicadores de rendimiento de las asignaturas del cuatrimestre y anuales en su caso

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO, TRANSFERENCIA Y ADAPTACIÓN DE CRÉDITOS EN LAS
ENSEÑANZAS DE GRADO Y MÁSTER
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Universidad Católica de Valencia San Vicente Márti

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento, transferencia y adaptación de cré-
ditos a aplicar en los estudios universitarios de Grado y Máster de la Universidad Católica de Valencia San Vi-
cente Mártir (UCV), de acuerdo a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decre-
to 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.
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Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos previstos en este Reglamento:

1. Se entiende por RECONOCIMIENTO el procedimiento de aceptación por parte de la Universidad Católica de
Valencia San Vicente Mártir, de créditos que tengan relación con los estudios a los que se accede y que ha-
yan sido obtenidos en otros estudios oficiales, en unas enseñanzas oficiales, en enseñanzas universitarias no
oficiales, o en Estudios Superiores oficiales no universitarios, así como de las actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias o de cooperación y también de la experiencia laboral
o profesional acreditada en la misma u otra universidad, para que formen parte del expediente del estudiante
a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden. En este procedimiento no podrán
ser reconocidos los créditos que corresponden a Trabajos de Fin de Grado o de Máster, a excepción de aque-
llos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad. Estos créditos serán computados por la
UCV a efectos de la obtención de un título oficial.

2. Se entiende por TRANSFERENCIA la inclusión, en el expediente académico y en el Suplemento Europeo al
Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente
de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

3. Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en el plan a
extinguir de un estudio de la UCV se adaptarán por otras en el nuevo plan del estudio que lo sustituye. Tam-
bién se denominará adaptación cuando este proceso se realice desde un título propio de la UCV a un Grado o
Master Universitario que lo sustituya por extinción.

4. Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el cual la Co-
misión Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda el reconocimiento y/o transferen-
cia de los créditos objeto de solicitud. En la referida resolución se harán constar los créditos reconocidos y/o
transferidos por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas con los créditos reconocidos, y
aquellos créditos que deben ser cursados.

5. Se denomina ACTA DE ADAPTACIÓN aquel documento emitido por la Comisión Académica del Título donde
se recoge la adaptación de las asignaturas antiguas en el nuevo Plan de Estudios que lo sustituye,

6. Se denomina TITULACIÓN DE ORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimien-
to, transferencia y/o adaptación. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se solicita el re-
conocimiento, la transferencia o adaptación de los créditos.
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Artículo 3.- Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de

Grado o Máster.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Grado o Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:
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3.1.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en
cualquier materia/asignatura teniendo en cuenta:

1. La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por
el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter trans-
versal.

2. La adecuación señalada deberá valorar igualmente las competencias y contenidos y créditos asociados a las
materias/asignaturas previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las
desarrollen, para las cuales se solicita reconocimiento de créditos.

3. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a ca-
bo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.
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3.2.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales (propias o de formación permanente), podrán ser reconoci-
dos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos términos que los indicados en el aparta-
do anterior y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.6 de la presente normativa.
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3.3.- Reconocimiento por estudios oficiales no universitarios.

3.3.1.- En el caso de estudios oficiales no universitarios, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos en Gra-
do o Máster los siguientes estudios:

1. Títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas,

1. Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.
2. Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional.
3. Títulos de Técnico Deportivo Superior.

3.3.2.- Para poder llevar a cabo lo dispuesto en el apartado anterior será necesario que los períodos de estudios
superados anteriormente descritos se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

3.3.3.- De conformidad con lo previsto en el art. 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, cuando en-
tre los títulos de origen y destino del reconocimiento exista una relación directa el criterio de reconocimiento míni-
mo en enseñanzas de Grado en la UCV será el siguiente:

1. Graduado en Enseñanzas Artísticas: 36 ECTS.
2. Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 30 ECTS.
3. Técnico Superior de Formación Profesional: 30 ECTS.
4. Técnico Deportivo Superior: 27 ECTS.

Se considerará que existe relación directa entre títulos cuando aparezca así recogido en el Anexo 2 del Real De-
creto 1618/2011, de 14 de noviembre, y en las sucesivas actualizaciones que a estos efectos establezca el Minis-
terio competente en la materia.

3.3.4.- Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que
dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, no operará el automatismo previsto en el apartado anterior, sino
que deberá comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y pla-
nes de estudios, cuya superación garantiza la cualificación profesional necesaria.
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3.4.- Experiencia laboral y profesional acreditada.

En enseñanzas de Grado y Máster, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral acre-
ditada, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.
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3.5.- Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por

experiencia laboral y profesional acreditada.

3.5.1.- En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los re-
conocidos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos, en con-
junto, no podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos no incorporará calificación numérica de los mismos por lo que no computarán a efectos
de baremación del expediente.

No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales podrán, excepcional-
mente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título no oficial deje de impartirse y
sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos acadé-
micos.

3.5.2.- La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Tí-
tulo de la correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a
un título propio de la UCV.
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3.6.- Trabajo Fin de Grado y de Máster.

De conformidad con lo que establece el artículo 10.3 del Real Decreto 822/2021, de

28 de septiembre, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de
Grado y de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.
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Artículo 4.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de

Grado.

4.1.- Créditos obtenidos en materias de formación básica.

4.1.1.- Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos
del mismo ámbito de conocimiento así como del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de
conocimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conoci-
mientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes
en el plan de estudios del título al que se quiere acceder.

4.1.2.- A los efectos de lo dispuesto en este artículo, los ámbitos de conocimiento serán los reconocidos en el
Anexo I del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñan-
zas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.
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4.2.- Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-

ción estudiantil, solidarias y de cooperación contempladas en el artículo

1. del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

4.2.1.- En enseñanzas de Grado, podrá obtenerse por la participación en actividades universitarias de coopera-
ción, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, así como otras actividades académicas que
con carácter docente organice la universidad, una equivalencia de, como mínimo, 6 ECTS y como máximo los ET-
CS equivalentes al 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios.

En cualquier caso, la equivalencia será de 1 ETCS por cada 25 horas de dedicación a la actividad por parte del
alumnado.

4.2.2.- Las actividades estarán organizadas o coordinadas por los distintos servicios y centros de la UCV, y el re-
conocimiento de los ETCS se acordará, previa solicitud del alumno, por las Comisiones Académicas del Título de
cada Facultad, con el visto bueno del Vicerrector con competencias en Ordenación Académica.
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Artículo 5.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de

Master.

5.1.- Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario
español, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del EEES, siempre que estos
resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Master en que se encuen-
tre matriculado el solicitante.

A estos efectos, se aplicarán los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c) de la presente norma.
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5.2.- Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equiva-

lentes a los estudios de Master Universitario español.

5.2.1.- Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES,
cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Master Universitario.

5.2.2.- De igual forma, podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Master Universitario es-
pañol, previa comprobación por parte de la UCV del nivel de formación que implica.

5.2.3.- El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las
condiciones generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios
cursados en origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el ar-
tículo 3.1.c) de esta norma.
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Artículo 6.- Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos.

6.1.- Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Regla-
mento en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV.

6.2.- Con carácter general los reconocimientos se solicitarán durante el periodo habilitado para realizar la matricu-
la.

6.3.- La solicitud deberá presentarse una vez realizada la matrícula en la Secretaría de la Facultad a la que se en-
cuentre adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento, a través del procedimiento publicado en
la página web de la UCV.

6.4.- Los alumnos no podrán estar matriculados de las asignaturas cuyo reconocimiento hayan solicitado. Sin per-
juicio de lo anterior, el alumno podrá matricularse fuera del plazo habilitado para ello, si así resultase de su inte-
rés, de asignaturas cuyo reconocimiento haya sido denegado, en el plazo de 10 días desde la resolución denega-
toria del reconocimiento.

6.5.- En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el es-
tudiante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acredita-
ción por el empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.
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Artículo 7.- Órgano competente para analizar las solicitudes de reconocimiento de cré-

ditos.

7.1.- Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título de la Fa-
cultad a la que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento.

7.2.- La CAT estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes y
los miembros consultivos.

1. Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el Vicedecano de la Titulación, el Se-
cretario, y el Técnico de Secretaría Administrativa.

2. Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. La participación de los Directores de Máste-
res, con capacidad de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecte al Máster que dirigen.

7.3.- Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de Grado y
de Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores que estime convenien-
te consultar tendrá la consideración de informe técnico no vinculante.
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Artículo 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

8.1.- Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología en cada ca-
so, señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente
obtenida en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea
por varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UCV será la calificación media ponderada de las
calificaciones consideradas en función de los créditos de éstas.

8.2.- En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de
reconocimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán la denominación específica
que se recoja en el RUCT, por la universidad que realiza la expedición.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o
por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que
señala el artículo 10.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.
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Artículo 9.- Reglas de reconocimiento de créditos.

Las resoluciones de reconocimientos de créditos, tanto favorables como desfavorables, establecidas en base a lo
señalado anteriormente, se considerarán como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las
Comisiones Académicas de Título de las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan exac-
tamente con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.
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Artículo 10.- Proceso académico de transferencia.

10.1.- Se procederá, previa solicitud del alumno, a incluir en el expediente académico la totalidad de los créditos
obtenidos por los alumnos procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

10.2.- La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico correspondiente y se reali-
zará con posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos.
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Artículo 11.- Proceso académico de adaptaciones.

11.1.- El procedimiento de adaptación se iniciará de oficio o a instancia del interesado, según el caso.

11.2.- Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las correspondientes
de la titulación de destino previstas en la tabla de adaptación.

La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de origen y las
equivalentes de destino.
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Artículo 12.- Subsanación

En caso de detectar insuficiencias o anomalías en la tramitación de cualquiera de los procedimientos establecidos
en la presente normativa, se procederá a requerir al solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, proceda
a su subsanación.

Transcurrido el plazo conferido sin que se haya producido la subsanación, se tendrá por desistida la petición.
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Artículo 13.- Resolución

Formalizada la solicitud y la subsanación, si la hubiere, la Comisión Académica de Título de la Facultad corres-
pondiente dictará Resolución motivada en un plazo de 20 días hábiles.

Esta Resolución se notificará a los interesados y a la Secretaría Académica para que proceda a la anotación en el
expediente del alumno, así como a cualquier otra instancia o persona de la Universidad que deba conocer de la
misma.

La falta de resolución expresa dentro del plazo establecido se considerará desestimatoria de la solicitud o del pro-
cedimiento.
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Artículo 14.- Recurso.

Contra la resolución, o ante la falta de la misma transcurrido el plazo para que fuera dictada, se podrá interponer
recurso, en el plazo de 5 días hábiles, frente al órgano o responsable que dictará o debiera haber dictado la reso-
lución.

Contra la resolución del recurso, o ante la falta de la misma, se podrá interponer nuevo recurso, en el plazo de 10
días hábiles, ante el Vicerrector con competencias en materia de Ordenación Académica.

La resolución del Vicerrector competente pondrá fin al procedimiento y, contra la misma no cabrá recurso alguno.
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Artículo 15.- Modificación

Salvo en caso de transcripción errónea, y una vez obtenida una resolución firme, independientemente de su ori-
gen, no será posible la modificación o anulación de los créditos o asignaturas incluidos en el expediente por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en esta norma.

Si el alumno causara baja, los reconocimientos, transferencias o adaptaciones ya aplicadas quedarán reflejados
en el expediente, debiendo abonar, en su caso, el coste correspondiente.
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Artículo 16.- Incorporación de los créditos obtenidos en el Expediente del Alumno y

Suplemento Europeo al Título.

La incorporación de los ETCS reconocidos al expediente del alumno, así como al Suplemento Europeo al Título,
se realizará por la secretaría de los centros en la matrícula del curso inmediato siguiente o posteriores a la realiza-
ción de la actividad. Excepcionalmente, a lo largo del mismo curso, podrán incorporarse los créditos de los alum-
nos en condiciones de finalizar los estudios en ese año académico o que deseen trasladar su expediente a otro
centro.

Disposición Adicional Única. - Abono de tarifas.

La tramitación de los procedimientos previstos en la presente normativa llevará aparejado el pago de la tarifa esta-
blecida, que será publicada en la página web de la UCV. Esta tarifa no será de aplicación cuando se solicite el reco-
nocimiento entre titulaciones de la UCV.

Disposición Derogatoria Única. - Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas y disposiciones contravengan la presente norma y, expresamente el Reglamen-
to sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster, aprobado en el Consejo
de Gobierno de 17 de junio de 2011, Acta 184.

Disposición Final Única. - Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno, desplegando
sus plenos efectos a partir de ese momento y sin carácter retroactivo.

DILIGENCIA DE CONSTANCIA. A efectos de vigencia y publicación del presente Reglamento, se deja constancia de
que, según los antecedentes que obran en esta Secretaría, el mismo ha sido aprobado en la sesión de Consejo de
Gobierno celebrada el día 23 de junio de 2022, (Acta nº 422).

En Valencia, 23 de junio de 2022

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER

Exposición de motivos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su normativa so-
bre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y
fuera del territorio nacional.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 en el sentido de introducir nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos en estudios de
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Grado y de Máster Universitario. La nueva regulación permite el reconocimiento de créditos cursados no sólo en es-
tudios universitarios oficiales sino también aquellos obtenidos en los estudios a los que se refiere el artículo 34.1 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y también el reconocimiento en forma de créditos de
la experiencia laboral y profesional acreditada.

Además, la aprobación del Estatuto del Estudiante Universitario, por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre,
en su artículo 6, establece el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al recono-
cimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquiridas con carácter previo. Asimis-
mo, encarga a las Universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no condu-
centes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean reco-
nocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título ofi-
cial de Grado.

Este Reglamento establece la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento de créditos desde estudios
universitarios oficiales o los denominados títulos propios universitarios, mediante la validación de la experiencia la-
boral o profesional a efectos académicos, desde estudios superiores no universitarios, tal como establece el artículo
36.d) y e) de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por la realización de actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Además, se regula la forma en la que se producirá la transferen-
cia de créditos, anotando en el expediente del estudiante todos los créditos superados en enseñanzas oficiales que
no hayan sido utilizados para la obtención de un título. Por otro lado, se define la adaptación como el cambio desde
los estudios universitarios correspondientes a la regulación anterior al EEES a los estudios oficiales de Grado o de
Master Universitario.

El Reglamento contempla, asimismo, los procedimientos que han de guiar la tramitación de los reconocimientos,
transferencia y adaptaciones de los estudiantes y los órganos competentes para resolver.

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1.#Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar
en los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Már-
tir¿, de acuerdo a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2.#Definiciones.

A los efectos previstos en este Reglamento:

a) Se entiende por RECONOCIMIENTO la aceptación por parte de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicen-
te Mártir¿ de los créditos que tengan relación con los estudios a los que se accede y que hayan sido obtenidos, en la
misma u otra universidad, en unas enseñanzas oficiales o en estudios a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, Títulos Propios),

o en Estudios Superiores oficiales no universitarios, así como de las actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias o de cooperación y también de la experiencia laboral o profesional acredita-
da. Estos créditos serán computados por la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ a efectos de la
obtención de un título oficial.

b) Se entiende por TRANSFERENCIA la anotación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con ante-
rioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

c) Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en el plan a ex-
tinguir de un estudio de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ ¿previo a la regulación del Real
Decreto 1393/2007#se convalidan por otras en el nuevo plan del estudio que lo sustituye. También se denominará
adaptación cuando este proceso se realice desde un título propio de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vi-
cente Mártir¿ a un Grado o Master Universitario que lo sustituya por extinción.

d) Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el cual la Comisión
Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda el reconocimiento y/o transferencia de los crédi-
tos objeto de solicitud. En la referida resolución se harán constar los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su
caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas y las que no, por considerar adquiridas las competencias
de esas asignaturas con los créditos reconocidos.
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e) Se denomina TITULACIÓN DE ORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento
y/o transferencia. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la
transferencia de los créditos.

Capítulo II

Reconocimiento de créditos

Artículo 3.#Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:

3.1.#Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

3.2.#Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado anterior y con las limitaciones indicados en el apartado siguiente.

3.3.#Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional
acreditada.

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Título de la
correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título pro-
pio de la UCV y se den las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modifi-
cado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

3.4.#Trabajo Fin de Grado y de Máster.

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

Artículo 4.#Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica.

a) En enseñanzas de Grado, siempre que los estudios de origen y de destino pertenezcan a la misma rama de cono-
cimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha ra-
ma.
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b) En enseñanzas de Grado, cuando los estudios de origen y de destino no pertenezcan a la misma rama de conoci-
miento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento de los estudios de destino.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007.

En enseñanzas de Grado, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado, podrán obtenerse
por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento a partir de módulos profesionales de Ciclos Formativos
de Grado Superior, de otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias siempre relacionadas con el Grado,
conforme a la regulación estatal correspondiente.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral acreditada, siem-
pre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas
contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿ o

practicum.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo dispuesto en el artículo 3.3 de es-
ta norma.

Artículo 5.#Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Master.

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario espa-
ñol, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del EEES, siempre que estos resulten
coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Master en que se encuentre matricula-
do el solicitante.

A estos efectos resulta de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c) de la presente nor-
ma.

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Mas-
ter Universitario español.

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES, cuyo título
haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Master Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Master Universitario en la UCV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio,
y acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Master Universitario es-
pañol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el artículo 3.1.c) de es-
ta norma.

5.3. Enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Se podrá obtener reconocimiento a partir de Títulos Propios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del
presente Reglamento.
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5.4. Experiencia laboral y profesional.

Se podrá obtener, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 de esta norma, reconocimiento a partir de la va-
lidación de la experiencia profesional y laboral acreditada y relaciona con las competencias inherentes al Master Uni-
versitario en cuestión.

Capítulo III

Transferencia de créditos

Artículo 6.#Transferencia de créditos.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial, se incluirán en los documentos académicos oficiales acreditativos
de las enseñanzas seguidas por cada estudiante.

La anotación en los documentos académicos oficiales únicamente tiene efectos informativos y en ningún caso los
créditos se computarán para la obtención del título al que se incorporan.

Capítulo IV

Adaptación de créditos

Artículo 7.#Adaptación de créditos.

Las asignaturas superadas en un plan de estudios de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ que
se extingue gradualmente por la implantación del correspondiente título propuesto, se adaptarán de conformidad con
la tabla prevista en el plan de estudios del Título de Grado o Master correspondiente.

Capítulo V

Procedimiento general para efectuar el reconocimiento de créditos

Artículo 8.#Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos.

· Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento en las fe-
chas que específicamente se establezcan por la UCV, bien de forma general, bien en cada curso académico.

· La solicitud deberá presentarse en la Secretaría de la Facultad a la que se encuentre adscrito el título oficial para el que se so-
licita el reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite la tipología de la formación cursada, créditos
obtenidos en la misma, contenidos y competencias adquiridas, y se advertirá de las materias/asignaturas para las que se soli-
cita el correspondiente reconocimiento de créditos.

· En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudiante y cómo
han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acreditación por el empleador y, en
todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

Artículo 9.#Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

· Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título (CAT) de la Facultad a la
que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento.

· La Comisión estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes y los miembros
consultivos.

a) Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el Vicedecano de la Titulación, el Secreta-
rio, y el Técnico de Secretaría Administrativa.

b) Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. La participación de los Directores de Másteres,
con capacidad de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecte al Máster que dirigen.

c) Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de Grado y de
Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores que estime conveniente con-
sultar tendrá la consideración de informe técnico no vinculante.

Artículo 10.#Efectos del reconocimiento de créditos.

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología en cada caso, se-
ñalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
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en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UCV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de éstas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de recono-
cimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala
el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11.#Reglas de reconocimiento de créditos.

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Comisiones Académicas de Título (CAT) de
las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin
precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimientos de créditos que sean denega-
das.

Artículo 12.#Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimiento de créditos.

Contra la resolución de reconocimiento de créditos el alumno podrá presentar recurso ante el Rector de la UCV.

Capítulo VI

Procedimiento general para efectuar la transferencia de créditos

Artículo 13.#Proceso académico de transferencia.

1. Se procederá a incluir en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los alumnos proce-
dentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con

anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico correspondiente y se realizará con
posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos.

Artículo 14.#Reclamaciones sobre las resoluciones de transferencia de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente aca-
démico o aprecie algún error en la misma, podrá comunicarlo a la Secretaría correspondiente de la Facultad a la que
se adscriba el título oficial.

Capítulo VII Procedimiento general para efectuar la adaptación de créditos Artículo 15.#Proceso académico de
adaptaciones.

· El procedimiento de adaptación se iniciará siempre a instancia del interesado.

· Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las correspondientes de la titulación de
destino previstas en la tabla de adaptación.

La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de origen y las
equivalentes de destino.

Artículo 16.#Reclamaciones sobre las resoluciones de adaptación de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la adaptación de créditos en su expediente acadé-
mico o aprecie algún error en la misma, podrá presentar recurso ante el Rector de la UCV.

Capítulo VIII Suplemento Europeo al Título Artículo 16.#Incorporación de los créditos obtenidos en el Suplemento
Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expe-
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diente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que opongan a lo establecido en este Reglamen-
to.

Disposición Final. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿.

En Valencia, a 27 de mayo de 2011.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales, expositivas y participativas. Se centran en el planteamiento, análisis y desarrollo de
las competencias: explicación y orientación hacia la adquisición de los conocimientos necesarios, instrucción en las habilidades
derivadas y adquisición de las aptitudes profesionales

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de trabajo individual o grupal supervisadas por el profesor. Análisis de materiales relacionados
con las asignaturas: informes, estadísticas, literatura científica, test y pruebas de evaluación, resolución de problemas, visualización
de historias clínicas, simulación de supuestos, etc.

PRÁCTICAS DE LABORATORIO: Actividades en laboratorio para la obtención, análisis e interpretación de muestras.
Aprendizaje de técnicas de medición mediante instrumentos. Aprendizaje de medidas de seguridad.

TUTORÍAS: reuniones individuales o en pequeño grupo para personalizar cualquier aspecto del proceso de enseñanza-aprendizaje

SEMINARIOS: sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y profesionales. Se centran en aspectos puntuales
relativos a las competencias del módulo, materia o asignatura. Pueden realizarse dentro del aula, en otros entornos académicos o
diferentes a éstos.

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en forma oral, escrita, o en otros soportes audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos) y todos los elementos de evaluación continuada que contribuyen de forma ponderada a la
nota final (presentación de trabajos, actividades calendarizadas, cuestionarios, etc.) Se incluye la presentación pública del Trabajo
Fin de Grado.

PRÁCTICAS EN ENTORNOS REALES: asistencia a prácticas tutorizadas por el profesor profesional del centro y supervisadas
por el profesor de la UCV

TRABAJO EN GRUPO: preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc.
para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas o en las tutorías de pequeño grupo

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas,
material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases, completar su actividad formativa y preparar
sus pruebas de evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Prácticas en entornos reales (aprendizaje en empresa)

Aprendizaje-Servicio

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas orales y/o escritas: exámenes, memorias, resolución de prácticas

Asistencia, participación, trabajo continuado

Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas individuales

Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas grupales

Practicum: valoración de la memoria final de prácticas

Practicum: elementos de valoración del tutor externo (asistencia, prácticas y otros indicadores)

Practicum: elementos de valoración del supervisor interno

Trabajo Fin de Grado: valoración del manuscrito original

Trabajo Fin de grado: exposición y defensa pública

Trabajo Fin de Grado: seguimiento y tutorización del director

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN BÁSICA (60 ECTS)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fisiología
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía funcional de los órganos del lenguaje y de la audición 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Neuroanatomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Anatomi#a funcional de los o#rganos del lenguaje y la audicio#n 2

1. Identificar las diferentes estructuras anato#micas implicadas en la audicio#n
2. Analizar las características del sonido y su mecanismo de transmisión en el oído
3. Distinguir el sistema respiratorio como estructura de fundamental importancia para la elaboracio#n de la voz, habla y lenguaje
4. Describir la anatomi#a funcional de las cavidades bucal y nasal, la laringe y de la musculatura implicada en la emisio#n de la voz
5. Interpretar la integracio#n funcional de las estructuras anátómicas implicadas en la audicio#n y la produccio#n de la voz, el habla y el lenguaje

Fundamentos de Neurociencias

1. Describir las interacciones entre sistema nervioso, comunicación celular y su relación con la conducta humana
2.

Relacionar y explicar la macroanatomía del sistema nervioso con su funcionalidad y algunas características fisiológicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía funcional de los órganos del lenguaje y de la audición (2)

(6 ECTS-obligatoria)

Principios generales de anatomía funcional. Órganos efectores que intervienen en los procesos del lenguaje. Anatomía y fisiología de los órganos de
la respiración, la fonación, el habla. Estudio físico del sonido y de la voz. Aparato estogmático y digestivo. La masticación y la deglución.

Fundamentos de Neurociencias

(6 ECTS-obligatoria)

Introducción a las Neurociencias. Métodos de estudio e investigación en Neurociencias. Niveles de integración. El desarrollo del sistema nervioso cen-
tral. Factores predisponentes del comportamiento humano. Organización del sistema nervioso. El córtex cerebral. Anatomía del sistema nervioso cen-
tral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

16 - Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática,
sociolingüística.

17 - Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.

18 - Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.

14 - Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía y Fisiología.

15 - Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del lenguaje, el desarrollo psicológico, la
Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la Psicolingüística.

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

46 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

51 - Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.

61 - Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.

64 - Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al paciente, a sus familiares y al resto de profesionales
que intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno.

67 - Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

57 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

25 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO:
Actividades en laboratorio para la
obtención, análisis e interpretación
de muestras. Aprendizaje de técnicas
de medición mediante instrumentos.
Aprendizaje de medidas de seguridad.

24 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

5 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias

1 100
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del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

8 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

60 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Anatomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía funcional de los órganos del lenguaje y de la audición (1)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Anatomi#a funcional de los o#rganos del lenguaje y la audicio#n 1

R1 Identificar la terminología anatómica y saber aplicarla en la comunicación cienti#fica

R2 Diferenciar las estructuras anato#micas generales y relacionarlas entre si#

R3 Describir la organizacio#n anato#mica y funcional del esqueleto (columna vertebral y cra#neo) analizando su misio#n de proteccio#n del sistema
nervioso central, de mantenimiento de la postura corporal y de contribucio#n a las cavidades de resonancia

R4 Describir la anatomi#a del sentido de la visio#n, descubriendo su funcio#n como o#rgano perife#rico del lenguaje

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía funcional de los órganos del lenguaje y de la audición (1)

(6 ECTS-obligatoria)

Principios generales de anatomía funcional. Órganos de los sentidos que intervienen en los procesos del lenguaje. Anatomía y fisiología del oído y la
audición. Estudio físico del sonido. Audiología y audiometría. Evaluación y medida de la audición. Anatomía y fisiología del ojo y la visión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

14 - Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía y Fisiología.

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

46 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

51 - Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.

60 - Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.

61 - Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.

64 - Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al paciente, a sus familiares y al resto de profesionales
que intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno.

67 - Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

30 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

10 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO:
Actividades en laboratorio para la
obtención, análisis e interpretación
de muestras. Aprendizaje de técnicas
de medición mediante instrumentos.
Aprendizaje de medidas de seguridad.

14 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier

2 100
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aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

4 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

30 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo del lenguaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicolingüística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la Atención y Percepción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Aprendizaje y la Memoria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Psicología del desarrollo

1. Analizar la perspectiva del ciclo vital e identificar los ámbitos, biosocial, cognitivo y psicosocial, así como los diferentes contextos en los que se da el desarrollo
de la persona

2. Describir las teorías del desarrollo del ciclo vital
3. Explicar cómo se lleva a cabo la investigación sobre el desarrollo del ciclo vital
4. Describir el desarrollo biopsicosocial en las diferentes etapas de la vida (desde la prenatal hasta la adolescencia)

Psicología de la atención y percepción

1. Conocer y poder explicar los procesos psicológicos de la Atención, así como los modelos teóricos subyacentes.
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2. Comprender la evidencia empírica que sustenta cada constructo teórico en el ámbito de la Psicología de la Atención
3. Conocer y poder explicar los procesos psicológicos de la Percepción, así como los modelos teóricos subyacentes
4. Comprender la evidencia empírica que sustenta cada constructo teórico en el ámbito de la Psicología de la Percepción
5. Familiarizarse con los métodos de contrastación de hipótesis experimentales. R6 Aproximarse al aprendizaje de modo activo, a través de la elaboración propia de

materiales, la lectura, visionado y análisis crítico de textos y material audiovisual

Desarrollo del lenguaje

1. Describir las principales teorías explicativas sobre la adquisición del lenguaje
2. Describirlas características de las diferentes etapas de desarrollo fonológico, morfosintáctico, léxico-semántico y pragmático
3. Relacionar hitos en el desarrollo lingüístico, cognitivo y social
4. Explicar las variables familiares y socioculturales que influyen en el desarrollo del lenguaje
5. Analizar y describir las habilidades lingüísticas en los distintos niveles (fonológico, morfosintáctico, léxico-semántico y pragmático)

Psicolingüística

1. Manejar los conceptos teóricos básicos para iniciarse en el estudio psicolingüístico y su metodología
2. Explicar, de acuerdo con los datos experimentales y los diferentes modelos teóricos más relevantes, los procesos psicolingüísticos de percepción, comprensión y

producción del lenguaje: percepción de los sonidos del habla y las grafías, acceso léxico-semántico, representación sintáctica, acceso proposicional, producción
del lenguaje oral y escrito, etc.

3. Analizar los datos obtenidos en la reproducción de experimentos de percepción, comprensión y producción del lenguaje oral y escrito

Psicología del aprendizaje y la memoria

1. Conocer y poder explicar los procesos psicológicos de la Memoria, así como los modelos teóricos subyacentes
2. Describir la evidencia empírica que sustenta cada constructo teórico en el ámbito de la Psicología de la memoria
3. Conocer y explicar los procesos psicológicos del aprendizaje, así como los modelos teóricos subyacentes
4. Comprender y explicar la evidencia empírica que sustenta cada constructo teórico en el ámbito de la Psicología del aprendizaje

Metodología de la investigación

1. Aplicar los diferentes elementos y herramientas existentes en cada fase del proceso de investigación
2. Identificar y caracterizar las fuentes de información científica y técnica
3. Diseñar e implementar estrategias de recuperación de información pertinentes en fuentes de información científica y técnica
4. Elaborar referencias bibliográficas en estilo APA y Vancouver
5. Identificar, diseñar y comunicar los diferentes diseños de investigación del paradigma cuantitativo y cualitativo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología del aprendizaje y la memoria

(6 ECTS-obligatoria)

Introducción a la Psicología del aprendizaje. El condicionamiento clásico. El condicionamiento operante. La perspectiva sociocognitiva. Introducción a
la psicología de la memoria. La memoria sensorial. La memoria a corto plazo. La memoria a largo plazo. Codificación y niveles de procesamiento. Pro-
cesos de recuperación. Procesos de olvido. Amnesias y alteraciones de la memoria.

Psicología del desarrollo

(6 ECTS-obligatoria)

Dimensiones y aspectos del desarrollo. Etapas del desarrollo. Teorías y modelos explicativos del desarrollo. Desarrollo físico, motor, cognitivo, social y
afectivo ¿ emocional en la infancia y adolescencia. Desarrollo y adquisición del lenguaje. Bases del estudio del desarrollo humano. El desarrollo prena-
tal. Los dos primeros años. Los años preescolares (2 a 6 años). La edad escolar (7 a 11 años). La adolescencia.

Psicología del Desarrollo del Lenguaje

Desarrollo del lenguaje

(6 ECTS-obligatoria)

Procesos de adquisición y desarrollo del lenguaje y la comunicación. Pensamiento y lenguaje. Lenguaje y vida afectiva.

Psicolingüística

(6 ECTS-obligatoria)

Introducción a la psicología del lenguaje. Comprensión del lenguaje: percepción del lenguaje, reconocimiento y comprensión de palabras, cláusulas y
oraciones, textos y discursos. Producción del lenguaje. Introducción a la psicología del pensamiento. Razonamiento y compresión. Razonamiento con-
dicional. Razonamiento silogístico. El pensamiento como resolución de problemas. Razonamiento informal. Ideas y estrategias sobre la creatividad.

Metodología de la investigación

(6 ECTS-obligatoria)

Diseño de una investigación: etapas, elección del tema de estudio. Revisión bibliográfica. Formulación de hipótesis. Principales estrategias de análisis
cuantitativo y cualitativo. Selección de la población y recogida de la información. Diseño de la investigación: clasificación y criterios de selección. Desa-
rrollo de un informe científico: proceso, funciones y tipos.
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Psicología de la atención y percepción

(6 ECTS-obligatoria)

Introducción al conocimiento actual sobre los fenómenos y procesos de la percepción humana. Se pretende también que el alumno conozca y profun-
dice en el estudio de los mecanismos básicos que explican la actividad atencional, así como las distintas formas de atención.

Procesos psicológicos básicos
(6 ECTS-obligatoria)
Percepción, atención, memoria, aprendizaje y condicionamiento. Motivación y emoción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

19 - Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.

15 - Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del lenguaje, el desarrollo psicológico, la
Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la Psicolingüística.

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

46 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

51 - Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.

61 - Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.

62 - Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.

67 - Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

189 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,

104 100
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estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

PRÁCTICAS DE LABORATORIO:
Actividades en laboratorio para la
obtención, análisis e interpretación
de muestras. Aprendizaje de técnicas
de medición mediante instrumentos.
Aprendizaje de medidas de seguridad.

22 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

31 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

2 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

12 0

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

180 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0
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Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Lingüística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lingüística aplicada a la logopedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 5
57

50
72

22
60

64
79

00
45

55
17

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557507222606479004555174


Identificador : 2501246 Fecha : 13/10/2022

57 / 155

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1.- Manejar e integrar los conceptos fundamentales del área de la lingüística general y aplicada necesarios para una correcta descripción de mues-
tras de lenguaje y habla

R2-. Analizar el componente fonológico, morfosintáctico, léxico, semántico y pragmático del lenguaje humano

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lingüística aplicada a la logopedia

(6 ECTS-obligatoria)

Delimitación de la disciplina: Lingüística general, aplicada, clínica. Conceptos fundamentales en Lingüística relacionados con la Logopedia. Niveles y
unidades básicas del análisis lingüístico. Nivel fonético-fonológico. Nivel morfosintáctico. Nivel léxico-semántico. Nivel discursivo. Nivel pragmático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

16 - Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática,
sociolingüística.

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

46 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

51 - Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.

61 - Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.

64 - Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al paciente, a sus familiares y al resto de profesionales
que intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno.

67 - Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

33 100
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CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

20 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

6 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

1 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

30 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN LOGOPEDIA (18 ECTS)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación y diagnóstico en CC de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación y diagnóstico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluación y diagnóstico

1. Describir distintos métodos y modelos de evaluación y diagnóstico ajustándose a las obligaciones deontológicas
2. Planificar y realizar un proceso de evaluación y utilizar adecuadamente los instrumentos necesarios: observación, entrevista, test
3. Medir variables psicológicas que puedan guardar relación con la patología que pueda presentar el paciente
4. Analizar e interpretar los resultados de una evaluación y elaborar informes orales o escritos
5. Trabajar en equipo y plantear un abordaje interdisciplinar en los procesos de evaluación logopédica

5.5.1.3 CONTENIDOS

EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO (6 ECTS-obligatoria) Tiene como objetivo dar a conocer los distintos métodos de evaluación usados tanto en Logopedia como en otras disciplinas, como la Psicología o disciplinas de

ciencias de la salud, y posibilitar al alumno las competencias necesarias para seleccionar y administrar los instrumentos y técnicas de evaluación pertinentes, así como elaborar informes orales y escritos como producto del

proceso de evaluación.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

13 - Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

19 - Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.

20 - Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.

21 - Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos;
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados;
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones
de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

22 - Redactar un informe de evaluación logopédica.

23 - Realizar una evaluación tras la intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

40 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

15 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier

4 100

C
SV

: 5
57

50
72

22
60

64
79

00
45

55
17

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557507222606479004555174


Identificador : 2501246 Fecha : 13/10/2022

61 / 155

aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

1 100

PRÁCTICAS EN ENTORNOS REALES:
asistencia a prácticas tutorizadas por
el profesor profesional del centro y
supervisadas por el profesor de la UCV

0 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

30 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Evaluación y diagnóstico en Logopedia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación y diagnóstico del lenguaje y el habla

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación y diagnóstico de la voz

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluación y diagnóstico del lenguaje y el habla

1. Describir procedimientos formales e informales para la evaluación de personas con trastornos del lenguaje y el habla
2. Explicar los instrumentos propios de la evaluación logopédica en población infantil. Saber seleccionarlos, aplicarlos e interpretarlos
3. Comunicar con eficacia y con adecuación profesional, verbalmente y por escrito, los resultados del proceso de evaluación y diagnóstico logopédicos
4. Reconocer los límites de las competencias profesionales de la profesión de logopeda y saber cómo aportarlas al integrarse en equipos pluridisciplinares

Evaluación y diagnóstico de los trastornos de la voz

1. Identificar los mecanismos anatómicos, fisiológicos y acústicos de la voz normal y patológica
2. Describir los trastornos laríngeos y/o vocales más relevantes, diferenciando los mecanismos fisiopatológicos que subyacentes y discriminando los tratamientos

más indicados de acuerdo con los protocolos vigentes
3. Explicar razonadamente las técnicas de evaluación y exploración médica de la voz y de la laringe que se aplican a los pacientes que acuden a un servicio logopé-

dico
4. Analizar muestras de voz normal y patológica desde un punto de vista clínico, acústico, psicoacústico y aerodinámico, y plasmar profesionalmente sus resultados

5.5.1.3 CONTENIDOS

EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO DEL LENGUAJE Y EL HABLA (6 ECTS-obligatoria) Métodos, técnicas e instrumentos de exploración y evaluación aplicados al diagnóstico de las patologías del lenguaje y el habla

y de las funciones asociadas. Adaptación de la evaluación a población infantil y adulta y a los entornos sanitarios, clínicos, socio-sanitarios o educativos. Integración de la información y métodos de evaluación generados por

otros profesionales sanitarios o de la educación.   EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO DE LA VOZ (6 ECTS-obligatoria) Métodos, técnicas e instrumentos de exploración y evaluación propios de los logopedas aplicados al

diagnóstico de los pacientes con las patologías de la voz (y también de las funciones asociadas). Conocimiento de las técnicas, instrumentos y métodos de evaluación y diagnóstico de las patologías de la voz por parte de otros

profesionales sanitarios. Integración de la valoración logopédica y la valoración de otros profesionales sanitarios. Adaptación de la evaluación a población infantil y adulta y a los entornos sanitarios, clínicos, socio-sanitarios

o educativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

19 - Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.

20 - Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.

21 - Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos;
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados;
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las
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alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones
de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

22 - Redactar un informe de evaluación logopédica.

23 - Realizar una evaluación tras la intervención.

62 - Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.

65 - Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

50 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

40 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO:
Actividades en laboratorio para la
obtención, análisis e interpretación
de muestras. Aprendizaje de técnicas
de medición mediante instrumentos.
Aprendizaje de medidas de seguridad.

17 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

7 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

2 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

4 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en

60 0
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las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ALTERACIONES, TRASTORNOS E INTERVENCIÓN LOGOPÉDICA (72 ECTS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Patologías del lenguaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patologías del lenguaje 1
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patologías del lenguaje 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dificultades de aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Patología del lenguaje 1

1. Describir la conducta comunicativa de personas con trastornos del lenguaje utilizando modelos adecuados y terminología propia de la logopedia
2. Identificar los signos y síntomas de los trastornos del lenguaje, el habla y la voz, así como de las funciones orales no verbales que tratan los logopedas
3. Clasificar los trastornos de la comunicación humana
4. Describir las patologías de inicio en la infancia

Patogogía del lenguaje 2

1. Describir la conducta comunicativa de personas con trastornos del lenguaje utilizando modelos adecuado y terminología propia de la logopedia
2. Identificar los signos y síntomas de los trastornos del lenguaje, el habla y la voz, así como de las funciones orales no verbales que tratan los logopedas
3. Clasificar los trastornos de la comunicación humana
4. Describir las patologías de inicio en la edad adulta o que, habiéndose iniciado en la infancia, tengan repercusiones importantes en adultos

Dificultades de Aprendizaje

1. Identificar los signos y síntomas propios de las patologías en informes o descripciones profesionales y en muestras de lenguaje o habla
2. Describir las características, medidas o herramientas básicas que permiten establecer criterios básicos de diagnóstico diferencial de las patologías tratadas
3. Describir la sintomatología que afecta a las dificultades de aprendizaje
4. Aplicar instrumentos de evaluación adecuados a las dificultades de aprendizaje
5. Diseñar planes de intervención adecuados a personas con dificultades de aprendizaje

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Patologías del Lenguaje 1 (6 ECTS-obligatoria)

Modelos para la comprensión de las patologías del lenguaje. Semiología y nosología en patología del lenguaje. Patologías de inicio en la infancia.

Asignatura: Patologías del lenguaje 2 (6 ECTS-obligatoria)

Modelos para la comprensión de las patologías del lenguaje. Semiología y nosología en patología del lenguaje. Patologías de inicio en la edad adulta

Asignatura: Dificultades de aprendizaje (6 ECTS-obligatoria)

Los trastornos de aprendizaje del lenguaje escrito y las matemáticas en el marco de las dificultades del aprendizaje: introducción y evolución histórica.
Dificultades de acceso al léxico, evaluación e intervención. Dificultades de comprensión lectora del lenguaje escrito. Las dificultades de escritura de pa-
labras: disortografías y disgrafías. Las dificultades en la expresión escrita. Las dificultades en el aprendizaje de las matemáticas. Correlatos escolares,
sociales y emocionales de los niños con dificultades en el aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.
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3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

10 - Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en situaciones de práctica profesional.

11 - Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

13 - Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

24 - Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.

25 - Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje,
trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los trastornos de la comunicación
y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del
desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos específicos del
lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos
multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las
disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del
lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones de las funciones
orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

26 - Conocer los principios generales de la intervención logopédica.

27 - Conocer las funciones de la Intervención logopédica: prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.

28 - Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.

29 - Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y
asistencial.

30 - Conocer y realizar la intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos;
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados;
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones
de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

31 - Conocer y realizar la intervención logopédica en Atención Temprana.

32 - Conocer e implementar los Sistemas de Comunicación Aumentativa.

33 - Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación.

34 - Saber diseñar y elaborar informes logopédicos.

35 - Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica.

36 - Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos metodológicos y didácticos para la
enseñanza del lenguaje.

37 - Conocer el concepto de Logopedia, objeto y método; La profesión de logopeda; La Historia de la Logopedia; La deontología y
la legislación relevante para el ejercicio profesional.

38 - Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 5
57

50
72

22
60

64
79

00
45

55
17

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557507222606479004555174


Identificador : 2501246 Fecha : 13/10/2022

69 / 155

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

97 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

40 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO:
Actividades en laboratorio para la
obtención, análisis e interpretación
de muestras. Aprendizaje de técnicas
de medición mediante instrumentos.
Aprendizaje de medidas de seguridad.

23 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

11 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

3 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

6 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

90 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 10.0

NIVEL 2: Déficit en los instrumentos básicos para la recepción y producción de lenguaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención logopédica en los trastornos del habla

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención logopédica en los trastornos de la voz

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención logopédica en la deficiencia auditiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención logopédica en los trastornos de la deglución y alteraciones orofaciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Intervención logopédica en los trastornos del habla

Intervención logopédica en los trastornos de la deglución y alteraciones orofaciales

Intervención logopédica en los trastornos de la voz

Intervención logopédica en la deficiencia auditiva

1. Analizar, aplicar y relacionar los instrumentos de evaluación específicos con la patología
2. Relacionar los factores implicados en las patologías de los pacientes y las implicaciones que éstos tienen en la vida de las personas que las padecen
3. Planificar y elaborar programas de intervención adecuado para los diferentes perfiles de paciente, a partir de un diagnóstico y de la información aportada por ex-

ploración y las pruebas complementarias en el marco d ela toma de decisiones compartida
4. Elegir y simular que se aplican diferentes modelos, metodología, procedimientos, técnicas, instrumentos y materiales de rehabilitación, para los distintos tipos de

patología y perfiles de los pacientes
5. Aplicar métodos para evaluar la eficacia, efectividad y eficiencia d elos tratamientos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Intervención logopédica en los trastornos del habla

(6 ECTS-obligatoria)

Intervención logopédica en las dificultades de percepción, organización y producción del habla.

Asignatura: Intervención logopédica en los trastornos de la deglución y alteraciones orofaciales

(6 ECTS-obligatoria)

Intervención logopédica en disfagia y otros trastornos de la deglución. Intervención logopédica en alteraciones derivadas de lesiones en las estructuras
de la cara y de la cavidad oral.

Asignatura: Intervención logopédica en los trastornos de la voz
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(6 ECTS-obligatoria)

Intervención logopédica en pacientes con trastornos de la voz. Disfonías funcionales y orgánicas; congénitas y adquiridas. Disfonías psicógenas y mu-
tacionales. Intervención logopédica en laringectomías. Protocolos de actuación: intervención pre y post quirúrgica; acciones preventivas; disfonías en
edad pediátrica. Intervención logopédica y oncología.

Asignatura: Intervención logopédica en la deficiencia auditiva

(6 ECTS-obligatoria)

Intervención logopédica en deficientes auditivos prelocutivos y postlocutivos: modelos, protocolos de actuación, métodos y estrategias. Adaptaciones
protésicas y ayudas técnicas. Contextos de intervención.

Asignatura: Intervención logopédica en los trastornos del habla y funciones orales no verbales
(6 ECTS-obligatoria)
Intervención logopédica en las dificultades de habla. Intervención logopédica en la disfagia. Relaciones logopedia y odontología. Rehabilitación tubári-
ca.
Intervención logopédica en funciones orales no verbales.
Asignatura: Intervención logopédica en disglosias y en disartrias

(6 ECTS-obligatoria)
Bloque I: Intervención logopédica en disglosias. Tratamiento específico de los distintos tipos de disglosia: labial, mandibular, lingual y palatina.
Bloque II: Intervención logopédica en disartrias. Intervención en las alteraciones de la respiración, fonación, resonancia y articulación, tasa de habla,
acento y entonación. Ayudas técnicas e instrumentales en el tratamiento de la disartria. Intervención específica en los distintos tipos de disartria: flácci-
da, espástica, atáxica, hipocinética, hipercinética. Contextos de intervención

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

19 - Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.

20 - Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.

21 - Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos;
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados;
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones
de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

22 - Redactar un informe de evaluación logopédica.

23 - Realizar una evaluación tras la intervención.

58 - Fomentar las habilidades comunicativas en la población general.
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62 - Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

127 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

54 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO:
Actividades en laboratorio para la
obtención, análisis e interpretación
de muestras. Aprendizaje de técnicas
de medición mediante instrumentos.
Aprendizaje de medidas de seguridad.

33 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

12 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

6 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

8 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

120 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,

240 0
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trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Trastornos neuro-psico-lingüísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención logopédica en Afasias y trastornos asociados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención logopédica en Trastornos del Espectro Autista y en la Discapacidad intelectual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje

Intervención logopédica en los trastornos del espectro autista y en la deficiencia mental

Intervención logopédica en afasias y trastornos asociados

1. Explorar, evaluar y diagnosticar a los pacientes con los instrumentos específicos
2. Analizar los factores implicada en las patologías de los pacientes y las implicaciones en la vida de las personas que las padecen
3. Elegir y aplicar diferentes modelos, metodología, procedimientos, técnicas, instrumentos y materiales de rehabilitación, para los distintos tipos de patología y

perfiles de los pacientes
4. Planificar, elaborar y llevar a cabo el programa de intervención más adecuado para cada paciente a partir de su diagnóstico y la información obtenida en la explo-

ración
5. Reconocer los límites de sus competencias profesionales y saber integrarse en el marco de equipos pluridisciplinares

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje

(6 ECTS-obligatoria)

Métodos y principios generales de la intervención: modelos, protocolos de actuación, métodos y estrategias. Contextos de intervención. Modelos am-
bientalistas y modelos clínicos de intervención. Intervención en los niveles de la lengua y en la comunicación.

Asignatura: Intervención logopédica en Afasias y trastornos asociados

(6 ECTS-obligatoria)

Intervención logopédica en pacientes con daño cerebral sobrevenido. Intervención logopédica en pacientes afásicos y con trastornos asociados: mo-
delos, protocolos de actuación, métodos y estrategias. Contextos de intervención. Variables de recuperación y pronóstico. Metodologías de interven-
ción: estimulación natural del lenguaje. Ejercicios sistemáticos en procesos alterados. Metodologías basadas en sistemas no lingüísticos y en sistemas
de comunicación alternativos. Orientaciones para la intervención en las alteraciones cognitivas asociadas: atención, habilidades visoperceptivas, me-
moria y funciones ejecutivas.

Asignatura: Intervención logopédica en Trastornos del Espectro Autista y en la Deficiencia Mental.

Asignatura: Intervención logopédica en Trastornos del Espectro Autista y Discapacidad intelectual

(6 ECTS-obligatoria)

Bloque I: Principios metodológicos en la intervención en niños con TEA. La intención comunicativa y las funciones del lenguaje. Uso de sistemas au-
mentativos y alternativos de comunicación. Pautas de intervención en autismo de alto funcionamiento y Síndrome de Asperger.

Bloque II: Características de la intervención logopédica en la deficiencia mental. Peculiaridades del lenguaje en diversos síndromes que cursan con de-
ficiencia mental. Intervención para el logro de conductas posibilitadoras para el desarrollo del lenguaje: atención conjunta, imitación, juego simbólico.
Estimulación del lenguaje en fases iniciales: expresiones performativas y primeras palabras. Intervención en morfosintaxis: primeras frases y expan-
sión gramatical. Estimulación de habilidades léxico-semánticas y pragmáticas.

Programas de intervención y asesoramiento familiar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

10 - Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en situaciones de práctica profesional.

11 - Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

52 - Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación aumentativos así como el diseño y uso de
prótesis y ayudas técnicas necesarias adaptadas a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes.

53 - Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y colaboración en el tratamiento
logopédico.

58 - Fomentar las habilidades comunicativas en la población general.

61 - Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.

62 - Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.

26 - Conocer los principios generales de la intervención logopédica.

27 - Conocer las funciones de la Intervención logopédica: prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.

28 - Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.

29 - Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y
asistencial.

32 - Conocer e implementar los Sistemas de Comunicación Aumentativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

90 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

48 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO:
Actividades en laboratorio para la
obtención, análisis e interpretación
de muestras. Aprendizaje de técnicas
de medición mediante instrumentos.
Aprendizaje de medidas de seguridad.

23 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

10 100
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SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

3 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

6 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

90 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Aprendizaje-Servicio

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Trastornos de fluencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención logopédica en disfemia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los principales modelos de intervención en el área de la fluidez verbal
2. Describir la sintomatología nuclear y acompañante de los trastornos que afectan a la fluidez verbal para el desarrollo de un diagnóstico diferencial
3. Diseñar planes de intervención a partir de los casos de pacientes estudiados, ajustándose a las obligaciones deontológicas propias de la profesión

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: Trastornos de la fluencia

Asignatura: Intervención logopédica en disfemia

(6 ECTS-obligatoria)

Intervención logopédica con personas disfémicas: modelos, protocolos de actuación, métodos y estrategias. Contextos de intervención. Intervención
logopédica en mutismos del lenguaje y otros trastornos o condiciones derivadas de factores emocionales, sociales y culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

10 - Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en situaciones de práctica profesional.

11 - Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

20 - Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.

21 - Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos;
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados;
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones
de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

23 - Realizar una evaluación tras la intervención.

24 - Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.

39 - Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica.

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

46 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

58 - Fomentar las habilidades comunicativas en la población general.

62 - Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.

25 - Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje,
trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los trastornos de la comunicación
y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del
desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos específicos del
lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos
multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las
disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del
lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones de las funciones
orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

26 - Conocer los principios generales de la intervención logopédica.

27 - Conocer las funciones de la Intervención logopédica: prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.

34 - Saber diseñar y elaborar informes logopédicos.
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38 - Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

30 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

20 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO:
Actividades en laboratorio para la
obtención, análisis e interpretación
de muestras. Aprendizaje de técnicas
de medición mediante instrumentos.
Aprendizaje de medidas de seguridad.

2 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

5 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

2 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

1 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

30 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer

60 0
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o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 60.0

NIVEL 2: Comunicación alternativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación alternativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comunicación alternativa

1. Seleccionar y describir el SAAC más adecuado de acuerdo a las necesidades y posibilidades comunicativas del usuario
2. Aplicar las ayudas técnicas (AATT) más usadas en la comunicación alternativa (CA)
3. Aplicar sistemas de comunicación con y sin ayuda
4. Diseñar y elaborar tableros de comunicación dinámicos emulados con software de distribución libre
5. Aplicar las técnicas de enseñanza y aprendizaje de los SAAC

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: Comunicación alternativa

(6 ECTS-obligatoria)

Caracterización de los sistemas alternativos y aumentativos de comunicación. Sistemas asistidos y no asistidos. Recursos tecnológicos para la comu-
nicación alternativa. Evaluación de los candidatos a SSAAC. Criterios de elección de sistemas. Técnicas y procedimientos de implementación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

11 - Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

26 - Conocer los principios generales de la intervención logopédica.

28 - Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.

32 - Conocer e implementar los Sistemas de Comunicación Aumentativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y

20 100
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orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

15 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO:
Actividades en laboratorio para la
obtención, análisis e interpretación
de muestras. Aprendizaje de técnicas
de medición mediante instrumentos.
Aprendizaje de medidas de seguridad.

18 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

6 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

1 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

30 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Aprendizaje-Servicio

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

C
SV

: 5
57

50
72

22
60

64
79

00
45

55
17

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557507222606479004555174


Identificador : 2501246 Fecha : 13/10/2022

86 / 155

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: PRACTICUM, HABILIDADES PROFESIONALES Y TRABAJO FIN DE GRADO (54 ECTS)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum I: Intervención logopédica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum II: Habilidades profesionales y preparación laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum III: Prácticas preprofesionales externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 24 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Analizar casos clínicos: evaluación inicial, diseño del plan de intervención, selección de objetivos y actividades, eficacia y efectividad del tratamien-
to

R2 Analizar la actividad clínica del logopeda: habilidades técnicas, profesionales y terapéuticas, ejecución del plan terapéutico

R3 Relacionar contenidos teóricos de la disciplina con la actividad clínica

R4 Aplicar procedimientos relacionado con habilidades técnicas de los logopedas: diseño de actividades o materiales, análisis de muestras de voz, ha-
bla y lenguaje, utilización de instrumentos específicos

R5 Justificar con las fuentes documentales propias de la disciplina y basándose en el enfoque Práctica Basada en la Evidencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: Prácticum

Asignatura: PRÁCTICUM I : INTERVENCIÓN LOGOPÉDICA

(6 ECTS-obligatoria)

El Prácticum I se llevará a cabo en la Clínica Universitaria de la UCV. Supone una toma de contacto inicial con la práctica profesional, a través de la
participación del alumno como ayudante u observador en sesiones de evaluación e intervención logopédica.

Asignatura: PRÁCTICUM II: HABILIDADES PROFESIONALES Y PREPARACIÓN LABORAL

(6 ECTS-obligatoria)

Esta asignatura tiene como finalidad orientar al alumno acerca de su futura práctica profesional y, en particular, sobre el periodo de formación en los
centros externos. En ella se informará y asesorará al alumno sobre distintos aspectos:

Las funciones del logopeda en los distintos ámbitos de intervención.

Las obligaciones del alumno durante la realización del Prácticum II, con especial atención al cumplimiento de los principios de deontología profesional,
normativa de los centros, etc.

Métodos de búsqueda de información y recursos adecuados sobre las patologías, técnicas y tratamientos relacionados con su trabajo práctico.

El sistema de tutorización y evaluación de la asignatura, en concreto, las directrices para la elaboración de la memoria que constituirá parte de la eva-
luación de la misma.

Asignatura: PRÁCTICUM III: PRÁCTICAS PREPROFESIONALES EXTERNAS

(24 ECTS-obligatoria)

En esta asignatura, el alumno se enfrenta de forma directa a la práctica profesional, integrándose en un centro sanitario o educativo, en el que partici-
pa como ayudante u observador en sesiones de evaluación e intervención logopédica. De este modo, se pretende que aplique los conocimientos ad-
quiridos durante su periodo formativo, conozca la dinámica y organización del centro y colabore en las tareas y actividades que este le plantee.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.
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10 - Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en situaciones de práctica profesional.

11 - Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

13 - Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

24 - Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

43 - Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.

44 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades
profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de
decisiones.

46 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

53 - Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y colaboración en el tratamiento
logopédico.

55 - Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo profesional del logopeda.

56 - Conocer los límites de sus competencias y saber identificar si es necesario un tratamiento interdisciplinar.

57 - Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.

58 - Fomentar las habilidades comunicativas en la población general.

59 - Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse
a situaciones nuevas.

60 - Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.

25 - Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje,
trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los trastornos de la comunicación
y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del
desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos específicos del
lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos
multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las
disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del
lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones de las funciones
orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

26 - Conocer los principios generales de la intervención logopédica.

27 - Conocer las funciones de la Intervención logopédica: prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.

28 - Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.

29 - Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y
asistencial.

30 - Conocer y realizar la intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos;
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados;
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones
de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

31 - Conocer y realizar la intervención logopédica en Atención Temprana.

32 - Conocer e implementar los Sistemas de Comunicación Aumentativa.
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33 - Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación.

34 - Saber diseñar y elaborar informes logopédicos.

35 - Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica.

37 - Conocer el concepto de Logopedia, objeto y método; La profesión de logopeda; La Historia de la Logopedia; La deontología y
la legislación relevante para el ejercicio profesional.

38 - Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.

64 - Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al paciente, a sus familiares y al resto de profesionales
que intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno.

65 - Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

42 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

4 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

10 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

110 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

9 100

PRÁCTICAS EN ENTORNOS REALES:
asistencia a prácticas tutorizadas por
el profesor profesional del centro y
supervisadas por el profesor de la UCV

350 100

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución

375 0
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de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Prácticas en entornos reales (aprendizaje en empresa)

Aprendizaje-Servicio

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Practicum: valoración de la memoria final
de prácticas

50.0 60.0

Practicum: elementos de valoración del
tutor externo (asistencia, prácticas y otros
indicadores)

20.0 30.0

Practicum: elementos de valoración del
supervisor interno

10.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Realizar un informe oral y escrito, con precisión técnica y adecuación formal, sobre actividad asistencial o de cualquier otra modalidad propia de la
profesión de logopeda

R2 Justificar con las fuentes documentales propias de la disciplina y basándose en el enfoque Práctica Basada en la Evidencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: Trabajo fin de grado

Asignatura: TRABAJO FIN DE GRADO

(12 ECTS-obligatoria)

La finalidad del trabajo fin de grado es la integración por parte del alumno de los conocimientos adquiridos durante su periodo formativo y el desarro-
llo de las competencias necesarias para ejercer su profesión. Sus objetivos son, fundamentalmente, los siguientes: a) Integrar y aplicar las técnicas y
conocimientos adquiridos durante la carrera; b) Consolidar e incrementar las competencias y conocimientos recibidos a lo largo del grado, que deberá
aplicar durante su vida profesional; c) Proporcionar soluciones eficaces a los problemas que se presenten durante la realización de su trabajo, utilizan-
do para ello las destrezas y aptitudes alcanzadas durante el grado.

El TFG versará sobre la propuesta, realización y valoración de un estudio original y específico, teórico o empírico, sobre los contenidos del grado de
Logopedia. Será entregado por escrito y defendido de forma presencial frente a un tribunal, compuesto por profesores de la Universidad. Durante su
realización será tutorizado por un profesor de la UCV.

Si el trabajo fuera de índole teórica, versará sobre contenidos referidos a temas originales o que, siendo conocidos, agreguen información que mejore
el conocimiento general existente sobre el tema. Si fueran de índole empírica, podrán consistir en investigaciones aplicadas a la disciplina, desarrollos
de acciones a implementar en las empresas donde se practica la Logopedia o sistemas que supongan alguna innovación en las acciones propias de
los logopedas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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20 - Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.

21 - Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos;
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados;
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones
de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

22 - Redactar un informe de evaluación logopédica.

23 - Realizar una evaluación tras la intervención.

24 - Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

46 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

50 - Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.

51 - Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.

55 - Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo profesional del logopeda.

57 - Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.

59 - Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse
a situaciones nuevas.

63 - Conocer y valorar de forma crítica la terminología y la metodología propias de la investigación logopédica.

65 - Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.

66 - Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.

67 - Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

20 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

25 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

5 100

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación

250 0
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individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Aprendizaje-Servicio

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Grado: valoración del
manuscrito original

60.0 70.0

Trabajo Fin de grado: exposición y
defensa pública

10.0 30.0

Trabajo Fin de Grado: seguimiento y
tutorización del director

10.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos y Análisis de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos y Análisis de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Demostrar que se ha adquirido una representación mental de los principales métodos y técnicas de investigación, así como de su importancia y uti-
lidad.

R2 Formar un equipo de trabajo para llevar a cabo una aplicación práctica de los conocimientos adquiridos mediante las distintas actividades presen-
ciales y el propio trabajo autónomo.

R3 Obtener y organizar información procedente de distintas fuentes (revistas, libros, vídeos, Internet).

R4 Adquirir una representación mental adecuada de los contenidos teórico-prácticos de la asignatura.

R5 Obtener y organizar información procedente de distintas fuentes (revistas, libros, vídeos, Internet) para la construcción del test u otros propósitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos y Análisis de Datos

Asignatura=6ECTS

Contenidos: Unidad Temática 1 Introducción al pluralismo metodológico. Unidad temática 2 Estadística descriptiva con una sola variable. Unidad temá-
tica 3 Estadística descriptiva con dos variables y contraste de hipótesis. Unidad temática 4 Introducción a la estadística inferencial: parámetros y con-
traste de Hipótesis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

10 - Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en situaciones de práctica profesional.

11 - Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión.
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12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

13 - Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

19 - Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.

20 - Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.

49 - Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.

50 - Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.

55 - Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo profesional del logopeda.

57 - Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.

63 - Conocer y valorar de forma crítica la terminología y la metodología propias de la investigación logopédica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

15 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

38 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

6 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

1 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

30 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución

60 0
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de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ÉTICA, DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA, DEONTOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA (18 ECTS)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciencia, Razón y Fe

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia, Razón y Fe

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Valorar adecuadamente la persona y los factores que constituyen su naturaleza: física, psíquica, racional y espiritual.

R2 Reconocer el carácter social de la persona y la primacía del amor en las relaciones humanas, valorando los fundamentos de la acción solidaria.

R3 Comprender la dinámica de la libertad y sus implicaciones: la responsabilidad moral.

R4 Adquirir las nociones básicas de la ciencia y los procesos de hominización y humanización.

R5 Reflexionar y da razón de las cuestiones existenciales: anhelos, límites y trascendencia.

R6 Identificar el lugar de los afectos y las emociones en la persona.

R7 Agudizar el sentido de fe a fin de poder establecer un diálogo fructífero con el pensamiento y la cultura actual respecto de la condición humana y
sus problemas fundamentales.

R8 Ser capaz de profundizar en las razones que fundamentan su esperanza.

R9 Saber ser receptivo respecto de todas aquellas teorías y pensamientos que no convencen al alumno siendo respetuoso con quienes las sostienen
o las han sostenido.

R10 Ser capaz de explicar la complejidad de la justicia, del bien común y la configuración de la sociedad política y del Estado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: CIENCIA, RAZÓN Y FE (6 ECTS)

La ciencia y la religión. Conocimiento científico y conocimiento religioso. Relaciones entre ciencia y religión. Materialismo científico. Ciencia y fe. San-
tos Padres y Edad Media. El nacimiento de la ciencia moderna. El caso Galileo. Cosmología y creación. Origen del universo. Darwin y la teoría de la
evolución. El origen de la vida y del hombre. Los científicos modernos y la pregunta sobre Dios. Ciencia y Ética. Ciencia, religión y medio ambiente.
Cristianismo e historia de las religiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

43 - Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.
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44 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades
profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de
decisiones.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

51 - Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.

54 - Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del equipo profesional. Asesorar en la elaboración,
ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con Logopedia.

55 - Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo profesional del logopeda.

56 - Conocer los límites de sus competencias y saber identificar si es necesario un tratamiento interdisciplinar.

57 - Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.

59 - Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse
a situaciones nuevas.

60 - Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.

62 - Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.

36 - Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos metodológicos y didácticos para la
enseñanza del lenguaje.

37 - Conocer el concepto de Logopedia, objeto y método; La profesión de logopeda; La Historia de la Logopedia; La deontología y
la legislación relevante para el ejercicio profesional.

38 - Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.

65 - Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.

67 - Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

24 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

18 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

9 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

6 100
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EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

3 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

36 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Describir la dimensión antropológica del ser humano.

R2 Razonar y reflexionar acerca de la estructura de la subjetividad: cuerpo y alma,#tendencias, afectividad y conocimiento del desarrollo humano.

R3 Analizar y describir los factores personales y sociales que constituyen la identidad del#hombre.

R4 Describir los procesos psicológicos y culturales

R5 Elaborar pautas que permitan potenciar el desarrollo de la persona

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: ANTROPOLOGÍA (6 ECTS-obligatoria)

Aproximación filosófica y teológica. El problema antropológico. El Hombre como ser creado. Ser hombre es ser con otros. La existencia corpórea del
hombre. El mundo como dimensión fundamental del ser humano. El misterio del conocimiento y de la verdad. Acción humana, valores y libertad. Histo-
ricidad de la existencia y sentido de la historia. El fracaso y el mal como problemas básicos del hombre. La muerte como problema fundamental de la
existencia humana. La muerte y la perspectiva de la esperanza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.
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2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

43 - Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.

44 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades
profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de
decisiones.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

51 - Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.

54 - Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del equipo profesional. Asesorar en la elaboración,
ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con Logopedia.

55 - Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo profesional del logopeda.

56 - Conocer los límites de sus competencias y saber identificar si es necesario un tratamiento interdisciplinar.

57 - Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.

59 - Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse
a situaciones nuevas.

60 - Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.

62 - Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.

36 - Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos metodológicos y didácticos para la
enseñanza del lenguaje.

37 - Conocer el concepto de Logopedia, objeto y método; La profesión de logopeda; La Historia de la Logopedia; La deontología y
la legislación relevante para el ejercicio profesional.

38 - Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.

65 - Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.

67 - Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

24 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de

18 100
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problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

9 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

6 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

3 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

36 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Prácticas en entornos reales (aprendizaje en empresa)

Aprendizaje-Servicio

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0
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NIVEL 2: Moral Social-Deontología Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Moral Social-Deontología Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Ser capaz de identificar los elementos específicos de la moral social católica frente a otras propuestas morales

R2 Conocer las fuentes doctrinales y documentales básicas de la Moral Social y Deontología para los distintos núcleos temáticos

R3 Resolver casos prácticos de moral en conformidad con la enseñanza moral social y Deontología
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R4 Saber dialogar con otras propuestas morales y deontológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: Moral Social-Deontología Profesional (6ECTS)

El designio de amor de Dios para la humanidad. Misión de la Iglesia y Doctrina Social. La persona humana y sus derechos. Los principios de la Doctri-
na Social de la Iglesia. La familia y el matrimonio cristiano. El trabajo humano. La vida económica. La comunidad política y la comunidad internacional.
La promoción de la paz. El magisterio social de Benedicto XVI y del Papa Francisco. Fundamentos deontología profesional, así como la legislación re-
levante para el ejercicio de la profesión de logopeda. Conocimiento de la historia de la profesión. Conocimiento de las principales instituciones y aso-
ciaciones profesionales Europeas y Españolas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

43 - Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.

44 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades
profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de
decisiones.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

51 - Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.

54 - Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del equipo profesional. Asesorar en la elaboración,
ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con Logopedia.

55 - Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo profesional del logopeda.

56 - Conocer los límites de sus competencias y saber identificar si es necesario un tratamiento interdisciplinar.

57 - Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.

59 - Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse
a situaciones nuevas.

60 - Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.

62 - Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.

36 - Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos metodológicos y didácticos para la
enseñanza del lenguaje.

37 - Conocer el concepto de Logopedia, objeto y método; La profesión de logopeda; La Historia de la Logopedia; La deontología y
la legislación relevante para el ejercicio profesional.

38 - Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.
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65 - Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.

67 - Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

24 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

18 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

9 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

6 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

3 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

36 100

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

54 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Prácticas en entornos reales (aprendizaje en empresa)

Aprendizaje-Servicio

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Audiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción a la audiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Audiología médica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Evaluación audiológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Describir las pruebas audológicas básicas
2. Realizar, analizar e informar sobre el proceso de otoscopia y acumetría
3. Realizar, analizar e informar sobre audiometría tonal liminar y audiometría verbal
4. Describir pruebas basadas en la imagen para la exploración de los órganos de la audición
5. Explicar los resultados de puebas complementarias sobre audición

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos se centran en una aproximación del logopeda al campo de la audiología como formación complementaria su rol profesional.   Asignatura: Introducción a la audiología 6 ECTS, asignatura optativa Ondas so-

noras. Acústica y ruido. Relación entre parámetros físicos y audiométricos. Exploración clínica y funcional del oído y audición. Audiometría tonal y vocal. Nociones de patología auditiva. Valoración de las pruebas de audi-

ción. Adaptación audioprotésica. Audífonos y accesorios. Estudio y valoración de casos prácticos de adaptaciones audioprotésicas.   Asignatura: Audiología médica 6 ECTS, asignatura optativa Neuromaduración del receptor

coclear y vías auditivas. Vía auditiva aferente y vía auditiva eferente. Campo auditivo humano. Procesamiento de la información auditiva por el sistema auditivo periférico. Fisiología y fisiopatología de la audición. Neurofi-

siología del sistema nervioso auditivo. Principales enfermedades audiológicas. Hipoacusias no orgánicas. Patología auditiva por exposición a sonidos de alta intensidad. Agentes ototóxicos. Enfermedades sistémicas con afec-

tación audiológica. Enfermedades audiológicas pediátricas.   Asignatura: Evaluación audiológica 6 ECTS, asignatura optativa Anamnesis y exploración física (otoscopia y videotoscopia). Pruebas diagnósticas por imagen y

otras de interés otorrinolaringológico. Pruebas psicoacústicas para la evaluación subjetiva de la función auditiva (acumetría y audiometría tonal y verbal). Evaluación de acúfenos (acufenometría). Hiperacusia. Pruebas elec-

trofisiológicas para la evaluación objetiva de la función auditiva: Impedanciometría. Potenciales evocados auditivos. Potenciales evocados auditivos de estado estable. Otoemisiones acústicas. Audiometría de comportamien-

to, por refuerzo visual y por condicionamiento de la respuesta de orientación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

10 - Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en situaciones de práctica profesional.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

13 - Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

16 - Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática,
sociolingüística.

17 - Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.

18 - Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.

19 - Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.

20 - Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.

21 - Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos;
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados;
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones
de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

22 - Redactar un informe de evaluación logopédica.

23 - Realizar una evaluación tras la intervención.

24 - Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.

14 - Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía y Fisiología.

15 - Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del lenguaje, el desarrollo psicológico, la
Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la Psicolingüística.

25 - Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje,
trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los trastornos de la comunicación
y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del
desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos específicos del
lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos
multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las
disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del
lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones de las funciones
orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

26 - Conocer los principios generales de la intervención logopédica.

27 - Conocer las funciones de la Intervención logopédica: prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.

28 - Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.
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30 - Conocer y realizar la intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos;
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados;
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones
de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

75 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

44 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO:
Actividades en laboratorio para la
obtención, análisis e interpretación
de muestras. Aprendizaje de técnicas
de medición mediante instrumentos.
Aprendizaje de medidas de seguridad.

42 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

10 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

3 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

6 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en

90 0
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las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Neuropsicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biología del comportamiento humano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Neuropsicología clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicogerontología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención logopédica en trastornos cognitivos y neurodegenerativos del lenguaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Biología del comportamiento humano

Neuropsicología clínica

Psicogerontología

Intervención logopédica en trastornos cognitivos y neurodegenerativos del lenguaje

1. Conocer las interacciones entre sistema nervioso, comunicación celular y su relación con la conducta humana
2. Deducir, interpretar y evaluar críticamente resultados experimentales procedentes de literatura científica
3. Conocer y relacionar la macroanatomía del SN con su funcionalidad y algunas características fisiológicas
4. Conocer las relaciones básicas entre fisiología y conducta humana
5. Conocer y relacionar la microanatomía y la biología molecular del SN con su funcionalidad y algunas características fisiológicas
6. Describir los cambios cognitivos, emocionales y sociales que ocurren durante el envejecimiento y despojarse de los prejuicios que socialmente se asocian a dicho

proceso
7. Usar instrumentos de evaluación específicos en el ámbito de la psicología y neuropsicología de la tercera edad
8. Redactar informes, documentos, memorias, contenidos¿ del ámbito neuropsicológico concisos, rigurosos, bien fundamentados, formalmente correctos y termino-

lógicamente adecuados
9. Planificar intervenciones destinadas a palaiar los efectos en el lenguaje, la comunicación y funciones asociadas de patología neurodegenerativas y asociadas al

envejecimiento

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: BIOLOGÍA DEL COMPORTAMIENTO HUMANO (6 ECTS-optativa) Descripción: Codificación de los receptores sensoriales. Organización de la medula espinal. Troncoencéfalo y pares craneales. La visión.

La audición. Sentido del tacto y del dolor. Sentidos químicos: el gusto y el olfato. Control del movimiento. La comunicación humana.   Asignatura: NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA (6 ECTS-optativa) Descripción: Objeto

y conceptos fundamentales; Técnicas neuropsicológicas; Patología cerebral. Etiologías; Especialización hemisférica; Memoria y amnesias; Lenguaje; Disfunciones del lóbulo frontal; Envejecimiento, demencias y otros proce-

sos neurodegenerativos; Rehabilitación neuropsicológica.   Asignatura: PSICOGERONTOLOGÍA (6 ECTS-optativa) Introducción a la Psicogerontología; Envejecimiento normal y óptimo; Envejecimiento patológico; Enve-

jecimiento, familia y sociedad; Evaluación e intervención.   Asignatura: INTERVENCIÓN LOGOPÉDICA EN TRASTORNOS COGNITIVOS Y NEURODEGENERATIVOS DEL LENGUAJE (6 ECTS-optativa)

Intervención logopédica en el lenguaje, la comunicación y funciones asociados a procesos neurodegenerativos u otras patologías que causan alteraciones cognitivas del lenguaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

10 - Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en situaciones de práctica profesional.

11 - Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

18 - Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.

22 - Redactar un informe de evaluación logopédica.
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23 - Realizar una evaluación tras la intervención.

24 - Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.

14 - Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía y Fisiología.

15 - Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del lenguaje, el desarrollo psicológico, la
Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la Psicolingüística.

39 - Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica.

41 - Adquirir un conocimiento práctico en intervención logopédica (formación práctica en ámbitos escolares, clínico-sanitarios y
asistenciales).

44 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades
profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de
decisiones.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

46 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

28 - Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.

30 - Conocer y realizar la intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos;
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados;
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones
de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

35 - Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

127 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

68 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO:
Actividades en laboratorio para la
obtención, análisis e interpretación
de muestras. Aprendizaje de técnicas
de medición mediante instrumentos.
Aprendizaje de medidas de seguridad.

19 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

16 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores

2 100
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y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

8 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

120 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Lingüística Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 5
57

50
72

22
60

64
79

00
45

55
17

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557507222606479004555174


Identificador : 2501246 Fecha : 13/10/2022

116 / 155

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fonética acústica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos de análisis del lenguaje aplicados a la logopedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bilingüísmo y logopedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bilingüismo y Logopedia

R1.- Manejar eficazmente los conceptos sociolingüísticos y psicolingüísticos relativos al multilingüismo

R2.- Analizar muestras de lenguaje desde diferentes dimensiones y metodologías (análisis acústico, análisis descriptivo, etc.), gestionar los datos obte-
nidos y saber interpretarlos

R3.- Aplicar procedimientos de obtención de muestras de lenguaje y llevar a cabo su transcripción

R4.- Ser capaz de integrar una perspectiva multilingüe en el abordaje logopédico

Métodos de análisis del lenguaje aplicados a la logopedia

R1.- Aplicar procedimientos de obtención de muestras de lenguaje y llevar a cabo su transcripción

R2.- Analizar muestras de lenguaje desde diferentes dimensiones y metodologías (análisis acústico, análisis descriptivo, etc.), gestionar los datos obte-
nidos y saber interpretarlos

R3.- Aplicar las pruebas estadísticas esenciales a los datos generados por muestras d elenguaje, habla o voz

R4.- Elegir la tecnología adecuada para el análisis del lenguaje y el habla

Fonética acústica

R1. Manejar eficientemente los conceptos fundamentales de la acústica enfocada al análisis de los sonidos del habla y la voz

R2. Analizar muestras de lenguaje desde diferentes dimensiones y metodologías (análisis acústico, análisis descriptivo, etc.), gestionar los datos obte-
nidos y saber interpretarlos

R3. Elegir la tecnología adecuada para el análisis del lenguaje y el habla

R4. Manejar los aspectos experimentales y las pruebas estadísticas esenciales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos se centran en el conocimiento y aplicación de diversos métodos, procedimientos e instrumentos de análisis lingüístico de los trastornos del lenguaje, el habla y la voz. El objetivo es obtener valoraciones cuali-

tativas y datos objetivos en el proceso de evaluación, diagnóstico y tratamiento logopédico, atendiendo al contexto plurilingüe reconocido en la legislación vigente.    ASIGNATURA: Fonética acústica (6 ECTS-optativa) Ini-

ciación a la física del sonido. Caracterización y análisis acusticoespectrográfico de los sonidos del habla. Caracterización y análisis acusticoespectrográfico de la voz normal y patológica. Instrumental de análisis: software y

hardware. Aplicaciones en logopedia.   ASIGNATURA: Métodos de análisis del lenguaje aplicados a la logopedia (6 ECTS-optativa) Introducción a la Lingüística Clínica. Objetivos del análisis del lenguaje patológico: utili-

dad en el proceso de evaluación, diagnóstico e intervención. Métodos de obtención de muestras de habla. Sistemas de transcripción y codificación de la lengua oral. Utilización de sistemas informatizados (CHILDES, SALT).

Corpus de lenguaje patológico. Análisis lingüístico de muestras de habla patológica en los distintos niveles del lenguaje: fónico, gramatical, léxico-semántico, discursivo y pragmático. Elaboración de perfiles lingüísticos.    

ASIGNATURA: Bilingüismo y logopedia (6 ECTS-optativa) Fundamentos sociolingüísticos y psicolingüísticos. Aspectos cognitivos del bilingüismo. Desarrollo del lenguaje en bilingües familiares. Bilingüismo y educación.

Bilingüismo y logopedia: evaluación e intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

C
SV

: 5
57

50
72

22
60

64
79

00
45

55
17

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557507222606479004555174


Identificador : 2501246 Fecha : 13/10/2022

118 / 155

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

13 - Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

16 - Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática,
sociolingüística.

19 - Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.

20 - Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.

24 - Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.

15 - Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del lenguaje, el desarrollo psicológico, la
Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la Psicolingüística.

39 - Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica.

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

43 - Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.

44 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades
profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de
decisiones.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

46 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

25 - Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje,
trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los trastornos de la comunicación
y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del
desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos específicos del
lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos
multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las
disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del
lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones de las funciones
orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

36 - Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos metodológicos y didácticos para la
enseñanza del lenguaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

55 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

61 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO:
Actividades en laboratorio para la
obtención, análisis e interpretación

47 100
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de muestras. Aprendizaje de técnicas
de medición mediante instrumentos.
Aprendizaje de medidas de seguridad.

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

11 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

6 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

90 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Intensificación Instrumental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Metodologías de habilidades profesionales para la comunicación (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Metodologías de habilidades profesionales para la comunicación (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Documentación en ciencias de la salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de actualización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Metodologías de habilidades profesionales para la comunicación I

R1 Citar y describir distintos procedimientos y sistemas de registro de la información en logopedia

R2 Realizar el registro de sesiones de intervención logopédica y documentar el tratamiento de manera apropiada

R3 Redactar informes logopédicos con diferentes propósitos (evaluación, seguimiento, derivación¿)

Metodologías de habilidades profesionales para la comunicación II

R1 Realizar presentaciones orales utilizando el registro y los sistemas de exposición propios de la actividad profesional y científica de logopedas

R2 Diseñar contenidos adaptados a diferentes escenarios comunicativos y diferentes medios de transmisión

Documentación en ciencias de la salud

R1 Citar y describir distintos procedimientos y sistemas de registro de la información en logopedia

R2 Realizar presentaciones orales utilizando el registro y los sistemas de exposición propios de la actividad profesional y científica de logopedas

Seminario de actualización

R1 Describir y aplicar los procedimientos y destrezas relativos a los contenidos del seminario

R2 Razonar y argumentar sobre planteamientos teórico-prácticos en el seminario

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas de este módulo tratan de mejorar las competencias de los alumnos para el trabajo intelectual, universitario y científico y para la gestión de la información y la comunicación en los actos profesionales. Se adap-

tan a las metodologías de trabajo individual y grupo.     ASIGNATURA: Metodologías de habilidades profesionales para la comunicación (I)  (6 ECTS-optativa) Conceptos fundamentales para la obtención y el registro

sistemático de la información para una adecuada actuación profesional.   ASIGNATURA: Metodologías de habilidades profesionales para la comunicación (II)  (6 ECTS-optativa) Gestión y manejo de la información obtenida

aplicada a la intervención, así como el conocimiento y modo de su comunicación al resto de sectores implicados en la actuación multidisciplinar de la profesión   ASIGNATURA: Documentación en ciencias de la salud (6

ECTS-optativa) Descripción: Conceptos básicos sobre documentación científica. Gestión de bases de datos y referencias. Análisis de la literatura científica.   ASIGNATURA: Seminario de actualización en logopedia clíni-
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ca y comunitaria (6 ECTS-optativa) Descripción: Esta asignatura tiene el objetivo de dar respuesta formativa a la situación coyuntural que la profesión de logopeda precise. Sus contenidos suponen el análisis de la situación

actual en logopedia clínica y comunitaria y de las mejores respuestas basadas en la evidencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

10 - Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en situaciones de práctica profesional.

11 - Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

22 - Redactar un informe de evaluación logopédica.

49 - Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.

50 - Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.

57 - Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.

34 - Saber diseñar y elaborar informes logopédicos.

66 - Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.

67 - Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

81 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

99 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier

14 100
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aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

38 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

8 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

138 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

222 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Prácticas en entornos reales (aprendizaje en empresa)

Aprendizaje-Servicio

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Adaptación Pedagógica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos educativos y organización escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Didáctica e innovación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Procesos de enseñanza-aprendizaje en el aula: técnicas e instrumentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y evaluación de planes de acción educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos educativos y organización escolar

R1 Planifica diferentes procesos de aprendizaje en función de la diversidad del grupo

R2 El estudiante conoce el procedimiento, atendiendo a la normativa en vigor, para solicitar a los equipos de orientación la identificación y concreción
de las necesidades específicas de apoyo educativo, la modalidad de escolarización más adecuada en cada caso y la autorización para adoptar medi-
das extraordinarias

R3 El estudiante identifica las funciones y competencias de los diferentes profesionales que intervienen en la educación de los niños con necesidades
específicas de apoyo educativo desde una perspectiva de colaboración

R4 El estudiante genera situaciones de aprendizaje/enseñanza en Educación Primaria, aportando soluciones que recojan los planteamientos, princi-
pios e ideas básicas del Aprendizaje Basado en Competencias

R5 El estudiante razona la evolución de la construcción del sistema educativo contemporáneo

R6 El alumno razona la evolución histórica del pensamiento pedagógico

Didáctica e innovación educativa

R1 Planifica diferentes procesos de aprendizaje en función de la diversidad del grupo

R2 El alumno relaciona los distintos estilos de enseñanza con la gestión del aula

R3 Diseña distintas estrategias de enseñanza en función de la diversidad del alumnado

R4 El estudiante sabe aplicar las metodologías y técnicas de intervención específicas más adecuadas en cada situación de enseñanza-aprendizaje
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R5 El estudiante conoce el procedimiento, atendiendo a la normativa en vigor, para solicitar a los equipos de orientación la identificación y concreción
de las necesidades específicas de apoyo educativo, la modalidad de escolarización más adecuada en cada caso y la autorización para adoptar medi-
das extraordinarias

R6 El estudiante tiene criterios para tomar decisiones adecuadas en el diseño y realización de las medidas de respuesta educativa según la normativa
en vigor R7 El estudiante identifica las funciones y competencias de los diferentes profesionales que intervienen en la educación de los niños con ne-
cesidades específicas de apoyo educativo desde una perspectiva de colaboración

Procesos de enseñanza-aprendizaje en el aula: técnicas e instrumentos

R1 Identifica problemas disciplinarios y los resuelve mediante la elaboración de diferentes planes de intervención

R2 Identifica el estilo de aprendizaje propio de los alumnos

R3 Planifica diferentes procesos de aprendizaje en función de la diversidad del grupo

R4 Planifica diferentes procesos de aprendizaje en función de la diversidad del grupo

R5 El alumno relaciona los distintos estilos de enseñanza con la gestión del aula

R6 Diseña distintas estrategias de enseñanza en función de la diversidad del alumnado

Diseño y evaluación de planes de acción educativa

R1 Identifica problemas disciplinarios y los resuelve mediante la elaboración de diferentes planes de intervención

R2 Planifica diferentes procesos de aprendizaje en función de la diversidad del grupo

R3 Diseña distintas estrategias de enseñanza en función de la diversidad del alumnado

R4 El estudiante sabe aplicar las metodologías y técnicas de intervención específicas más adecuadas en cada situación de enseñanza-aprendizaje

R5 El estudiante tiene criterios para tomar decisiones adecuadas en el diseño y realización de las medidas de respuesta educativa según la normativa
en vigor

R6 El estudiante genera situaciones de aprendizaje/enseñanza en Educación Primaria, aportando soluciones que recojan los planteamientos, princi-
pios e ideas básicas del Aprendizaje Basado en Competencias

5.5.1.3 CONTENIDOS

Intensificación de competencias sobre pedagogía y educación.   Asignatura: FUNDAMENTOS EDUCATIVOS Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR (6 ECTS-optativa) Bases de la Educación actual. Teorías de la enseñanza y la

instrucción. Fundamentación antropológica de la educación. Historia de la educación moderna y contemporánea. Historia de la escuela infantil. La Organización de los Centros Escolares en el marco del Sistema Escolar. Le-

gislación educativa.     DIDÁCTICA E INNOVACIÓN EDUCATIVA (6 ECTS-optativa) Concepto de didáctica. La didáctica en el contexto de las CC de la Educación. Componentes del acto didáctico. La programación edu-

cativa. Unidades didácticas y de aprendizaje. Modelos de programación docente. Objetivos, competencias y contenidos. Actividades de aprendizaje. La evaluación de los aprendizajes. Diseño y evaluación de competencias.   

Asignatura: PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE EN EL AULA: TÉCNICAS E INSTRUMENTOS (6 ECTS-optativa) Modelos y comprensión de los aprendizajes. Motivación. Diseño y evaluación de competen-

cias. Análisis de metodologías. Estrategias de aprendizaje. Estrategias de enseñanza y didácticas. Los diferentes estilos de aprendizajes. Los estilos docentes. La gestión del aula.     Asignatura: DISEÑO Y EVALUACIÓN

DE PLANES DE ACCIÓN EDUCATIVA (6 ECTS-optativa) La propuesta pedagógica del Centro. El Proyecto Educativo y sus componentes: pautas para su elaboración, seguimiento y evaluación. Los planes de acción tuto-

rial. Relaciones familia-escuela. Planes de convivencia. La planificación de la mediación escolar. La Investigación-acción en el aula.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

10 - Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en situaciones de práctica profesional.

11 - Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.
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6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

17 - Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.

18 - Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.

19 - Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.

20 - Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.

24 - Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.

43 - Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.

44 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades
profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de
decisiones.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

46 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

27 - Conocer las funciones de la Intervención logopédica: prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.

36 - Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos metodológicos y didácticos para la
enseñanza del lenguaje.

38 - Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

171 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

42 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

7 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden
realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

10 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma

10 100
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ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

144 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

216 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Aprendizaje-Servicio

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Lengua de Signos Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua de Signos Española 1
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua de Signos Española 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua de Signos Española 3

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas de comunicación para sordociegos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURAS: Lengua de Signos Española 1, Lengua de Signos Española 2, Lengua de Signos Española 3, Sistemas de comunicación para sordo

ciegos

R1 Interactuar (comprender y expresarse) de un modo simple en LSE cuando el interlocutor se comunique a un ritmo pausado, claro y de manera co-
laborativa (presentaciones, hacer preguntas, hablar de información personal como dónde vive, la gente y cosas que conoce o que tiene) en contextos
con una variedad temática limitada

R2 Identificar, ejemplificar y explicar en términos lingüísticos adecuados, rasgos gramaticales de la LSE, en especial aquellos que son propios de su
modalidad visual-espacial y exclusivos de las lenguas de signos

R3 Identificar y aplicar a situaciones concretas los rasgos propios de la cultura Sorda, teniendo en cuenta cuestiones como: las pautas de comunica-
ción propias de la interacción en LSE basada en un medio visual, la identidad de la Persona Sorda enmarcada en la historia de la Comunidad Sorda

R4 Describir de manera profesional aquellos argumentos que permiten superar los prejuicios que rodean a las lenguas signadas en general y a la LSE
en particular

5.5.1.3 CONTENIDOS

Competencia comunicativa en lengua de signos y en algunos sistemas de comunicación para personas sordociegas prestando una especial atención a las implicaciones que tiene interactuar en un medio visual o táctil. Los

contenidos se centran en familiarizarse con los aspectos más relevantes que caracterizan a la comunidad sorda y sordociega desde el punto de vista lingüístico-comunicativo, cultural, como minoría con una identidad propia y

unas pautas de interacción distintivas.   Asignatura: Lengua de Signos Española 1 (6 ECTS-optativa) Aspectos generales sobre la lengua de signos y la comunidad sorda. Estudio y aprendizaje de vocabulario y las estructuras

gramaticales básicas de la lengua de signos que permitan una interacción comunicativa elemental en esta lengua, desarrollando tanto la competencia en comprensión como en producción.    Asignatura: Lengua de Signos Es-

pañola 2 (6 ECTS-optativa) Aspectos generales sobre la lengua de signos y la comunidad sorda. Estudio y aprendizaje de vocabulario y las estructuras gramaticales básicas de la lengua de signos que permitan una interacción

comunicativa de nivel medio en esta lengua, desarrollando tanto la competencia en comprensión como en producción.    Asignatura: Lengua de Signos Española 3 (6 ECTS-optativa) Aspectos generales sobre la lengua de sig-

nos y la comunidad sorda. Estudio y aprendizaje de vocabulario y las estructuras gramaticales propias de la lengua de signos que permitan una interacción comunicativa de nivel superior en esta lengua, desarrollando tanto la

competencia en comprensión como en producción.    Asignatura: Sistemas de comunicación para sordociegos (6 ECTS-optativa) Aspectos generales sobre los distintos perfiles psico-sociales de las personas sordociegas y sus

necesidades comunicativas. Estudio y aprendizaje de algunos sistemas de comunicación táctiles utilizados por las personas sordociegas y las pautas de comunicación propias de las personas sordociegas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.
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9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

10 - Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en situaciones de práctica profesional.

11 - Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

13 - Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

16 - Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática,
sociolingüística.

18 - Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.

24 - Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.

15 - Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del lenguaje, el desarrollo psicológico, la
Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la Psicolingüística.

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

43 - Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.

44 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades
profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de
decisiones.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

46 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

26 - Conocer los principios generales de la intervención logopédica.

28 - Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.

38 - Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

40 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,
estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

180 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

8 100

SEMINARIOS: sesiones monográficas
con participación de alumnos, profesores
y profesionales. Se centran en aspectos
puntuales relativos a las competencias
del módulo, materia o asignatura. Pueden

4 100
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realizarse dentro del aula, en otros
entornos académicos o diferentes a éstos.

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

8 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

120 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicopatología infantojuvenil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicopatología en adultos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología clínica y de la salud infanto-juvenil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Psicopatología en Adultos

R1 Describir los trastornos mentales de la población adulta.

R2 Describir los factores de predisposición o vulnerabilidad para los diferentes trastornos mentales en la población adulta.

R3 Explicar los principales modelos de psicopatología del adulto.

R4 Describir la prevalencia, incidencia, curso, comorbilidad de los diferentes trastornos en población adulta

Psicología clínica y de la salud infanto-juvenil

R1 Describir los principales programas de intervención en Psicología Clínica, en población infanto-juvenil.

R2 Describir los programas de tratamiento de elección para los trastornos de la infancia y adolescencia.

R3 Buscar información bibliográfica para la elaboración de los diferentes contenidos propuestos en la asignatura.

R4 Confeccionar y aplicar un programa de intervención en psicología clínica infanto -juvenil.

R5 Elaborar pautas que permitan potenciar el desarrollo de la persona.

R6 Demostrar ajustarse a principios éticos, demostrar iniciativa, compromiso y actualización en cualquiera que sea el área en la que se desarrollen las
prácticas.

R7 Ser capaz de trabajar en equipo y plantearse el abordaje interdisciplinar en los procesos de evaluación y tratamiento psicológico.

Psicopatología infanto juvenil

R1 Trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otras personas.

R2 Elaborar trabajos académicos y exponer oralmente el contenido de los mismos.

R3 Describir los trastornos mentales de la población infanto juvenil.

R4 Describir los factores de predisposición o vulnerabilidad para los diferentes trastornos mentales en la población infanto- juvenil.

R5 Explicar los principales modelos de psicopatología infantil y juvenil.

R6 Describir la prevalencia, incidencia, curso, comorbilidad de los diferentes trastornos en población infanto- juvenil.

R7 Explicar cómo utilizar los principales manuales sobre los Trastornos Mentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Psicopatología infantojuvenil  (6 ECTS-optativa) La Psicopatología infantil tiene como finalidad dar a conocer al alumno/a los principales problemas psicológicos y de comportamiento que pueden aparecer en el

niño a lo largo de su desarrollo evolutivo según los criterios diagnósticos actuales: ICD-10. DSM-IV-TR. Asignatura: PSICOPATOLOGÍA DE ADULTOS  (6 ECTS-optativa) La Psicopatología de adultos tiene como finali-

dad dar a conocer al alumno/a las características de los principales trastornos del adulto, así como el diagnóstico diferencial de cada uno de ellos según los criterios diagnósticos actuales: ICD-10. DSM-IV-TR.   Asignatura:

PSICOPATOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA SALUD INFANTOJUVENIL (6 ECTS-optativa) Aproximación a Psicopatología clínica y a las principales técnicas y procedimientos de intervención de los trastornos de adultos.

Se pretende que el alumno sepa conocer, manejar y situar la semiología de la psicología anormal, conocer los modelos relevantes de intervención en psicología clínica y de la salud, las técnicas de intervención más eficaces y

sus áreas de aplicación y finalmente transferir los conocimientos psicopatológicos a la práctica clínica de adultos.   Asignatura: PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA SALUD INFANTOJUVENIL (6 ECTS-optativa) Apro-

ximación a Psicopatología clínica y a las principales Modelos y enfoques en los tratamientos psicológicos de los trastornos de inicio en la infancia. Se pretende que el alumno sepa conocer, manejar y situar la semiología de la

psicología anormal, conocer los modelos relevantes de intervención en psicología clínica y de la salud, las técnicas de intervención más eficaces y sus áreas de aplicación y finalmente transferir los conocimientos psicopatoló-

gicos a la práctica clínica infanto-juvenil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

1 - Analizar y sintetizar.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.
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4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

10 - Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en situaciones de práctica profesional.

11 - Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

17 - Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.

18 - Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.

19 - Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.

20 - Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.

24 - Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.

15 - Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del lenguaje, el desarrollo psicológico, la
Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la Psicolingüística.

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

43 - Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.

44 - Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades
profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de
decisiones.

45 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.

46 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

25 - Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje,
trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los trastornos de la comunicación
y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del
desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos específicos del
lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos
multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las
disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del
lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones de las funciones
orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

28 - Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

102 100

CLASES PRÁCTICAS: sesiones de
trabajo individual o grupal supervisadas
por el profesor. Análisis de materiales
relacionados con las asignaturas: informes,

61 100
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estadísticas, literatura científica, test y
pruebas de evaluación, resolución de
problemas, visualización de historias
clínicas, simulación de supuestos, etc.

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

11 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

6 100

TRABAJO EN GRUPO: preparación en
grupo de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, seminarios, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas o en las
tutorías de pequeño grupo

90 0

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones

Estudio de caso y Análisis de historias clínicas

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0

NIVEL 2: Intensificación en práctica clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en entornos clínicos 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en entornos clínicos 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en entornos clínicos 3

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Identificar, describir y evaluar la semiología de los pacientes

R2 Planificar estrategias de intervención contigentes con los pacientes, las circunstacias y las comunidades

R3 Evaluar la eficacia y efectividad de los programas de intervención individuales y comunitarios

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Intensificación en práctica clínica amplía las competencias básicas que el estudiante adquiere en las asignaturas obligatorias de prácti-
cas curriculares, centrándose en entornos que resultan complementarios a las competencias básicas que el estudiante.

Asignatura: Prácticas en entornos clínicos 1 (6 ECTS-optativa) Adaptación a entornos clínicos emergentes y complementarios en logopedia comunitaria o logopedia clínica en contexto sanitario pediátrico. Estrategias de

evaluación, prevención e intervención en contextos clínicos o interdisciplinares. Campañas de prevención de salud comunitaria. Asignatura: Prácticas en entornos clínicos 2 (6 ECTS-optativa) Adaptación a entornos clíni-

cos emergentes y complementarios en logopedia comunitaria o logopedia clínica en contexto sanitario adulto. Estrategias de evaluación, prevención e intervención en contextos clínicos o interdisciplinares. Campañas de pre-

vención de salud comunitaria.   Asignatura: Prácticas en entornos clínicos 3 (6 ECTS-optativa) Adaptación a entornos clínicos emergentes y complementarios en logopedia comunitaria o logopedia clínica en contexto so-

ciosanitario. Estrategias de evaluación, prevención e intervención en contextos clínicos o interdisciplinares. Campañas de prevención de salud comunitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

5 - Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas.

2 - Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo prefijado.

3 - Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información.

4 - Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria coherencia para ajustarse a las normas de
corrección académica en la lengua vehicular.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para mejorar los resultados.

8 - Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales pertenecientes al mismo campo.

9 - Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.

10 - Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en situaciones de práctica profesional.

11 - Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión.

12 - Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado.

13 - Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión.

6 - Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las situaciones comunicativas en que se vea
inmerso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

21 - Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos;
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados;
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las
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alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones
de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

22 - Redactar un informe de evaluación logopédica.

23 - Realizar una evaluación tras la intervención.

39 - Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica.

40 - Realizar la planificación estratégica de la intervención logopédica.

41 - Adquirir un conocimiento práctico en intervención logopédica (formación práctica en ámbitos escolares, clínico-sanitarios y
asistenciales).

42 - Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación con facilitador.

43 - Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.

47 - Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la comunicación y el lenguaje.

48 - Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar.

49 - Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.

50 - Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.

51 - Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.

52 - Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación aumentativos así como el diseño y uso de
prótesis y ayudas técnicas necesarias adaptadas a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes.

53 - Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y colaboración en el tratamiento
logopédico.

54 - Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del equipo profesional. Asesorar en la elaboración,
ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con Logopedia.

55 - Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo profesional del logopeda.

56 - Conocer los límites de sus competencias y saber identificar si es necesario un tratamiento interdisciplinar.

57 - Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS: clases magistrales,
expositivas y participativas. Se centran
en el planteamiento, análisis y desarrollo
de las competencias: explicación y
orientación hacia la adquisición de los
conocimientos necesarios, instrucción en
las habilidades derivadas y adquisición de
las aptitudes profesionales

30 100

TUTORÍAS: reuniones individuales o en
pequeño grupo para personalizar cualquier
aspecto del proceso de enseñanza-
aprendizaje

6 100

EVALUACIÓN: conjunto de pruebas en
forma oral, escrita, o en otros soportes
audiovisuales. Incluye las pruebas finales
(exámenes y presentación de trabajos)
y todos los elementos de evaluación
continuada que contribuyen de forma
ponderada a la nota final (presentación
de trabajos, actividades calendarizadas,
cuestionarios, etc.) Se incluye la
presentación pública del Trabajo Fin de
Grado.

6 100
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PRÁCTICAS EN ENTORNOS REALES:
asistencia a prácticas tutorizadas por
el profesor profesional del centro y
supervisadas por el profesor de la UCV

138 100

TRABAJO AUTÓNOMO: estudio
personal del alumno. Preparación
individual de lecturas, ensayos, resolución
de problemas, material de seminarios,
trabajos, memorias, etc. para exponer
o entregar en las clases, completar su
actividad formativa y preparar sus pruebas
de evaluación

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales participativas

Prácticas en entornos reales (aprendizaje en empresa)

Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas: exámenes,
memorias, resolución de prácticas

70.0 100.0

Asistencia, participación, trabajo
continuado

0.0 10.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas individuales

0.0 20.0

Realización y/o exposición de actividades
teórico-prácticas grupales

0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Ayudante Doctor 4 100 3

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
colaborador
Licenciado

15 0 14

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Contratado
Doctor

33 100 41

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Agregado

22 100 20

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Asociado

26 43 23

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85,6 7,5 82,3

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso

Evidencias de metodología docente y de evaluación modular:

El plan de estudios del Grado de Logopedia, en referencia tanto al proceso de selección de objetivos, contenidos, competencias y metodología docen-
te, como al de la evaluación del alumnado, va a seguir un procedimiento modular.

Ello requiere de la participación e interacción en la toma de decisiones del personal docente que representa el módulo competencial, con sus respecti-
vas materias y asignaturas. Entre los indicadores que objetivan las evidencias se encuentran los siguientes:

a) Las evidencias que se utilizan como indicadores referirán el levantamiento de acta de las sesiones de participación, valoración y decisiones del pro-
fesorado respecto a la metodología docente y de evaluación modular, concretándose en puntuaciones de valoración que reflejen porcentualmente el
trabajo del alumno para la consecución de sus competencias.

b) Los bloques de contenidos formativos cuentan con documentos que contienen los elementos básicos de evaluación del alumnado sobre su progre-
so y resultados de aprendizaje.

c) Se concretan mecanismos de reunión, participación y toma de decisiones que permiten la coordinación entre bloques de contenidos formativos con
documentos que permiten evidenciarlos

Evidencias del progreso y resultados de aprendizaje desde el Plan de Acción Tutorial (P.A.T.):
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La formación en el Grado en Logopedia contemplará la participación del alumnado en la mejora de su proceso de enseñanza-aprendizaje. En este
sentido, y desde el Plan de Acción Tutorial ¿ya descrito anteriormente- son varias las dinámicas, estrategias y técnicas que sirven al objeto de valorar
y mejorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, entre cuyos indicadores destacan:

Participación del alumnado de nuevo ingreso en los programas de acogida.

Esta se diseña con el objetivo de introducir al alumnado en el conocimiento de la Institución Universitaria así como la elaboración de su perfil académi-
co en base tanto a la respuesta a técnicas cuantitativas (cuestionarios sobre el perfil académico de ingreso), como a técnicas cualitativas (dinámica de
grupos y entrevistas personales sobre el perfil y las necesidades académicas del alumno de nuevo ingreso).

Participación bidireccional en la valoración del profesorado y el alumnado.

A lo largo de los diferentes cursos académicos, se utilizan técnicas de cuestionarios a través de las cuales el claustro del profesorado del Grado valo-
rará al alumnado -en sus diferentes cursos- acerca de su percepción sobre variables como: niveles de asistencia, participación, búsqueda y tratamien-
to de la información, aprendizaje, capacidad de análisis e interpretación, comunicación y respeto en el aula. Los datos recogidos sirven de feedback
para mejorar los procesos de enseñanza/aprendizaje y son retornados al alumnado para que este también realice una valoración cuantitativa en res-
puesta a preguntas de cuestionarios sobre las mismas variables antes citadas.

La valoración también se realiza desde la perspectiva del alumnado en lo referente al profesorado así como a la organización académica e infraestruc-
tura. Finalmente, el uso de técnicas cuantitativas se combina con técnicas cualitativas que promueven las dinámicas de grupo tanto con profesores co-
mo con alumnos, coordinados por la figura del profesor/tutor, de manera que se redacta un documento final donde se enfatizan los aspectos positivos
y sobre todo los mejorables en el proceso de enseñanza/aprendizaje de competencias, así como estrategias que puedan promover dicha mejora.

Análisis cuantitativo del cumplimento de los objetivos del Plan de Acción Tutorial.

La estructura del análisis se basará en un sistema de recogida de información sobre diferentes aspectos de la titulación. Por ello se contempla la posi-
bilidad de realizar:
· Encuestas de opinión a los estudiantes

· Encuestas de opinión al profesorado

· Encuestas de egresados

Análisis de las dificultades de estudio y aprendizaje del alumnado.

Se fundamenta sobre aspectos referidos a la organización, planificación, lectura, elaboración y comprensión. Éste análisis se realiza tanto con técni-
cas de recogida de información cuantitativas (test sobre hábitos y dificultades de estudio) como cualitativas (procesos de investigación-acción en el au-
la con el alumnado para definir sus principales dificultades de estudio y aprendizaje).

La convergencia de ambos tipos de información, cuantitativa y cualitativa, lleva a la redacción final de un documento sobre mejora de hábitos, técnicas
de estudio y estrategias de aprendizaje, que se trabaja tanto a nivel grupal, como específicamente con alumnos con determinadas dificultades de estu-
dio a nivel individual.

Evidencias sobre procedimientos de valoración del prácticum y del Trabajo Fin de Grado:

Estos procedimientos permiten la evaluación y cumplimiento de unos criterios de calidad establecidos en el Sistema de Garantía Interno de la Calidad,
que se explicarán en su apartado correspondiente. En este sentido, las evidencias que pueden relacionarse con el seguimiento del progreso académi-
co y/o profesional del alumnado se referirán a:

1- Las prácticas externas y el Trabajo Fin de Grado (TFG) : en el diseño de las prácticas externas se procederá al análisis de los resultados sobre
la calidad de los programas formativos. El sistema de evaluación se implantará en el Grado de Logopedia a partir del mes de septiembre de 2010. Este
sistema tendrá una estructura de evaluación tutorial (interna ¿docentes universitarios¿ y externa ¿profesionales de los centros escolares), así como de
autoevaluación o autodiagnóstico, sobre la base de seis criterios en los que se contemplan todos los elementos de las prácticas:
· Programa de prácticas

· Organización de las prácticas

· Recursos Humanos

· Recursos Materiales

· Desarrollo de las prácticas

· Evaluación de los Resultados

A continuación, se describen los mecanismos utilizados para la evaluación los resultados del aprendizaje práctico del alumno:

a. Prácticum

Persigue como objetivo general integrar al alumno en un contexto de aprendizaje ubicado en campos reales relacionados con la práctica y con el
desempeño del rol profesional de logopeda. En este sentido, se trata de posibilitar a los estudiantes la adquisición de conocimientos, competencias, in-
formación y práctica necesarios para el ejercicio profesional en el ámbito de la Logopedia.
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El estudiante estará apoyado tanto por un tutor/a académico (interno), como a través de un tutor/a profesional (externo).

La función del tutor/a interno es la de servir de orientador académico y apoyo institucional para el alumno en prácticas. Además de las citas periódi-
cas que se establezcan con el tutor interno, éste estará siempre disponible para los alumnos tutelados a través de las vías de comunicación con el pro-
fesorado existentes en la UCV (intranet; tutorías semanales, reuniones periódicas, etc.).

La función del tutor/a externo será la de colaborar con el tutor académico para planificar, orientar, supervisar, seguir y remitir informe sobre rendi-
miento del alumno en la realización del prácticum en el centro donde éste se integre.

Con el objetivo de guiar y tutelar al alumno durante el Prácticum, los tutores internos realizarán diferentes entrevistas y actividades formativas y de tu-
telaje que podrán ser individuales o con el conjunto del grupo tutelado.

Seminarios de preparación:  El seminario de preparación tendrá lugar antes de la incorporación de los alumnos a las prácticas formales en los cen-
tros escolares. En este seminario, el tutor interno orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas situaciones profesionales así como sobre
los intereses, aptitudes, exigencias¿ tanto de los alumnos como de los centros escolares ofertados. Formará y practicará con los alumnos las habilida-
des básicas para el desempeño laboral de las funciones docentes en los ámbitos profesionales.

Clarificará el sistema de evaluación del prácticum y los pasos a seguir en la elaboración del trabajo/memoria de prácticum a presentar y entregar por
parte de los alumnos.

Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales:  Las entrevistas de seguimiento se realizarán antes de las prácticas; inmediatamente des-
pués de la incorporación del alumnado a sus respectivos centros; durante el periodo de prácticas y después de este. En estas sesiones el tutor interno
supervisará con los alumnos el desempeño de su labor en los centros escolares así como la preparación de sus trabajos de presentación (oral y escri-
ta) y de sus experiencias de prácticum.

Reuniones de exposición grupal:  Consideramos que el Prácticum debe ser la antesala del futuro trabajo de nuestros alumnos en centros profesio-
nales, donde las habilidades de trabajo en grupo y exposición de ideas son esenciales. Por este motivo, el Prácticum incluye la participación activa en
sesiones de trabajo grupal, donde cada uno de los alumnos en prácticas comunicará sus experiencias, incidencias y observaciones al resto de compa-
ñeros, siempre bajo la supervisión del tutor interno.

Posiblemente, la realización de estas sesiones grupales permita a los alumnos clarificar ideas, desterrar mitos referentes al mundo laboral, ayudarse
mutuamente ante las posibles dificultades y, en suma, crear la sensación de colectivo profesional tan necesario en su futuro más inmediato. Realizare-
mos sesiones grupales a lo largo del curso.

Memoria y Puesta en común de las experiencias del Prácticum:  Además, incorporamos una actividad adicional para la formación del alumno, más
allá de la tradicional entrega y evaluación de la Memoria escrita de Prácticum. Ésta consiste en la puesta en común, a través de diferentes metodolo-
gías de trabajo en grupo, (pudiendo utilizar los recursos tecnológicos disponibles), de una síntesis de sus reflexiones, investigaciones y sus experien-
cias en el ámbito profesional. De esta manera, el alumnado puede adquirir una visión más global y completa de las experiencias pedagógicas desarro-
lladas por sus compañeros. Facilitando un análisis crítico y una visión más global sobre la situación real de los centros donde han realizado sus prácti-
cas; plan de trabajo establecido; actividades realizadas; exposición de situaciones laborales relevantes, conclusiones, valoración final de la propia ac-
tuación y del Prácticum realizado.

Evaluación de tutores externos:  Así mismo, cada uno de los tutores externos de prácticas emitirá una informe de evaluación justificado sobre el
desempeño de las tareas llevadas a cabo por el alumno que han tutorizado, así como sobre su nivel de preparación académica, recursos profesiona-
les, actitudes manifestadas, etc.

Para la calificación general de la Memoria se tendrán en cuenta algunos aspectos tan relevantes como:
· Estructura general del documento y presencia de los apartados más relevantes;

· Grado en que refleja la actividad desarrollada en el Prácticum;

· Capacidad descriptiva y argumentativa;

· Presencia de perspectiva crítica;

· Sugerencias de mejora;

· Presencia de anexos relevantes; y, finalmente, citas bibliográficas pertinentes adecuadamente referenciadas.

b. Trabajo Fin de Grado

El Trabajo Fin de Grado, en adelante TFG, que constará de 12 créditos ECTS a realizar en el segundo semestre del último curso del Grado, consistirá
en un trabajo tutelado de investigación, desarrollo o innovación, o derivado de la actividad formativa desarrollada en el Prácticum. En todo caso, el es-
tudiante deberá demostrar su capacidad para la elaboración de un informe científico o profesional y su exposición y defensa en público.

El mecanismo de evaluación del TFG establece que el alumno está capacitado para desarrollar los conocimientos científicos necesarios que permitan
comprender, interpretar, analizar, explicar y diseñar procesos de la actividad propia de los logopedas, validándose competencias respecto de las des-
trezas y habilidades necesarias para el desarrollo de la profesión.

El TFG es un trabajo profesional, técnico y/o científico, integrador y potenciador de los conocimientos adquiridos, que debe realizar y presentar todo
alumno de cada carrera de Grado, siempre que haya cumplido con las condiciones establecidas para poderse matricular del Trabajo fin de Grado co-
mo se señala en la Guía Docente del mismo.
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La finalidad de este TFG es que el alumno integre los conocimientos adquiridos y demuestre que ha desarrollado las competencias necesarias para
ejercer su profesión.

Los objetivos de dicho Trabajo Fin de Grado serán:

· Integrar y aplicar con criterio profesional, creatividad, iniciativa y metodología, los conocimientos y técnicas adquiridas durante su carrera.

· Consolidar e incrementar los conocimientos y competencias recibidos a lo largo del Grado en los criterios que deberá aplicar durante su vida profesional.

· Proporcionar soluciones eficaces y eficientes a los problemas que se presenten en su TFG, utilizando los conocimientos, técnicas, competencias y aptitudes al-
canzados y desarrollados durante el Grado.

Este TFG podrá ser de índole teórica o empírica, se entregará por escrito y se defenderá presencialmente frente a un Tribunal compuesto por profeso-
res universitarios.

Si fuera de índole teórica, versará sobre contenidos referidos a temas originales, o que, siendo conocidos, aporten características que mejoren el co-
nocimiento general existente sobre el tema.

Por otra parte, cabe destacar que no se excluyen los trabajos de carácter analítico-científico de elaboración y conclusiones personales de temas vincu-
lados a la especialidad de la profesión.

Los alumnos estarán supervisados en todo momento por un tutor académico o tutor interno, quien llevará a cabo el siguiente conjunto de actuaciones
para garantizar la calidad del Trabajo Fin de Grado:

Entrevista de orientación:  En esta entrevista el tutor interno orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas opciones profesionales así
como sobre los intereses, aptitudes, exigencias¿ tanto de los alumnos como de los itinerarios profesionales implicados en la formación del Grado y en
el futuro laboral y académico de los alumnos. Además, clarificará el sistema de evaluación del TFG y los pasos a seguir en la elaboración del trabajo a
presentar (oral y por escrito) y a entregar por parte de los alumnos.

Clases prácticas y seminarios monográficos:  Las clases prácticas y los seminarios monográficos tendrán lugar al principio del periodo formal del
TFG.

En estas clases prácticas y seminarios, el tutor interno orientará y formará a los alumnos en materias relacionadas con los conocimientos, métodos,
técnicas, habilidades y competencias necesarias para la elaboración de un TFG.

Así pues, en ellas se trabajarán los conocimientos necesarios para que el alumno pueda localizar, seleccionar y analizar cualquier documento cientí-
fico y mantenerse actualizado en el desarrollo de su disciplina. Se promoverá el conocimiento de un conjunto de herramientas fundamentales para el
diseño de objetivos, hipótesis y metodologías, así como el desarrollo de trabajos teórico-prácticos especializados. Se ahondará en el manejo y la bús-
queda de información (Estrategias básicas de búsqueda de información en la web, qué buscar sobre educación en Internet, direcciones web con infor-
mación y documentación sobre educación), y que ello posibilite el aprendizaje continuo durante su formación universitaria y su quehacer profesional,
académico y/o de investigación.

Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales:  Las entrevistas de seguimiento se realizaran durante el periodo previo a la presentación
del trabajo de Grado y una vez los alumnos hayan elegido tema. En estas sesiones el tutor interno supervisará con los alumnos el desempeño en la ta-
rea, así como la preparación de sus trabajos de presentación (oral y escrita).

Memoria escrita y exposición individual:  Consideramos que este trabajo es la antesala del futuro trabajo de nuestros alumnos.

Para la evaluación del TFG se considerarán los siguientes aspectos:
· Asistencia y participación activa en Entrevistas, Seminarios y Actividades Prácticas 10-20%

· Entrega del trabajo final individual tutelado: 60-70%

· Defensa de los trabajos individual: 20-30%

Los programas de movilidad:

En la UCV están organizados por titulación. La firma de los convenios se hace de manera bilateral, universidad con universidad y titulación con titula-
ción. De esta manera se intentan establecer acuerdos con universidades que tengan un plan docente similar, lo que facilita el reconocimiento de crédi-
tos y de calificaciones a los alumnos que deciden ir a estudiar durante un semestre o un año completo fuera de nuestra Universidad ¿el procedimien-
to se explica más extensamente en el siguiente apartado-. Respecto al análisis de los resultados que implican los programas de movilidad se objetivan
las siguientes evidencias:

a) En los programas de Aprendizaje permanente, nuestra Universidad establece acuerdos bilaterales con aquellas universidades que poseen la Car-
ta Universitaria Erasmus, garantía de calidad que es concedida por el Consejo de Europa. Desde la Oficina de Relaciones Internacionales ( https://
www.ucv.es/internacional_0.asp) de la UCV se solicitó el año pasado la renovación la Carta Universitaria Erasmus para el período 2007-2013, pre-
via presentación de la documentación que nos solicitaron. En el modelo de convenio se indican el área de estudio, el nivel en el que se realiza el inter-
cambio (Grado, postgrado, doctorado), el número de alumnos de intercambio y la duración.

b)  Cumplimentación y entrega por parte de profesores y alumnado de un Informe de Movilidad  . En el informe del profesor se le demanda que
valore el contenido de la estancia; que exponga los aspectos positivos y negativos y, por último, que realice sugerencias. En el informe del alumno se
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le pide que valore: el periodo de estudios, la información y el apoyo, el alojamiento y la infraestructura, el reconocimiento académico y la formación lin-
güística.

Evidencias del seguimiento profesional de los egresados:

Desde el ¿Departamento de Bolsa de trabajo¿ de la Universidad ( https://www.ucv.es/bolsatrabajo/default.aspx), se procede a un seguimiento pro-
fesional/formativo de los egresados que se recoge en evidencias referidas a los siguientes indicadores:
· Seguimiento por correo y telefónico acerca de la situación profesional del egresado.

· Consultas y asesoramiento telefónico al departamento y/o servicio correspondiente sobre necesidades individuales de carácter profesional de los egresados.

· Realización de tutorías individuales con aquellos egresados que se encuentran en situación de desempleo.

· Realización de talleres de inserción profesional y búsqueda de empleo con los egresados desempleados.

· Análisis anuales que se realizan en el departamento, cualitativos y cuantitativos, de la inserción profesional del alumnado egresado del Grado de Maestro en Pri-
maria. Durante el proceso de depósito del título o en una convocatoria extraordinaria se convocará a los graduados en Magisterio para que cumplimenten una pri-
mera encuesta de estudiantes recién egresados de la titulación. Tras un tiempo aproximado de seis meses o un año después de la consecución del título se pasará
una segunda encuesta, con el fin de analizar su inserción laboral.

· Talleres preparatorios específicos para preparar el acceso a la función pública al cuerpo de maestros de la Conselleria d¿ Educació.

· Análisis de los datos obtenidos a través de la bolsa de trabajo de la UCV.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucv.es/oferta-academica/grados/grado-en-logopedia/seccion/documentacion-

saic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

SEPTIEMBRE de 2010:

· Los estudiantes de 2º y 3º de la Diplomatura en Logopedia siguen con sus estudios de acuerdo al plan de estudios de 2005 (resolución de 5 de mayo de 2005 pu-
blicada en el BOE nº 120 con fecha 20 de mayo de 2005, pp. 17227-17233)

· Los estudiantes de 1º se incorporan a la UCV con el plan de estudios conducente al Grado en Logopedia

SEPTIEMBRE de 2011:
· Los estudiantes de 3º de la Diplomatura en Logopedia siguen con sus estudios de acuerdo al plan de estudios de 2005 (resolución de 5 de mayo de 2005 publica-

da en el BOE nº 120 con fecha 20 de mayo de 2005, pp. 17227-17233). Última promoción de egresados en el plan de estudios de 2005
· Los estudiantes de 1º y 2º siguen sus estudios universitarios de acuerdo al plan conducente al Grado en Logopedia

Junio de 2014:

Primera promoción de egresados en el Grado en Logopedia de la UCV

Extinción del plan de estudios ¿DIPLOMADO EN LOGOPEDIA¿

En octubre de 2011 se inicia el último curso de los estudios conducentes al título de Diplomato en Logopedia por la UCV San Vicente Mártir y se esta-
blece un periodo de dos cursos académicos, esto es 2012-2013 y 2013-2014, para la extinción de dicho plan.

Los estudiantes con asignaturas pendientes del plan de estudios a extinguir podrán incorporarse a los estudios de Grado en Logopedia atendiendo a la
normativa y a un plan de adaptaciones aprobado por la C.A.T. de la Facultad de Psicología y Ciencias de la Salud de la UCV el 3-12-2008.

Se adjunta tabla de adaptaciones del plan 2005 al plan 2009.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24345137M MARIA JOSÉ BENEYTO ARROJO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Guillém de Castro 94 46003 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mariajose.beneyto@ucv.es 696499271 963153655 Responsable Grado en
Logopedia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24363788A JOSE MANUEL PAGAN AGULLO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Quevedo 2 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

060@ucv.es 647418935 963153655 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24363788A JOSE MANUEL PAGAN AGULLO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Quevedo 2 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

060@ucv.es 647418935 963153655 Rector
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2-1 JUSTIFICACIÓN sep 22b.pdf

HASH SHA1 : 197AACA9C19CD6EFB232419D15FFE1B656230A39

Código CSV : 539222998846015351219925
Ver Fichero: 2-1 JUSTIFICACIÓN sep 22b.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO 1.pdf

HASH SHA1 : DF5FE5070A9C1609B853BD0B4FF14A9278F2978C

Código CSV : 518925002702182966486416
Ver Fichero: REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO 1.pdf
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Alegaciones al Informe provisional de la Comisión de Evaluación de fecha 26 de  agosto de 2022, 
EXPEDIENTE Nº: 1344/2009;  ID TÍTULO: 2501246 


Siguiendo las indicaciones formuladas en el INFORME DE EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 
PLAN DE ESTUDIOS DE FECHA 26/08/2022 del Grado de Logopedia de la Universidad Católica de Valencia San Vicente 
Mártir (EXPEDIENTE Nº: 1344/2009), se incluyen los comentarios y aclaraciones a todas las motivaciones y 
recomendaciones señaladas en dicho informe y que han sido incluidas en los apartados correspondientes de la 
Aplicación para la Oficialización de Títulos Universitarios. Las modificaciones realizadas en los documentos 6.1 Personal 
académico y 5. Planificación de las enseñanzas se han remarcado en resaltado fucsia. 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


1) Se deben revisar los sistemas de evaluación ya que son imprecisos pues cada uno incluye múltiples 
instrumentos de evaluación, así, por ejemplo: “Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, 
exposiciones, resolución de prácticas u otros indicadores.” Incluye como instrumentos de evaluación los 
exámenes, los trabajos, las memorias, las exposiciones, la resolución de prácticas e incluso otros indicadores. 
Debe concretarse y asignarse coherentemente a las materias. Se deben revisar las horquillas de ponderación 
de los sistemas de evaluación planteados en las distintas materias pues son demasiado amplias. 


COMENTARIO/ACLARACIÓN: atendiendo a las sugerencias de la Comisión de Evaluación se han modificado 
los sistemas de evaluación y reducido las horquillas entre las ponderaciones máximas y mínimas en el 
conjunto de las materias. Las modificaciones aparecen en el documento pdf del apartado 5.1  (texto 
resaltado en fucsia) y también en la aplicación informática.   


 


2) Se deben asignar todas las competencias a las materias que les correspondan. No están asignadas a ninguna 
materia, por ejemplo, las competencias específicas 58, 59, 62, 63 Y 65 


COMENTARIO/ACLARACIÓN: Las cinco competencias señaladas están ahora asignadas correctamente en 
la aplicación web a las siguientes materias: 


− 58 (Fomentar las habilidades comunicativas en la población general) en las materias/asigaturas: 
Déficit en los instrumentos básicos para la recepción y producción de lenguaje; Trastornos neuro-
psico-lingüísticos y Trastornos de fluencia; Practicum.  


− 59 (Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, 
razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas) en las materias/asignaturas: Trabajo fin 
de grado; Prácticum. 


− 62 (Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y 


diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención logopédica) en las 
materias/asignaturas: Evaluación y diagnóstico en logopedia; Déficit en los instrumentos 
básicos para la recepción y producción del lenguaje; Trastornos neuro-psico-lingüísticos; 
Trastornos de fluencia. 


− 63 (Conocer y valorar de forma crítica la terminología y la metodología propias de la 
investigación logopédica) en las materias/asignaturas: Fundamentos y análisis de datos; 
Metodología de la investigación 


− 65 (Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y 
derivación) en las materias/asignaturas: Evaluación y diagnóstico en logopedia; Practicum. 


Además, y gracias a la sugerencia de revisión: 


• se han asignado en la aplicación informática las competencias específicas a la materia TFG que 
habían sido omitidas por error, así como en las materias “Ciencia, Razón y Fe”, “Antropología” y 
“Moral Social-Deontología Profesional del Módulo “Ética, Doctrina Social de la Iglesia, 
Deontología y Antropología” 
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• se ha subsanado un error en la página 63 del documento pdf asociado al apartado 5.1 
Planificación de las enseñanzas en los sistemas de evaluación asociados a la materia Practicum. 
El tercer elemento figura ahora correctamente resaltado en color fucsia con el correspondiente 
texto tachado (Trabajo Fin de Grado: seguimiento y tutorización del director. Practicum: elementos de 
valoración del supervisor interno) 


 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


1) Se recomienda homogeneizar las categorías del profesorado en toda la memoria dado que las categorías 
académicas del profesorado de la UCV que se describen no coinciden con las incluidas en la tabla resumen 
del profesorado actual del grado, ya que incluye categorías no reconocidas oficialmente por la UCV, como la 
del profesor agregado o colaborador licenciado. 


COMENTARIO/ACLARACIÓN: atendiendo a su recomendación, se ha eliminado (tachado) del documento 
pdf del apartado 6.1. Profesorado la Tabla resumen de las categorías del profesorado del Grado en 
Logopedia por la UCV”, puesto que efectivamente las categorías académicas del profesorado que se 
incluyen en la citada tabla no se corresponden con las categorías académicas del profesorado vigentes en 
la Universidad Católica de Valencia (Profesor catedrático, Profesor titular/agregado, Profesor doctor 
acreditado UCV, Profesor doctor, Profesor ayudante y Profesor asociado) y resulta innecesaria.  


Consideramos necesario clarificar que la definición del Profesor catedrático y del Profesor titular en las 
categorías académicas del profesorado vigentes en la Universidad Católica de Valencia, incluyen al 
Profesor ordinario y al Profesor agregado respectivamente,  categorías que se aplican en el periodo 
transitorio de implantación del vigente Estatuto del Profesorado. Por este motivo, para una mejor 
interpretación de nuestras categorías vigentes se han añadido en la descripción de éstas en el pdf. del 
Profesorado (apartado 6.1. resaltado en color fucsia), quedando las categorías correspondientes del 
siguiente modo: Profesor catedrático/ordinario y Profesor titular/agregado.  
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ANEXO JULIO 2022 


En julio de 2022 se presentan modificaciones al plan de estudios que son compatibles con la 


adscripción del Grado en Logopedia por la UCV al ámbito de conocimiento correspondiente 


(– Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y 


logopedia) publicado en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad. 
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Este documento tiene tres partes: 


1) PARTE 1 : RESPUESTAS A LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS EL 06/06/2012 (PÁGINA 19) 


2) PARTE 2: RELACIÓN DE MODIFICACIONES Y ACLARACIONES COMO RESPUESTA A LA 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS (INFORME 


PROVISIONAL) 11/04/12 (PÁGINA 1) 


3) PARTE 3:  MODIFICACIONES SOLICITADAS EL 9/02/2012 (4.5 Curso de adaptación para 


Diplomados y 7.1 Justificación de recursos disponibles por cambio de SEDE. 
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PARTE 1. 


RELACIÓN DE MODIFICACIONES Y ACLARACIONES COMO RESPUESTA A LA EVALUACIÓN SOBRE 
LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS, ANECA (Fecha 31/05/2012; 
expediente nº 1344/2009; ID Título: 2501246). 


 


Este documento contiene la relación de las modificaciones y aclaraciones que han sido incluidas en 
los correspondientes apartados de la Propuesta de Modificación de Plan de Estudios de 
“Graduado en Logopedia por la UCV” como respuesta a las indicaciones recibidas desde ANECA 
(Fecha 31/05/2012; expediente nº 1344/2009; ID Título: 2501246). 


 


Las modificaciones se han introducido en la aplicación informática correspondiente (APARTADO 
4.5 Y APARTADO 7) adjuntando los ficheros en formato pdf. Siempre que ha sido posible se ha 
escrito con color azul las rectificaciones. 


 


La UCV solicitó dos modificaciones (MODIFICACIÓN 1, sobre el Curso de Adaptación y 
MODIFICACIÓN 2, sobre el cambio de Sede). El informe provisional de evaluación pide 
rectificaciones en ambas. A continuación se enumeran las rectificaciones realizadas. 


 
 


MODIFICACIÓN 1: Sobre el Curso de Adaptación: 
 


CRITERIO 4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN 
 


Planificación de las enseñanzas. 
Se debe ampliar la información sobre la planificación de las prácticas (de las 
asignaturas clínicas y del practicum) en este programa formativo: lugar donde se van a 
realizar, tamaño de los grupos, cronograma, ajustes horarios con titulaciones afines 
que se impartan en la U. Católica de Valencia y que pueden interferir la actividad 
(grado en logopedia, grado en T. Ocupacional, Psicología, etc). 


 
 


Recursos materiales y servicios 
La propuesta debe incluir una tabla donde se puede valorar la planificación de las 
prácticas y del uso de las instalaciones docentes. Los datos aportados no permiten 
realizar una valoración adecuada; debería aportarse un cronograma completo. 
Se debe remitir el cuadro explicativo solicitado en el que se recoja que el uso de las 
instalaciones docentes actuales permite la capacidad horaria suficiente para las 
actividades formativas de dicho Curso. 


 
 
 


Respuesta 
Se especifica los recursos materiales y humanos disponibles para las prácticas docentes de las 
asignaturas y del Prácticum. 


 


Se especifica también las aulas disponibles, especificando la compatibilidad con el resto de grupos 
Grado en Logopedia 
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PLANIFICACIÓN DE PRÁCTICAS DE LAS ASIGNATURAS Y USO DE LAS INSTALACIONES DOCENTES 
 


Durante el primer semestre se impartirán tres asignaturas. Las clases teóricas ocuparán un solo aula 
durante el curso escolar. Los profesores programarán las prácticas docentes disponiendo de los recursos 
que describimos a continuación (además del aula asignada para la docencia teórica). 


 


Los recursos materiales y humanos que relatamos están disponibles con exclusividad para el único 
grupo de estudiantes (máximo 60 personas) de Curso de Adaptación al Grado en Logopedia. Para el uso 
del Laboratorio de Ciencias Cognitivas se ha tenido en cuenta la competencia con el Grado en 
Logopedia, el Grado en Psicología y el Grado en Terapia Ocupacional. 


 


1) Recursos e instalaciones disponibles: 
 


A) Clínica Universitaria. Sección Logopedia. 


 PERSONAL Y RECURSOS OBSERVACIONES 


Personal de apoyo 
disponible 


− Mercedes de Carlos Isla. Logopeda. 
Contratada a tiempo total. Funciones: 
logopeda. 


− Ana María Pellicer. Logopeda. 
Contratada a tiempo total. Funciones: 
logopeda. 


− Rut Egea. Logopeda. Contratada a 
tiempo total. Funciones: logopeda. 


− Ana García Valdecasas. Logopeda. 
Contratada a tiempo parcial. Funciones: 
logopeda. 


Funciones en las prácticas: apoyo al 
profesorado de las asignaturas. 
Monitores de prácticas. 


Instalaciones − Cuatro salas para intervención 
logopédica, capacidad para dos 
estudiantes en prácticas por sala. 


− Una sala Gesell, dotada de equipos de 
audio y video para monitorización y 
grabación de las sesiones. Con capacidad 
para diez estudiantes y un profesor 
acompañante. 


Todas las salas están equipadas con 
material de intervención logopédica. 
En todas las salas se realiza 
tratamientos una media de 5,5 horas al 
día. 


Disponibilidad para uso 
del curso de 
ADAPTACIÓN A GRADO 
EN LOGOPEDIA 


Durante el semestre 1 estas instalaciones y 
recursos humanos están totalmente 
disponibles para los profesores y estudiantes 
de este curso ya que los estudiantes del 
tercer curso del GRADO EN LOGOPEDIA 
únicamente las usan durante el semestre 2. 
Lunes a Viernes 12:00 a 13:30 
Lunes a Viernes 16:00 a 20:00 


Ninguna otra titulación compite por 
este recurso. Los estudiantes del 
Máster de Logopedia no usan la sala 
Gesell, ya que participan como 
ayudantes de las logopedas y no 
interfieren con el uso docente de este 
recurso que se concentra en la sala 
Gesell para los estudiantes del curso de 
Adaptación a Grado en Logopedia. Los 
alumnos del Curso de Adaptación 
pueden asistir de dos en dos como 
observadores en las salas de 
tratamiento individual. 


 
 


B) Laboratorio de Ciencias Cognitivas. Sede S. Juan Bautista. c/Guillem de Castro, 175. Valencia 46008. 


  OBSERVACIONES 


Disponibilidad para uso del curso 
de ADAPTACIÓN A GRADO EN 
LOGOPEDIA 


Cuatrimestre 1: 
Lunes 15:00 a 21:00 
Miércoles 15:00 a 21:00 
Viernes 15:00 a 21:00 


Este horario queda asignado a este 
grupo. 
Los grupos GRADO EN LOGOPEDIA 
(segundo y tercer curso disponen 
de este recurso durante los dos 
semestres en horario de mañanas 
como se puede observar en la 
tabla de distribución 
correspondiente) 


 C
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C) Sala de Logopedia del centro de Atención Temprana L`Alquería de la UCV. Alquería de Ricós en el 
Camí del Pouet s/n. 


  OBSERVACIONES 


Personal Claudia Escorcia. Logopeda. 
Contratada a tiempo total 


Funciones en las prácticas: 
apoyo al profesorado de las 
asignaturas. Monitora de 
prácticas. 


Disponibilidad para uso del 
curso de ADAPTACIÓN A 
GRADO EN LOGOPEDIA 


Cuatrimestre 1: 
Martes 9:00 a 13:00 y 16:00 a 
18:00 
Jueves 9:00 a 13:00 y 16:00 a 
18:00 


Este horario está disponible 
para este grupo. Grupos 
reducidos de estudiantes (dos 
personas) pueden usar este 
recurso como para las prácticas 
docentes de las asignaturas 


   
 
 


D) Sala de Logopedia. Unidad de Autismo. Clínicas Universitarias UCV. C/ Guillem de Castro 67. 
Valencia, 46003. 


  OBSERVACIONES 


Personal Mercedes de Castro Isla. 
Logopeda. Contratada a 
tiempo total Inmaculada 
Baixauli. 
Logopeda. Profesora 
contratada a tiempo total. 


Funciones en las prácticas: 
apoyo al profesorado de las 
asignaturas. Monitoras de 
prácticas. 


Disponibilidad para uso del 
curso de ADAPTACIÓN A 
GRADO EN LOGOPEDIA 


Cuatrimestre 1: 
Jueves 10:00 a 13:00 y 17:00 a 
19:00 


Este horario está disponible 
para este grupo. Grupos 
reducidos de estudiantes (dos 
personas) pueden usar este 
recurso como para las prácticas 
docentes de las asignaturas 


   
 
 


E) Centro Autonómico de Referencia para la Discapacidad (CARD) “Capacitas”. Sede S. Juan Bautista. 
c/Guillem de Castro, 175. Valencia 46008. 


 
Este recurso está disponible desde abril de 2012. 


 
 


  OBSERVACIONES 


Personal Carlos Máñez Carvajal. 
Ingeniro en Informática, 
Máster en Discapacidad 
Intelectual. Contratado a 
tiempo parcial. 


Funciones en las prácticas: 
apoyo al profesorado de las 
asignaturas. Monitor de 
prácticas. 


Disponibilidad para uso del 
curso de ADAPTACIÓN A 
GRADO EN LOGOPEDIA 


Cuatrimestre 1: 
Martes 10:00 a 13:00 y 17:00 a 
19:00 


Este horario está disponible 
para este grupo. Grupos de 
hasta diez estudiantes . 
Prácticas sobre tecnologías 
adaptadas alas dificultades de 
comunicación. 


 
 
 


2) CRONOGRAMA 
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Distribución de recursos para las prácticas de las tres asignaturas del primer semestre. 


A criterio de los profesores, según el siguiente cálculo de capacidad: 


Laboratorio de Ciencias Cognitivas grupos de hasta quince estudiantes 


Sala Gesell de la Clínica Universitaria grupos de hasta diez estudiantes 


Sala de Logopedia del centro de Atención 
Temprana L`Alquería de la UCV 


grupos de dos estudiantes 


Sala de Logopedia de la Unidad de Autismo de la 
Clínica Universitaria de la UCV 


grupos de dos estudiantes 


 
 


SEMESTRES 1y 2 
 


RECURSO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO 


Laboratorio de Ciencias 
Cognitivas 


Lunes 15:00 a 
21:00 
Miércoles 15:00 a 
21:00 
Viernes 15:00 a 
21:00 


Lunes 15:00 a 
21:00 
Miércoles 15:00 
a 21:00 
Viernes 15:00 a 
21:00 


Lunes 15:00 a 
21:00 
Miércoles 15:00 a 
21:00 
Viernes 15:00 a 
21:00 


Lunes 15:00 a 
21:00 
Miércoles 15:00 
a 21:00 
Viernes 15:00 a 
21:00 


Lunes 15:00 a 
21:00 
Miércoles 15:00 
a 21:00 
Viernes 15:00 a 
21:00 


Sala Gesell de la Clinica 
Universitaria 


Lunes a Viernes 
12:00 a 13:30 
Lunes a Viernes 
16:00 a 20:00 


Lunes a Viernes 
12:00 a 13:30 
Lunes a Viernes 
16:00 a 20:00 


Lunes a Viernes 
12:00 a 13:30 
Lunes a Viernes 
16:00 a 20:00 


Lunes a Viernes 
12:00 a 13:30 
Lunes a Viernes 
16:00 a 20:00 


Lunes a Viernes 
12:00 a 13:30 
Lunes a Viernes 
16:00 a 20:00 


Sala de Logopedia del 
centro de Atención 
Temprana L`Alquería de 
la UCV 


Martes y jueves 
9:00 a 13:00 y 
16:00 a 18:00 


Martes y jueves 
9:00 a 13:00 y 
16:00 a 18:00 


Martes y jueves 
9:00 a 13:00 y 
16:00 a 18:00 


Martes y jueves 
9:00 a 13:00 y 
16:00 a 18:00 


Martes y jueves 
9:00 a 13:00 y 
16:00 a 18:00 


Sala de Logopedia de la 
Unidad de Autismo de la 
Clínica Universitaria de la 
UCV 


Jueves 10:00 a 
13:00 y 17:00 a 
19:00 


Jueves 10:00 a 
13:00 y 17:00 a 
19:00 


Jueves 10:00 a 
13:00 y 17:00 a 
19:00 


Jueves 10:00 a 
13:00 y 17:00 a 
19:00 


Jueves 10:00 a 
13:00 y 17:00 a 
19:00 


CARD Martes 10:00 a 
13:00 y 17:00 a 
19:00 


Martes 10:00 a 
13:00 y 17:00 a 
19:00 


Martes 10:00 a 
13:00 y 17:00 a 
19:00 


Martes 10:00 a 
13:00 y 17:00 a 
19:00 


Martes 10:00 a 
13:00 y 17:00 a 
19:00 


 
 


PLANIFICACIÓN Y RECURSOS PARA PRÁCTICAS EXTERNAS 
 


Las prácticas externas (asignatura Prácticum) se realizan en el segundo semestre. Ningún otro grupo de 
estudiantes compite con los recursos disponibles ya que las prácticas externas del Grado en Logopedia 
(único grupo potencialmente competidor) se realizan en el primer semestre del año. Durante el curso 
escolar 2012-2013 ningún grupo de Grado en Logopedia realizará prácticas externas (por el desfase 
temporal entre la titulación anterior de Diplomatura en Logopedia y la actual de Grado en Logopedia). 
Durante el curso escolar 2013-2014, el grupo de cuarto curso de Grado en Logopedia realizará sus 
prácticas externas en el primer semestre, mientras que el grupo que curse el Curso de Adaptación a 
Grado en Logopedia lo hará en el segundo semestre. 


 


El número de plazas ofertas mediante estos convenios es de 87. 
 
 


RELACIÓN DE CONVENIOS FIRMADOS ENTRE LA UCV E INSTITUCIONES EXTERNAS PAR LA REALIZACIÓN 
DE PRÁCTICAS DE LOGOPEDIA (vigentes en el curso 2010-2011 y de renovación bianual) 


 


Tipo de centro Centro 


Sanitario Hospital de la Ribera (Alzira) 


Sanitario Servicio de rehabilitación del Hospital General de valencia 


Socio-saninario Centro Sociosanitario Ntra. Sra. del Carmen 
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Sanitario Hospital General de Valencia 


Socio-saninario Unidad Daño Cerebral del Hospital Aguas Vivas (Carcaixent) 


Socio-saninario Unidad Daño Cerebral Ntra. Sra. Del Carmen (Valencia) 


Socio-saninario Unidad Daño Cerebral del Hospital Valencia al Mar (Valencia) 


Sociosanitario Unidad de atención temprana ATTEM (Valencia) 


Sociosanitario Unidad de atención temprana Psicotrade (Valencia) 


Educativo Instituto Valenciano de Audiofonología (IVAF) de la Diputación de Valencia 


Sociosanitario ASINDOWN (VALENCIA) 


Sociosanitario Unidad Daño Cerebral ATENEO (Castellón) 


Sanitario Servicio de Logopedia del Hospital Dr. Moliner (Bétera) 


Sociosanitario Unidad Daño Cerebral Asociación Nueva Opción (Valencia) 


Sociosanitario Unidad Daño Cerebral INIA NEURAL (Valencia) 


Educativo Colegio de Educación Especial Fco Esteve Muñoz (Paterna) 


Sociosanitario Unidad de Estimulación Temprana Fco Esteve Muñoz (Paterna) 


Educativo Colegio Juan Comenius (Valencia) 


Profesional Gabinete Celia Gómez (Valencia) 


Profesional Gabinete Karlo Gajik (Valencia) 


Profesional Gabinete Carmina Casillas (Valencia) 


Educativo Gabinete Municipal Torrent 


Profesional Ortofón (Centros en Valencia, Castellón, Alzira, Sagunt, Requena, Segorbe, Nules, Vinaroz) 


Sociosanitario Centro estimulación temprana SERMESA (Mislata) 


Educativo Colegio educación especial AVAPACE (Bétera) 


Satitario Hospital Provincial de Castellón 


Sociosanitario Firsalus (Alicante) 


 
 


 
MODIFICACION 2. CAMBIO DE SEDE 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


La respuesta de la universidad se limita a aportar exclusivamente datos sobre el laboratorio 


de ciencias cognitivas. 


Se ha de aportar notas explicativas que recojan líneas argumentales que justifiquen el 


cambio (mejoras estructurales, optimización de espacios compartidos con otras titulaciones 


del ámbito como Psicología, T. ocupacional,...) para poder llevar a cabo la evaluación 


pretendida. 


 
 


 
RESPUESTA 


En las tablas que se adjuntan figura la distribución de las aulas asignadas a la titulación de Grado en 


Logopedia y al grupo de Adaptación al Grado en Logopedia. 
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Además se dispone de varios recursos materiales a disposición de los profesores: Aula 3102 (Aula de 


Psicomotricidad, Aulas de informática (D30042; D30043; A3009), Sala de Juntas (D31100). 


Tal como se ha especificado en el apartado 4.5, como recursos para las prácticas docentes de las 


asignaturas se cuenta con el Laboratorio de Ciencias Cognitivas, el Centro Autonómico de Referencia en 


Discapacidad; la Sección de Logopedia de las Clínicas Universitarias UCV, la Sala de Logopedia de la 


Unidad de Atención Temprana l’Alquería de la UCV y la Sala de Logopedia de la Unidad de Autismo de 


las Clínicas Universitarias de la UCV. Estos recursos son compartidos con el Grado en Logopedia durante 


el primer cuatrimestre pero, aun as,í son más que suficientes para asegurar una docencia de alta 


calidad. 


Esta información es complementaria a la aportada en el apartado 7, donde se confirma que los recursos 


son suficientes y están optimizados para las tres titulaciones de la Facultad. 


 


 
a. Ajustes de aulas y alumnado: sesiones presenciales teóricas 


Curso 2010-2011 
 


Titulación Grupo Turno Aula 


Grado en Logopedia 1° Mañana 3008 


 
 


Curso 2011-2012 
 


Titulación Grupo Turno Aula 


Grado en Logopedia 1° Mañana 3008 


Grado en Logopedia 2° Mañana 3101 


 
 


Curso 2012-2013 
 


Titulación Grupo Turno Aula 


Grado en Logopedia 1° Mañana 3008 


Grado en Logopedia 2° Mañana 3101 


Grado en Logopedia 3° Mañana 3103 


Grado en Logopedia Curso de adaptación Tarde 3101 


 
 


Curso 2013-2014 
 


Titulación Grupo Turno Aula 


Grado en Logopedia 1° Mañana 3008 


Grado en Logopedia 2° Mañana 3101 


Grado en Logopedia 3° Mañana 3103 


Grado en Logopedia 4° Mañana 3104 


Grado en Logopedia Curso adaptación Tardes 3101 
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PARTE 2: 


RELACIÓN DE MODIFICACIONES Y ACLARACIONES COMO RESPUESTA A LA EVALUACIÓN SOBRE LA 


PROPUESTA  DE  MODIFICACIÓN  DE  PLAN  DE  ESTUDIOS  (INFORME  PROVISIONAL),  ANECA  (Fecha 


02/04/2012; expediente nº 1344/2009; ID Título: 2501246) 
 


 
Este parte del documento contiene la relación de las  modificaciones y aclaraciones que  han sido 


incluidas en los correspondientes apartados de la Propuesta de Modificación de Plan de Estudios de 


“Graduado en Logopedia por la UCV” como respuesta a las indicaciones recibidas desde ANECA (Fecha 


02/04/2012; expediente nº 1344/2009; ID Título: 2501246). Las modificaciones se han introducido en la 


aplicación informática correspondiente adjuntando los ficheros en formato pdf. Siempre que ha sido 


posible se ha escrito en color azul las rectificaciones. 


 


 
La UCV solicitó dos modificaciones (MODIFICACIÓN 1, sobre el Curso de Adaptación y MODIFICACIÓN 2, 


sobre el cambio de Sede). El informe provisional de evaluación pide rectificaciones en ambas. A 


continuación se enumeran las rectificaciones realizadas. 


 
 
 
 


MODIFICACIÓN 1: Sobre el Curso de Adaptación: 


Se debe incluir los criterios de acceso al curso de adaptación puesto que la memoria solo recoge los 


criterios de acceso al grado. 


 


 
RESPUESTA 


Se modifica el apartado 4.5.3. Acceso y admisión de estudiantes, de forma que se aclara la 


única condición de acceso al Curso de Adaptación (ser Diplomado en Logopedia, ver 4.5.3.2.) y 


se acompaña, además, del perfil de ingreso (ver 4.5.3.1.), y del sistema de admisión (ver 


4.5.3.3.) 


 


 
En cuanto a los criterios de información previa se ha incluido información relativa al Máster oficial 


universitario de Biociencias aplicadas a la prevención.... Debe corregirse este aspecto. 


RESPUESTA 


Se sustituye el fichero equivocado (sistema de información previo.pdf) por el fichero correcto 


(UCV_LOGOPEDIA_4-1.pdf). El texto del fichero equivocado aparece en los anexos (apartado 3), 


si bien el texto que figura en las páginas 8/225 y 9/225 del fichero en formato pdf obtenido a 


partir del fichero pkg de la aplicación java, es correcto y corresponde al fichero 


UCV_LOGOPEDIA_4-1.pdf 


 
 
 
 


 
Transferencia y reconocimiento de créditos 
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El procedimiento para la admisión de estudiantes, la transferencia y reconocimiento de créditos, las 


competencias y planificación de las enseñanzas y contenidos pueden considerarse favorables. Sin 


embargo el número total de ECTS que puede lograrse desde dichas actividades suman un total de 54,1 


ECTS. 


En este sentido la propuesta debe aclarar o en su caso modificar este punto ya que es superior a los 48 


ECTS del curso. 


 


 
RESPUESTA 


Se ha procedido a corregir el error. Ahora la suma de todas las actividades formativas (tanto 


presenciales como semipresenciales) suman la cifra correcta de 48 ECTS. 


 


 
En los títulos de Ciencias de la Salud se deben concretar los criterios previstos para el reconocimiento a 


nivel de cada título (poniendo ejemplos de posibles títulos y/o profesiones que pueden ser objeto de 


reconocimiento), dada la especificidad de los títulos y profesiones de la rama, por lo que no se contempla 


procedimientos automáticos y generales en cuanto a los reconocimientos en términos de la valoración 


realizada. 


RESPUESTA 


Todos los alumnos  matriculados en el curso de adaptación cumplirán la condición de ser 


Diplomados en Logopedia. Si además poseyeran formación en otras titulaciones de Ciencias de 


la Salud (Fisioterapia, Terapia Ocupacional, Psicología, Medicina, Enfermería,…) y acreditaran 


haber cursado asignaturas con competencias y contenidos asociados con las materias del curso 


de adaptación, la Comisión Académica del Título de Logopedia de la Universidad Católica de 


Valencia resolverá la transferencia y reconocimiento de estos créditos. 


 


 
Se debe hacer una síntesis de las competencias incluidas ya que se observan demasiadas para 48 


Créditos, muchas de las cuales parece que deberían haberse adquirido en la diplomatura. 


RESPUESTA: 


Atendiendo a esta recomendación se ha realizado una síntesis y una selección de las 


competencias que se pretenden desarrollar en el Curso de Adaptación. Leyendo el Informe 


preliminar de evaluación, interpretamos que las competencias a desarrollar en el Curso de 


Adaptación deben contemplar que los estudiantes ya tienen la capacidad legal profesional que 


le otorga la Diplomatura en Logopedia y, por tanto, ya han adquirido la mayoría de las 


competencias incluidas en el Grado. Hemos limitado a trece competencias que  nos han parecido 


oportunas, atendiendo al estudio realizado por la Facultad sobre las diferencias curriculares y 


competenciales entre la Diplomatura en Logopedia y el Grado en Logopedia (siempre 


comparando las normativas ministeriales mínimas y comunes), que recomendaba un aumento 


de contenidos y competencias sobre la relación de la Práctica Profesional Basada en la Evidencia 


y la introducción a la investigación aplicada como fuente directa para la actualización profesional. 


 


 
Se diseñan 3 asignaturas de 6 créditos cada una. Debe revisarse su denominación y armonizar su 


secuencia. Las asignaturas son: 


1. Intervención e investigación logopédica en los trastornos de la edad adulta. 
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2. Intervención e investigación logopédica en los trastornos de la edad pediátrica. 


3. Casos clínicos 
 


 
RESPUESTA: 


Se ha revisado los errores de denominación de las asignaturas. 
 


 
En todos los casos debería ampliarse la información de los contenidos. la metodología docente, horarios, 


etc. y evitar denominaciones que se solapen con la formación exigida en máster. 


￼￼Adicionalmente, deben revisarse la dedicación presencial de los estudiantes. Por ejemplo 81 horas 


de tutorías, 27 horas de evaluación, 54 horas de exposición de trabajos, etc. 


 


 
RESPUESTA 


Se ha ampliado la información en las descripciones de las materias y módulos, aunque alguna 


de los datos requeridos se aportan en las guías didácticas de las asignaturas, que desarrollan al 


detalle todos los pormenores del trabajo y actividades docentes. Estas guías las desarrolla el 


equipo docente del módulo, se entregan a los alumnos con antelación al comienzo de las clases 


y están disponibles en la página web del la UCV, donde expone el plan de estudios. 


También se ha revisado las horas y ECTS relativos a la dedicación de los estudiantes. Coincide 


ahora con la distribución correcta entre el trabajo presencial y el autónomo del estudiante. 


 


 
Se debe adjuntar una planificación de las prácticas (de las asignaturas clínicas y del practicum): lugar 


donde se van a realizar, tamaño de los grupos, cronograma, ajustes horarios con titulaciones afines que 


se impartan en la U. Católica de Valencia y que pueden interferir la actividad (grado en logopedia, grado 


en T. ocupacional, Psicología, etc) y otros datos relevantes para la evaluación. En caso que sean 


necesarios se deberán aportar los convenios con otras instituciones. 


 


 
RESPUESTA 


En la Sede de San Juan Bautista se alojan, actualmente, solo las de Psicología, Terapia 


Ocupacional y Logopedia. La ocupación de las aulas está optimizada para que las tres 


titulaciones impartan sus grados durante las mañanas, las tardes quedan libres para el uso de 


estudiantes y seminarios de las asignaturas. El curso de adaptación (un solo grupo de 60 


estudiantes como máximo) dispondrá ampliamente de aulas y recursos por las tardes. 


La “Sala de Psicomotricidad (ver en el plano A3101)” y el “Laboratorio de Ciencias Cognitivas 


(ver en el plano D31114) ” permiten a los estudiantes del Grado en Logopedia (y también a los 


del curso  de adaptación) realizar  seminarios y actividades prácticas.  Concretamente en el 


Laboratorio de Ciencias Cognitivas se dispone de una cabina insonorizada para estudios de 


Audiología y de grabaciónin de voz, ordenadores con sofware para análisis de voz (Multispeech 


y Multidimensional de Kay, Vox Metería y Praat); audiómetro clínico Maiko; impedanciómetro, 


otomisiones; Nasometer de Kay y un conjunto de materiales extraordinariamente completo 


para las prácticas de las asignaturas de Logopedia. 
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Para las prácticas ligadas a las asignaturas contamos con recursos extraordinarios en la Clínica 


Universitaria de Logopedia. Los estudiantes asisten frecuentemente en grupos de 10 junto con 


un profesor, situados en la sala de observación de la cámara Gesell, a sesiones en directo 


donde una de las logopedas de la clínica atiende a pacientes. Loas alumnos son informados en 


sesiones clínicas de las características del paciente, la elección de los tratamientos y su 


evolución. Estas sesiones clínicas se realizan para el grupo-clase completo. 


 


 
Estos recursos están disponibles, y son usados a menudo, por los profesores de las asignaturas 


para la realización de los créditos clínicos asociados. Estarán a disposición de los profesores y 


estudiantes del curso de adaptación. 


 


 
Contamos además con El centro de Atención temprana de la UCv L’Alquería. En varias 


asignaturas los profesores eligen este recurso donde el alumno realiza estancias breves de 


observación asesorados por las logopedas del centro de Atención Temprana. Los profesores de 


las asignaturas preparan contenidos teóricos que los estudiantes realizan en la práctica en esas 


estancias mediante tareas de observación, registros de actividades, etc. 


 


 
En Abril de 2012 se inaugurará el Centro Autonómico de Referencia para la Discapacidad 


“Capacitas”. En ese espacio los estudiantes de Logopedia podrán hacer prácticas con la 


tecnologíaa de acceso al ordenador y las ayudas técnicas a la comunicación más avanzadas. 


Dispondrán de in  Ingeniero especializado  en esas tecnologías y participarán en tareas de 


asesoramiento y evaluación y diagnóstico de pacientes reales con alteraciones graves de la 


comunicación a los que se les habilita mediante dichas ayudas técnicas. 


 


 
En conjunto valoramos que la UCV ofrece un conjunto de recursos técnicos y asistenciales 


extraordinarios para la formación de Logopedas que satisfacen ampliamente las exigencias de 


los créditos clínicos de las asignaturas. 


 
 
 
 


Por otra parte, el sistema de evaluación propuesto para el practicum es poco objetivo y no queda claro 


cuáles son los instrumentos para su evaluación. Teniendo en cuenta que el practicum en el curso de 


adaptación tiene un peso importante, este debe concretarse. 


 


 
RESPUESTA 


Se ha corregido este punto detallando cómo se procederá a la evaluación de la asignatura. 
 


 
Personal Académico 


Se debe remitir un cuadro desagregado que justifique que la carga docente de Curso de Adaptación es 


asumida por la capacidad docente del profesorado existente para la impartición del Grado. La 


Universidad indica que tiene los medios pero deben aportarse evidencias justificativas de ello. 
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RESPUESTA 


Se adjunta el cuadro requerido. Se especifica el porcentaje de créditos que cada profesor 


dedicará al Curso de Adaptación, teniendo en cuenta la dedicación, que en el caso de los 


profesores a tiempo completo es de 36 ECTS. 


 


 
No obstante, en la plantilla solo se incluyen 7 logopedas (5 a T. completo y 2 a T. parcial). Parece 


insuficiente la plantilla de logopedas para abordar este curso de adaptación que lógicamente tiene un 


importante peso en relación a los trabajos de fin de grado a realizar. Consecuentemente, se debería 


ampliar la información sobre repartos de carga docente. 


 


 
RESPUESTA 


Según nos consta por nuestra participación en el Grupo de Decanos y Coordinadores de 


Facultades que imparten el Grado en Logopedia, constituido a raíz de la colaboración de dichas 


universidades en el Libro Blanco de la Logopedia de ANECA, del cuál, la UCV es firmante, se 


debe considerar como muy alta la participación de siete logopedas colegiados en el claustro 


docente del Grado en Logopedia. De hecho, es una excepción que un Logopeda imparta 


docencia en la formación universitaria. La mayoría de Universidades no tienen Logopedas 


contratados a tiempo total. 


Al respecto se puede leer la carta dirigida por el Consejo Superior de Colegios de Logopedas al 


Ministerio de Educación y a la Crue, en la que se pide la creación del Área de Conocimientos en 


Logopedia. Copia de esa carta se puede descargar en el Boletín nº4 del Colegio Oficial de 


Logopedas de la Comunitat Valeciana y leer en la sección “Informaciones del Consejo General” 


(http://www.colegiologopedas-cv.org/colegio/boletin-informativo). 


Coincidimos plenamente con la evaluación recibida, que a su vez coincide con la opinión del 


Consejo General de Logopedas: se debe incrementar la participación de los Logopedas en la 


formación de los Logopedas. 


 
 
 
 


Recursos Materiales y Servicios 


Se debe remitir un cuadro explicativo en el que se recoja que el uso de las instalaciones docentes 


actuales posee la capacidad horaria suficiente para las actividades formativas de dicho Curso. 


 


 
Se incluye el cuadro requerido, haciendo constar el aula asignada para el grupo de Adaptación a 


Grado en Logopedia. 


Los programas generales de grado de la Facultad se imparten en horario de mañanas, quedando 


los espacios docentes de la franja horaria de tardes disponibles para la realización de  


seminarios y actividades en pequeños grupos. La planificación del curso de adaptación prevé 


horario de tarde para el grupo único. 


El profesorado de la Titulación de Grado en Logopedia, incluido el grupo de Adaptación a 


Grado, dispone de espacios docentes anexos a los espacios clínicos en el Centro de Referencia 


en Discapacidad, en el Centro de Atención Temprana y Educación Infantil L’Alquería, Las 


Clínicas Universitaria y la Unidad Docente de Autismo. Es habitual que se programen 
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seminarios, sesiones clínicas y otro tipo de actividades al tiempo que pequeños grupos de 


estudiantes (quince como máximo) acceden a los servicios citados para realización de 


actividades prácticas de las asignaturas correspondientes. 


 
 
 
 


Modificación 2: CAMBIO DE SEDE 


Con el fin de poder valorar la conveniencia del cambio de sede solicitado, se debería aportar 


￼￼información suficiente que lo justifique. 


Se recomienda aportar notas explicativas que recojan líneas argumentales que justifiquen el cambio 


(mejoras estructurales, optimización de espacios compartidos con otras titulaciones del ámbito como 


Psicología, T. ocupacional,...) para poder llevar a cabo la evaluación pretendida. Se sugiere que buscar 


las mejores instalaciones para la docencia de los estudiantes de Logopedia puede ser un objetivo 


previsible. 


 


 
El cambio de Sede es una mejoría considerable para los estudiantes del Grado en Logopedia. 


También los es para los profesores de la Facultad que reparten su dedicación entre las tres 


titulaciones. 


Una de las mejoras considerables es el Laboratorio de Ciencias Cognitivas (D, donde la 


titulación de Logopedia dispone de cámara de audiometrías y grabación de voz y un 


equipamiento importante como complemento docente (Laboratorios de voz: Kay, VoxMetría, 


Praat, Audiómetro Maiko, Otis Otoemisiones, impedanciómetro, Nasometer (kay). Estas 


instalaciones y equipos están disponibles con facilidad para los profesores y estudiantes en 


grupos reducidos (quince estudiantes). 


 


 
Los espacios compartidos con Terapia Ocupacional (un grupo por curso) y con Psicología (dos 


grupos por curso) no saturan la capacidad del edificio y permiten una distribución de los 


recursos relativamente cómoda para el tiempo y el espacio. 
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PARTE 3, 09-02-2012 


 


 
Se presentan las siguientes modificaciones: 


4.5 Curso de adaptación para Diplomados 


7.1 Justificación de recursos disponibles por cambio de SEDE 
 


 


 


 


2. Justificación del título propuesto 


 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


La titulación de Grado en Logopedia atiende  a la formación universitaria inicial de  una profesión regulada 


por la legislación vigente, tanto en España como en otros países de la Unión Europea. El ejercicio 


de la profesión de logopeda requiere estar en posesión del correspondiente título oficial, obtenido 


de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, recogido asimismo en el 


“Borrador de Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 


que habilitan para el ejercicio de la profesión de logopeda”. 


 


 
EXPERIENCIAS ANTERIORES DE LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA EN LA IMPARTICIÓN DE TÍTULOS DE 


CARACTERÍSTICAS SIMILARES 


Los antecedentes de la titulación se remontan al año 1951, año en que el Ministerio de Educación oferta 


los primeros cursos para profesores de colegios especiales de sordomudos (Libro Blanco del Título de 


Grado en Logopedia, ANECA1). Posteriormente, en la década de los sesenta, se presenta, incluida en 


Pedagogía, la especialidad de “Profesor Especializado en Pedagogía Terapéutica”, a través de la cual se 


accede a la titulación de “Profesor Especializado en Perturbaciones de la audición y del lenguaje oral y 


escrito”. 


En 1977 empezó su andadura en la ciudad de Barcelona L'Escola de Patologia del Llenguatge (EPL) como 


una sección docente del Servei de Neurologia de l'Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, pionera en el 


Estado Español en la docencia de la patología del lenguaje, impartiendo un curso de postgrado sobre 


“Patología del Llenguatge” de la Universitat Autònoma de Barcelona, reconocido oficialmente para la 


provisión de puestos de trabajo como logopeda en Catalunya (DOGC 1110 de 22.2.89), Galicia (DOG 189 


de 2.10.89) y, en general, en todo el Estado Español (BOE 172 de 20.7.89). En 1979, ante la necesidad de 


ofrecer una mayor formación, la Universidad Pontificia de Salamanca, de carácter privado, crea dos 


Escuelas Superiores: la de Logopedia y la de Psicología del Lenguaje, ofertando la especialidad de 


“Psicología del Lenguaje y de Logopedia” para graduados en Pedagogía y Psicología. Durante la década 


de los ochenta, la formación se realiza mediante cursos de la especialidad de Logopedia impartidos en 


Institutos de Ciencias de la Educación. Así, por ejemplo, en 1980 y en 1982 se celebran cursos sobre 


“Audición y Lenguaje” convocados por el Ministerio de Educación y Ciencia. 


A partir de la promulgación de la Ley Orgánica 11/1983, de 26 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE 


de 1 de septiembre de 1983) comienza un nuevo ciclo en los estudios de Logopedia con la firma, en 
 


 


1 Titulo de Grado en Logopedia. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 
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octubre de 1985, de un Convenio entre el MEC y las Universidades Complutense y Autónoma de Madrid. 


Este hecho posibilita la entrada por primera vez de estos estudios en la universidad pública. 


Posteriormente, los acuerdos se extienden a otras universidades en las que se ofertan, a través de los 


Institutos de Ciencias de la Educación, numerosos cursos de “Especialista en Audición y Lenguaje”. 


Igualmente, otras comunidades autónomas (Andalucía, Cataluña y Galicia) desarrollan cursos 


relacionados con la materia. Al finalizar los convenios con el Ministerio, es la Universidad Complutense 


de Madrid la primera en ofertar títulos propios universitarios de Máster, Experto y Especialista que se 


desarrollaron entre los años 1988-1992, seguida de la Universidad de Valencia con un “Curso de 


Trastornos del Lenguaje” y luego “Máster en Logopedia”, que comenzó en 1987. En 1989 se crea la 


Escuela de Foniatría de la Universidad de Salamanca. Y en 1992, la Escuela Universitaria de Magisterio 


“Edetania”, entonces adscrita a la Universitat de València y uno de los centros que dio origen a la 


Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, realizó un curso de postgrado sobre “Trastornos 


del lenguaje”. Posteriormente este curso se continuaría con los estudios oficiales de la especialidad de 


Magisterio Audición y Lenguaje. Durante diez años este fue el único centro de la Comunidad Valenciana 


que impartió esta titulación (Cervera, Casino e Ygual, 2003 2). 


 
 


ESTUDIOS DE “DIPLOMADO EN LOGOPEDIA” EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 


Finalmente, en el año 1992 se implanta la titulación oficial en Logopedia en la Universidad Complutense 


de Madrid y en la de Valladolid, cumpliendo así un doble propósito: por un lado, dar carácter oficial 


universitario a unos estudios existentes pero no reglados, para los que existía una demanda social y 


laboral sin canalizar; por otro lado, responder a esa demanda formando profesionales capacitados. 


A partir de una propuesta del Gobierno expresada en el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto (BOE 


de 10 de octubre de 1991), se establece el título universitario oficial de Diplomado en Logopedia, así 


como las directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención del mismo. 


Dicho Real Decreto fue modificado por el Real Decreto 2073/1995 de 22 de diciembre, que regula el 


sistema general de reconocimiento de títulos de enseñanza superior en los estados miembros de la 


Unión Europea (incluyendo la titulación de Logopedia). También fue modificado por el Real Decreto 


1561/1997, de 10 de octubre (BOE de 4 de noviembre de 1987). 


Desde ese momento ha venido manifestándose una tendencia de crecimiento progresivo de la 


Diplomatura, que se ha ido implantando paulatinamente en otras universidades hasta llegar a las 


catorce actuales: U. Complutense de Madrid y U. de Valladolid (1992-1993); U. Pontificia de Salamanca 


(1993-1994); U. de Oviedo (1994-1995); U. A Coruña y U. Ramón Llull (1995-1996); U. de Málaga (1996- 


1997), U. de València Estudi General (1997-1998); U. Autónoma de Barcelona, U. de Castilla-La Mancha 


y U. de La Laguna (1998-1999); Autónoma de Barcelona (Manresa) (2001-2002); U. Católica de Valencia, 


U. de Granada y U. de Murcia (2004-2005). 


El día 11 de noviembre de 2003, los representantes de las tales Diplomaturas de Logopedia (entre las 


que se encontraba la Universidad Católica de Valencia) acordaron por unanimidad crear la Red de 


Logopedia para el diseño del Título de Grado y el plan de estudios de la titulación, cuyas directrices 


fundamentales, junto con las establecidas en el Borrador de Orden Ministerial previamente citado, se 


 
 


 


2 Cervera, J.F.; Casino, A.; Ygual A. (2003). Diez años de la especialidad de audición y lenguaje en la 


escuela de formación del profesorado Edetania. En: Congreso Nacional de FEPAL, Sevilla: Ediciones de la 


Universidad de Sevilla. 
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siguen en la siguiente propuesta de Grado en Logopedia por la Universidad Católica de valencia “San 


Vicente Mártir”. La UCV participó activamente en la Red de Logopedia y el vicedecano actual de la 


titulación es uno de los firmantes del “Libro Blanco”. 


 


 
DATOS Y ESTUDIOS ACERCA DE LA DEMANDA POTENCIAL DEL TÍTULO Y SU INTERÉS PARA LA 


SOCIEDAD 


El ejercicio profesional de la logopedia es necesario para resolver las dificultades de un número amplio 


de personas, a lo largo de todo el ciclo vital: desde los pocos meses de vida, en el caso de niños con 


discapacidad o situaciones de riesgo, hasta la vejez, donde se trabaja para paliar los efectos del 


envejecimiento o algunas enfermedades neurológicas, por ejemplo. En consecuencia, la actuación 


profesional del logopeda se lleva a cabo en diversos contextos: ambientes sanitarios (Real Decreto 


1277/2003), en el ámbito educativo como profesional no docente; en centros geriátricos y de 


rehabilitación; en gabinetes psicológicos; en asesoramiento a empresas y medios de comunicación o en 


el libre ejercicio de la profesión. 


La necesidad social de la profesión, junto con la diversidad de los ámbitos de actuación, son factores que 


determinan que los estudios de Logopedia formen parte de los intereses académicos de un número 


importante de estudiantes. De ello se deriva el progresivo aumento de Universidades que ofertan la 


titulación. Según los datos aportados en el Libro Blanco (ANECA) , y recogidos en los estudios publicados 


por el Ministerio de Ciencia e Innovación (http://micinn.es), se ha observado un incremento paulatino y 


general del número de plazas ofertadas desde el curso 97-98 hasta la actualidad. La mayor parte de las 


Universidades cubren la totalidad de las plazas ofertadas, produciéndose un mayor ajuste entre la oferta 
iy la demanda a medida que se han ido consolidando los estudios de Logopedia en España. 


 
 


Según informes de la Secretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria3 el índice demanda- 


oferta de plazas para estudiar la carrera de Diplomado en Logopedia en las Universidades públicas del 


Estado estuvo a favor de la demanda durante los cursos académicos estudiados (2004-05, 2005-06 y 


2006-07) con valores de 130%, 110% y 114% respectivamente. No conocemos otros datos. 


 


 
Evolución de la demanda y la oferta para la titulación de Diplomado 


en Logopedia en el conjunto de Universidades Públicas Españolas. 
 


CURSO ACADÉMICO ÍNDICE DEMANDA/OFERTA 
2004-2005 130% 
2005-2006 110% 
2006-2007 114% 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


3   Estudio  sobre  la  oferta,  demanda  y  matrícula  de nuevo  ingreso  en  las  universidades  públicas  y 


privadas. Curso 2006-2007. Septiembre 2007. En http://univ.micinn.fecyt.es/univ/ccuniv/index.html 
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Según los mismos informes de la Secretaría General del Secretaria General del Consejo de Coordinación 


Universitaria la situación es similar para la oferta y demanda del mismo título en la Comunidad 


Valenciana. Para el 2004-05 el índice Demanda/oferta fue el 140%, para 2005-06, 115% y para 2006-07 


ese índice fue de 116% 


 


 
Evolución de la demanda y la oferta para la titulación de Diplomado 


en Logopedia en el conjunto de Universidades Públicas Valencianas. 
 


CURSO ACADÉMICO ÍNDICE DEMANDA/OFERTA 
2004-2005 140% 
2005-2006 115% 
2006-2007 116% 


 
 
 


Precisamente, aspectos como la versatilidad del perfil profesional y las limitaciones que presenta el 


sistema público de salud para asumir la fuerte demanda social de tratamiento logopédico, pueden 


contribuir en gran medida a incorporar a los estudiantes al mundo laboral. En relación con ello, 


recogemos la síntesis presentada en el Libro Blanco con respecto a los estudios realizados acerca de la 


inserción profesional. De acuerdo con los datos allí referidos, los diplomados en Logopedia que 


encuentran trabajo lo hacen en un tiempo corto (la mayoría lo consiguen antes de un año después de 


haber finalizado sus estudios y muchos, antes de los 6 meses). En cuanto al nivel de ocupación de los 


titulados, se han realizado diversos estudios que indican un grado de ocupación relativamente elevado: 


en un informe realizado por la Universidad Autónoma de Barcelona en el año 2000, este se situaba en 


torno al 75%, en tanto que en otro estudio elaborado por la Universidad Complutense de Madrid en el 


año 2006, este se hallaba alrededor del 83%. De igual modo, en un informe efectuado en el año 2005 


por la Universidad de Oviedo (precisamente la que más bajo nivel de empleo refería en ese momento) la 


titulación de Logopedia se situaba en ocupación por delante de otras titulaciones con una larga tradición 


como Geografía e Historia, Filosofía, Filología o Ingeniero Técnico Informático. Este grado de inserción 


laboral puede considerarse bastante alto, si se tiene en cuenta la inestabilidad de la situación de la 


Logopedia hace unos años, como hemos comentado previamente. Por otro lado, la mayoría de los 


diplomados manifiestan un grado de satisfacción moderado con respecto a su trabajo. 


 


 
NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


De forma oficial, los logopedas se consideran como profesión sanitaria en el Real Decreto 1277/2003, de 


10 de octubre, en el que se establecen las bases generales sobre centros, servicios y establecimientos 


sanitarios y en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias (LOPS). 


En el artículo séptimo de esta última, acerca de los Diplomados Sanitarios, se incluye en el apartado f) a 


los logopedas, y se especifica que “los Diplomados universitarios en Logopedia desarrollan las 


actividades de prevención, evaluación y recuperación de los trastornos de la audición, la fonación y del 


lenguaje, mediante técnicas terapéuticas propias de su disciplina”. En este sentido, las distintas 


legislaciones autonómicas reconocen la figura profesional del logopeda y establecen la Diplomatura de 


Logopedia como vía de acceso a la profesión. En sus leyes de creación, los colegios identifican como 


logopedas exclusivamente a los diplomados universitarios en Logopedia, si bien determinan 


disposiciones transitorias para dar cabida en ellos a aquellos logopedas que acrediten experiencia 


profesional y determinados títulos reconocidos (Ley 8/2000, de 23 de junio, de creación del Colegio 


Oficial de Logopedas de la Comunidad Valenciana). 
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GRADO EN LOGOPEDIA POR LA UCV 


El diseño de grado que presentamos pretende formar a los futuros logopedas para desarrollar con 


competencia las actividades que las leyes previamente mencionadas consideran: prevención, diagnóstico 


y tratamiento de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición, tanto en 


niños como en adultos. Con una formación teórica y práctica, se pretende que los diplomados en 


Logopedia estén capacitados para desempeñar tales labores en los ámbitos de la salud, la educación o 


los servicios sociales: hospitales, centros de salud, centros de Logopedia, colegios, centros de educación 


especial, equipos psicopedagógicos, servicios de orientación, centros geriátricos, etc. 


El plan de estudios que proponemos se ha realizado precisamente con la intención de acentuar esta 


formación profesional y práctica. Sin olvidar la profundidad que ofrecen las disciplinas básicas, 


entendemos que lo que define a los logopedas es su capacidad de intervención. De ahí que todas las 


asignaturas remarquen este perfil profesional, siendo muchas de ellas impartidas por profesionales de la 


Logopedia (el claustro de profesores cuenta con siete logopedas colegiados). Este dato es importante, 


puesto que en el Libro Blanco se señala como uno de los puntos débiles de los planes de estudio 


vigentes en el momento de su realización. 


En este sentido, y con la intención de desarrollar el currículum de formación desde la vertiente práctica 


y profesional, la UCV cuenta desde el curso 2004-05 con la Clínica Universitaria San Vicente Mártir en la 


que se integra la Sección de Logopedia. Los alumnos toman contacto con la praxis profesional durante 


su formación en la Universidad ya desde el 2º curso, realizando un periodo formativo correspondiente a 


8 créditos obligatorios dentro del plan de estudios en la Clínica de Logopedia (Prácticum interno). De 


esta manera, los alumnos participan en las sesiones de intervención, bien como ayudante u observador. 


A su vez, los profesores disponen del material (grabaciones, registros y datos de investigación) que 


genera la Clínica Universitaria. 


De igual modo, en el Prácticum externo el alumno se integra en un centro sanitario o educativo donde 


un profesional ejerce las funciones de logopeda. Durante esta etapa, correspondiente a 22 créditos, se 


enfrenta a la práctica profesional directamente, realizando su supervisión tanto el profesional del centro 


correspondiente como el tutor interno, profesor de la UCV que ayuda al alumno durante su estancia en 


el centro externo a la Universidad. Las experiencias anteriores en esta línea han obtenido valoraciones 


muy positivas por parte de los alumnos en las encuestas de evaluación llevadas a cabo. 


Asimismo, en el curso 2008-09 se pondrá en funcionamiento el Centro de Desarrollo Infantil y Atención 


Temprana de la UCV con capacidad para dar respuesta educativa (0-3 años) y rehabilitadora (0-6 años) 


en el ámbito de la psicología y la logopedia infantil a más de 150 niños. Esto supone un contexto más en 


el que desarrollar la vertiente práctica del grado. 


Finalmente, cabe señalar que el  estudiante puede complementar su formación con alguno de los 


programas de postgrado oficial que ya se están impartiendo en la facultad, entre los que se encuentra el 


Máster Oficial en Intervención Logopédica Especializada (60 ECTS, 2ª Edición). Véase web:  


www.ucv.es/master_logopedia,      http://logopedia-mo-ucv.blogspot.com/) 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 


títulos de similares características académicas 


A continuación se detallan esquemáticamente los procedimientos de consulta externos empleados para 


la elaboración del plan de estudios: 


1) PLANES DE ESTUDIOS DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS, EUROPEAS, DE OTROS PAÍSES O 


INTERNACIONALES DE CALIDAD O INTERÉS CONTRASTADO: 


La Logopedia como profesión está implantada en todos los países de la Unión Europea (Libro 


Blanco, ANECA) y en la mayoría existen estudios específicos a nivel de grado y postgrado 


(excepto en Bulgaria, Chipre e Islandia). En España, como ya se ha mencionado antes, se 


establece como título universitario oficial en el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, en el 


que se marcan las directrices generales del plan de estudios. 


La titulación está también presente en todo el sistema universitario latinoamericano 


(Licenciatura en Fonoaudiología) y norteamericano (Bachelor/Master of Arts in Speech, 


Language and Hearing Sciences). 


En el Libro Blanco se realiza un análisis de los estudios de Logopedia en Europa, y en particular, 


un examen más detallado de los planes de estudio en Francia, Reino Unido, Holanda y Malta. 


De esta información se deduce la existencia de dos aspectos claramente diferenciados en todos 


los planes: los contenidos teóricos y el Prácticum. En relación con los contenidos teóricos es 


posible establecer una serie de bloques temáticos que aparecen en todas las titulaciones 


europeas, similares a los recogidos por los planes españoles actuales y por la Orden Ministerial 


que determina la presente propuesta de grado: 


• Bases que fundamentan la Logopedia desde la Psicología, la Lingüística, la Biología y la 
Pedagogía. 


• Descripción de las patologías. 


• Evaluación y diagnóstico logopédico. 


• Metodologías de investigación. 


• Intervención  logopédica  en  todos  los  ámbitos  relacionados  con  la  profesión  del 
logopeda. 


En cuanto a los contenidos prácticos, cabe señalar que en todas las titulaciones europeas 


tienen un gran peso dentro de los planes de estudio (tanto en créditos como en presencia en 


diferentes cursos). Está regulado y se lleva a cabo en todos los campos de actuación del 


logopeda: clínico, educativo y familiar. 


2) TÍTULOS DEL CATÁLOGO VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY ORGÁNICA 4/2007, 


DE 12 DE ABRIL, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 6/2001, DE 21 DE DICIEMBRE 


DE UNIVERSIDADES. 


3) BORRADOR DE ORDEN MINISTERIAL POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA 


LA VERIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS QUE HABILITAN PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 


DE LOGOPEDA. 


4) LIBRO BLANCO DEL TÍTULO LOGOPEDIA (AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 


CALIDAD Y ACREDITACIÓN). 
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5) INFORMES DE COLEGIOS PROFESIONALES O ASOCIACIONES NACIONALES, EUROPEAS, DE 


OTROS PAÍSES O INTERNACIONALES: 


• Comité Permanent de Liaison des Ortophonistes / Logopèdes de L’Union Europèenne 


(CEPLOL) : 


• Minimum Standards for Education: 


http://www.cplol.org/eng/Revised_Min_Standards_2007_la.pdf 


• Perfil profesional del logopeda. http://www.cplol.org/eng/profil_professionnel. 


• American Speech Hearing Association: Scope of practice in speech-language pathology: Ad hoc 


Comittee on Scope of Practice in Speech-Language Pathology. Abril, 1990: 1-2. 


• Col·legi de Logopedes de Catalunya: Perfil professional del Logopeda. 


http://www.clc.cat/pdf/perfil_professional.pdf 


 


 
6) DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS PROCEDIMIENTOS DE RECONOCIMIENTO DE LAS 


ACTUALES ATRIBUCIONES PUBLICADAS POR LOS CORRESPONDIENTES MINISTERIOS Y 


COLEGIOS PROFESIONALES 


• Ley 8/2000, de 23 de junio, de creación del Colegio Oficial de Logopedas de la Comunidad 


Valenciana (artículo 3): “Para el ejercicio de la profesión de logopeda en el ámbito territorial 


de la Comunidad Valenciana, será obligatoria la previa incorporación al Colegio Oficial de 


Logopedas de la Comunidad Valenciana”. A su vez, “la incorporación al Colegio Oficial de 


Logopedas de la Comunidad Valenciana requiere estar en posesión del título universitario 


oficial de Diplomado en Logopedia, obtenido de conformidad con lo dispuesto en el Real 


Decreto 1.419/1991, de 30 de agosto, o título extranjero equivalente verificado o debidamente 


homologado”. 


• La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, en su artículo 


2 (apartado b) señala que “la logopedia se reconoce como profesión para cuyo ejercicio habilita 


el título de Diplomado en Logopedia”. 


 


 
7) OTROS DOCUMENTOS RELEVANTES: 


• Subject benchmark statement de la agencia de calidad universitaria británica (qaa-quality 


assurance agency for higher education): 


http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/health/slt.pdf    (Health    Care 


Programs Speech Language Therapy). 


• Council on Academic Accreditation in Audiology and Speech-Language Pathology of the 


American Speeh-Language-Hearing Association (ASHA): 


http://www.asha.org/about/credentialing/accreditation/CAA_overview.htm 
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2.3 Descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  internos  y  externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


 


 


 
La comisión para la propuesta del “Grado en Logopedia” de la UCV dispuso de la documentación 


generada por diferentes grupos de la universidad en las experiencias piloto desarrolladas en el marco de 


la convergencia europea iniciada con la declaración de Bolonia; con el asesoramiento del Vicerrectorado 


para la Convergencia Europea y con los trabajos propios realizados para la propuesta del Grado en 


Logopedia por la UCV. 


A continuación se refieren los procedimientos de consulta internos empleados para la elaboración del 


plan de estudios, así como las directrices académicas definidas por la universidad para implementar la 


convergencia europea en la misma: 


 


 
1) Diseño e implementación del Proyecto de Innovación Educativa “Edetania” en la convergencia 


europea” (curso 2003/04). 


2) Establecimiento de las directrices generales en la elaboración de guías de trabajo docente 


dentro del EEES. (Curso 2003/04). 


3) Aplicación y evaluación de experiencias piloto con la ‘metodología ECTS’ en distintos cursos y 


titulaciones de la Universidad. (Entre otras: Ciencias del Mar, Psicología, Psicopedagogía, 


Ciencias de la Educación Física y Magisterio). Cursos 2004-05; 2005-06; 2006-07; 2007-08) 


Objetivos del Plan Piloto de Innovación Educativa: 


• Elaborar guías de trabajo que potencien la autonomía de los estudiantes. 


• Diseñar programas reduciendo la presencia del profesor en la clase. 


• Potenciar la búsqueda de información y el trabajo grupal. 


• Experimentar nuevas formas y sistemas de evaluación. 


• Promover el uso de plataformas informáticas de enseñanza a distancia. 


• Multiplicar  la  comunicación  entre  el  profesor  y  los  estudiantes  a  través  de  las 
tutorías y el seguimiento individual. 


• Aumentar la relación interpersonal del alumnado al potenciar los trabajos en grupo. 


• Personalizar el seguimiento y trato del alumno por parte del profesorado. 


• Incentivar a los estudiantes en la realización de tareas de investigación, mejorando 
su autonomía personal. 


 
4) Informe sobre “L’Experiència D’Innovació Educativa per la Convergència Europea en 


L’Educació Superior“ realizado en la UCV en el curso 2003-2004. 


 


5) Registro de todas las experiencias realizadas en la UCV respecto a la denominada innovación 


para la convergencia europea. Se definen los siguientes objetivos de trabajo para el desarrollo 


de la convergencia en los siguientes cursos: 


a) Establecimiento de criterios para la elaboración de las guías de trabajo. 


2.3.1 PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y COLECTIVOS IMPLICADOS  
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b) Verificación de las guías y sus procedimientos metodológicos. 
c) Revisión de criterios de presencialidad y de la distribución por materias 
d) Contraste de procedimientos de evaluación y de la ponderación de los diferentes 
tipos de calificación final. 
e) Revisión de las limitaciones producidas por el diseño de espacios (aulas), 
organización temporal (calendario), recursos metodológicos y humanos (atención del 
profesorado, tutorías, etc.) en el proyecto de innovación. 
f) Evaluación de la respuesta de los estudiantes de los niveles de satisfacción y 
resultados académicos en las asignaturas del proyecto. 
g) Establecimiento de un listado de necesidades que deberían resolverse para 
optimizar la viabilidad del proyecto. 


 


 
6) Diseño y desarrollo de seminarios formativos con el objetivo de establecer una oferta 


formativa. Las temáticas generales impartidas en distintas fases del proyecto de convergencia 


fueron: 


a) El proceso de creación del espacio europeo de la educación superior: punto de 
partida, planteamientos, calendarios y medidas establecidas en el contexto español y 
europeo. 


b) Análisis de las competencias y destrezas de las diversas titulaciones a partir de los 
libros blancos respectivos. 


c) Uso básico de la plataforma de teleformación ucvnet en la enseñanza semipresencial 
y en el desarrollo de programas formativos ligados al EEES. 


d) Metodologías docentes innovadoras ligadas al desarrollo de las guías de trabajo. 


e) Instrumentos de evaluación en la docencia universitaria. 


f) La guía docente como instrumento didáctico. 


 
7) Creación de un vicerrectorado específico para la convergencia europea (curso 2006/07). 


8) Nombramiento de Delegado del Rector para la reforma de planes de estudio del EEES 


(noviembre 2007). 


9) Creación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de las distintas titulaciones de la 


universidad. Dicha comisión está constituida por los decanos, vicedecanos y responsables de 


titulación de todos los centros de la UCV. 


Objeto de la comisión: 
Proponer las Directrices generales en la verificación de proyectos de título, comunes a 
todos los grados de la universidad, y acordar procedimientos en la elaboración de los 
planes. Las propuestas finalmente son elevadas al Consejo de Gobierno de la 
universidad para su posible aprobación. 


10) Creación de la Oficina de Verificación y Acreditación de Títulos de la UCV (Septiembre 2008). 


11) Informes de la implantación de los grados de Psicología, Actividad Física y el Deporte, 


Fisioterapia, CC. del Mar y Administración y Gestión de Empresas (noviembre de 2008). 
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COLECTIVOS DE CONSULTA INTERNOS EN LA ELABORACIÓN DEL GRADO EN LOGOPEDIA 


La comisión de verificación o diseño del grado en Logopedia está constituida por los siguientes 


miembros: 


• Presidente de la comisión: Dr. Gabriel Martínez Rico, Decano de la Facultad de Psicología y 


Ciencias de la Salud. 


• Vicepresidente de la comisión: D. José Fco. Cervera Mérida, Vicedecano para Logopedia de la 


Facultad de Psicología y Ciencias de la Salud. 


• Miembros de la comisión: Dra. Amparo Ygual; Dra. Inmaculada Baixauli; D. Ricard Herrero; Dña. 


Carmen Rico; Dr. Carlos Sanz; Dra. Ana Casino; Dña. Alma Bueno; Dña. Carmen Chapa. 


 


 
Esta comisión ha seguido el reglamento de régimen interno establecido por la comisión de Verificación 


de Planes de Estudios de la UCV. En cuanto a los miembros PDI, cabe señalar que se crearon grupos de 


trabajo para la elaboración de las guías docentes de las diferentes asignaturas que integrarían la 


propuesta de plan de estudios. 


 
 
 
 


CONSULTA INTERNA A LOS ALUMNOS DE LA DIPLOMATURA DE LOGOPEDIA DE LA 


UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA. 


Para ello los alumnos de la Diplomatura fueron convocados a una reunión informativa sobre la propuesta 


de plan de estudios de Grado en Logopedia en la que los asistentes constituyeron una Comisión de 


Alumnos (12/12/08). Esta comisión redactó una carta en la que apoyaba y valoraba positivamente la 


mencionada propuesta formativa. 
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Durante el proceso de diseño del Grado en Logopedia la Comisión de Diseño del Grado de la UCV se 


puso en contacto con el Colegio Oficial de Logopedas de la Comunidad Valenciana para informar de los 


pasos que iba a dar y solicitar sugerencias previas al diseño del título. Este contacto de realizó mediante 


carta del 21-10-2008 -tal como consta en el registro de la UCV- y mediante comunicación verbal a la 


Asamblea del Colegio Profesional –tal como consta en su acta. 


Una vez diseñado el grado, durante el mes de diciembre, la comisión responsable de su redacción 


consultó con las asociaciones profesionales que se indican más abajo. A todas ellas se les envió un 


resumen del sistema de módulos del título y una explicación de los objetivos generales del mismo. Cada 


una de estas consultas ha derivado en la elaboración de una carta de apoyo sobre la adecuación del 


proyecto propuesto: 


Relación de asociaciones profesionales consultadas: 


• ADUL (Asociación de Diplomados Universitarios en Logopedia), 


• AELFA (Asociación Española de Logopedia, Foniatría y Audiología), 


• COLEGIO DE LOGOPEDAS COMUNIDAD VALENCIANA 


• CEAF (Comité Español de Audiofonología) 


• CENTROS DE PRÁCTICAS EXTERNOS 


o Asindown 


o Attem 


o Psicotrade, SL 


o Unidad de Daño Cerebral Hospitales Nisa (Valencia al Mar; Aguas Vivas) 


o Unidad de Daño Cerebral Ntra. Sra del Carmen (Valencia) 


o Unidad de Daño Cerebral Ateneo (Castellón) 


o Hospital de la Ribera (Alzira) 


o IVAF (Instituto Valenciano de Audiofonología) 


o Servicio de Rehabilitación del Hospital General de Valencia 


o Sevicio de Foniatría de La Fe (Valencia) 


o Inia Neural 


De la misma manera se realizaron consultas que dieron una respuesta satisfactoria manifestada con 


cartas de apoyo a las siguientes entidades: 


• Instituto universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la Salud “Ana Balaguer” de la 


UCV 


• Clínica Universitaria “San Vicente Mártir” de la UCV 


 
 


2.3.2  DESCRIPCIÓN  DE  LOS  PROCEDIMIENTOS  DE  CONSULTA  EXTERNOS  UTILIZADOS
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


 C
SV


: 5
39


22
29


98
84


60
15


35
12


19
92


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539222998846015351219925



				2022-09-14T11:35:55+0200

		España












Página 1 de 123 


 


Respuesta a la EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE 
ESTUDIOS emitida por ANECA el 28-08-2022 (septiembre, 2022) 
Las modificaciones realizadas afectan a la definición de los sistemas de evaluación y a las horquillas de 


poderación en las materias. Se han remarcado en el texto con resaltado fucsia. 


 


NOTA EXPLICATIVA SOBRE LA REDACCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE ESTE DOCUMENTO 
(mayo, 2022) 
 
Se actualiza aquí el documento de Planificación de las Enseñanzas presentado en el proceso de 


verificación en 2009. Se añaden dos introducciones que explican los cambios solicitados anteriormente 


en 2017 y la modificación actual de 2022 (ver a continuación Justificación de los cambios solicitados en 


2017  y Justificación de los cambios solicitados en 2022) 


El color azul corresponde a las modificaciones realizadas a petición de la ANECA en el proceso de 


verificación inicial del título en 2009. El color rojo a  las modificaciones del plan de estudios solicitado 


por la UCV en 2017. El color verde corresponde a las modificaciones que se solicitan en 2022.  
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JUSTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS SOLICITADOS EN 2017  


Se  utiliza  un  código  de  colores  donde  el  rojo  resalta  las  modificaciones  realizadas  para  la 


modificación solicitada en noviembre de 2017 . 


Una vez finalizado y analizado el curso académico 2015/16, la Comisión responsable de la Coordinación 


Docente del Grado en Logopedia de esta universidad  plantea una reorganización de las asignaturas y 


contenidos de las materias del módulo Ética, Doctrina Social de la Iglesia, Deontología y Antropología, 


sin que suponga modificación alguna de las competencias verificadas para el grado. Esta modificación 


responde a la reformulación del Artículo 9 de los Estatutos de la Universidad Católica San Vicente Mártir 


por parte del Patronato de la UCV en fecha de 18 de diciembre de 2015, donde se indica que: “Los planes 


de estudio de todos los Centros de la Universidad incluirán enseñanzas de Teología, de Doctrina Social de 


la Iglesia, Dialogo Fe-Cultura y Moral-Social Deontología Profesional”. Dicha reformulación fue 


comunicada y ratificada por el Consejo de Gobierno de la Universidad (acta 312 de 15 de enero de 2016) 


donde se instó a las Facultades a iniciar el proceso de modificación.  


Así pues, en coordinación con los Departamentos y Facultades de la Universidad se ha estudiado una nueva 


propuesta de contenidos comunes a toda la Universidad para dar cumplimiento a dicha actualización del 


artículo 9 de los Estatutos de la Universidad Católica San Vicente Mártir.  


La modificación propuesta consiste en una reorganización de los contenidos de las materias actualmente 


verificadas y vigentes: Antropología, Doctrina Social de la Iglesia y Ética y Deontología Profesional y en 


el cambio de denominación de dos asignaturas de dichas materias tal y como se indica en la siguiente tabla. 


Módulo Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Semestre 


ÉTICA, DOCTRINA SOCIAL 
DE LA IGLESIA, 
DEONTOLOGÍA Y 
ANTROPOLOGÍA 
(18 ECTS) 


Doctrina social de la Iglesia 
Ciencia, Razón y Fe 


6 
Doctrina social de la Iglesia 
Ciencia, Razón y Fe 


6 4 8 


Ética y deontología profesional 
Moral Social-Deontología Profesional 


6 


Ética y deontología 
profesional 
Moral Social-Deontología 
Profesional 


6 4 8 


Antropología 6 Antropología 6 2 1 4 2 


 


La Comisión responsable de la Coordinación Docente ha valorado positivamente esta propuesta en su 


reunión del 27 de septiembre 2016 puesto que no supone una modificación de las competencias verificadas 


para este grado ni una modificación sustancial de la estructura del plan de estudios, ni de su organización 


temporal, ni de la carga crediticia de los módulos del plan de estudios del Grado en Logopedia. De este 


modo la modificación no cambia el perfil de egreso del estudiante del Grado en Logopedia.  


Estos cambios han sido valorados positivamente por la Comisión de Calidad y por la Comisión responsable 


de la Coordinación Docente en su reunión de 19 octubre de 2017 y por la Junta de Facultad en su sesión de  


19  de octubre de 2017.  


Las evidencias derivadas de las comisiones de seguimiento y de calidad del título, así como las actas de la 


Junta de Facultad se custodian en la Secretaría de la Facultad, por su parte es la Secretaría General de la 


Universidad el custodio de las derivadas del Patronato y del Consejo de Gobierno.  


Estos cambios propuestos se programan para su implantación en el Curso Académico 2018/2019, tras 


obtener el informe favorable de la modificación propuesta. Por otra parte, se garantizará, tal y como se 


recoge en el cronograma de implantación de esta memoria, que todos los alumnos matriculados en las 


asignaturas originales y no las hayan superado, las puedan finalizar según su programa. 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS SOLICITADOS EN 2022  


El Grado en Logopedia por la UCV se ha desarrollado satisfactoriamente desde el inicio el curso 2010-11 
gracias a la experiencia adquirida en la Diplomatura en Logopedia (desde 2004-2005 hasta 2009-2010), al 
soporte decidido por la UCV para su desarrollo y a una plantilla con un número alto de logopedas que han 
desarrollado su carrera académica e investigadora. El equipo de gobierno, la facultad y el equipo docente 
implicado en los estudios valoraron a partir de 2019 la necesidad de realizar algunos cambios en el plan 
formativo después de once años para: a) mejorar la experiencia pedagógica de los estudiantes a lo largo 
de los cuatro años de estudio y b) adaptar ligeramente las materias y asignaturas, tanto a los avances de 
la ciencia, como a la evolución y desarrollo de la profesión. Ninguno de los cambios que se proponen 
altera en lo fundamental la memoria verificada y, por tanto, se ajusta a la Orden CIN en la que se basa. 


Procedimiento de consultas internas y externas previas a la realización de la propuesta 


El 21/09/2019 se comunicó al conjunto del profesorado con docencia en el Grado en Logopedia la 
intención de la Facultad de Psicología de abrir un proceso para proceder, en una fecha aún por determinar, 
a modificar ligeramente el plan de estudios. El profesorado tuvo la oportunidad de hacer propuestas en 
las reuniones ordinarias de módulo durante el curso 19-20. 
Por decisión de la Comisión Académica del Título del Grado en Logopedia se configuró en su reunión 
ordinaria de fecha 8/4/19 una comisión para estudiar las modificaciones. Se constituyó por el vicedecano, 
José Francisco Cervera Mérida y los coordinadores de los módulos: Inmaculada Baixauli Fortea, Alma 
Bueno Cayo, Nuria Senent Capuz, Carmen Rico Prieto y Ricard Herrero Aràmbul. Esta comisión se reunió 
tres veces (9-4-19; 11/6/19 y 18/2/2020). Los resultados de sus trabajos son las propuestas que se 
presentan ahora a modificación. Fueron puestas en conocimiento de la decana de la facultad y estudiadas 
y aprobadas en la Junta de Facultad de julio de 2021. Posteriormente se comunicaron al Vicerrectorado 
de Ordenación Académica en noviembre de 2021 y fueron aprobadas en el Consejo de Gobierno de la 
UCV el día 14/12/21. 


Alcance de las modificaciones 


Los cambios que se proponen no alteran la estructura modular del título verificado en 2009, que se deriva 
de la Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Logopeda. BOE núm. 73, 
de 26 de marzo de 2009, páginas 29159 a 29163. Tampoco se modifica sustancialmente  el perfil de egreso 
de los estudiantes.  


Motivaciones para proponer las modificaciones 


Los motivos por los que se hacen estas modificaciones son los siguientes (entre paréntesis se especifican 
los números de las modificaciones): 


− Modificar la terminología obsoleta (16, 17, 18 y 19) 


− Modificar las asignaturas del módulo de Formación Básica (1, 2, 3, 4, 6) con la finalidad de 
adaptarlo a los cambios que se han producido en el rol profesional del logopeda 


− Eliminar la asignatura de Inglés Científico del módulo de Habilidades Profesionales, Practicum y 
TFG (5) sustituyéndola por la obligación de la certificación oficial de conocimiento de lengua 
inglesa. 


− Añadir la asignatura optativa Inglés Científico en el módulo de optatividad Intensificación 
instrumental 


− Modificar, añadir y reestructurar los contenidos asignados al módulo Alteraciones, trastornos e 
intervención logopédica debido a los avances científicos y a la mejor adecuación a los actuales 
enfoques profesionales (7, 8, 9 y 10) 


− Añadir tres asignaturas optativas (13, 14 y 15)  que refuerzan el conocimiento de ámbitos clínicos 
específicos y dan la posibilidad a ampliar la formación en campos emergentes en la profesión de 
logopeda que se pueden considerar complementarios o accesorios a las competencias básicas 
de Grado en Logopedia 
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− Añadir una asignatura optativa (12) en el itinerario de optatividad Neuropsicología 


− Añadir otra asignatura optativa denominada Seminario de actualización en logopedia clínica y 
comunitaria en el módulo de optatividad Intensificación Instrumental (11)  


− Cambiar el año o semestre en los que se imparte algunas asignaturas para repartir mejor la carga 
lectiva del alumnado o mejorar la progresión temática de las asignaturas y el orden en el que el 
alumnado adquiere competencias que resultan facilitadoras en momentos sucesivos (20, 21, 22 
y 23). Estas modificaciones no afectan al reparto de ECTS por semestre, ya que todos los 
semestres tienen exactamente la misma carga de 30 ECTS 


− Cambiar las Metodologías docentes (5.3) para ajustarse a las que los profesores del Grado en 
Logopedia desean aplicar en sus asignaturas. Hay que tener en cuenta que la redacción que se 
modifica es la inicial de 2009, momento en el que la universidad española estaba procediendo a 
entender los cambios derivados del Espacio Superior Europeo de Enseñanza Superior y la 
Declaración de Bolonia. En la memoria verificada en 2009 las Metodologías docentes, los 
Sistemas de Evaluación y las Actividades formativas figuraban en la descripción detallada del 
sistema modular, en el nivel materia, pero no lo hacían en la descripción del plan de estudios 
(esto sucedió a causa de los cambios en el sistema de aplicación web) 


− Modificar los Sistemas de evaluación (5.4) por el mismo motivo del apartado anterior 


− Modificar el conjunto de Actividades formativas (5.2) de la misma manera y por los mismos 
motivos explicados anteriormente 


− Incluir en la aplicación web la información sobre Resultados de Aprendizaje, Actividades 
Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación, que si bien figuraba en la 
descripción detallada de los módulos del plan de estudio, no figuraba en la aplicación, salvo en 
módulo Ética, Doctrina Social de la Iglesia, Deontología y Antropología, ya que esa información 
se añadión en el proceso anterior de modificación del plan de estudios 


Modificaciones solicitadas 


Se solicitan cambios en los siguientes apartados: 
A) 5.1 Descripción del plan de estudios 
B) 5.2 Actividades formativas 
C) 5.3 Metodologías docentes 
D) 5.4 Sistemas de evaluación 


A) Descripción de las modificaciones solicitadas en 5.1 Descripción del plan de estudios 


Modificación nº 1 
Eliminar Psicología de la Educación (6 ECTS) del módulo Formación Básica. El carácter de profesión 
sanitaria al que habilita el Grado de Logopedia y el devenir de la profesión en los últimos 20 años en el 
contexto europeo y americano justifica esta opción.  


Modificación nº 2 
Eliminar la asignatura Procesos psicológicos básicos (6ECTS) del módulo Formación Básica. Sus contenidos 
se incluirán en dos asignaturas que se propone añadir al mismo módulo (ver modificaciones nº3 y nº4). 
Estos cambios supondrán incrementar los contenidos que se dedican a los procesos cognitivos (atención, 
percepción, memoria y aprendizaje). Pretenden mejorar la formación que conduce a la adquisición del 
gran número de competencias que los logopedas deben alcanzar acerca de procesos psicológicos básicos 
que guardan relación directa con las alteraciones que tratan.  


Modificación nº 3 
Añadir la asignatura Psicología de la atención y percepción (6ECTS) en el módulo Formación Básica, en el 
semestre 2. Refuerza las competencias de los graduados acerca del funcionamiento cognitivo que 
sustenta parte de los procesos lingüísticos y pueden tener relación con los modelos explicativos de la 
patología del lenguaje. 


Modificación nº 4 
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Añadir la asignatura Psicología del aprendizaje y la memoria (6ECTS) en el módulo Formación Básica en 
el semestre 3. La justificación es la misma que en el caso anterior.   


Modificación nº 5 
Eliminar la asignatura Inglés científico (6 ECTS) del módulo Practicum, Habilidades Profesionales y TFG, 
que se sustituiría por la obligación de aportar el diploma B1 de conocimientos de lengua inglesa antes de 
presentar el TFG.  


Modificación nº 6 
Añadir la asignatura Inglés científico (6 ECTS) del módulo de optatividad Intensificación Instrumental 


Modificación nº 7 
Añadir la asignatura Fundamentos y análisis de datos (6 ECTS) en el semestre 4, en el módulo Practicum, 
Habilidades Profesionales y TFG. Esta asignatura constituirá la materia: Análisis de datos. La inclusión de 
una asignatura de estas carcaterísticas refuerza las competencias de los alumnos hacia la Práctica Basada 
en la Evidencia. 


Modificación nº 8 
Eliminar la asignatura Intervención logopédica en disglosias y en disartrias. Esta eliminación y la siguiente 
tienen el sentido de proceder a una actualización en los avances de la logopedia hacia campos 
profesionales consolidados. Supone una reordenación de dos asignaturas para poder enfocar los campos 
de la intervención en neonatos y en disfagia de una manera mejor y más actualizada. 


Modificación nº 9 
Eliminar la asignatura Intervención logopédica en los trastornos del habla y en las funciones orales no 
verbales. Misma explicación que en el caso anterior. 


Modificación nº 10 
Añadir la asignatura Intervención logopédica en los trastornos del habla, en el semestre 5, dentro del 
módulo Alteraciones, trastornos e intervención logopédica. Con este enfoque se puede afrontar mejor la 
adquisición de competencias específicas sobre la terapia del habla en las patologías que lo precisan. 


Modificación nº 11 
Añadir la asignatura Intervención logopédica en los trastornos de la deglución y alteraciones orofaciales, 
en el semestre 6, dentro del módulo Alteraciones, trastornos e intervención logopédica. Con este enfoque 
se espera que los estudiantes desarrollen mejor las competencias transversales en intervención en las 
funciones orales no verbales, comunes a muchas patologías. 


Modificación nº 12 
Añadir la asignatura optativa Seminario de actualización en logopedia clínica y comunitaria (6ECTS) en 
el módulo de optatividad 4 Intensificación Instrumental. Esta asignatura tiene el objetivo de actualizar los 
conocimientos sobre logopedia clínica y comunitaria. Sus contenidos suponen el análisis de la situación 
actual en logopedia clínica y comunitaria y la mejores respuestas basadas en la evidencia. 


Modificación nº 13 
Añadir la asignatura optativa Intervención logopédica en trastornos cognitivos y neurodegenerativos del 
lenguaje (6 ECTS) en el itinerario de optatividad 2 Neuropsicología. Esta asignatura persigue reforzar las 
competencias en intervención logopédica en los trastornos del lenguaje derivados de deterioro cognitivo 
y demencias. Sigue las recomendaciones de las más importantes asociaciones profesionales:  ASHA en 
USA, RSLP en UK, CPL en Canadá y es atingente a las necesidades propias de nuestro entorno socio-
sanitario. 


Modificación nº 14 
Añadir la asignatura optativa Prácticas en entornos clínicos 1 en el itinerario de optatividad 8 de 
Intensificación en práctica clínica. Se trata de una asignatura optativa que se puede aplicar a entornos 
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clínicos concretos que podrían considerarse accesorios y complementarios a las competencias básicas que 
el estudiante adquiere en las asignaturas obligatorias de prácticas curriculares. 


Modificación nº 15 
Añadir la asignatura optativa Prácticas en entornos clínicos 2 en el itinerario de optatividad 8 de 
Intensificación en prácticas curriculares. Misma argumentación que la anterior. 


Modificación nº 16 
Añadir la asignatura optativa Prácticas en entornos clínicos 3 en el itinerario de optatividad 8 de 
Intensificación en prácticas curriculares. Misma argumentación que la anterior.  


Modificación nº 17 
Cambiar el nombre de la asignatura Psicología del desarrollo del lenguaje por el nombre Desarrollo del 
Lenguaje. Este cambio es atingente a la denominación actual de la materia en Europa y América. 


Modificación nº 18 
Cambiar el nombre de la asignatura Intervención logopédica en disfemia y otros trastornos de 
implicaciones psicosocial por el nombre Intervención logopédica en disfemia. Se trata de un cambio de 
denominación para ajustarse a los contenidos reales de la asignatura y a las atribuciones legales de la 
profesión de logopeda. 


Modificación nº 19 
Cambiar el nombre de la asignatura Intervención logopédica en Trastornos del Espectro Autista y en la 
Deficiencia Mental por el de Intervención logopédica en Trastornos del Espectro Autista y en la 
Discapacidad Intelectual. El cambio de denominación responde a la evolución histórica de los términos en 
la CIE y en el DSM.  


Modificación nº 20 
Cambiar el nombre de la asignatura optativa Psicopatología clínica y de la salud infanto-juvenil por el de 
Psicología clínica y de la salud infanto-juvenil. El cambio responde a la actualización de contenidos de la 
asignatura. 


Modificación nº 21 
La asignatura Antropología pasa del semestre 4 al semestre 2.  Se propone este cambio para equilibrar la 
carga lectiva del alumnado. 


Modificación nº 22 
La asignatura Fundamentos de Neurociencias pasa al semestre 1. Se realiza este cambio a petición del 
profesorado del módulo de Formación básica para mejorar el proceso de aprendizaje del alumnado. 


Modificación nº 23 
La asignatura Intervención logopédica en la deficiencia auditiva pasa al semestre 5. Se propone este 
cambio para equilibrar la carga lectiva del alumando y la progresión temática de las asignaturas. 


Modificación nº 24 
La asignatura Comunicación Alternativa cambia desde el semestre 6 al semestre 5. Este cambio aporta 
coherencia en la línea temporal de aprendizaje, ya que posibilita que el alumnado adquiera 
competencias que pueden ser útiles para algunas asignaturas del semestre 6 (Intervención logopédica 
en afasias y trastornos asociados e Intervención logopédica en los Trastornos del Espectro Autista y la 
discapacidad intelectual. La carga docente para los alumnos queda equilibrada y simética. 
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B) Descripción de las modificaciones solicitadas en 5.2 Actividades Formativas 


Se solicita que las Actividades formativas sean las siguientes: 


ACTIVIDAD FORMATIVA DEFINICIÓN 


Clases teóricas 
Clases magistrales, expositivas y participativas. Se centran en el planteamiento, análisis y 
desarrollo de las competencias:  explicación y orientación hacia la adquisición de los conocimientos 
necesarios, instrucción en las habilidades derivadas y adquisición de las aptitudes profesionales 


Clases prácticas 


Sesiones de trabajo individual o grupal supervisadas por el profesor. Análisis de materiales 
relacionados con las asignaturas: informes, estadísticas, literatura científica, test y pruebas de 
evaluación, resolución de problemas, visualización de historias clínicas, simulación de supuestos, 
etc. 


Prácticas de laboratorio 
Actividades en laboratorio para la obtención, análisis e interpretación de muestras. Aprendizaje de 
técnicas de medición mediante instrumentos. Aprendizaje de medidas de seguridad. 


Seminarios 
Sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y profesionales. Se centran en 
aspectos puntuales relativos a las competencias del módulo, materia o asignatura. Pueden 
realizarse dentro del aula, en otros entornos académicos o diferentes a éstos. 


Trabajo en grupo 
Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, 
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas o en las tutorías de 
pequeño grupo.  


Trabajo autónomo 
Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 
material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases, completar 
su actividad formativa y preparar sus pruebas de evaluación 


Evaluación 


Conjunto de pruebas en forma oral, escrita, o en otros soportes audiovisuales. Incluye las pruebas 
finales (exámenes y presentación de trabajos) y todos los elementos de evaluación continuada que 
contribuyen de forma ponderada a la nota final (presentación de trabajos, actividades 
calendarizadas, cuestionarios, etc.) Se incluye la presentación pública del Trabajo Fin de Grado 


Prácticas en entornos 
reales 


Asistencia a prácticas tutorizadas por el profesor profesional del centro y supervisadas por el 
profesor de la UCV 


Tutorías 
Reuniones individuales o en pequeño grupo para personalizar cualquier aspecto del proceso de 
enseñanza-aprendizaje 


 


Las Actividades formativas que constan actualmente son: 


CLASES TEÓRICAS: Entre el 60% y el 40 % (ver tabla superior: tabla para el cálculo de ¿horquillas de flexibilidad¿) Exposición de contenidos por parte del 
profesor. Análisis de las competencias. Explicación e instrucción en las habilidades derivadas de las competencias. 


CLASES PRÁCTICAS: entre el 10% y el 20% (ver tabla superior: tabla para el cálculo de ¿horquillas de flexibilidad?) Sesiones de trabajo grupal supervisadas 
por el profesor. Análisis de materiales relacionados con las asignaturas: informes, estadísticas, literatura, científica. Resolución de problemas. Visualización 
de historias clínicas. Prácticas de laboratorio. Reproducción de experimentos. Trabajos de campo. Trabajos de laboratorio. 


SEMINARIOS: entre el 5% y el 10%; (ver tabla superior Tabla para el cálculo de ¿horquillas de flexibilidad¿)  


TUTORÍAS: 15%; (ver tabla superior Tabla para el cálculo de ¿horquillas de flexibilidad¿) Atención en pequeño grupo o personalizada, para la instrucción y 
orientación por parte del profesor, con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de 
trabajos, etc. 


EVALUACIÓN: 5%; (ver tabla superior Tabla para el cálculo de ¿horquillas de flexibilidad¿) Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la 
evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno. 


TRABAJO EN GRUPO: 40%; 14,4 ECTS (360 horas) Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas o en las tutorías de pequeño grupo. Además del contacto directo, se propone el uso de 
la plataforma de teleformación de la UCV (UCVNET) como espacio virtual para completar las posibilidades de trabajo de los grupos. 


TRABAJO INDIVIDUAL: 60%; 21,6 ECTS (540 horas) Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 
material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases, completar su actividad formativa y preparar sus pruebas de 
evaluación. 


EXPOSICIÓN DE TRABAJOS: entre el 5% y el 10%; (ver tabla superior Tabla para el cálculo de ¿horquillas de flexibilidad¿) 
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C) Descripción de las modificaciones solicitadas en 5.3 Metodologías Docentes 


Se solicita que las metodologías docentes sean las siguientes: 


− Clases magistrales participativas: estrategias centradas en la transmisión de información por 
parte del profesorado al alumnado. Se promueve la participación del alumnado con 
metodologías híbridas, con el fin de consolidar el conocimiento y favorecer el espíritu crítico 


− Prácticas en el aula, en el laboratorio y/o simulaciones: metodologías basadas en la interacción 
del alumnado con problemas, tecnologías, muestras o equipos de análisis, con el fin de 
incorporar la experimentación al conocimiento 


− Estudio de casos y Análisis de historias clínicas: el alumnado construye el conocimiento a partir 
de información sobre casos que se le facilitan. Además de proporcionar el material, el 
profesorado actúa de guía en la búsqueda de la solución 


− Prácticas en entornos reales (aprendizaje en empresa): los estudiantes participan de la acción 
propia de su especialidad en centros laborales, aproximándose al papel del logopeda 


− Aprendizaje-Servicio: metodología que fusiona el proceso de aprendizaje del alumnado con la 
intención de prestar un servicio real y solidario en la sociedad. El alumnado participa en la 
selección de objetivos y diseño de las acciones. Los docentes actúan como guías para que 
desarrolle el conocimiento en el proceso 


− Aprendizaje basado en problemas y/o en el razonamiento clínico: metodología que exige la 
participación activa del alumnado ante los problemas que plantea su profesorado. Se basa en el 
proceso de análisis y descubrimiento que exige resolver los problemas mediante el razonamiento 
que usan los clínicos al tratar a pacientes 


 


Las que constan en la memoria verificada en 2011 son: 


− Clases expositiva y participativa 


− Clases prácticas 


− Seminarios 


− Laboratorio 


− Trabajos individuales 


− Trabajos en Grupo 


− Exposición de trabajos 


− Análisis de casos clínicos 


− Prácticas en clínicas y centros 
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D) Descripción de las modificaciones solicitadas en 5.4 Sistemas de Evaluación 


En respuesta a la EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS emitida 
por ANECA el 28-08-2022 se proponen los siguientes cambios: 
 
Se solicita que los sistemas de evaluación sean los siguientes: 


 SISTEMAS DE EVALUACIÓN OBSERVACIONES 


1 Pruebas de evaluación final: exámenes, 
trabajos, memorias, exposiciones, 
resolución de prácticas u otros 
indicadores 
Pruebas orales y/o escritas: exámenes, 
memorias,  resolución de prácticas 
  


Corresponde a la evaluación final. Puede incluir las prácticas o trabajos a 
los que se les quieres dar un peso principal de la nota 


2 Elementos de evaluación del trabajo 
presencial continuado: cuestionarios, 
prácticas de aula, asistencia, 
exposiciones, asistencia a seminarios, u 
otros indicadores 
 
Asistencia, participación, trabajo 
continuado 


Valoración de los indicadores de la asistencia y el  trabajo continuado 
como asistencia, prácticas en el aula, exposiciones, asistencia a 
seminarios, cuestionarios o actividades que se realizan a lo largo del 
cuatrimestre 


3 Elementos de evaluación de trabajo 
autónomo individual: trabajos teóricos, 
aplicados o prácticos 
Realización y/o exposición de 
actividades teórico practicas 
individuales   


Corresponde a trabajo que el profesor indica para que los alumnos 
desarrollen de forma individual y autónoma. Puede ser un trabajo 
monográfico sobre bibliografía, o cualquier otro supuesto. Se puede 
evaluar mediante presentación de manuscrito, exposición o cualquier 
otro soporte 


4 Elementos de evaluación de trabajo 
autónomo en grupo: trabajos teóricos, 
aplicados o prácticos  
Realización y/o exposición de 
actividades teórico practicas grupales 


Corresponde a trabajo que el profesor indica para que los alumnos 
desarrollen en grupo y de forma autónoma. Puede ser un trabajo 
monográfico sobre bibliografía, o cualquier otro supuesto. Se puede 
evaluar mediante presentación de manuscrito, exposición o cualquier 
otro soporte 


5 Practicum: valoración de la memoria 
final de prácticas  


Valoración resultado final de las prácticas 


6 Practicum: elementos de valoración del 
tutor externo (asistencia, prácticas y 
otros indicadores) 


Valoración del tutor externo mediante los instrumentos acordados 


7 Practicum: elementos de valoración del 
supervisor interno 


Valoración del supervisor interno mediante los instrumentos acordados 


8 Trabajo Fin de Grado: valoración del 
manuscrito original 


Valoración resultado final de TFG 


9 Trabajo Fin de grado: exposición y 
defensa pública 


Valoración de la exposición y defensa ante tribunal mediante los 
instrumentos acordados 


10 Trabajo Fin de Grado: seguimiento y 
tutorización del director 


Valoración por parte de la dirección acerca del proceso de tutorización 
del estudiante mediante los instrumentos acordados 
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En la memoria verificada en 2011 constaban: 


Prueba escrita: porcentaje de la nota final variable en función de la estructura modular del título 


Evaluación de las prácticas: Porcentaje de la nota final variable en función de los módulos. Se evaluarán los informes, trabajos, 


Aplicación de pruebas, análisis de datos u otros resultados a partir de las actividades formativas desarrolladas en las clases prácticas 


Siempre que lo consideren oportuno, los profesores establecerán sistemas alternativos de calificación a las actividades presenciales. 


Asistencia, participación activa y aprovechamiento de las actividades formativas presenciales: entre el 10% y el 20% de la nota final. Se 
realizará mediante registro de seguimiento de la asistencia y valoración de los indicadores de aprovechamiento 
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Figura 1. Memoria actual verificada: copia de pantalla del apartado remumen  5. PLANIFICACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se presenta la estructura supraordenada del Título Grado en Logopedia por la UCV en módulos, materias 


y asignaturas. 


 


5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA 


PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS.  


La estructura de las enseñanzas del Grado en Educación Primaria se ha fundamentado en el marco 


legislativo del RD 1393/2007 y en el “Borrador de orden ministerial por el que se establecen los requisitos 


para la verificación de los títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de logopeda”. 


El diseño del plan de estudios se ha centrado en el proceso de aprendizaje de los alumnos, organizando 


la propuesta curricular recogida en la Orden ECI 3857/2007 en una relación coherente entre módulos, 


materias y asignaturas. 


El plan de estudios se adopta una estructura modular: módulos que incluyen materias y éstas, a su vez, 


incluyen asignaturas. 


Estas unidades de aprendizaje describen entre sí una relación supraordenada en la que un módulo de 


formación integra una o varias materias y/o asignaturas. Esta relación jerárquica de pertenencia, acentúa 


la importancia de la planificación didáctica y la coordinación entre profesores y permite identificar un 


módulo como un conjunto de competencias y resultados de aprendizaje, a la vez que posibilita secuenciar 


el grado de dominio o desempeño de las competencias a lo largo del proceso.  


Desde esta perspectiva metodológica, el plan de estudios se ha definido como un itinerario curricular 


diseñado en torno a competencias académico-profesionales y resultados de aprendizaje. Dichos 


resultados, estrechamente vinculados a las competencias, deben incluir en su formulación el criterio de 


evaluación y grado de adquisición y dominio que debe alcanzar el alumno, por lo que conforman el 


sistema de evaluación y expresan lo que el estudiante conocerá, comprenderá y será capaz de demostrar 


al finalizar su formación. 


Cada año el alumno cursa 60 ECTS. Todas las asignaturas quedan configuras con 6 ECTS, salvo los 


Practicum y el trabajo fin de grado, que tienen otras cantidades de ECTS múltiplos de 6. Esta estructura 


semestral facilita enormemente la movilidad de los estudiantes. 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de grado. 


TIPO DE MATERIA  ECTS 
Formación básica 60 


Obligatorias 114 


Optativas 18 


Prácticas externas  36 


Trabajo fin de Grado 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 
Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
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ASIGNACIÓN DE LAS MATERIAS A LAS RAMAS DE CONOCIMIENTO DEL MÓDULO DE 


FORMACIÓN BÁSICA 


La  planificación de los módulos y materias se ajusta perfectamente a lo exigido en el Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece laorganización de las enseñanzas universitarias y 


del procedimiento de aseguramiento de su calidad Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 


se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


Con respecto a los 60 ECTS BÁSICOS:  se cumple lo establecido en el citado R.D: Los planes de estudios de 


240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán 


vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados 


con otros ámbitos del conocimiento diferentes al que se ha adscrito el título y deberán concretarse en 


materias o asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, que asimismo deberán ser ofertadas en la 


primera mitad del plan de estudios. 


se cumple el requisito de que un mínimo de 36 ECTS corresponden a materias de Ciencias de la Salud 


(CCS) y el resto a materias básicas otras ramas de conocimiento del anexo II y se cursan en la primera 


mitad del Grado. 


 


Módulo Rema de 
conocimiento 


Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Semestre 


FORMACIÓN 
BÁSICA 
(60 ECTS) 


Ciencias de la 
Salud  
 
54 ECTS 


Anatomía 6 
Anatomía funcional de los órganos del 
lenguaje y la audición 1 


6 1 1 


Fisiología 12 


Fundamentos de Neurociencias 6 1 2 1 


Anatomía funcional de los órganos del 
lenguaje y la audición 2 


6 1 2 


Psicología 
 


36 


Procesos psicológicos básicos 
Psicología de la atención y la 
percepción 


6 1 1 2 


Psicología del desarrollo 6 1 1 


Psicología del desarrollo del lenguaje 
Desarrollo del lenguaje 


6 1 2 


Psicolingüística  6 2 3 


Psicología de la educación 
Psicología del aprendizaje y la 
memoria 


6 2 4 3 


Metodología de la investigación 6 2 3 


Artes y 
Humanidades 
 
6 ECTS 


Lingüística  6 Lingüística aplicada a la logopedia 6 1 1 
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RESPECTO AL PRACTICUM TRABAJO FIN DE GRADO 


Se ajusta perfectamente a lo exigido en Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en cuanto a asignación de créditos y distribución 


temporal de las materias. Estas materias están incluídas en el módulo “Practicum, habilidades 


profesionales y trabajo fin de grado”. 


Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Semestre 


Practicum 36 


Practicum 1: Intervención logopédica 6 3 6 


Practicum 2: Habilidades profesionales y preparación 
laboral 


6 4 7 


Practicum 3: Prácticas preprofesionales externas 24 4 7 


Trabajo fin de 
grado 


12 Trabajo fin de grado 12 4 8 


 


ORGANIZACIÓN DE LOS MÓDULOS Y LAS MATERIAS 


Los módulos ha sido configurados atendiendo al “Borrador de orden ministerial por el que se establecen 


los requisitos para la verificación de los títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de logopeda” 


aumentando dentro del margen permitido (60 ECTS) la cantidad de ECTS asignada a cada módulo y 


añadiendo un itinerario de optatividad. 


 


La ficha técnica propone la siguiente distribución en módulos: 


MÓDULO ECTS 
De Formación Básica 60 


De evaluación y diagnóstico en logopedia 18 


De Alteraciones y trastornos 36 


De Intervención logopédica 36 


Practicum, habilidades profesionales y trabajo fin de grado 30 


TOTAL 180 


 


El plan de estudios de la UCV concreta la ficha de esta manera: 


MÓDULO ECTS 
De Formación Básica 60 


De evaluación y diagnóstico en logopedia 18 


De Alteraciones, trastornos e intervención logopédica 72 


Practicum, habilidades profesionales y trabajo fin de grado 54 


Ética, Deontología, Doctrina Social de la Iglesia y Antropología 18 


TOTAL 240 
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La ficha técnica presenta dos módulos denominados: 


• Módulo de alteraciones y trastornos (36 ECTS) 


• Módulo de intervención logopédica (36 ECTS) 


Al módulo de “alteraciones y trastornos” se le asocian únicamente dos competencias:  


• Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el 


lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales no verbales. 


• Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones. 


Al módulo de “intervención logopédica” se le asignan once competencias, todas ellas relativas a la 


capacidad del profesional de la logopedia para llevar a cabo tratamientos propios de su especialidad. 


La propuesta de la UCV ha sido sumar ambos módulos es un solo módulo denominado “Módulo de 


alteraciones, trastornos e intervención logopédica”, sumando la carga de ECTS asignada a los dos módulos 


conjuntamente, y dividirlo en cinco materias: 


MÓDULO MATERIAS ECTS 
 
Módulo de alteraciones, 
trastornos e intervención 
logopédica 
(72 ECTS) 


Patologías del lenguaje 18 


Déficit en los instrumentos básicos para la recepción y 
producción de lenguaje  


24 


Trastornos neuro-psico-lingüísticos  18 


Trastornos de fluencia 6 


Comunicación alternativa 6 


 


Esta modificación respeta el espíritu de la ficha técnica y su asignación de ECTS, pero permite mayor 


flexibilidad para configurar materias y asignaturas que tienen que ver tanto con la descripción de la 


patología, como con los procedimientos de intervención específicos en ella. De esa manera, el plan de 


estudios dedica 18 ECTS a una materia de tipo descriptivo, donde el alumno puede adquirir una visión 


global de la Patología del Lenguaje y tendrá, además, materias y asignaturas donde se completará la visión 


particular de cada patología concreta, a la vez que se estudia la intervención específica en ella. 


Por ejemplo: la asignatura “Intervención logopédica en los trastornos de la voz” pertenece a la materia 


“Déficit en los instrumentos básicos para la recepción y producción de lenguaje”. El contenido de esa 


asignatura ampliará las competencias acerca del conocimiento de esos trastornos que el alumno ha 


adquirido en la materia “Patologías del lenguaje” y los relacionará con la intervención logopédica.  


En nuestra opinión, de esta manera se integran en materias competencias profesionales que están 


íntimamente ligadas: las relativos a conocer la patología, con las relativos a intervenir en ella. 


Evidentemente para el profesional de la logopedia esta es una separación inexistente: debe conocer la 


patología y su tratamiento. El profesorado disponible en la UCV cumple a la vez ambos requisitos: 


conocimiento teórico de la patología y dominio de la competencia profesional acerca de la intervención 


logopédica específica, características que consideramos idóneas para la docencia. 


La inclusión de las asignaturas: “Doctrina social de la Iglesia”,  “Ética y deontología profesional” y 


“Antropología” en el módulo: “Ética, Doctrina Social de la Iglesia, Deontología y Antropología” incluye 


enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los 


principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con 


los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. 
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Módulo Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Semestre 


ÉTICA, DOCTRINA SOCIAL DE LA 
IGLESIA, DEONTOLOGÍA Y 
ANTROPOLOGÍA 
(18 ECTS) 


Doctrina social de la 
Iglesia 
Ciencia, Razón y Fe 


6 
Doctrina social de la 
Iglesia 
Ciencia, Razón y Fe 


6 4 8 


Ética y deontología 
profesional 
Moral Social-
Deontología 
Profesional 


6 


Ética y deontología 
profesional 
Moral Social-
Deontología 
Profesional 


6 4 8 


Antropología 6 Antropología 6 2 1 4 2 
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5.1.1. MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE CON LOS QUE  CUENTA EL TÍTULO.  


  


El diseño, desarrollo y evaluación del proceso de formación cuenta con los siguientes mecanismos de 


coordinación: 


COMISIÓN RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DOCENTE 


Composición y perfil de los componentes: 


• Decano/a de la Facultad 


• Vicedecano/a del grado, asumirá las funciones de secretario de la comisión 


• Profesor-coordinación de cada módulo (representantes departamentos) 


• Dos alumnos-representantes de los estudiantes 


   


Funciones: 


• Diseñar el proyecto curricular y proceso de verificación del grado 


• Garantizar el proceso de implantación del titulo con coherencia y criterios de mejora  de la calidad 


• Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de los módulos    que conforman el plan de 
estudios 


• Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y la innovación educativa de  la 
implantación del grado 


• Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidas a lo largo de la implantación 
del grado 


  


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE1 


Está comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo y seguimiento de alguna de las funciones de 


la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a la constitución de comisiones y asignación de tareas, 


constarán en acta y serán tomados previa votación de la comisión por mayoría simple. Las subcomisiones informarán 


periódicamente a la comisión de coordinación. El acta de cada  reunión se pondrá en conocimiento de la Comisión  


de Coordinación Docente y será custodiará por el Secretario de la Facultad. 


Se establecerán los siguientes mecanismos mínimos de coordinación, independientemente de que se realicen otras 


reuniones de coordinación docente entre profesores de la misma materia o módulo: 


• Reunión semestral de coordinación de materia. La convocará el profesor coordinador de cada materia antes 


de empezar el semestre. Asistirán todos los profesores implicados en la docencia teórica y práctica de las 


asignaturas de la materia y los representantes de los alumnos. 


• Reunión anual de coordinación del módulo antes de comenzar el semestre. La convocará el profesor 


coordinador de cada módulo. Asistirán todos los profesores implicados en la docencia teórica y práctica de 


las asignaturas del módulo y los representantes de los alumnos.  


• Reunión anual al finalizar el curso académico de todo el claustro de profesores implicados en todas las 


materias. Será convocada por el Vicedecano de la titulación y asistirá el Decano de la facultad. 


  


  


 


1 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud”. 


C
SV


: 5
39


22
09


54
80


45
41


04
87


01
61


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539220954804541048701618





Página 18 de 123 


 


5.1.2. DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN DIRIGIDOS A VALORAR LOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE.  
   


A continuación, se exponen esquemáticamente los sistemas de evaluación dirigidos a valorar los 


resultados de aprendizaje de los alumnos en los distintos módulos. No obstante, cada uno de estos 


sistemas se está concretando en el diseño y programación de las guías docentes de cada una de las 


materias y asignaturas. 


 Los sistemas de evaluación, establecidos a partir de una relación supraordenada entre el módulo y las 


materias y asignaturas que lo conforman, se han elaborado atendiendo a los siguientes instrumentos: 


  


 a) EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL 


Las actividades que componen la formación de trabajo presencial y que constituyen objeto de evaluación 


por parte de los profesores de las asignaturas son las siguientes: 


Clases teóricas (con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la exposición de textos, gráficos, 


etc.) Este aspecto es susceptible de ser controlado mediante la asistencia a las sesiones. Se 


realizará mediante registros de seguimiento por parte del profesor. 


Clases prácticas (con apoyo del profesor para la resolución de ejercicios prácticos y el estudio de 


casos, materiales, procedimientos y técnicas y el análisis de los procedimientos de evaluación e 


intervención logopédica. Este aspecto es susceptible de ser controlado mediante la asistencia y 


la participación activa en las sesiones prácticas. Se dispone de la plataforma de teleformación 


para facilitar la participación de alumnos con dificultades de cualquier tipo.  


Seminarios consistentes en sesiones monográficas supervisadas con participación compartida. 


La evaluación se realizará mediante registros de seguimiento por parte del profesor. Deberá 


tenerse en cuenta la participación y el desarrollo de la capacidad para problematizar. La 


presencia de profesionales en estos seminarios ha sido una práctica habitual en los antecedetes 


de la titulación (Diplomado en Logopedia por la UCV) y se propone como práctica para el Grado 


en Logopedia por la UCV. 


Exposición de trabajo en grupo para la aplicación y puesta en común de conocimientos 


interdisciplinares. Se trata de la resolución de un problema que en su práctica profesional 


posterior requeriría la aplicación de competencias adquiridas a través del desarrollo de los 


módulos y que produzca sinergias en la asimilación de las competencias transversales y 


específicas. Se evaluarán las competencias de trabajo grupal específicamente.  


Tutorías. Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación 


realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en 


las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. Se evaluará la asistencia del alumno 


y su nivel de desarrollo paulatino en el conocimiento de las materias.  


Pruebas orales y/o escritas de evaluación inicial, formativa y/o sumativa del alumno. Servirán 


para evaluar el aprendizaje del alumno en distintos momentos del proceso. 
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b) ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 


Trabajo en grupo: Se evaluarán los resultados obtenidos del trabajo en grupo y en equipo en 


ausencia del profesor, prestándose especial atención en el momento de la evaluación, a la 


adquisición de las competencias específicas de desarrollo de conocimientos mediante el trabajo 


grupal. 


Trabajo individual: Se evaluará la preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de 


problemas, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases 


prácticas seminario y/o tutorías. La evaluación de los trabajos presentados se realizará teniendo 


en cuenta la estructura del trabajo, la calidad de la documentación, la originalidad, la ortografía 


y la presentación. 


  


La presencia y ponderación de estos instrumentos en los sistemas de evaluación se incluye en la 


descripción detallada de los módulos y de las materias y asignaturas a partir del sistema de evaluación de 


cada módulo recogido en este mismo epígrafe del programa verifica: planificación de la enseñanza. 


  


 


  


C
SV


: 5
39


22
09


54
80


45
41


04
87


01
61


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539220954804541048701618





Página 20 de 123 


 


5.1.3 ESTRUCTURA MODULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS: MÓDULOS, MATERIAS Y 
ASIGNATURAS 
 


Módulo Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Semestre 


FORMACIÓN 
BÁSICA 
(60 ECTS) 


Anatomía 6 
Anatomía funcional de los órganos del lenguaje y la 
audición 1 


6 1 1 


Fisiología 12 


Fundamentos de Neurociencias 6 1 2 1 


Anatomía funcional de los órganos del lenguaje y la 
audición 2 


6 1 2 


Psicología 
 


36 


Procesos psicológicos básicos 
Psicología de la atención y la percepción 


6 1 1 2 


Psicología del desarrollo 6 1 1 


Psicología del desarrollo del lenguaje 
Desarrollo del lenguaje 


6 1 2 


Psicolingüística  6 2 3 


Psicología de la educación 
Psicología del aprendizaje y la memoria 


6 2 4 3 


Metodología de la investigación 6 2 3 


Lingüística  6 Lingüística aplicada a la logopedia 6 1 1 


 


Módulo Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Semestre 


EVALUACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
LOGOPEDIA 
(18 ECTS) 


Evaluación y 
diagnóstico en CC. 
de la Salud 


6 Evaluación y diagnóstico 6 2 3 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Logopedia 


12 


Evaluación y diagnóstico del lenguaje y 
el habla 


6 2 3 


Evaluación y diagnóstico de los 
trastornos de la voz 


6 2 4 
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Módulo Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Semestre 


Alteraciones, 
trastornos e 
intervención 
logopédica 
72 ECTS 


Patología del 
lenguaje 


18 


Patologías del lenguaje 1 6 1 1 


Patologías del lenguaje 2 6 1 2 


Dificultades de aprendizaje 6 2 4 


Déficit en los 
instrumentos 
básicos para la 
recepción y 
producción de 
lenguaje  
 


24 


Intervención logopédica en los trastornos 
del habla y funciones orales no verbales 
Intervención logopédica en los trastornos 
del habla 


6 3 5 


Intervención logopédica en Disglosias y 
en Disartrias 
Intervención logopédica en los trastornos 
de la deglución y alteraciones orofaciales 


6 3 6 


Intervención logopédica en los trastornos 
de la voz 


6 3 5 


Intervención logopédica en la deficiencia 
auditiva 


6 3 6 5 


Trastornos 
neuro-psico-
lingüísticos  
 


18 


Intervención logopédica en los trastornos 
específicos del desarrollo del lenguaje 


6 2 4 


Intervención logopédica en Afasias y 
trastornos asociados 


6 3 6 


Intervención logopédica en  Trastornos 
del Espectro Autista  y en la Deficiencia 
Mental 
Intervención logopédica en los 
Trastornos del Espectro Autista y en la 
discapacidad intelectual 


6 3 6 


Trastornos de 
fluencia 


6 


Intervención logopédica en Disfemia y 
otros trastornos de implicaciones 
psicosocial. 
Intervención logopédica en disfemia 


6 3 5 


Comunicación 
alternativa 


6 
Sistemas Aumentativos y Alternativos de 
Comunicación 
Comunicación alternativa 


6 3 6 5 


 


Módulo Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Semestre 


PRACTICUM, 
HABILIDADES 
PROFESIONALES Y 
TRABAJO FIN DE 
GRADO 
(54 ECTS) 
 


Practicum 36 


Practicum 1: Intervención logopédica 6 3 6 


Practicum 2: Habilidades profesionales y 
preparación laboral 


6 4 7 


Practicum 3: Prácticas preprofesionales 
externas 


24 4 7 


Idioma 
moderno 
Análisis 
de datos 


6 
Inglés científico 
Fundamentos y análisis de datos 


6 1 2 2 4 


Trabajo 
fin de 
grado 


12 Trabajo fin de grado 12 4 8 
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Módulo Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Semestre 


ÉTICA, DOCTRINA 
SOCIAL DE LA 
IGLESIA, 
DEONTOLOGÍA Y 
ANTROPOLOGÍA 
(18 ECTS) 


Doctrina 
social de la 
Iglesia 
Ciencia, 
Razón y Fe 


6 
Doctrina social de la Iglesia 
Ciencia, Razón y Fe 


6 4 8 


Ética y 
deontología 
profesional 
Moral Social. 
Deontología  


6 
Ética y deontología profesional 
Moral Social. Deontología  


6 4 8 


Antropología 6 Antropología 6 
2 
1 


4 
2 


 


 
ITINERARIOS DE OPTATIVIDAD 


El plan de estudios contiene la obligatoriedad de cursar tres asignaturas optativas. Ofrecemos varios 


itinerarios de optatividad. El alumno deberá cursar tres asignaturas, bien del mismo itinerario o de varios. 


En el caso de que curse tres asignaturas de un solo itinerario se hará constar en el documento anejo al 


título especificando las competencias curriculares adquiridas. 


 


Módulo Materia Asignatura ECTS 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 1 
AUDIOLOGÍA 
(18 ECTS) 


AUDIOLOGÍA 


Introducción a la audiología 6 


Audiología médica 6 


Evaluación audiológica 6 


 


Módulo Materia Asignatura ECTS 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 2 
NEUROPSICOLOGÍA 
(24 ECTS) 


NEUROPSICOLOGÍA  


Biología del comportamiento humano 6 


Neuropsicología clínica 6 


Psicogerontología 6 


Intervención logopédica en trastornos 
cognitivos y neurodegenerativos del 
lenguaje 


6 


 


Módulo Materia Asignatura ECTS 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 
3 
LINGÜÍSTICA CLÍNICA 
(18 ECTS) 


LÍNGÜÍSTICA 
CLÍNICA 


Fonética acústica 6 


Métodos de análisis del lenguaje aplicados a la 
logopedia 


6 


Bilingüismo y logopedia 6 
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Módulo Materia Asignatura ECTS 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 
4 
INTENSIFICACIÓN 
INSTRUMENTAL  
(24 ECTS) 


TÉCNICAS DE 
TRABAJO 


Metodologías de habilidades profesionales para la 
comunicación 1 


6 


Metodologías de habilidades profesionales para la 
comunicación 2 


6 


Documentación en ciencias de la salud 6 


Seminario de actualización 6 


 


Módulo 
Materia 


Asignatura 
(Los alumnos deberán elegir tres de estas cuatro asignaturas 
si optan por este itinerario de optatividad) 


ECTS 


ITINERARIO DE 
OPTATIVIDAD 5 
ADAPTACIÓN 
PEDAGÓGICA 
(24 ECTS) 


PROCESOS Y CONTEXTOS 
EDUCATIVOS 
 


Fundamentos educativos y organización escolar 6 


Didáctica e innovación educativa 6 


Procesos de enseñanza-aprendizaje en el aula: técnicas 
e instrumentos 


6 


Diseño y evaluación de planes de acción educativa 6 


 


Módulo 
Materia 


Asignatura 
(Los alumnos deberán elegir tres de estas cuatro 
asignaturas si optan por este itinerario de optatividad) 


ECTS 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 6 
LENGUA DE SIGNOS 
(24 ECTS) 


LENGUA DE SIGNOS  


Lengua de Signos Española 1 6 


Lengua de Signos Española 2 6 


Lengua de Signos Española 3 6 


Sistemas de comunicación para sordo ciegos 6 


 
 


Módulo Materia Asignatura ECTS 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 7 
PSICOLOGÍA 
(18 ECTS) PSICOLOGÍA  


Psicopatología infanto-juvenil 6 


Psicopatología en adultos 6 


Psicopatología clínica y de la salud infanto-juvenil 
Psicología clínica y de la salud infanto-juvenil 


6 


 


Módulo Materia Asignatura ECTS 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 8 
INTENSIFICACIÓN EN PRÁCTICA 
CLÍNICA 
(18 ECTS) 


INTENSIFICACIÓN EN PRÁCTICA 
CLÍNICA 


Prácticas en entornos clínicos 1 6 


Prácticas en entornos clínicos 2 6 


Prácticas en entornos clínicos 3 6 
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5.1.4 ESTRUCTURA TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS: MÓDULOS, MATERIAS Y 
ASIGNATURAS 
 


 


PRIMER CURSO.  SEMESTRE 1. 


TIPO DE FORMACIÓN MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE 


MODULO FORMACIÓN BÁSICA 
(Artes y Humanidades). 
Formación obligatoria ficha 
técnica 


Lingüística 6 
Lingüística aplicada a la 
logopedia 


6 1º 1 


MODULO FORMACIÓN BÁSICA 
(Ciencias de la salud). Formación 
obligatoria ficha técnica 


Anatomía 6 
Anatomía funcional de los 
órganos del lenguaje y la 
audición 1 


6 1º 1 


Psicología 36 


Psicología del desarrollo 6 1º 1 


Procesos psicológicos básicos 
Psicología de la atención y la 
percepción 


6 1º 2 


MÓDULO ALTERACIONES, 
TRASTORNOS E INTERVENCIÓN 
LOGOPÉDICA.  
Formación obligatoria ficha 
técnica 


Patología del 
lenguaje 


18 Patologías del lenguaje 1 6 1º 1 


 


PRIMER CURSO. SEMESTRE 2. 


 
 


TIPO DE FORMACIÓN MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE 


MODULO FORMACIÓN BÁSICA 
(Ciencias de la salud). Formación 
obligatoria ficha técnica 


Fisiología 
 


12 


Anatomía funcional de 
los órganos del lenguaje 
y la audición 2 


6 1º 2 


Fundamentos de 
neurociencias 


6 1º 2 1 


 


Psicología 36 
Psicología del desarrollo 
lenguaje 
Desarrollo del lenguaje 


6 1º 2 


MÓDULO ALTERACIONES, 
TRASTORNOS E INTERVENCIÓN 
LOGOPÉDICA.  
Formación obligatoria ficha técnica 


Patología del 
lenguaje 


18 
Patologías del lenguaje 
2 


6 1º 2 


MÓDULO: PRACTICUM, 
HABILIDADES PROFESIONALES Y 
TRABAJO FIN DE GRADO. Formación 
obligatoria UCV 
 
MÓDULO: ÉTICA, DOCTRINA SOCIAL 
DE LA IGLESIA, DEONTOLOGÍA Y 
ANTROPOLOGÍA 


Idioma 
Moderno 
 
Antropología 


6 
Inglés científico 
Antropología 


6 2 1º 4 2 
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SEGUNDO CURSO. SEMESTRE 3. 


 


TIPO DE FORMACIÓN MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE 


MODULO FORMACIÓN BÁSICA 
(Ciencias de la salud). Formación 
obligatoria ficha técnica 


Psicología 36 


Psicolingüística 6 2º 3 


Metodología de la 
investigación 


6 2º 3 


Psicología del 
aprendizaje y la 
memoria 


6 2º 3 


EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN 
LOGOPEDIA. Formación 
obligatoria ficha técnica 


Evaluación y 
diagnóstico en CC. 
de la Salud 


6 Evaluación y diagnóstico 6 2º 3 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Logopedia 


6 
Evaluación y diagnóstico 
del lenguaje y el habla 6 2º 3 


 


SEGUNDO CURSO. SEMESTRE 4. 


TIPO DE FORMACIÓN MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE 


MÓDULO PRACTICUM, 
HABILIDADES PROFESIONALES 
Y TRABAJO FIN DE GRADO 


Análisis de datos 6 
Psicología de la educación 
Fundamentos y análisis de 
datos 


6 2º 4 


EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO 
EN LOGOPEDIA  
Formación obligatoria ficha 
técnica 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Logopedia 


6 
Evaluación y diagnóstico de 
los trastornos de la voz 


6 2º 4 


MÓDULO ALTERACIONES, 
TRASTORNOS E 
INTERVENCIÓN LOGOPÉDICA.  
Formación obligatoria ficha 
técnica 


Patología del 
lenguaje 


18 Dificultades de aprendizaje 6 2º 4 


Trastornos 
neuro-psico-
lingüísticos  


18 
Intervención logopédica en 
los trastornos específicos del 
desarrollo del lenguaje 


6 2º 4 


OPTATIVAS 
Itinerario de 
optatividad 


6 Optativa 1 6 2º 4 


 


C
SV


: 5
39


22
09


54
80


45
41


04
87


01
61


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539220954804541048701618





Página 26 de 123 


 


TERCER CURSO.  SEMESTRE 5. 


TIPO DE FORMACIÓN MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE 


MÓDULO ALTERACIONES, 
TRASTORNOS E 
INTERVENCIÓN 
LOGOPÉDICA.  
Formación obligatoria 
ficha técnica 


Déficit en los 
instrumentos básicos 
para la recepción y 
producción de lenguaje  


24 


Intervención logopédica 
en el habla y las 
funcionaes orales no 
verbales 
Intervención logopédica 
en los trastornos del habla 


6 3º 5 


Intervención logopédica 
en disglosias y disartrias 
Comunicación alternativa 


6 3º 5 


Intervención logopédica 
en los trastornos de la voz 


6 3º 5 


Trastornos de fluencia 6 


Intervención logopédica 
en Disfemia y otros 
trastornos de 
implicaciones psicosocial. 
Intervención logopédica 
en disfemia 


6 3º 5 


Déficit en los 
instrumentos básicos 
para la recepción y 
producción de lenguaje  


24 
Intervención logopédica 
en la deficiencia auditiva 


6 3º 6 5 


 


TERCER CURSO.  SEMESTRE 6. 


TIPO DE FORMACIÓN MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE 


MÓDULO ALTERACIONES, 
TRASTORNOS E 
INTERVENCIÓN 
LOGOPÉDICA.  
Formación obligatoria 
ficha técnica 


Trastornos neuro-psico-
lingüísticos  


18 


Intervención logopédica 
en afasias y trastornos 
asociados 


6 3º 6 


Intervención logopédica 
en  Trastornos del 
Espectro Autista  y en la 
Deficiencia mental 
Intervención logopédica 
en los Trastornos del 
Espectro Autista y la 
discapacidad intelectual 


6 3º 6 


Comunicación 
alternativa 


6 
Sistemas aumentativos de 
comunicación 


6 3º 6 


Déficit en los 
instrumentos básicos 
para la recepción y 
producción de lenguaje 


24 


Intervención logopédica 
en los trastornos de la 
deglución y alteraciones 
orofaciales 


6 3º 6 


MÓDULO PRACTICUM, 
HABILIDADES 
PROFESIONALES Y 
TRABAJO FIN DE GRADO 


Practicum 1 36 
Practicum 1: Intervención 
logopédica 


6 3º 6 


OPTATIVAS Itinerario de optatividad 6 Optativa 2 6 3º 6 
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CUARTO CURSO.  SEMESTRE 7. 


TIPO DE FORMACIÓN MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE 


MÓDULO PRACTICUM, HABILIDADES 
PROFESIONALES Y TRABAJO FIN DE 
GRADO. 
Formación obligatoria ficha técnica. 


Practicum 36 


Practicum 2: Habilidades 
profesionales y preparación 
laboral 


6 4º 7 


Practicum 3: Prácticas pre 
profesionales externas 


24 4º 7 


 


 


CUARTO CURSO.  SEMESTRE 8. 


TIPO DE FORMACIÓN MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE 


MÓDULO ÉTICA, DOCTRINA SOCIAL DE LA 
IGLESIA, DEONTOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA. 
Formación obligatoria  UCV 
 
 


Doctrina social 
de la Iglesia 
Ciencia, Razón y 
Fe 


6 


Doctrina social de 
la Iglesia 
Ciencia, Razón y 
Fe 


6 4º 8 


Ética y 
deontología 
profesional 
Moral Social. 
Deontología  


6 


Ética y 
deontología 
profesional 
Moral Social. 
Deontología  


6 4º 8 


MÓDULO PRACTICUM, HABILIDADES 
PROFESIONALES Y TRABAJO FIN DE 
GRADO. 
Formación obligatoria ficha técnica. 


Trabajo Fin de 
Grado 


12 
Trabajo Fin de 
Grado 


12 4º 8 


Optativas 
Itinerario de 
optatividad 


18 Optativa 3 6 4º 8 
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5.1.5 CUADRO RESUMEN DE LA TEMPORALIZACIÓN DE LAS ASIGNATURAS  
 


PRIMERO CURSO, SEMESTRE 1 (30 ECTS) ECTS PRIMERO CURSO,  SEMESTRE 2 (30 ECTS) ECTS 


Anatomía funcional de los órganos del lenguaje y la 
audición 1 


6 Anatomía funcional de los órganos del lenguaje y la 
audición 2 


6 


Patologías del lenguaje 1 6 Patologías del lenguaje 2 6 


Psicología desarrollo 6 Psicología del desarrollo lenguaje 
Desarrollo del lenguaje 


6 


Lingüística aplicada a la logopedia 6 Antropología 
Inglés científico 


6 


Fundamentos neurociencias 6 Procesos psicológicos básicos 
Psicología de la atención y la percepción 


6 


SEGUNDO CURSO,  SEMESTRE 3 (30 ECTS)  SEGUNDO CURSO,  SEMESTRE 4 (30 ECTS)  


Metodología de la investigación 
 


6 Fundamentos y análisis de datos 
Psicología de la educación 


6 


Psicolingüística 6 Dificultades de aprendizaje 6 


Evaluación y diagnóstico del lenguaje y el habla 6 Evaluación y diagnóstico de los trastornos de la voz 6 


Evaluación y diagnóstico 6  Intervención logopédica en los trastornos específicos 
del desarrollo del lenguaje 


6 


Psicología del aprendizaje y la memoria 6 Optativa 1 6 


  Antroplogía 6 


TERCERO CURSO,  SEMESTRE 5 (30 ECTS)  TERCERO CURSO,   SEMESTRE 6 (30 ECTS)  


Intervención logopédica en los trastornos del habla y 
funciones orales no verbales 
Intervención logopédica en los trastornos del habla 


6 Practicum 1: Intervención Logopédica 6 


Intervención logopédica en Disglosias y en Disartrias 
Comunicación Alternativa 


6 Intervención logopédica en los trastornos de la 
deglución y alteraciones orofaciales 


6 


Intervención logopédica en los trastornos de la voz 
6 Intervención logopédica en Afasias y trastornos 


asociados 
6 


Intervención logopédica en Disfemia y otros 
trastornos de implicaciones psicosocial. 
Intervención logopédica en disfemia 


6 Intervención logopédica en Trastornos del Espectro 
Autista  y en la deficiencia mental 
Intervención logopédica en Trastornos del Espectro 
Autista y en la discapacidad intelectual 


6 


Intervención logopédica en la deficiencia auditiva 6 Optativa 2 6 


CUARTO CURSO,  SEMESTRE 7 (30 ECTS)  CUARTO CURSO,  SEMESTRE 8 (30 ECTS)  


Practicum 2: Habilidades profesionales y preparación 
laboral 


6 Trabajo fin de grado 12 


Practicum 3: Prácticas pre profesionales externas 24 Moral Social. Deontología 6 


  Ciencia, Razón y Fe 6 


  Optativa 3 6 
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5.2 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE 


ACOGIDA 


La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), dependiente del Vicerrectorado de Relaciones 


Internacionales, es el Servicio encargado de apoyar al Decanato de la Facultad en la firma de convenios 


de intercambio, así como el envío y acogida de alumnos participantes en planes de movilidad. Dicha 


oficina estructura la movilidad de los estudiantes y cuenta con los procedimientos para la organización de 


la movilidad de los estudiantes propios, para los de acogida, así como un plan estratégico de la movilidad 


internacional y mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes internacionales matriculados en esta 


universidad. 


 


5.2.1 PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 
PROPIOS DE LA TITULACIÓN  
 


Información a los estudiantes y difusión del calendario de sesiones informativa. 


Reuniones generales y sesiones informativas, en las que la Oficina de Relaciones Internacionales 


de la UCV informa a los estudiantes sobre: 


• los diferentes programas internacionales a los que puede optar, 


• la oferta de universidades para la titulación,  


• los plazos de entrega de las solicitudes y la documentación necesaria  
La información ofrecida en la reunión también aparece en el enlace de la web: 


https://www.ucv.es/internacional_0.asp 


Periodo de información y consulta: se efectuará de octubre a enero, excepto para el programa 
Mundus que tiene lugar de octubre a diciembre. Durante este periodo, los estudiantes podrán 


acudir a la ORI en el horario de atención.  


 
 Presentación de solicitud para participar en un programa de movilidad se deberá presentar en 


el curso anterior a su salida. La fecha límite para entregar la solicitud para el programa Mundus 


Diciembre y de los programas Erasmus, Sicue-Séneca y FreeMover será febrero. 


Proceso de selección en el que puntuará el expediente académico, prueba de idioma escrito y 


oral (inglés y francés) y entrevista personal, de acuerdo a instrumentos estandarizados que exige 


la UE. Plazo: entre febrero y marzo. 


Entrega de documentación a los alumnos seleccionados, documento de Información General y 


de Concesión de Beca o en su defecto el Documento de Renuncia. Plazo: marzo. 


 Firma del Acuerdo de Estudios, una vez aceptado el estudiante en la Universidad de destino se 


acuerda con Vicedecanato qué materias o asignaturas cursará en la Universidad de destino. El 


estudiante deberá conocer previamente las materias o asignaturas a cursar en la Universidad de 


destino y tendrá la seguridad de que la UCV reconocerá los créditos de dichas materias o 


asignaturas. Plazo: abril. 


Envío de las solicitudes (Application Forms) junto con el Learning Agreement (Acuerdo de 


Estudios-Modelo Europeo) a la Oficina Internacional de la universidad extranjera. Plazo: mayo. 


Firma del Contrato de Subvención y el documento de Aceptación de Condiciones, antes de iniciar 


su estancia. Plazo: junio. 
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Pago de la Beca: Programas Erasmus y Mundus 80%. Para ello, los becarios deberán remitir el 


documento de Confirmación de Llegada, debidamente cumplimentado y firmado por la 


universidad extranjera; dicho documento se facilita al estudiante antes del inicio de la estancia. 


Plazo: a partir de septiembre. 


Entrega del Certificado de Estancia, cuando el estudiante regresa, firmado por la universidad 


extranjera, con las fechas concretas del periodo cursado. Se procederá al pago restante de la 


Beca. Plazo: a partir de septiembre. 


Elaboración de la  Tabla para Reconocimiento de las asignaturas y créditos cursados, que tras 


ser firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales de la UCV se remitirá a la Secretaría 


Central y se procederá a la inclusión de notas en el expediente del alumno. 


Estudiantes en prácticas: los estudiantes podrán realizar una estancia sólo de prácticas en una 


empresa extranjera, gracias al Programa de Aprendizaje Permanente (Lifelong Learning Program 


2007-2013) dentro del programa Erasmus. Para ello desde el Organismo Autónomo (antigua 


Agencia Nacional Erasmus) se deben firmar los siguientes documentos: contrato de subvención, 


acuerdo de formación y compromiso de calidad, e informe final del estudiante. Plazo: todo el 


curso, hasta finales de junio 


  


  


5.2.2 PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 
DE ACOGIDA Y MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN ESPECÍFICO S 
  


Comunicación: las universidades socias comunicarán vía e-mail sus alumnos seleccionados para 


realizar una estancia y el periodo concreto.  


Documentación: se informa, a los estudiantes o a través de sus coordinadores, de los plazos para 


la recepción de las solicitudes y documentación necesaria de los estudiantes extranjeros de 


acogida: 30 de Junio para los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 1er cuatrimestre y 


curso completo. 15 de Noviembre para los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 2º 


cuatrimestre. 


Información: se dispondrá de un enlace en la web de la UCV para facilitar información sobre la 


ciudad de Valencia, alojamiento, etc. https://www.ucv.es/internacional_4_1_ing.asp 


Sesiones de Acogida: se llevan a cabo a la llegada de los estudiantes de acogida, antes del 


comienzo de cada semestr. Participan antiguos alumnos de movilidad que puedan guiarles como 


estudiantes de la titulación. Se entrega documentación para su matrícula en la UCV,  material 


con información turística de Valencia, funcionamiento de la universidad, etc. 


Asesoramiento técnico: se asesora sobre cuestiones relativas al alojamiento y residencia, así 


como orientación sobre el funcionamiento diario de la UCV y de las facilidades de la ciudad 


(transporte, logística). Plazo: durante todo el curso. 


Asesoramiento Académico: se asesora académicamente desde el Decanato de cada facultad, 


específicamente desde los Vicedecanos y Coordinadores Internacionales, y con la coordinación 


desde la Oficina de Relaciones Internacionales, sobre la oferta académica de cada Curso y 


programas de las asignaturas que cursarán en la Titulación. Plazo: durante todo el curso. 
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Certificados de notas: envío del Certificado de Notas a las universidades de origen, una vez 


finaliza la estancia y habiendo realizado los exámenes correspondientes. 


  


  


5.2.3 PROGRAMAS Y CONVOCATORIAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD  
 


PROGRAMA ERASMUS: 


Programa de movilidad de estudiantes en universidades Europeas.  Entrega de Solicitud y documentos 


necesarios: antes del 28 de FEBRERO. 


Ayudas económicas: Beca ERASMUS, Becas Internacionales BANCAJA , aportación complementaria MEC,  


Beca CONSELLERIA (según expediente alumno). 


  


 PROGRAMA SICUE-SÉNECA: 


Programa  de movilidad entre Universidades españolas. Entrega de la Solicitud de Intercambio (Impreso 


A), Memoria Justificativa (máx. 2 folios) y documentos necesarios: hasta el 16 de febrero. 


Ayuda económica: Beca SENECA (concede el Ministerio de Educación y Ciencia). La lista de alumnos 


becados aparecerá en Web del MEC antes del 1 de Septiembre. 


  


 PROGRAMA MUNDUS: 


Programa de movilidad con universidades de Latinoamérica y EEUU, por el cual alumnos de la UCV pueden 


realizar un intercambio académico, no pagando tasas académicas en la universidad de destino, sólo en la 


de origen. Entrega solicitud: hasta el 16 de enero. 


 Ayuda económica: Becas Internacionales BANCAJA; Cheque Univex del Ayuntamiento de Valencia. 


  


PROGRAMA FREE MOVER: 


Programa de movilidad mediante el cual alumnos de la UCV pueden realizar un intercambio académico 


en universidades extranjeras en calidad de Free Mover, es decir, sin beca, y con el pago de tasas 


académicas tanto en la universidad de origen como en la de destino, al no existir convenios bilaterales de 


intercambio de estudiantes. Plazo: 16 de febrero. 


 Ayudas económicas: Crédito Muévete de BANCAJA; crédito al 0% de interés del Banco de Santander; 


Cheque Univex del Ayuntamiento de Valencia. 


 


 PROGRAMAS INTENSIVOS: 


Estudiantes y profesores de diferentes universidades europeas trabajan conjuntamente sobre un tema 


escogido para aplicarlo luego a las aulas. 


Ayuda económica: viaje y estancia cofinanciados por la UE y la UCV  
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 COMENIUS: 


Programa intercultural y de Intercambio con universidades Europeas con el objetivo de conocer el sistema 


Educativo de otro país de la UE y potenciar la Interculturalidad. Está abierto a estudiantes de cualquier 


curso de las titulaciones con perfil orientado a la educación. 


  


WORK & TRAVEL: 


Programa coordinado dirigido a alumnos de últimos cursos de la UCV, por el cual se puede realizar un 


curso de idiomas y trabajar al mismo tiempo en EEUU, Canadá, UK e Irlanda. Organizado por Education 


Meeting Point www.educationmp.es  


  


  


OTROS PROGRAMAS DE MOVILIDAD  


  


PROGRAMA LEONARDO: 


Programa de movilidad Europea para alumnos titulados que quieran realizar prácticas en el 


extranjero.  Información de la Unión Europea relativa al Programa Leonardo: 


http://europa.eu.int/comm/education/programmes/leonardo/leonardo_en.html. 


Información del Ministerio de Educación y Ciencia sobre el Programa Leonardo de movilidad 


Europea para prácticas en el extranjero: http://www.mec.es/educa/leonardo.  


ADEIT Fundación Universidad-Empresa, para la obtención de Becas Leonardo: 


http://www.adeit.uv.es/becasleonardo.  


Obtención de Becas Leonardo a través del Programa Becas Faro, en virtud del convenio suscrito 


entre la UCV y la Fundación General de la Universidad de Valladolid: http:// www.becasfaro.net   


 PROGRAMAS DE MOVILIDAD ENTRE ESPAÑA Y NORTEAMÉRICA: 


Becas Fulbright España-USA: http://www.fulbright.es.  


Asociación Española de Estudios Canadienses (Becas para estudiar o investigar en Canadá): 


http://www.estudioscanadienses.org/index.html  


  


 BECAS DE MOVILIDAD DE INVESTIGACIÓN: 


Ayudas del Programa José Castillejo (para la movilidad en el extranjero de jóvenes doctores). Este 


programa consiste en la concesión de ayudas para estancias de movilidad en el extranjero de 


jóvenes doctores con vinculación como personal docente o investigador de universidades y en 


centros de investigación públicos y privados. Toda la información general, los requisitos de los 


participantes, los impresos a rellenar y los plazos para presentarlos, la duración de la estancia se 


encuentran en: http://www.mec.es/universidades/jose-castillejo/2007-convocatoria.html   
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EURES 


Portal que facilita ofertas de empleo de empresas privadas e información sobre las condiciones de trabajo 
en los países de la Unión Europea:  
http://europa.eu.int/eures/home.jsp?lang=es  
http://ec.europa.eu/eures/home.jsp?lang=es   
  


  


FUNDACIÓN COMUNIDAD VALENCIANA REGIÓN EUROPEA: 


Información sobre programas y proyectos europeos ofrecida por la Oficina de la Generalitat Valenciana 


en Bruselas. La oficina de la Comunidad Valenciana en Bruselas ofrece la posibilidad de realizar prácticas 


en sus oficinas en Bruselas. Para asesoramiento individual, contactar con su área de asesoramiento 


individual: http://www.uegva.info/fundacioncv/index.php 


  


PROGRAMA “JOVEN EMPRENDEDOR” DE LA CÁMARA DE COMERCIO ESPAÑOLA EN 


GRAN BRETAÑA 


Este programa ofrece la posibilidad de realizar 6 meses de prácticas en una empresa del Reino Unido, 


además de talleres de entrenamiento en Negocios Internacionales y un curso de inglés de los Negocios 


preparatorio para el Cambridge Business English Certificate (BEC). 


Más información en: http://www.spanishchamber.co.uk y 


http://www.spanishchamber.co.uk/webenglish/formacion.htm   


  


 PROGRAMA INSIDE: NUEVA YORK, WASHINGTON Y BEIJING  


Este programa se ofrece en colaboración con la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE), para realizar 


un curso profesional de verano en Nueva York, Washington y Beijing, sobre materias relacionadas con las 


Finanzas, Relaciones Internacionales, Negocios y Globalización. Plazo de solicitud: finaliza en abril. 


Los convenios internacionales (ERASMUS / MUNDUS) activos actualmente para la titulación de Diplomado 


en Logopedia son: Universidades Atlantica de Portugal; y nacionales (SICUE-SENECA) con la Universidad 


de Málaga, Universidad de Valladolid y Universidad de Granada.  
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5.2.4. PLAN ESTRATÉGICO DE LA MOVILIDAD INTERNACIONAL: PLANIFICACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, SISTEMA DE RECONOCIMIENTO CURRICULAR.  


 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales tiene dentro de su Plan Estratégico, la consecución de dos 
objetivos generales: 
- Mejorar la eficacia de las acciones internacionales. 
- Mayor internacionalización estratégica de la UCV. 


 
Para desarrollar estos objetivos generales, se han desarrollado otros más específicos: 
Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales. 
- Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de planificación, 


seguimiento, evaluación y mejora. 
- Incrementar la internacionalización de los estudios. 
- Potenciar la movilidad internacional de los estudiantes, profesores y personal de la 


administración y servicios. 
- Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción social. 


 


Para la consecución de estos objetivos se explicitan a continuación: la Planificación,  Seguimiento y 


Evaluación y finalmente el Sistema de Reconocimiento y Acumulación de créditos: 


 


A) Planificación: 


A.1 Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales. 


 
ACCIONES 


 
RESPONSABLES 


 
PRIORIDAD 


 
FIN 


 
IND. LOGRO 


A.1.1. Descripción de puestos de trabajo y organigrama 
de los responsables de Relaciones Internacionales en 
cada Facultad y Titulación. 


 
VRI, ORI, Decanos 


 
1 


 
Sep 
2008 


 
Aprobación 
Consejo de 
Gobierno 


A.1.2. Diseño de un manual de procesos de aplicación 
a todos los ámbitos que desarrollan actividades 
internacionales 


 
VRI, ORI, Calidad 


 
1 


 
Sep 
2008 


 
Manual de 
procesos 


A.1.3.  Desarrollar un presupuesto de las Relaciones 
Internacionales por partidas asociadas a actividades y 
unidades de gestión específica. 


 
VOA, VRI, Gerencia 


 
1 


 
Sep 
2008 


 
Control 
presupuestario 


A.1.4. Diseñar e implantar un sistema de información 
de las diferentes actuaciones y programas 
internacionales. 


 
VRI, SIO, ORI 


 
2 


 
Dic 
2008 


 
Aplicación 
informática 


A.1.5. Desarrollo de un marco normativo relativo a la 
enseñanza de asignaturas en inglés 


 
VOA, VRI, 
Decanos. 


 
2 


  
Dic 
2008 


 
Reglamento 
asignaturas en 
inglés 
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A.2 Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de control, evaluación y 


mejora. 


 


 
ACCIONES 


 
RESPONSABLES 


 
PRIORIDAD 


 
FIN 


 
IND. LOGRO 


A.2.1. Establecer mecanismos de medida de la 
satisfacción del usuario 


 
Calidad, ORI 


 
1 


 
Sep 
2008 
 


 
Encuestas 


A.2.2. Análisis económico de las Relaciones 
Internacionales 


 
Gerencia, VRI 


 
1 


 
Sep 
2008 
 


 
Informe 
Económico 


A.2.3. Creación de una comisión de seguimiento del Plan 
Estratégico del VRI.  


 
VRI,  


 
1 


 
Sep 
2008 
 


 
Comisión 


A.2.4.  Procedimiento para la revisión y actualización de 
los convenios 


 
ORI 


 
2 


 
Marzo 
2009 
 


 
Lista actualizada 


A.2.5. Estudio del nivel de actividad desarrollada por las 
Facultades y Centros 


 
VRI, Calidad, 
Decanos. 


 
2 


 
Marzo 
2009  
 


 
Resultados del 
estudio 


 


A.3 Internacionalización de los estudios 


 
ACCIONES 


 
RESPONSABLES 


 
PRIORIDAD 


 
FIN 


 
IND. LOGRO 


A.3.1. Incrementar la oferta de asignaturas en inglés en 
grado y postgrado, para alumnos propios e 
internacionales. 


 
VOA, VRI, Decanos,  


 
1 


 
Abierto 


 
Nº Asignaturas   
y   Nº Alumnos 


3.3.2. Promover acuerdos de programas de grado y 
postgrado conjuntos o dobles titulaciones con 
Universidades de prestigio 


 
VOA, VRI, VDI,  
Decanos 


 
1 


 
Abierto 


 
Nº Programas 


A.3.3. Elaboración del plan de promoción internacional de 
la Universidad  


 
VRI, Comunicación  


 
1 


 
Sep 
2008  
 


 
Plan de promoción 


A.3.4. Potenciar la impartición de módulos o asignaturas 
por profesores visitantes o colaboradores internacionales.  


 
VOA, Decanos. 


 
2 


 
Abierto 


 
Nº Profesores 
visitantes. 


3.3.5. Plan para potenciar la formación en inglés  
Idiomas, VOA. 


 
2 


 
Abierto 


 
Nivel de inglés 
mínimo UCV. 
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A.4. Potenciar la movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. 


 


 
ACCIONES 


 
RESPONSABLES 


 
PRIORIDAD 


 
FIN 


 
IND. LOGRO 


A.4.1. Plan de promoción de la movilidad (acciones de 
difusión, motivación, reconocimiento de méritos, 
asignación presupuestaria) 


 
VOA, VRI, ORI, 
Decanos 


 
1 


 
Marzo 
2009 


 
Plan de 
promoción 


A.4.2. Potenciar la formación del PDI en el dominio de 
idiomas y programas internacionales 


 
Idiomas, VRI, 
Decanos 


 
2 


 
Abierto 


 
Nº Cursos y 
participantes. 


 


A.5. Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción social 


 
ACCIONES 


 
RESPONSABLES 


 
PRIORIDAD 


 
FIN 


 
IND. LOGRO 


A.5.1. Creación de un Plan de Cooperación 
Internacional  


 
VE, VRI, Oficina de 
Acción Social 


 
1 


 
Sep 
2008 


 
Plan de 
Cooperación 
Internacional 


A.5.2. Afianzar estructura capaz de sostener acciones 
internacionales en el campo de la cooperación al 
desarrollo 


 
VE, VRI, Oficina de 
Acción Social 


 
1 


 
Marzo 
2009 


 
Organigrama 


A.5.3. Promover acciones de sensibilización de la 
comunidad universitaria en temas de cooperación 
internacional al desarrollo 


 
VE, VRI, Oficina de 
Acción Social 


 
2 


 
Abierto 


 
Nº Acciones 
realizadas 


 


 


En concreto,  la acción A.1.2., cuyo indicador de logro es un “Manual de procesos”, podemos concretar 


los siguientes procesos aplicables a facilitar la movilidad internacional de los estudiantes, básicamente 


recogidos con anterioridad en el punto 5.2.1. de este apartado y que resumimos a continuación:  


- Visita de aulas: a principios de semestre. 
- Reuniones generales: dos veces al año, a principios de semestre. 
- Información y consulta: durante todo el curso. 
- Presentación de Solicitud (AF, Application Forms): enero y febrero. 
- Proceso de selección: febrero y marzo. 
- Entrega de documentación: marzo. 
- Firma de Acuerdo de Estudios (LA, Learning Agreement): abril. 
- Envío de Solicitud y Acuerdo de Estudios (AF y LA): mayo. 
- Firma de Contrato de Subvención y aceptación de condiciones: junio. 
- Pago de la Beca: a partir de septiembre. 
- Entrega del Certificado de Llegada: según programa. 
- Elaboración de la Tabla de Reconocimiento de asignaturas y créditos 
- Estudiantes en Prácticas: Contrato de Subvención, Acuerdo de Formación y Compromiso de Calidad, 


e Informe Final del estudiante. 
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B) Seguimiento y Evaluación: 


Desde la Oficina de Relaciones Internacionales se realiza una labor de seguimiento de cada uno de los 


procesos indicados en el punto anterior, pero cobra especial importancia el seguimiento de los 


“Certificados de llegada y salida”, así como de la correcta recepción de la “Tabla de reconocimiento de 


asignaturas y créditos”, para su correcto reconocimiento, como veremos más adelante. 


Además del seguimiento on-line y telefónico, periódicamente se realizan visitas a varias de las 


Universidades socias, para seguir “in situ” el desarrollo de la movilidad internacional, cuando las 


circunstancias así lo requieren. 


El instrumento de evaluación fundamental de la movilidad internacional es la “Tabla de Reconocimiento”, 


donde quedan plasmadas las notas finales del alumno, que tras su recepción en la Oficina de Relaciones 


Internacionales pasan a Secretaría para su reconocimiento como veremos más adelante. Sin embargo, 


también es muy importante el “Informe Final” del estudiante que nos permite observar las fortalezas y 


debilidades de la experiencia internacional, y tomar medidas de mejora para cursos posteriores. Este 


informe también resulta clave para futuros alumnos. 


 


C) Sistema de Reconocimiento y Acumulación de créditos: 
Cada crédito cursado y superado por el estudiante de intercambio en la universidad de destino es 


reconocido e incluido en su expediente académico. En primer lugar, antes de iniciarse la estancia en el 


extranjero, el vicedecano y el estudiante firman un Acuerdo de Estudios, en el que se especifican las 


asignaturas matriculadas de la UCV y las que se van a cursar en la universidad de destino. Es decir, solo se 


reconocen las asignaturas que previamente han sido pactadas entre vicedecano y alumno, y que se 


acumularán a su expediente.  


Una vez que recibimos el Certificado de Calificaciones de la universidad de destino, y gracias a la Tabla de 


Conversión de Calificaciones Europea, utilizamos un documento propio de la UCV para elaborar la Tabla 


de Reconocimiento, con sus asignaturas y créditos superados. Para finalizar, esta Tabla de 


Reconocimiento es firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales y se remite a Secretaría 


Central para incluirla en el expediente del estudiante. 
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5.2.5. MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN PARA LOS ESTUDIANTES 
INTERNACIONALES MATRICULADOS EN LA UNIVERSIDAD.  


 


Podemos diferenciar básicamente dos tipos de servicios que desde la Oficina de Relaciones 
Internacionales se ofrece y coordina para los estudiantes internacionales de acogida una vez matriculados 
en la Universidad: 


 


a) De apoyo: 
Alojamiento: desde la ORI, se apoya al alumno internacional para la consecución del alojamiento, 


ofreciéndole la disponibilidad de residencias y colegios mayores existente en el entorno y 


alrededores.  


Asesoramiento técnico: del mismo modo, se le ofrece durante toda su estancia en la Universidad, 


un asesoramiento técnico sobre los trámites administrativos y burocráticos, (visados, 


certificados, …) que requiera, así como una lógica información y comunicación con los 


coordinadores internacionales de sus Universidades de origen. 


Asesoramiento académico: existe también la figura del “Coordinador Internacional”, que suele 


ser un profesor o vicedecano, que realiza una labor de apoyo y asesoramiento fundamental en 


las cuestiones académicas para ayudar al alumno a una mejor integración con el resto de 


estudiantes.  


b) De orientación: 
Semana de Acogida: dentro de los mecanismos de orientación destaca la “Semana de Acogida” 


recogida con anterioridad en detalle. 


Buddy Student: se trata de un estudiante (normalmente alguien que realizó una experiencia 


internacional con anterioridad) que le acompaña y orienta durante su estancia en la Universidad. 


SAF (Deportes): desde la ORI, también se coordina a los estudiantes de acogida para que se 


integren en la comunidad universitaria, y en especial, destacamos la labor del SAF (Servicio de 


Actividad Física y Deportes) que colaboran estrechamente y con quienes nos coordinamos para 


ofrecer a los alumnos de acogida la oferta existente en la universidad. 
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5.3 DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS O MATERIAS DE ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE DE QUE CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS  


 


5.3.1. MÓDULO: “FORMACIÓN BÁSICA”  
 


Denominación del 
módulo 


FORMACIÓN BÁSICA 


Créditos ECTS 60 


Carácter Formación obligatoria (Ficha técnica) 


Requisitos previos Ninguno 


Unidad temporal Semestres 1, 2, 3 y 4 


R
am


a 
d


e 


co
n


o
ci


m
ie


n
to


 


M
at


er
ia


 


EC
TS


 


A
si


gn
at


u
ra


 


EC
TS


 


C
u


rs
o


 


Se
m


es
tr


e
 


C
ie


n
ci


as
 d


e 
la


 s
al


u
d


 (
>


3
6


) 
5


4
 E


C
TS


 


Anatomía 6 
Anatomía funcional de los órganos 
del  lenguaje y de la audición 1 


6 1 1 


Fisiología 12 


Fundamentos de Neurociencias 6 1 1 1 


Anatomía funcional de los órganos 
del  lenguaje y de la audición 2 


6 1 2 


Psicología 
 


36 


Procesos psicológicos básicos 
Psicología de la atención y la 
percepción 


6 1 1 2 


Psicología del desarrollo 6 1 1 


Psicología del desarrollo del lenguaje 
Desarrollo del lenguaje 


6 1 2 


Psicolingüística  6 2 3 


Metodología de la investigación 6 2 3 


Psicología de la educación 
Psicología del aprendizaje y la 
memoria 


6 2 4 3 
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Lingüística 6 Lingüística aplicada a la logopedia 6 1 1 


 


Descripción de las 


competencias: 


nombre de la 


competencia 


TRANSVERSALES 
Instrumentales  
1. Analizar y sintetizar. 
2. Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un 
periodo prefijado. 
3. Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información. 
4. Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la 
necesaria coherencia para ajustarse a las normas de corrección académica en la 
lengua vehicular.  
5. Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas. 


Interpersonales 
6. Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar 
las situaciones comunicativas en que se vea inmerso. 
7. Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de 
profesionales para mejorar los resultados. 


Sistémicas 
12. Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado. 


ESPECÍFICAS DEL MÓDULO “FORMACIÓN BÁSICA” 
14. Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía y 
Fisiología. 
15. Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo 
del lenguaje, el desarrollo psicológico, la Neuropsicología del lenguaje, los 
procesos básicos y la Psicolingüística. 
16. Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y 
fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática, sociolingüística. 
17. Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 
18. Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para la investigación en 
Logopedia. 


ESPECÍFICAS DEL RESTO DE MÓDULOS DE LA FICHA TECNICA  
42. Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y 
de mediación con facilitador. 
45. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
46.Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a 
distintas materias. 


GENERALES DEL GRADO 
51.Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros 
profesionales. 
61. Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y 
fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y 
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pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el 
habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.  
64.Conocer y valorar de forma crítica la terminología y la metodología propias de 
la investigación logopédica. 
67.Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y 
calidad de la voz. 
68.Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 


Actividades 


formativas y su 


relación con las 


competencias 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


Clases teóricas 309 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 45, 46, 51, 61, 64, 67, 68 


Clases prácticas 159 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 42, 45, 46, 51, 61, 64, 67, 68 


Prácticas de laboratorio 60 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 42, 45, 46, 51, 61, 64, 67, 68 


Tutorías 44 2, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 51, 61, 64, 67, 68 


Seminarios 3 1, 3, 4, 6, 14, 15, 16, 17, 18, 45, 46, 51, 61, 64, 67, 68 


Evaluación 25 1, 2, 4, 6, 14, 15, 16, 17, 18, 45, 51, 61, 64, 67, 68 


Prácticas en entornos reales 0  


Trabajo en grupo  300 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 42, 45, 46, 51, 61, 64, 67, 68 


Trabajo autónomo 600 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 42, 45, 46, 51, 61, 64, 67, 68 


 


Metodología combinada: exposición teórica del profesor, trabajo en grupo 


reducido, prácticas y trabajo de laboratorio. 


Este es el módulo de formación teórica interdisciplinario. Su situación al comienzo 


del ciclo formativo lo configura como una etapa básica de introducción, 


adaptación al vocabulario, adquisición de conocimientos totalmente nuevos y 


adquisición de competencias en trabajo autónomo universitario y trabajo 


colaborativo.  Es necesario tener en cuenta esto para valorar las horquillas de 


asignación de ECTS a las distintas actividades formativas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 


horas ects % ELEMENTO  
FORMATIVO 


% Ects HORAS 


360 14,4 60 CLASE TEÓRICA 40 9,6 240 


60 2,4 10 CLASE PRÁCTICA 20 4,8 120 


30 1,2 5 SEMINARIOS 10 2,4 60 


30 1,2 5 EXPOSICIONES TRABAJOS 10 2,4 60 


90 3,6 15 TUTORÍA 15 3,6 90 


30 1,2 5 EVALUACIÓN 5 1,2 30 


Tabla para el cálculo de “horquillas de flexibilidad” 


CLASES TEÓRICAS: Entre el 60% y el 40 % (ver tabla superior: tabla para el cálculo 


de “horquillas de flexibilidad”) 
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Exposición de contenidos por parte del profesor. Análisis de las 


competencias. Explicación e instrucción en las habilidades derivadas de 


las competencias. 


Relación con las competencias del módulo y las competencias 


transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 45, 46, 51, 61, 64, 67, 


68. 


CLASES PRÁCTICAS: entre el 10% y el 20% (ver tabla superior: tabla para el cálculo 


de “horquillas de flexibilidad”) 


Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Análisis de 


materiales relacionados con las asignaturas: informes, estadísticas, 


literatura científica. Resolución de problemas. Visualización de historias 


clínicas. Prácticas de laboratorio. Reproducción de experimentos. 


Trabajos de campo. Trabajos de laboratorio. 


Relación con las competencias del módulo y las competencias 


transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 42, 45, 46, 51, 61, 64, 


67, 68. 


SEMINARIOS: entre el 5% y el 10%; (ver tabla superior Tabla para el cálculo de 


“horquillas de flexibilidad”) 


Sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y 


profesionales, centradas en aspectos puntuales relativos a las 


competencias del módulo. 


Relación con las competencias del módulo y las competencias 


transversales: 1, 3, 4, 6, 14, 15, 16, 17, 18, 45, 46, 51, 61, 64, 67, 68. 


EXPOSICIÓN DE TRABAJOS: entre el 5% y el 10%; (ver tabla superior Tabla para el 


cálculo de “horquillas de flexibilidad”) 


Presentaciones escritas, orales o en soporte multimedia sobre resultados 


del estudio teórico y práctico de los contenidos del módulo. 


Relación con las competencias del módulo y las competencias 


transversales: 1, 3, 4, 6, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 45, 51, 61, 64, 67, 68. 


TUTORÍAS: 15%; (ver tabla superior Tabla para el cálculo de “horquillas de 


flexibilidad”) 


Atención en pequeño grupo o personalizada, para la instrucción y 


orientación por parte del profesor, con el objetivo de revisar y discutir los 


materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, 


realización de trabajos, etc. 


Relación con las competencias del módulo y las competencias 


transversales: 2, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 51, 61, 64, 67, 68. 


EVALUACIÓN: 5%; (ver tabla superior Tabla para el cálculo de “horquillas de 


flexibilidad”) 
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Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación 


inicial, formativa o sumativa del alumno. 


Relación con las competencias del módulo y las competencias 


transversales: 1, 2, 4, 6, 14, 15, 16, 17, 18, 45, 51, 61, 64, 67, 68. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO  


TRABAJO EN GRUPO: 40%; 14,4 ECTS (360 horas) 


Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  resolución de problemas, 


seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las 


clases teóricas, clases prácticas o en las tutorías de pequeño grupo. 


Además del contacto directo, se propone el uso de la plataforma de 


teleformación de la UCV (UCVNET) como espacio virtual para completar 


las posibilidades de trabajo de los grupos. 


Relación con las competencias del módulo y las competencias 


transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 42, 45, 46, 51, 61, 


64, 67, 68. 


TRABAJO INDIVIDUAL: 60%; 21,6 ECTS (540 horas) 


Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos,  


resolución de problemas, material de seminarios, trabajos, memorias, 


etc. para exponer o entregar en las clases, completar su actividad 


formativa y preparar sus pruebas de evaluación. 


Relación con las competencias del módulo y las competencias 


transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 42, 45, 46, 51, 61, 


64, 67, 68. 


 


Sistemas de 


evaluación 


ELEMENTOS DE LA EVALUACIÓN 


1. Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, exposiciones, 


resolución de prácticas u otros indicadores. Ponderación mínima=30%; 


ponderación máxima=90%.  Pruebas orales y/o escritas: exámenes, memorias, 


resolución de prácticas. Ponderación mínima= 70% y ponderación máxima = 


100%. Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 45, 


46, 51, 61, 64, 67, 68. 


2. Elementos de evaluación del trabajo presencial continuado: cuestionarios, 


prácticas de aula, asistencia, exposiciones, asistencia a seminarios, etc.  


Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=30%.  Asistencia, 


participación, trabajo continuado (0%-10%) Las competencias evaluadas 


serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 42, 45, 46, 51, 61, 64, 67, 68.  


3. Elementos de evaluación de trabajo autónomo individual: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%. 


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas individuales  


(0%-20%) Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 45, 46, 


51, 61, 64, 67, 68. 
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4. Elementos de evaluación de trabajo autónomo en grupo: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%. 


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas grupales (0%-


20%)Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 45, 46, 51, 


61, 64, 67, 68. 


• Asistencia, participación activa y aprovechamiento de las actividades formativas 


presenciales: entre el 10% y el 20% de la nota final. Se realizará mediante registro 


de seguimiento de la asistencia y valoración de los indicadores de 


aprovechamiento. El alumno deberá demostrar que ha adquirido las 


competencias: 1, 3, 4, 6, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 45, 46, 51, 61, 64, 67, 68.  


• Prueba escrita: 50% de la nota final y en el que se evaluarán las competencias: 1, 


2, 3, 4, 5, 6, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 45, 46, 51, 61, 64, 67, 68. 


• Evaluación de las prácticas: 30% y el 40% de la nota final. Se evaluarán los 


informes, trabajos, aplicación de pruebas, análisis de datos u otros resultados a 


partir de las actividades formativas desarrolladas en las clases prácticas. Se 


evaluarán las competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 42, 45, 46, 


51, 61, 64, 67, 68. 


• Siempre que lo consideren oportuno, los profesores establecerán sistemas 


alternativos de calificación a las actividades presenciales.2 


Contenidos de 


módulo/materia. 


Observaciones.  


MATERIA: ANATOMÍA 
Asignatura: Anatomía funcional de los órganos del  lenguaje y de la audición 1  
(6 ECTS-obligatoria) 
Principios generales de anatomía funcional. Órganos de los sentidos que 
intervienen en los procesos del lenguaje. Anatomía y fisiología del oído y la 
audición.  Estudio físico del sonido. Audiología y audiometría. Evaluación y medida 
de la audición. Anatomía y fisiología del ojo y la visión.3 


MATERIA: FISIOLOGÍA 
Asignatura: Anatomía funcional de los órganos del  lenguaje y de la audición 2  
(6 ECTS-obligatoria) 
Principios generales de anatomía funcional. Órganos efectores que intervienen en 
los procesos del lenguaje. Anatomía y fisiología de los órganos de la respiración, 
la fonación, el habla. Estudio físico del sonido y de la voz. Aparato estogmático y 
digestivo.  La masticación y la deglución.  4 
 
Asignatura: Fundamentos de neurociencias 
(6 ECTS-obligatoria) 
Introducción a las Neurociencias. Métodos de estudio e investigación en 
Neurociencias. Niveles de integración. El desarrollo del sistema nervioso central. 
Factores predisponentes del comportamiento humano. Organización del sistema 
nervioso. El córtex cerebral. Anatomía del sistema nervioso central. 


 


2 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud”. 


3 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud”. 


4 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud”. 
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MATERIA: PSICOLOGÍA 
PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS 


(6 ECTS-obligatoria)  
Percepción, atención, memoria, aprendizaje y condicionamiento. Motivación y 
emoción. 
Asignatura: Psicología de la atención y la percepción 
(6 ECTS-obligatoria)  
Introducción al conocimiento actual sobre los fenómenos y procesos de la 
percepción humana. Se pretende también que el alumno conozca y profundice en 
el estudio de los mecanismos básicos que explican la actividad atencional, así 
como las distintas formas de atención.  


Asignatura: Psicología del desarrollo 
(6 ECTS-obligatoria) 
Dimensiones y aspectos del desarrollo. Etapas del desarrollo. Teorías y modelos 
explicativos del desarrollo. Desarrollo físico, motor, cognitivo, social y afectivo – 
emocional en la infancia y adolescencia. Desarrollo y adquisición del lenguaje. 
Bases del estudio del desarrollo humano. El desarrollo prenatal. Los dos primeros 
años. Los años preescolares (2 a 6 años). La edad escolar (7 a 11 años). La 
adolescencia. 


PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO DEL LENGUAJE 


Asignatura: Desarrollo del lenguaje 
(6 ECTS-obligatoria) 
Procesos de adquisición y desarrollo del lenguaje y la comunicación. Pensamiento 
y lenguaje. Lenguaje y vida afectiva. 


Asignatura: Psicolingüística 
(6 ECTS-obligatoria) 
Introducción a la psicología del lenguaje. Comprensión del lenguaje: percepción 
del lenguaje, reconocimiento y comprensión de palabras, cláusulas y oraciones, 
textos y discursos. Producción del lenguaje. Introducción a la psicología del 
pensamiento. Razonamiento y compresión. Razonamiento condicional. 
Razonamiento silogístico. El pensamiento como resolución de problemas. 
Razonamiento informal. Ideas y estrategias sobre la creatividad.  


Asignatura: Metodología de la investigación 
(6 ECTS-obligatoria) 
Diseño de una investigación: etapas, elección del tema de estudio. Revisión 
bibliográfica. Formulación de hipótesis. Principales estrategias de análisis 
cuantitativo y cualitativo. Selección de la población y recogida de la información. 
Diseño de la investigación: clasificación y criterios de selección. Desarrollo de un 
informe científico: proceso, funciones y tipos. 


PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 


(6 ECTS-obligatoria) 
Bases teóricas y conceptuales de la Psicología de la Educación e Instrucción. 
Procesos de aprendizaje y enseñanza. Diseño de Instrucción. Los agentes del 
proceso de enseñanza y aprendizaje: el profesor y el aprendiz.  Motivación y 
procesos afectivos en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Evaluación del 
proceso de enseñanza y aprendizaje. 


Asignatura: Psicología del aprendizaje y la memoria 
(6 ECTS-obligatoria)  
Introducción a la psicología del aprendizaje. El condicionamiento clásico. El 
condicionamiento operante. La perspectiva sociocognitiva. Introducción a la 
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psicología de la memoria. La memoria sensorial. La memoria a corto plazo. La 
memoria a largo plazo. Codificación y niveles de procesamiento. Procesos de 
recuperación. Procesos de olvido. Amnesias y alteraciones de la memoria.  


MATERIA: LINGÜÍSTICA 
Asignatura: Lingüística aplicada a la logopedia 
(6 ECTS-obligatoria) 


Delimitación de la disciplina: Lingüística general, aplicada, clínica. Conceptos 
fundamentales en Lingüística relacionados con la Logopedia. Niveles y unidades 
básicas del análisis lingüístico. Nivel fonético-fonológico. Nivel morfosintáctico. 
Nivel léxico-semántico. Nivel discursivo. Nivel pragmático. 
 


5.3.2. MÓDULO: “EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN LOGOPEDIA”  
 
 


Denominación del 
módulo 


EVALUACIÓN Y DIAGÓSTICO EN LOGOPEDIA 


Créditos ECTS 18 


Carácter:  Formación obligatoria (Ficha técnica) 


Requisitos previos Ninguno 


Unidad temporal Semestres 3, 4 
 


Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Semestre 


Evaluación y 
diagnóstico en 
CC de la Salud 


6 
Evaluación y diagnóstico 


6 2 3 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Logopedia 12 


Evaluación y diagnóstico 
del lenguaje y el habla 


6 2 3 


Evaluación y diagnóstico 
de los trastornos de la voz 


6 2 4 
 


Descripción de las 
competencias: 
nombre de la 
competencia 


TRANSVERSALES 


Instrumentales  
1. Analizar y sintetizar. 
2. Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un 
periodo prefijado. 
3. Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información. 
4. Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la 
necesaria coherencia para ajustarse a las normas de corrección académica en la 
lengua vehicular.  
5. Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas. 


Interpersonales 
6. Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de 
optimizar las situaciones comunicativas en que se vea inmerso. 
7. Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de 
profesionales para mejorar los resultados. 
8. Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros 
profesionales pertenecientes al mismo campo.  
9. Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional. 
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Sistémicas 
12. Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado. 
13. Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión. 


ESPECÍFICAS DEL MÓDULO “EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO”  
19. Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico. 
20. Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación. 
21. Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en los trastornos 
específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos específicos del desarrollo 
del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos 
fonéticos y fonológicos; los trastornos de la comunicación y el lenguaje 
asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia 
mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro 
autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos 
específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo 
del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y 
plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos 
asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje 
en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje 
y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del 
lenguaje; las alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, 
disfagia y alteraciones tubáricas. 
22. Redactar un informe de evaluación logopédica. 
23. Realizar una evaluación tras la intervención. 


ESPECÍFICAS DEL RESTO DE MÓDULOS DE LA FICHA TECNICA 
14. Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía 
y Fisiología. 
15. Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el 
desarrollo del lenguaje, el desarrollo psicológico, la Neuropsicología del 
lenguaje, los procesos básicos y la Psicolingüística. 
16. Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y 
fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática, sociolingüística. 
24. Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de 
la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales 
no verbales. 
25. Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: los 
trastornos específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del 
lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los trastornos 
de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit 
de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los 
trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las 
plurideficiencias; los trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las 
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la 
fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las 
disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los 
trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en 
enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las 
alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y 
alteraciones tubáricas. 
34. Saber diseñar y elaborar informes logopédicos. 
38. Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales. 
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39. Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica. 
42. Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo 
y de mediación con facilitador. 
45. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
46.Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a 
distintas materias. 


GENERALES DEL GRADO 
48.Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de 
la comunicación y el lenguaje. 
49.Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los 
trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una perspectiva 
multidisciplinar. 
50.Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y 
registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el 
conjunto de la información. 
51.Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros 
profesionales. 
55.Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del 
equipo profesional. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de 
atención y educación sobre temas relacionados con Logopedia. 
56.Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo 
profesional del logopeda. 
59.Fomentar las habilidades comunicativas en la población general. 
60.Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, 
resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas.  
62.Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, 
la voz y las funciones orales no verbales. 
63.Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de 
evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la 
intervención logopédica. 
64.Conocer y valorar de forma crítica la terminología y la metodología propias de 
la investigación logopédica. 
65.Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al 
paciente, a sus familiares y al resto de profesionales que intervienen en su 
atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno. 
66.Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, 
finalización y derivación. 
67.Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y 
calidad de la voz. 
68.Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 
 


Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


Clases 
teóricas 


90 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 39, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 55, 
56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


Clases 
prácticas 


55 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 34, 39, 42, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Prácticas de 
laboratorio 


17 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 34, 39, 42, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
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Tutorías 11 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 34, 39, 42, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


Seminarios 2 1, 3, 4, 6, 7, 8, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 34, 38, 39, 46, 48, 49, 50, 51, 
55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Evaluación 5 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 48, 49, 50, 51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 
67, 68 


Prácticas en 
entornos 
reales 


0  


Trabajo en 
grupo 


90 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 34, 38, 39, 42, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


Trabajo 
autónomo 


180 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 34, 38, 39, 42, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


 
Metodología combinada: exposición teórica del profesor;  trabajo en grupo 
reducido y prácticas sobre los métodos, estrategias e instrumentos usados en 
Logopedia para la evaluación y el diagnóstico propios de la profesión y otras 
disciplinas en ciencias de la salud;  integración de información procedente de 
otros profesionales de la educación o la sanidad. 
 
A. ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 
 
CLASES TEÓRICAS: 2,2 ECTS (54 horas) 
Exposición de contenidos por parte del profesor. Análisis de las competencias. 
Explicación e instrucción en las habilidades derivadas de las competencias. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 39, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
CLASES PRÁCTICAS: 2,2 ECTS (54 horas) 
Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. 
Manejo de los instrumentos de evaluación habituales en la profesión para la 
evaluación del habla, la voz, el lenguaje y funciones asociadas. 
Estudio de historias clínicas; análisis de muestras de lenguaje, habla y voz;  
estudio y utilización de pruebas clínicas  y documentación sobre estudios de 
campo.  
Procedimientos diagnósticos a partir de diferentes modelos para aplicación  a las 
patologías donde actúan los logopedas. 
Observación directa de la aplicación de las pruebas de evaluación y diagnóstico a 
pacientes en la Clínica Universitaria de Logopedia de la UCV. Corrección, 
interpretación de las pruebas y diagnóstico de pacientes reales con la 
supervisión de logopedas colegiados de la Clínica Universitaria de Logopedia de 
la UCV. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 34, 39, 42, 45, 46, 48, 
49, 50, 51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
SEMINARIOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y profesionales, 
centradas en aspectos puntuales relativos a las competencias del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 3, 
4, 6, 7, 8, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 34, 38, 39, 46, 48, 49, 50, 
51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
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EXPOSICIÓN DE TRABAJOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Presentaciones escritas, orales o en soporte multimedia sobre resultados del 
estudio teórico y práctico de los contenidos del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 34, 38, 39, 42, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
TUTORÍA: 1,1 ECTS (27 horas) 
Atención en pequeño grupo o personalizada, para la instrucción y orientación 
por parte del profesor, con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 
presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 2, 3, 
4, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 34, 39, 42, 45, 46, 48, 
49, 50, 51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
EVALUACIÓN: 0,4 ECTS (9 horas) 
Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del alumno. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 6, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 48, 49, 50, 51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 68. 
 
 
B. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO  
 
TRABAJO EN GRUPO: 4,3 ECTS (108 horas) 
Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  resolución de problemas, 
seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas o en las tutorías de pequeño grupo. Además del 
contacto directo, se propone el uso de la plataforma de teleformación de la UCV 
(UCVNET) como espacio virtual para completar las posibilidades de trabajo de 
los grupos. 
 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 34, 38, 39, 42, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
TRABAJO INDIVIDUAL: 6,5 ECTS (162 horas) 
Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases, completar su actividad formativa y preparar sus 
pruebas de evaluación. 
 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 34, 38, 39, 42, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 


Sistemas de 
evaluación 


ELEMENTOS DE LA EVALUACIÓN 


1. Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, exposiciones, 


resolución de prácticas u otros indicadores Ponderación mínima=30%; 


ponderación máxima=90%.   Pruebas orales y/o escritas: exámenes, memorias, 
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resolución de prácticas (70%-100). Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 


9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 39, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 55, 56, 


59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


2. Elementos de evaluación del trabajo presencial continuado: cuestionarios, 


prácticas de aula, asistencia, exposiciones, asistencia a seminarios, etc. 


Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=30%.  Asistencia, participación, 


trabajo continuado (0%-10%).  Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9, 12, 


13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 39, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 55, 56, 59, 60, 


62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


3. Elementos de evaluación de trabajo autónomo individual: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación  máxima=60%.  


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas individuales  (0%-


20%). Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 


14, 15, 16, 24, 25, 39, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 


68. 


4. Elementos de evaluación de trabajo autónomo en grupo: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%.  


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas grupales (0%-20%). 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 


16, 24, 25, 39, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


Asistencia, participación activa y aprovechamiento de las actividades formativas 
presenciales: entre el 10% y el 20% de la nota final. Se realizará mediante 
registro de seguimiento de la asistencia y valoración de los indicadores de 
aprovechamiento. Se evaluarán las competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 13, 19, 
20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 34, 38, 39, 42, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 55, 56, 59, 
60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
Prueba escrita: 50% de la nota final. Se valorarán las competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7,8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 39, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 
55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
Evaluación de las prácticas: 30% y el 40% de la nota final. Se evaluarán los 
informes, trabajos, aplicación de pruebas, análisis de datos u otros resultados a 
partir de las actividades formativas desarrolladas en las clases prácticas. Las 
competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 
14, 15, 16, 24, 25, 34, 39, 42, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 55, 56, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 
66, 67, 68. 
Siempre que lo consideren oportuno, los profesores establecerán sistemas 
alternativos de calificación a las actividades presenciales.5 


Contenidos de 
módulo/materia. 
Observaciones.  


Los contenidos se centran en el desarrollo y análisis de las acciones 
profesionales de los logopedas acerca de la evaluación y diagnóstico de personas 
con trastornos de la comunicación, del lenguaje, el habla, la voz y las funciones 
asociadas. Algunos de los sistemas e instrumentos de evaluación muy específicos 
y ligados a patologías muy concretas no se estudian en este módulo sino en las 
materias donde se aborda la intervención en dichas patologías. 
 


 


5 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud”. 
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Se analizan los procedimientos, estrategias e instrumentos de exploración, 
evaluación y diagnóstico. Desde una perspectiva teórica se estudia los posibles 
enfoques diagnósticos y su adecuación a los entornos donde se realiza la acción 
de los logopedas (clínicos, sanitarios, socio-sanitarios o educativos. 
 
Las tres asignaturas de las materias “Evaluación y diagnóstico en CC. de la Salud” 
“Evaluación y diagnóstico en Logopedia”  son complementarias. 


MATERIA: EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN CC. DE LA SALUD 


Asignatura: Evaluación y diagnóstico  
(6 ECTS-obligatoria) 
Tiene como objetivo  dar a conocer los distintos métodos de evaluación usados 
tanto en Logopedia como en otras disciplinas, como la Psicología o disciplinas de 
ciencias de la salud, y posibilitar al alumno las competencias necesarias para 
seleccionar y administrar los instrumentos y técnicas de evaluación pertinentes, 
así como elaborar informes orales y escritos como producto del proceso de 
evaluación. 


MATERIA: EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN LOGOPEDIA 


Asignatura: Evaluación y diagnóstico del lenguaje y el habla  
(6 ECTS-obligatoria) 
Métodos, técnicas e instrumentos de exploración y evaluación aplicados al 
diagnóstico de las patologías del lenguaje y el habla y  de las funciones 
asociadas. Adaptación de la evaluación a población infantil y adulta y a los 
entornos sanitarios, clínicos, socio-sanitarios o educativos. Integración de la 
información y métodos de evaluación generados por otros profesionales 
sanitarios o de la educación. 


Asignatura: Evaluación y diagnóstico de los trastornos de la voz  
(6 ECTS-obligatoria) 
Métodos, técnicas e instrumentos de exploración y evaluación propios de los 
logopedas aplicados al diagnóstico de los pacientes con las patologías de la voz 
(y también de las funciones asociadas). Conocimiento de las técnicas, 
instrumentos y métodos de evaluación y diagnóstico de las patologías de la voz 
por parte de otros profesionales sanitarios. Integración de la valoración 
logopédica y la valoración de otros profesionales sanitarios. Adaptación de la 
evaluación a población infantil y adulta y a los entornos sanitarios, clínicos, 
socio-sanitarios o educativos. 
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5.3.3 MÓDULO: “ALTERACIONES, TRASTORNOS E INTERVENCIÓN LOGOPÉDICA”  
 


Denominación 
del módulo 


ALTERACIONES Y TRASTORNOS E INTERVENCIÓN LOGOPÉDICA 


Créditos ECTS 72 


Carácter:  Formación obligatoria (Ficha técnica) 


Requisitos 
previos 


Ninguno 


Unidad temporal Semestres 1,2,4,5 y 6 


Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Semestre 


Patología del 
lenguaje 


18 


Patologías del lenguaje 1 6 1 1 


Patologías del lenguaje 2 6 1 2 


Dificultades de aprendizaje 6 2 4 


Déficit en los 
instrumentos 
básicos para 
la recepción y 
producción 
de lenguaje  
 


24 


Intervención logopédica en los trastornos 
del habla y funciones orales no verbales 
Intervención logopédica en los 
trastornos del habla 


6 3 5 


Intervención logopédica en Disglosias y en 
Disartrias 
Intervención logopédica en los 
trastornos de la deglución y 
alteraciones orofaciales 


6 3 6 


Intervención logopédica en los trastornos 
de la voz 


6 3 5 


Intervención logopédica en la deficiencia 
auditiva 


6 3 6 5 


Trastornos 
neuro-psico-
lingüísticos  
 


18 


Intervención logopédica en los trastornos 
específicos del desarrollo del lenguaje 


6 2 4 


Intervención logopédica en Afasias y 
trastornos asociados 


6 3 6 


Intervención logopédica en  Trastornos 
del Espectro Autista  y en la Deficiencia 
Mental 
Intervención logopédica en 
trastornos del espectro autista y la 
discapacidad intelectual 


6 3 6 


Trastornos de 
fluencia 


6 


Intervención logopédica en Disfemia y 
otros trastornos de implicaciones 
psicosocial 
Intervención logopédica en disfemia 


6 3 5 


C
SV


: 5
39


22
09


54
80


45
41


04
87


01
61


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539220954804541048701618





Página 54 de 123 


 


Comunicación 
alternativa 


6 Comunicación alternativa 6 3 6 5 
 


Descripción de 
las 
competencias: 
nombre de la 
competencia 


TRANSVERSALES 


Instrumentales  
1. Analizar y sintetizar. 
2. Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo 
prefijado. 
3. Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información. 
4. Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria 
coherencia para ajustarse a las normas de corrección académica en la lengua vehicular.  
5. Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas. 


Interpersonales 
6. Emplear las técnicas de comunicación verbal y no verbal con el fin de optimizar las 
situaciones comunicativas en que se vea inmerso. 
7. Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para 
mejorar los resultados. 
8. Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales 
pertenecientes al mismo campo.  
9. Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional.  
10. Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en 
situaciones de práctica profesional. 


Sistémicas 
11. Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión. 
12. Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado. 
13. Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión.  


ESPECÍFICAS DEL MÓDULO “ALTERACIONES, TRASTORNOS E INTERVENCIÓN 
LOGOPÉDICA”  
24. Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la 
comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales no verbales.  
25. Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: los trastornos 
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del 
lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los trastornos de la comunicación y el lenguaje 
asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el 
trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis 
cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos específicos del lenguaje escrito; las 
discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las 
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del 
habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; las 
alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las 
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las 
inhibiciones del lenguaje; las alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución 
atípica, disfagia y alteraciones tubáricas. 
26. Conocer los principios generales de la intervención logopédica.  
27. Conocer las funciones de la Intervención logopédica: prevención, educación, 
reeducación, rehabilitación y tratamiento. 
28. Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención. 
29. Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos 
familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial. 
30. Conocer y realizar la intervención logopédica en los trastornos específicos del 
desarrollo del lenguaje: los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno 
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específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los 
trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el 
déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los 
trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los 
trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo 
del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y 
plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; 
las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento 
y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en 
enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones de las 
funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.  
31. Conocer y realizar la intervención logopédica en Atención Temprana. 
32. Conocer e implementar los Sistemas de Comunicación Aumentativa. 
33. Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación 
34. Saber diseñar y elaborar informes logopédicos. 
35. Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica. 
36. Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos 
metodológicos y didácticos para la enseñanza del lenguaje.  
37. Conocer el concepto de Logopedia, objeto y método; La profesión de logopeda; La 
Historia de la Logopedia; La deontología y la legislación relevante para el ejercicio 
profesional. 
38. Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales. 


ESPECÍFICAS DEL RESTO DE MÓDULOS DE LA FICHA TECNICA  
14. Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía y 
Fisiología. 
15. Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del 
lenguaje, el desarrollo psicológico, la Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la 
Psicolingüística. 
16. Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, 
morfosintaxis, semántica, pragmática, sociolingüística. 
17. Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 
18. Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para  la investigación en Logopedia. 
20. Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.  
40. Realizar la planificación estratégica de la intervención logopédica. 
41. Adquirir un conocimiento práctico en intervención logopédica (formación práctica en 
ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales). 
43. Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.  
44.Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y 
comunicativas, habilidades profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, 
técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones.  
45. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
46.Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas 
materias. 


GENERALES DEL GRADO 
 48.Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje. 
49.Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje desde una perspectiva multidisciplinar. 
51.Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.  
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53.Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación 
aumentativos así como el diseño y uso de prótesis y ayudas técnicas necesarias adaptadas 
a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes.  
54.Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y 
colaboración en el tratamiento logopédico. 
55.Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del equipo 
profesional. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención y educación 
sobre temas relacionados con Logopedia. 
56.Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo 
profesional del logopeda. 
57.Conocer los límites de sus competencias y saber identificar si es necesario un 
tratamiento interdisciplinar. 
58.Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado. 
59.Fomentar las habilidades comunicativas en la población general. 
60.Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas.  
62.Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las 
funciones orales no verbales. 
63.Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y 
diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención logopédica. 
64.Conocer y valorar de forma crítica la terminología y la metodología propias de la 
investigación logopédica. 
65.Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al paciente, a sus 
familiares y al resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose a las 
características sociolingüísticas del entorno. 
66.Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y 
derivación. 
67.Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de 
la voz. 
68.Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 
 


Sistemas de 
evaluación 


ELEMENTOS DE LA EVALUACIÓN: 


1. Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, exposiciones, 


resolución de prácticas u otros indicadores Ponderación mínima=30%; 


ponderación máxima=90%.   Pruebas orales y/o escritas: exámenes, memorias, 


resolución de prácticas (70%-100). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 


6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 


34, 35, 36, 37, 38 , 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 


62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


2. Elementos de evaluación del trabajo presencial continuado: cuestionarios, 


prácticas de aula, asistencia, exposiciones, asistencia a seminarios, etc. 


Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=30%.  Asistencia, participación, 


trabajo continuado (0%-10%).  Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 


7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 


34, 35, 36, 37, 38 , 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 


62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


3. Elementos de evaluación de trabajo autónomo individual: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%.     


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas individuales  (0%-20%). 
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Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 


20, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 , 40, 41, 43, 44, 45, 46, 


48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


4. Elementos de evaluación de trabajo autónomo en grupo: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%.   


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas grupales (0%-20%). 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 


20, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 , 40, 41, 43, 44, 45, 46, 


48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


 
Asistencia, participación activa y aprovechamiento de las actividades formativas 
presenciales: 10% de la nota final. Se realizará mediante registro de seguimiento de la 
asistencia y valoración de los indicadores de aprovechamiento. Las competencias 
evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, , 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
Prueba escrita: entre el 50 % y el 70% de la nota final. Las competencias evaluadas serán: 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38 , 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 
63, 64, 65, 66, 67, 68. 
Evaluación de las prácticas: 20% y el 40% de la nota final. Se evaluarán los informes, 
trabajos, aplicación de pruebas, análisis de datos u otros resultados a partir de las 
actividades formativas desarrolladas en las clases prácticas. Las competencias evaluadas 
serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 , 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 
60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
Siempre que lo consideren oportuno, los profesores establecerán sistemas alternativos de 
calificación a las actividades presenciales.6 
 


Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


Clases teóricas 364 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 
62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Clases prácticas 177 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 
62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Prácticas de 
laboratorio 


99 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 
62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Tutorías 44 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 14, 15, 
16, 17, 18, 20, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 68 


 


6 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud”. 


 


C
SV


: 5
39


22
09


54
80


45
41


04
87


01
61


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539220954804541048701618





Página 58 de 123 


 


Seminarios 14 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,  12, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 14, 
15, 16, 17, 18, 20, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 
64, 65, 66, 67, 68 


Evaluación 22 1, 2,  4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 14, 
15, 16, 17, 18, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 68 


Prácticas en 
entornos reales 


0  


Trabajo en grupo 360 1, 2,  4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 14, 
15, 16, 17, 18, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 6 


Trabajo 
autónomo 


720 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 
62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Metodología combinada: exposición teórica del profesor, trabajo en grupo reducido y 
prácticas sobre los métodos, estrategias e instrumentos usados en Logopedia para la 
intervención propios de la profesión. Integración de información procedente de otras 
disciplinas afines e integración en metodologías de trabajo interdisciplinares y 
transdisciplinares. Análisis de historias clínicas. Recuperación de historias y observaciones 
realizadas en el “Practicum 1: Intervención logopédica” en la clínica universitaria (semestre 
6) 
A. ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES  
CLASES TEÓRICAS: 11,5 ECTS (288 horas)  
Exposición de contenidos por parte del profesor. Análisis de las competencias. Explicación e 
instrucción en las habilidades derivadas de las competencias relativas a las patologías 
susceptibles de intervención y a la intervención logopédica y al conocimiento.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 14, 15, 16, 17, 
18, 20, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
68. 
CLASES PRÁCTICAS: 5,8 ECTS (144 horas)  
Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. 
Manejo de los programas, actividades e instrumentos de tratamiento habituales en la 
profesión  del logopeda. 
Estudio de historias clínicas; análisis de la patología y del tratamiento; análisis de 
resultados. Integración de información de otros profesionales en contextos 
interdisciplinares y transdisciplinares. 
Observación directa de la aplicación de programas de tratamiento en la Clínica 
Universitaria de Logopedia de la UCV.  
Diseño de programas, estrategias de tratamiento e instrumentos de intervención apl icados 
a las patologías del lenguaje. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 14, 15, 16, 17, 
18, 20, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
68. 
SEMINARIOS: 2,9 ECTS (72 horas)  
Sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y profesionales, centradas 
en aspectos puntuales relativos a las competencias del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10,  12, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 14, 15, 16, 17, 18, 
20, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
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PRÁCTICAS : 2,9 ECTS (72 horas) 
Presentaciones escritas, orales o en soporte multimedia sobre resultados del estudio 
teórico y práctico de los contenidos del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 14, 15, 16, 17, 
18, 20, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
68. 
EXPOSICIÓN DE TRABAJOS: 2,9 ECTS (72 horas) 
Presentaciones escritas, orales o en soporte multimedia sobre resultados del estudio 
teórico y práctico de los contenidos del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 14, 15, 16, 17, 
18, 20, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
68. 
 
TUTORÍA: 4,3 ECTS (108 horas) 
Atención en pequeño grupo o personalizada, para la instrucción y orientación por parte del 
profesor, con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las 
clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 2, 3, 4, 5, 6, 
10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 
40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
EVALUACIÓN: 1,4 ECTS (36 horas) 
Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o 
sumativa del alumno. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2,  4, 6, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 14, 15, 16, 17, 18, 40, 
41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
B. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO  
TRABAJO EN GRUPO: 17,3 ECTS (432 horas) 
Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  resolución de problemas, seminarios, trabajos, 
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas o en las 
tutorías de pequeño grupo. Además del contacto directo, se propone el uso de la 
plataforma de teleformación de la UCV (UCVNET) como espacio virtual para completar las 
posibilidades de trabajo de los grupos. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2,  4, 6, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 14, 15, 16, 17, 18, 40, 
41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
TRABAJO INDIVIDUAL: 25,9 ECTS (648 horas) 
Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos,  resolución de 
problemas, material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las 
clases, completar su actividad formativa y preparar sus pruebas de evaluación.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 14, 15, 16, 17, 
18, 20, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
68. 
 


Contenidos de 
módulo/materia. 
Observaciones.  


Los contenidos se centran en el desarrollo y análisis de las acciones profesionales de los 
logopedas acerca del tratamiento propio de la disciplina para personas con trastornos de la 
comunicación, del lenguaje, el habla, la voz y las funciones asociadas.  Integrando la 
información procedente de otras disciplinas y profesionales para adaptarse a formas de 
tratamiento interdisciplinares o transdiciplinares en contextos clínicos variados.  
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El conocimiento a fondo de la patología es la base del tratamiento.  
 
Se analizan los procedimientos, estrategias e instrumentos para el tratamiento logopédico 
tanto desde el punto de vista semiológico como nosológico. La intervención logopédica 
debe conjugar estos dos ejes: el semiológico, que aborda el tratamiento en base a la 
recuperación de la semiología; y el nosológico, que aplica los tratamientos en base a la 
patología que produce los síntomas.  
Desde una perspectiva teórica  y práctica se estudian los posibles enfoques de tratamiento 
y sus relaciones con los tratamientos de otras disciplinas, adaptándose a los entornos 
donde se lleva a cabo la intervención logopédica (clínicos, sanitarios, socio-sanitarios o 
educativos). 
 
La distribución de las materias se ha hecho ateniéndose al enfoque teórico de Chevrie-
Muller y Narbona (2001) 7. 


MATERIA: PATOLOGÍA DEL LENGUAJE 
Su objetivo es el conocimiento global de las patologías del lenguaje, proporcionando una 
visión amplia que relaciona los trastornos del lenguaje en el contexto biomédico, cognitivo, 
conductual, emocional, lingüístico y social que afectan a la persona que las padece. 


Asignatura: Patologías del Lenguaje 1 
(6 ECTS-obligatoria) 
Modelos para la comprensión de las patologías del lenguaje. Patologías de inicio en la 
infancia. 


Asignatura: Patologías del lenguaje 2 
(6 ECTS-obligatoria) 
Modelos para la comprensión de las patologías del lenguaje. Patologías de inicio en la edad 
adulta 


Asignatura: Dificultades de aprendizaje 
(6 ECTS-obligatoria) 
Los trastornos de aprendizaje del lenguaje escrito y las matemáticas en el marco de las 
dificultades del aprendizaje: introducción y evolución histórica. Dificultades de acceso al 
léxico, evaluación e intervención. Dificultades de comprensión lectora del lenguaje escrito. 
Las dificultades de escritura de palabras: disortografías y disgrafías. Las dificultades en la 
expresión escrita. Las dificultades en el aprendizaje de las matemáticas. Correlatos 
escolares, sociales y emocionales de los niños con dificultades en el aprendizaje.  


MATERIA: DÉFICIT EN LOS INSTRUMENTOS BÁSICOS PARA LA RECEPCIÓN Y PRODUCCIÓN 
DE LENGUAJE  
Se estudia en esta materia las patologías del lenguaje derivadas de lesión, deterioro o mal 
funcionamiento de los órganos periféricos para la entrada o salida de la información, que 
informan al cerebro o ejecutan acciones en relación al lenguaje. 
Asignatura: Intervención logopédica en los trastornos del habla y funciones orales no 
verbales 
(6 ECTS-obligatoria) 
Intervención logopédica en las dificultades de habla. Intervención logopédica en la disfagia. 
Relaciones logopedia y odontología. Rehabilitación tubárica. Intervención logopédica en 
funciones orales no verbales. 


 


7 Narbona García, J.  y  Chevrie-Muller, C. (2001).  El lenguaje del niño : desarrollo normal, evaluación y 


trastornos. Barcelona: Masson S.A.  
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Asignatura: Intervención logopédica en los trastornos del habla  
(6 ECTS-obligatoria) 
Intervención logopédica en las dificultades de percepción, organización y producción del 
habla. 
Asignatura: Intervención logopédica en disglosias y en disartrias 
(6 ECTS-obligatoria) 
Bloque I: Intervención logopédica en disglosias. Tratamiento específico de los distintos 
tipos de disglosia: labial, mandibular, lingual y palatina. 
Bloque II: Intervención logopédica en disartrias. Intervención en las alteraciones de la 
respiración, fonación, resonancia y articulación, tasa de habla, acento y entonación. Ayudas 
técnicas e instrumentales en el tratamiento de la disartria. Intervención específica en los 
distintos tipos de disartria: fláccida, espástica, atáxica, hipocinética, hipercinética. 
Contextos de intervención 


Asignatura: Intervención logopédica en los trastornos de la deglución y alteraciones 
orofaciales 
(6 ECTS-obligatoria) 
Intervención logopédica en disfagia y otros trastornos de la deglución. Intervención 
logopédica en alteraciones verbales y no verbales derivadas de lesiones en las estructuras 
de la cara y la cavidad oral.  


Asignatura: Intervención logopédica en los trastornos de la voz 
(6 ECTS-obligatoria) 
Intervención logopédica en pacientes con trastornos de la voz. Disfonías funcionales y 
orgánicas; congénitas y adquiridas. Disfonías psicógenas y mutacionales. Intervención 
logopédica en laringectomías. Protocolos de actuación: intervención pre y post quirúrgica; 
acciones preventivas; disfonías en edad pediátrica. Intervención logopédica y oncología.  


Asignatura: Intervención logopédica en la deficiencia auditiva 
(6 ECTS-obligatoria) 
Intervención logopédica en deficientes auditivos prelocutivos y postlocutivos: modelos, 
protocolos de actuación, métodos y estrategias. Adaptaciones protésicas y ayudas técnicas. 
Contextos de intervención. 


MATERIA: TRASTORNOS NEURO-PSICO-LINGÜÍSTICOS  
Se estudia en esta materia los trastornos del lenguaje derivados de deterioro del 
procesamiento central neuro-psico-lingüístico.  


Asignatura: Intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del 
lenguaje 
(6 ECTS-obligatoria) 
Métodos y principios generales de la intervención: modelos, protocolos de actuación, 
métodos y estrategias. Contextos de intervención. Modelos ambientalistas y modelos 
clínicos de intervención. Intervención en los niveles de la lengua y en la comunicación.  


Asignatura: Intervención logopédica en Afasias y trastornos asociados 
(6 ECTS-obligatoria) 
Intervención logopédica en pacientes con daño cerebral sobrevenido. Intervención 
logopédica en pacientes afásicos y con trastornos asociados: modelos, protocolos de 
actuación, métodos y estrategias. Contextos de intervención. Variables de recuperación y 
pronóstico. Metodologías de intervención: estimulación natural del lenguaje. Ejercicios 
sistemáticos en procesos alterados. Metodologías basadas en sistemas no lingüísticos y en 
sistemas de comunicación alternativos. Orientaciones para la intervención en las 
alteraciones cognitivas asociadas: atención, habilidades visoperceptivas, memoria y 
funciones ejecutivas. 
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Asignatura: Intervención logopédica en  Trastornos del Espectro Autista  y en la 
Deficiencia Mental.  


Asignatura: Intervención logopédica en Trastornos del Espectro Autista y en la 
discapacidad intelectual 
(6 ECTS-obligatoria) 
Bloque I: Principios metodológicos en la intervención en niños con TEA. La intención 
comunicativa y las funciones del lenguaje. Uso de sistemas aumentativos y alternativos de 
comunicación. Pautas de intervención en autismo de alto funcionamiento y Síndrome de 
Asperger.  
Bloque II: Características de la intervención logopédica en la deficiencia mental. 
Peculiaridades del lenguaje en diversos síndromes que cursan con deficiencia mental. 
Intervención para el logro de conductas posibilitadoras para el desarrollo del lenguaje: 
atención conjunta, imitación, juego simbólico. Estimulación del lenguaje en fases iniciales: 
expresiones performativas y primeras palabras. Intervención en morfosintaxis: primeras 
frases y expansión gramatical. Estimulación de habilidades léxico-semánticas y  
pragmáticas.  
Programas de intervención y asesoramiento familiar. 


MATERIA: TRASTORNOS DE LA FLUENCIA 
Asignatura: Intervención logopédica en Disfemia y otros trastornos de implicaciones 
psicosocial. 
(6 ECTS-obligatoria) 
Intervención logopédica con personas disfémicas: modelos, protocolos de actuación, 
métodos y estrategias. Contextos de intervención. Intervención logopédica en mutismos 
del lenguaje y otros trastornos o condiciones derivadas de factores emocionales , sociales y 
culturales. 


MATERIA: COMUNICACIÓN ALTERNATIVA 
Asignatura: Comunicación alternativa 
(6 ECTS-obligatoria) 
Caracterización de los sistemas alternativos y aumentativos de   
comunicación. Sistemas asistidos y no asistidos. Recursos tecnológicos   
para la comunicación alternativa. Evaluación de los candidatos a   
SSAAC. Criterios de elección de sistemas. Técnicas y procedimientos de   
implementación. 
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5.3.4 MÓDULO: “PRACTICUM, HABILIDADES PROFESIONALES Y TRABAJO FIN DE GRADO”  
 


Denominación del 
módulo 


PRACTICUM, HABILIDADES PROFESIONALES Y TRABAJO FIN DE GRADO 


Créditos ECTS 54 


Carácter Formación obligatoria (Ficha técnica) 


Requisitos previos Para el Practicum 3: haber superado 150 ECTS.  
Para acceder a la lectura del Trabajo fin de Grado: haber superado 186 ECTS. 


Unidad temporal Semestres 2, 4, 6, 7 y 8 


Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Semestre 


Practicum 36 


Practicum 1: Intervención 
logopédica 


6 3 6 


Practicum 2: Habilidades 
profesionales y preparación 
laboral 


6 4 7 


Practicum 3: Prácticas 
preprofesionales externas 


24 4 7 


Idioma 
moderno 
Análisis de 
datos 


6 
Inglés científico 
Fundamentos y análisis de datos 
 


6 1 2 2 4 


Trabajo Fin 
de Grado 


12 Trabajo fin de grado 12 4 8 
 


Descripción de las 
competencias: 
nombre de la 
competencia 


TRANSVERSALES 


Instrumentales  
1. Analizar y sintetizar. 
2. Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un 
periodo prefijado. 
3. Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información. 
4. Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la 
necesaria coherencia para ajustarse a las normas de corrección académica en la 
lengua vehicular.  
5. Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas. 


Interpersonales 
6. Emplear las técnicas de comunicación verbales y no verbal con el fin de 
optimizar las situaciones comunicativas en que se vea  inmerso. 
7. Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de 
profesionales para mejorar los resultados. 
8. Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros 
profesionales pertenecientes al mismo campo.  
9. Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional. 
10. Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en 
situaciones de práctica profesional. 


Sistémicas 
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11. Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión. 
12. Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado. 
13. Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión. 


ESPECÍFICAS DEL MÓDULO “PRACTICUM, HABILIDADES PROFESIONALES 
Y TRABAJO FIN DE GRADO”  
39. Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica. 
40. Realizar la planificación estratégica de la intervención logopédica. 
41. Adquirir un conocimiento práctico en intervención logopédica (formación 
práctica en ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales). 
42. Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y 
de mediación con facilitador. 
43. Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la 
práctica.  
44. Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades 
sociales y comunicativas, habilidades profesionales, evaluación de la propia 
actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma 
de decisiones. 
45. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
46.Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a 
distintas materias. 


ESPECÍFICAS DEL RESTO DE MÓDULOS DE LA FICHA TECNICA  
14. Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía y 
Fisiología. 
15. Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo 
del lenguaje, el desarrollo psicológico, la Neuropsicología del lenguaje, los 
procesos básicos y la Psicolingüística. 
16. Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y 
fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática, sociolingüística. 
17. Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 
18. Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para  la investigación en 
Logopedia. 
19. Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico. 
20. Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación. 
21. Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en los trastornos 
específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos específicos del desarrollo del 
lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos 
fonéticos y fonológicos; los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados 
a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el 
trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la 
parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos específicos del 
lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por 
deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los 
trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las 
disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el 
envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la 
comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del 
lenguaje; las alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, 
disfagia y alteraciones tubáricas. 
22. Redactar un informe de evaluación logopédica. 
23. Realizar una evaluación tras la intervención. 
24. Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la 
comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales no 
verbales. 
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25. Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: los 
trastornos específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del 
lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los trastornos 
de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit 
de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los 
trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; 
los trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en 
el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos 
multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y 
los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones 
del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones 
del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las 
inhibiciones del lenguaje; las alteraciones de las funciones orales no verbales: 
deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas. 


26. Conocer los principios generales de la intervención logopédica. 
27. Conocer las funciones de la Intervención logopédica: prevención, educación, 
reeducación, rehabilitación y tratamiento. 
28. Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención. 
29. Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los 
ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial. 
30.Conocer y realizar la intervención logopédica en los trastornos específicos del 
desarrollo del lenguaje: los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje, 
trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y 
fonológico 
31. Conocer y realizar la intervención logopédica en Atención Temprana. 
32. Conocer e implementar los Sistemas de Comunicación Aumentativa. 
33. Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación 
34. Saber diseñar y elaborar informes logopédicos. 
35. Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica. 
36. Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los 
recursos metodológicos y didácticos para la enseñanza del lenguaje.  
37. Conocer el concepto de Logopedia, objeto y método; La profesión de 
logopeda; La Historia de la Logopedia; La deontología y la legislación relevante 
para el ejercicio profesional. 
38. Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales. 


GENERALES DEL GRADO 
48.Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje. 
49.Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los 
trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una perspectiva 
multidisciplinar. 
50.Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y 
registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto 
de la información. 
51.Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros 
profesionales. 
52.Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como 
colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con los métodos, técnicas y recursos 
más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser 
humano. 
53.Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de 
comunicación aumentativos así como el diseño y uso de prótesis y ayudas 
técnicas necesarias adaptadas a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de 
sus pacientes. 
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54.Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su 
participación y colaboración en el tratamiento logopédico. 
55.Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del 
equipo profesional. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención 
y educación sobre temas relacionados con Logopedia. 
56.Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo 
profesional del logopeda. 
57.Conocer los límites de sus competencias y saber identificar si es necesario un 
tratamiento interdisciplinar. 
58.Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado. 
59.Fomentar las habilidades comunicativas en la población general. 
60.Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, 
resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas.  
62.Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la 
voz y las funciones orales no verbales. 
63.Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación 
y diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención 
logopédica. 
64.Conocer y valorar de forma crítica la terminología y la metodología propias de 
la investigación logopédica. 
65.Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al 
paciente, a sus familiares y al resto de profesionales que intervienen en su 
atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno. 
66.Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, 
finalización y derivación. 
67.Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y 
calidad de la voz. 
68.Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 


Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


Clases teóricas 57 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


Clases prácticas 42 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


Prácticas de 
laboratorio 


0  


Tutorías 36 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


Seminarios 135 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


Evaluación 15 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


Prácticas en 
entornos reales 


350 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
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Trabajo en grupo  30 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


Trabajo 
autónomo 


685 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 


 
Metodología combinada: exposición teórica del profesor, y prácticas sobre los 
métodos, estrategias e instrumentos usados en Logopedia para la evaluación, el 
diagnóstico y el tratamiento, y la integración de información procedente de otros 
profesionales de la educación o la sanidad. Integración en la clínica universitaria 
con funciones de observador para el Practicum 1. Aproximación al contexto y rol 
profesional en el Practicum 3. 
  
ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 
CLASES TEÓRICAS:  2,2 ECTS (54 horas) 
Exposición de contenidos por parte del profesor. Análisis de las competencias. 
Explicación e instrucción en las habilidades derivadas de las competencias. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
CLASES PRÁCTICAS: 10.8 ECTS (270 horas)  
Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. 
Observación y participación en sesiones de evaluación e intervención logopédica 
en contextos reales. Análisis y discusión de casos clínicos. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
SEMINARIOS: 2.2 ECTS (54 horas) 
Sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y profesionales, 
centradas en aspectos puntuales relativos a las competencias del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
EXPOSICIÓN DE TRABAJOS: 2,2 ECTS (54 horas) 
Presentaciones escritas, orales o en soporte multimedia sobre resultados del 
estudio teórico y práctico de los contenidos del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
TUTORÍA: 3,2 ECTS (81 horas) 
Atención en pequeño grupo o personalizada, para la instrucción y orientación por 
parte del profesor, con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 
presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, memorias, 
etc. 
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Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
EVALUACIÓN: 1,1 ECTS (27 horas) 
Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del alumno. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO  
 
TRABAJO EN GRUPO: 13 ECTS (324 horas) 
Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases 
prácticas o en las tutorías de pequeño grupo. Además del contacto directo, se 
propone el uso de la plataforma de teleformación de la UCV (UCVNET) como 
espacio virtual para completar las posibilidades de trabajo de los grupos. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
TRABAJO INDIVIDUAL: 19.4 ECTS (486 horas) 
Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases, completar su actividad formativa y preparar sus 
pruebas de evaluación. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 


Sistemas de 
evaluación 


ELEMENTOS DE LA EVALUACIÓN  


MATERIA: Fundamentos y análisis de datos 
 


1. Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, exposiciones, 


resolución de prácticas u otros indicadores Ponderación mínima=30%; 


ponderación máxima=90%. Pruebas orales y/o escritas: exámenes, memorias, 


resolución de prácticas (70%-100). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 6, 


7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 22, 46, 51, 22. 


2. Elementos de evaluación del trabajo presencial continuado: cuestionarios, 


prácticas de aula, asistencia, exposiciones, asistencia a seminarios, etc. 


Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=30%.  Asistencia, participación, 


trabajo continuado (0%-10%). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 


9, 10, 11, 12, 13, 22, 46, 51, 22. 


3. Elementos de evaluación de trabajo autónomo individual: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos .Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%.  
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Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas individuales  (0%-20%) 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 22, 46, 51, 22. 


4. Elementos de evaluación de trabajo autónomo en grupo: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%. 


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas grupales (0%-20%) 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 22, 46, 51, 22. 


 


 
MATERIA: Trabajo Fin de Grado 


1. Trabajo Fin de Grado: valoración del manuscrito original. Ponderación 


mínima=60%; ponderación máxima=70%. Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 


3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 22, 46, 51, 22 


2. Trabajo Fin de grado: exposición pública y defensa. Ponderación mínima=10%; 


ponderación máxima=30%. Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 


10, 11, 12, 13, 22, 46, 51, 22 


3. Trabajo Fin de Grado: seguimiento y tutorización del director. Ponderación 


mínima=10%; ponderación máxima=20%. Las competencias evaluadas serán: 1, 2,  


3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 


20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 


51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


 
MATERIA: Practicum 


1. Practicum: valoración de la memoria final de prácticas. Ponderación 
mínima=50%; ponderación máxima=60%. Las competencias evaluadas serán: 1, 
2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 22, 46, 51, 22 


2. Practicum: elementos de valoración del tutor externo (asistencia, prácticas y 
otros indicadores). Ponderación mínima=20%; ponderación máxima=30%. Las 
competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 
64, 65, 66, 67, 68 


3. Trabajo Fin de Grado: seguimiento y tutorización del director. Practicum: 


elementos de valoración del supervisor interno.  Ponderación mínima=10%; 
ponderación máxima=20%. Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


 
MATERIA: Idioma moderno 
Elementos de la evaluación: 
Asistencia, participación activa y aprovechamiento de las actividades formativas 
presenciales: 20% de la nota final. Se realizará mediante registro de seguimiento 
de la asistencia y valoración de los indicadores de aprovechamiento. Las 
competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 22, 46, 51, 22. 
 
Prueba escrita y oral: 50 % de la nota final. Las competencias evaluadas serán: 1, 
2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 22, 46, 51, 22. 
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Evaluación de las prácticas: 30% de la nota final. Se evaluarán los informes, 
trabajos, aplicación de pruebas, análisis de datos u otros resultados a partir de las 
actividades formativas desarrolladas en las clases prácticas. Las competencias 
evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 22, 46, 51, 22.  
 
Siempre que lo consideren oportuno, los profesores establecerán sistemas 
alternativos de calificación a las actividades presenciales.8 
 
 
MATERIA: Trabajo fin de grado 
Elementos de la evaluación: 
Defensa de la memoria ante tribunal en exposición pública. Nota única asignada 
por el tribunal atendiendo a los criterios que publicará en su momento. Las 
competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 
64, 65, 66, 67, 68. 
 
MATERIA: Practicum 
Elementos de la evaluación: 
Ponderación de las puntuaciones de los profesores tutores externos, profesores 
supervisores internos. Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 


Contenidos de 
módulo/materia. 
Observaciones.  


La mayor parte de los contenidos del módulo se centra en el conocimiento 
práctico de las funciones del logopeda en los distintos ámbitos de intervención: 
educativo, clínico y asistencial. Ello supone la vinculación del bagaje teórico 
científico-técnico adquirido durante la carrera y la confrontación con la práctica 
profesional, tanto en el contexto de la Clínica Universitaria como en centros, 
servicios, instituciones, con los que la Universidad tiene establecidos convenios de 
colaboración. 


MATERIA: PRACTICUM 


Asignatura: Practicum 1: Intervención logopédica  
(6 ECTS-obligatoria) 
El Practicum 1 se llevará a cabo en la Clínica Universitaria de la UCV. Supone una 
toma de contacto inicial con la práctica profesional, a través de la participación 
del alumno  como ayudante u observador en sesiones de evaluación e 
intervención logopédica.  


Asignatura: Practicum 2: Habilidades profesionales y preparación laboral  
(6 ECTS-obligatoria) 
Esta asignatura tiene como finalidad orientar al alumno acerca de su futura 
práctica profesional y, en particular, sobre el periodo de formación en los centros 
externos. En ella se informará y asesorará al alumno sobre distintos aspectos: 
Las funciones del logopeda en los distintos ámbitos de intervención. 
Las obligaciones del alumno durante la realización del Practicum 2, con especial 
atención al cumplimiento de los principios de deontología profesional, normativa 
de los centros, etc. 


 


8 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud”. 
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Métodos de búsqueda de información y recursos adecuados sobre las patologías, 
técnicas y tratamientos relacionados con su trabajo práctico. 
El sistema de tutorización y evaluación de la asignatura, en concreto, las 
directrices para la elaboración de la memoria que constituirá parte de la 
evaluación de la misma. 


Asignatura: Practicum 3: Prácticas preprofesionales externas  
(24 ECTS-obligatoria) 
En esta asignatura, el alumno se enfrenta de forma directa a la práctica 
profesional, integrándose en un centro sanitario o educativo, en el que participa 
como ayudante u observador en sesiones de evaluación e intervención 
logopédica. De este modo, se pretende que aplique los conocimientos adquiridos 
durante su periodo formativo, conozca la dinámica y organización del centro y 
colabore en las tareas y actividades que este le plantee. 


MATERIA:  Idioma moderno 
Asignatura: INGLÉS CIENTÍFICO  
(6 ECTS-obligatoria) 
Gramática y vocabulario específico del inglés científico y técnico. Destrezas orales 
y escritas propias del aprendizaje de una lengua. Comprensión y análisis de 
artículos científicos de divulgación en lengua Inglesa. 
 
MATERIA: ANÁLISIS DE DATOS 


Asignatura:  Fundamentos y análisis de datos 
(6 ECTS-obligatoria) 
Unidad temática 1. Introducción al pluralismo metodológico. Unidad temática 2: 
Estadística descriptiva de una sola variable. Tema 1. Distribución de frecuencias. 
Tema 2. Estadísticos que describen la distribución de una variable. Unidad 
temática 3: Estadística descriptiva con dos variables y contraste de hipótesis. 
Tema 1. Estadística descriptiva con dos variables. Tema 2. Estadísticos relacionales 
(correlación y regresión). Tema 3. Cambio de escala y puntuaciones típicas. 
Unidad temática 4: Introducción a la estadística inferencial: parámetros y 
contraste de hipótesis.  


MATERIA: TRABAJO FIN DE GRADO  


Asignatura: Trabajo Fin de Grado  
(12 ECTS-obligatoria) 
La finalidad del trabajo fin de grado es la integración por parte del alumno de los 
conocimientos adquiridos durante su periodo formativo y el desarrollo de las 
competencias necesarias para ejercer su profesión. Sus objetivos son, 
fundamentalmente, los siguientes: 
Integrar y aplicar las técnicas y conocimientos adquiridos durante la carrera. 
Consolidar e incrementar las competencias y conocimientos recibidos a lo largo 
del grado, que deberá aplicar durante su vida profesional. 
Proporcionar soluciones eficaces a los problemas que se presenten durante la 
realización de su trabajo, utilizando para ello las destrezas y aptitudes alcanzadas 
durante el grado. 
El trabajo fin de grado versará sobre la propuesta, realización y valoración de un 
estudio original y específico, teórico o empírico, sobre los contenidos del grado de 
Logopedia. Será entregado por escrito y defendido de forma presencial frente a 
un Tribunal, compuesto por profesores de la Universidad. Durante su realización 
será tutorizado por un profesor de la UCV. 
Si el trabajo fuera de índole teórica, versará sobre contenidos referidos a temas 
originales o que, siendo conocidos, agreguen información que mejoren el 
conocimiento general existente sobre el tema. 
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Si fueran de índole empírica, podrán consistir en investigaciones aplicadas a la 
disciplina, desarrollos de acciones a implementar en las empresas donde se 
practica la Logopedia o sistemas que supongan alguna innovación en las acciones 
propias de los logopedas. 
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5.3.5 MÓDULO : “ÉTICA, DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA, DEONTOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA”   
 


Denominación del 
módulo 


ÉTICA, DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA, DEONTOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 


Créditos ECTS 18 


Carácter  Formación obligatoria (Ficha técnica) y Formación obligatoria UCV 


Requisitos previos Ninguno 


Unidad temporal Semestres 5 2 y 8 
 


Materia ECTS Asignatura ECTS Curso Semestre 


Doctrina social de la 
Iglesia 
Ciencia, Razón y Fe 


6 
Doctrina social de la 
Iglesia 
Ciencia, Razón y Fe 


6 4 8 


Ética y deontología 
profesional 
Moral Social. 
Deontología 


6 


Ética y deontología 
profesional 
Moral Social. 
Deontología 


6 4 8 


Antropología 6 Antropología 6 2 1 4 2 
 


Descripción de las 
competencias: 
nombre de la 
competencia 


TRANSVERSALES 


Instrumentales  
1. Analizar y sintetizar. 
2. Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un 
periodo prefijado. 
3. Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información. 
4. Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la 
necesaria coherencia para ajustarse a las normas de corrección académica en la 
lengua vehicular.  
5. Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas. 


Interpersonales 
6. Emplear las técnicas de comunicación verbales y no verbal con el fin de 
optimizar las situaciones comunicativas en que se vea  inmerso. 
7. Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de 
profesionales para mejorar los resultados. 
8. Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros 
profesionales pertenecientes al mismo campo.  
9. Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional. 
10. Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en 
situaciones de práctica profesional. 


Sistémicas 
11. Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión. 
12. Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado. 
13. Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión. 


ESPECÍFICAS DE LOS MÓDULOS DE LA FICHA TÉCNICA 
36. Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los 
recursos metodológicos y didácticos para la enseñanza del lenguaje.  
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37. Conocer el concepto de Logopedia, objeto y método; La profesión de 
logopeda; La Historia de la Logopedia; La deontología y la legislación relevante 
para el ejercicio profesional. 
38. Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales. 
42. Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y 
de mediación con facilitador. 
43. Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la 
práctica.  
44. Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades 
sociales y comunicativas, habilidades profesionales, evaluación de la propia 
actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma 
de decisiones. 
45. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 


GENERALES DEL GRADO  
51.Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros 
profesionales. 
54.Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su 
participación y colaboración en el tratamiento logopédico. 
55.Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del 
equipo profesional. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención 
y educación sobre temas relacionados con Logopedia. 
56.Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo 
profesional del logopeda. 
57.Conocer los límites de sus competencias y saber identificar si es necesario un 
tratamiento interdisciplinar. 
59.Fomentar las habilidades comunicativas en la población general. 
60.Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, 
resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas.  
62.Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la 
voz y las funciones orales no verbales. 
65.Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al 
paciente, a sus familiares y al resto de profesionales que intervienen en su 
atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno. 
66.Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, 
finalización y derivación. 
67.Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y 
calidad de la voz. 
68.Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 


Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


Clases teóricas 72 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46. 


Clases prácticas 54 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 
59, 60, 62, 65, 67, 68 


Prácticas de laboratorio 0  


Tutorías 27 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 
59, 60, 62, 65, 67, 68 


Seminarios 18 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46 


Evaluación 9 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 
59, 60, 62, 65, 67, 68 
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Prácticas en entornos 
reales 


0  


Trabajo en grupo  108 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 
59, 60, 62, 65, 67, 68 


Trabajo autónomo 162 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 
59, 60, 62, 65, 67, 68 


 
Metodología combinada: exposición teórica del profesor, trabajo en grupo 
reducido y prácticas sobre las competencias y contenidos de las asignaturas. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 
 
CLASES TEÓRICAS: 2,9 ECTS (72 horas) 
Exposición de contenidos por parte del profesor. Análisis de las competencias. 
Explicación e instrucción en las habilidades derivadas de las competencias. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46. 
 
CLASES PRÁCTICAS: 1,4 ECTS (36 horas) 
Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor: análisis crítico de 
documentos, comentarios de texto, reseñas, debates o discusiones dirigidas. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 
60, 62, 65, 67, 68. 
 
 
SEMINARIOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y profesionales, 
centradas en aspectos puntuales relativos a las competencias del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46. 
 
EXPOSICIÓN DE TRABAJOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Presentaciones escritas, orales o en soporte multimedia sobre resultados del 
estudio teórico y práctico de los contenidos del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 
60, 62, 65, 67, 68. 
 
 
TUTORÍA: 1,1 ECTS (27 horas) 
Atención en pequeño grupo o personalizada, para la instrucción y orientación por 
parte del profesor, con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 
presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 
60, 62, 65, 67, 68. 
 
 
EVALUACIÓN: 0,4 ECTS (9 horas) 
Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del alumno. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 
60, 62, 65, 67, 68. 


C
SV


: 5
39


22
09


54
80


45
41


04
87


01
61


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539220954804541048701618





  


 


Página 76 de 123 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO  
 
TRABAJO EN GRUPO: 4,3 ECTS (108 horas) 
Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases 
prácticas o en las tutorías de pequeño grupo. Además del contacto directo, se 
propone el uso de la plataforma de teleformación de la UCV (UCVNET) como 
espacio virtual para completar las posibilidades de trabajo de los grupos. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 
60, 62, 65, 67, 68. 
 
 
TRABAJO INDIVIDUAL: 6,5 ECTS (162 horas) 
Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases, completar su actividad formativa y preparar sus 
pruebas de evaluación. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 
60, 62, 65, 67, 68. 
 


Sistemas de 
evaluación 


ELEMENTOS DE LA EVALUACIÓN:  


1. Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, exposiciones, 
resolución de prácticas u otros indicadores. Ponderación mínima=30%; 
ponderación máxima=90%.  Pruebas orales y/o escritas: exámenes, 
memorias, resolución de prácticas (70%-100).Las competencias evaluadas 
serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 
51, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 62, 65, 67, 68 


2. Elementos de evaluación del trabajo presencial continuado: cuestionarios, 
prácticas de aula, asistencia, exposiciones, asistencia a seminarios, etc. 
Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=30%. Asistencia, 
participación, trabajo continuado (0%-10%). Las competencias evaluadas 
serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 
51, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 62, 65, 67, 68 


3. Elementos de evaluación de trabajo autónomo individual: trabajos 
teóricos, aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación 
máxima=60%.  Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas 
individuales  (0%-20%). Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 62, 
65, 67, 68 


4. Elementos de evaluación de trabajo autónomo en grupo: trabajos 
teóricos, aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación 
máxima=60%.  Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas 
grupales (0%-20%). Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 62, 65, 
67, 68 


 
Asistencia, participación activa y aprovechamiento de las actividades formativas 
presenciales: entre el 10% y el 20% de la nota final. Se realizará mediante registro 
de seguimiento de la asistencia y valoración de los indicadores de 
aprovechamiento.  Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 62, 65, 67, 68. 
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Prueba escrita: 50% de la nota final. Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
62, 65, 67, 68. 
 
Evaluación de las prácticas: entre el 30% y el 40% de la nota final. Se evaluará el 
análisis crítico de documentos, comentarios de texto, reseñas, trabajos sobre 
aspectos puntuales del temario, etc. Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
62, 65, 67, 68. 
 
Siempre que lo consideren oportuno, los profesores establecerán sistemas 
alternativos de calificación a las actividades presenciales.9 
  


Contenidos de 
módulo/materia. 
Observaciones.  


Los contenidos esenciales del módulo se centran en el conocimiento de los 
principios éticos y deontológicos que deben guiar la práctica profesional, en el 
marco de una concepción cristiana del ser humano y una sociedad democrática.  
 
Asignatura: DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA (6 ECTS-obligatoria) 
Conceptos y principios fundamentales de doctrina social de la iglesia en relación 
con la persona humana y sus derechos, la familia, la educación, el trabajo, el 
desarrollo de los pueblos, la ecología, el orden internacional y la defensa de la 
paz.   


MATERIA: CIENCIA, RAZÓN Y FE 


ASIGNATURA: Ciencia, Razón y Fe 
(6 ECTS-obligatoria) 
La ciencia y la religión. Conocimiento científico y conocimiento religioso. 
Relaciones entre ciencia y religión. Materialismo científico. Ciencia y fe. Santos 
Padres y Edad Media. El nacimiento de la ciencia moderna. El caso Galileo. 
Cosmología y creación. Origen del universo. Darwin y la teoría de la evolución. El 
origen de la vida y del hombre. Los científicos modernos y la pregunta sobre Dios. 
Ciencia y Ética. Ciencia, religión y medio ambiente. Cristianismo e historia de las 
religiones. 
 
Asignatura: ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL (6 ECTS-obligatoria) 
Fundamentos de la ética y deontología profesional, así como la legislación 
relevante para el ejercicio de la profesión. Conocimiento de la historia de la 
profesión. Conocimiento de las principales instituciones y asociaciones 
profesionales Europeas y Españolas. 


MATERIA: Moral Social. Deontología 


Asignatura: Moral Social. Deontología 
(6 ECTS-obligatoria) 
El designio de amor de Dios para la humanidad. Misión de la Iglesia y Doctrina 
Social. La persona humana y sus derechos. Los principios de la Doctrina Social de 
la Iglesia. La familia y el matrimonio cristiano. El trabajo humano. La vida 
económica. La comunidad política y la comunidad internacional. La promoción de 
la paz.  El magisterio social de Benedicto XVI y del Papa Francisco. Fundamentos 
deontología profesional, así como la legislación relevante para el ejercicio de la 


 


9 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud”. 
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profesión de logopeda. Conocimiento de la historia de la profesión. Conocimiento 
de las principales instituciones y asociaciones profesionales Europeas y Españolas. 


MATERIA: ANTROPOLOGÍA  


Asignatura: Antropología  
(6 ECTS-obligatoria) 
Fundamentos antropológicos del comportamiento humano y las principales 
teorías sobre el hombre implícitas en las distintas escuelas. Estructura de la 
subjetividad, factores personales y sociales que constituyen la identidad del 
sujeto: la familia, la sociedad, la cultura, el lenguaje, la libertad. Procesos 
psicológicos y culturales, concepto de cultura,  la comunicación intercultural.  
Aproximación filosófica y teológica. El problema antropológico. El Hombre como 
ser creado. Ser hombre es ser con otros. La existencia corpórea del hombre. El 
mundo como dimensión fundamental del ser humano. El misterio del 
conocimiento y de la verdad.  Acción humana, valores y libertad.  Historicidad de 
la existencia y sentido de la historia. El fracaso y el mal como problemas básicos 
del hombre. La muerte como problema fundamental de la existencia humana. La 
muerte y la perspectiva de la esperanza. 
 


 


 


 


  


C
SV


: 5
39


22
09


54
80


45
41


04
87


01
61


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539220954804541048701618





  


 


Página 79 de 123 


 


5.3.6 MÓDULOS DE OPTATIVIDAD . ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 1: “AUDIOLOGÍA”  
 


Los alumnos podrán elegir un itinerario completo de tres asignaturas de un solo módulo de optatividad o un 


itinerario de tres asignaturas de varios módulos. En el caso de cursar un itinerario completo de tres asignaturas 


de un solo módulo se hará constar en el anexo al título. 


 


Denominación del 
módulo 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 1: AUDIOLOGÍA 


Créditos ECTS 18 


Carácter  Formación: OPTATIVIDAD 


Requisitos previos Para cursar “Audiología médica” será necesario haber cursado “Introducción a la 
audiología” 
Para cursar “Evaluación audiológica” será necesario haber cursado “Introducción 
a la audiología” 


Unidad temporal Semestres 3, 5 4, 6 y 8 


Materia ECTS Asignatura ECTS 


AUDIOLOGÍA 18 


Introducción a la audiología 6 


Audiología médica 6 


Evaluación audiológica 6 
 


Descripción de las 
competencias: 
nombre de la 
competencia 


TRANSVERSALES 


Instrumentales  
1. Analizar y sintetizar. 
2. Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un 
periodo prefijado. 
3. Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información. 
4. Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la 
necesaria coherencia para ajustarse a las normas de corrección académica en la 
lengua vehicular.  
5. Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas. 


Interpersonales 
6. Emplear las técnicas de comunicación verbales y no verbal, con el fin de 
optimizar las situaciones comunicativas en que se vea  inmerso. 
7. Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de 
profesionales para mejorar los resultados. 
8. Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros 
profesionales pertenecientes al mismo campo.  
9. Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional. 
10. Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en 
situaciones de práctica profesional. 


Sistémicas 
11. Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión. 
12. Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado. 
13. Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión. 


ESPECÍFICAS DE LOS MÓDULOS DE LA FICHA TÉCNICA 
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14. Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía y 
Fisiología. 
18. Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para  la investigación en 
Logopedia. 
19. Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico. 
22. Redactar un informe de evaluación logopédica. 
24. Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la 
comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales no 
verbales. 
30. Conocer y realizar la intervención logopédica en los trastornos específicos del 
desarrollo del lenguaje: los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje, 
trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y 
fonológicos; los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit 
auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno 
generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis 
cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos específicos del lenguaje 
escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por 
deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los 
trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las 
disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el 
envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la 
comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del 
lenguaje; las alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, 
disfagia y alteraciones tubáricas. 
33. Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación. 
39. Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica. 
42. Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y 
de mediación con facilitador. 
43. Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la 
práctica.  
45. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
46. Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a 
distintas materias. 


GENERALES DEL GRADO 
48.Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje. 
49.Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los 
trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una perspectiva 
multidisciplinar. 
50.Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y 
registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto 
de la información. 
51.Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros 
profesionales. 
53.Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de 
comunicación aumentativos así como el diseño y uso de prótesis y ayudas 
técnicas necesarias adaptadas a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de 
sus pacientes. 
54.Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su 
participación y colaboración en el tratamiento logopédico. 
55.Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del 
equipo profesional. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención 
y educación sobre temas relacionados con Logopedia. 
56.Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo 
profesional del logopeda. 
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57.Conocer los límites de sus competencias y saber identificar si es necesario un 
tratamiento interdisciplinar. 
59.Fomentar las habilidades comunicativas en la población general. 
60.Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, 
resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas.  
61.Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y 
fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y 
pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el 
habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales. 
62.Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la 
voz y las funciones orales no verbales. 
63.Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación 
y diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención 
logopédica. 
64.Conocer y valorar de forma crítica la terminología y la metodología propias de 
la investigación logopédica. 
65.Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al 
paciente, a sus familiares y al resto de profesionales que intervienen en su 
atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno. 
66.Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, 
finalización y derivación. 
67.Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y 
calidad de la voz. 
68.Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 
 


Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


Clases teóricas 75   1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 24, 30, 33, 43, 45, 46, 49, 50, 51, 53, 
54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


Clases prácticas 44 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Prácticas de 
laboratorio 


42 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Tutorías 10 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Seminarios 3 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 24, 30, 33, 43, 45, 46, 49, 50, 51, 53, 
54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Evaluación 6 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Prácticas en 
entornos reales 


0  


Trabajo en grupo  90 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Trabajo autónomo 180 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


 
Metodología combinada: exposición teórica del profesor;  trabajo en grupo 
reducido y prácticas sobre los contenidos del módulo;  integración de información 
procedente de otros profesionales de la sanidad. 
 
A. ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 
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CLASES TEÓRICAS: 2,2 ECTS (54 horas) 
Exposición de contenidos por parte del profesor. Análisis de las competencias. 
Explicación e instrucción en las habilidades derivadas de las competencias.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales:  1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 24, 30, 33, 43, 45, 46, 49, 50, 51, 53, 
54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
 
CLASES PRÁCTICAS: 2,2 ECTS (54 horas) 
Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. 
Prácticas sobre audiología, evaluación audiológica y conceptos de física acústica. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
SEMINARIOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y profesionales, 
centradas en aspectos puntuales relativos a las competencias del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 24, 30, 33, 43, 45, 46, 49, 50, 51, 53, 
54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
 
EXPOSICIÓN DE TRABAJOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Presentaciones escritas, orales o en soporte multimedia sobre resultados del 
estudio teórico y práctico de los contenidos del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
 
TUTORÍA: 1,1 ECTS (27 horas) 
Atención en pequeño grupo o personalizada, para la instrucción y orientación por 
parte del profesor, con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 
presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
 
EVALUACIÓN: 0,4 ECTS (9 horas) 
Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del alumno. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
B. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO  
 
TRABAJO EN GRUPO: 4,3 ECTS (108 horas) 
Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases 
prácticas o en las tutorías de pequeño grupo. Además del contacto directo, se 
propone el uso de la plataforma de teleformación de la UCV (UCVNET) como 
espacio virtual para completar las posibilidades de trabajo de los grupos. 
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Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales:  1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
TRABAJO INDIVIDUAL: 6,5 ECTS (162 horas) 
Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases, completar su actividad formativa y preparar sus 
pruebas de evaluación. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales:  1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 


Sistemas de 
evaluación 


ELEMENTOS DE LA EVALUACIÓN 


1. Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, exposiciones, 


resolución de prácticas u otros indicadores. Ponderación mínima=30%; 


ponderación máxima=90%.  Pruebas orales y/o escritas: exámenes, memorias, 


resolución de prácticas (70%-100). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 


6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 28, 30, 32, 33, 35, 44, 45, 


46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


2. Elementos de evaluación del trabajo presencial continuado: cuestionarios, 


prácticas de aula, asistencia, exposiciones, asistencia a seminarios, etc. 


Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=30%.  Asistencia, participación, 


trabajo continuado (0%-10%) Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 


8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 28, 30, 32, 33, 35, 44, 45, 46, 


48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


3. Elementos de evaluación de trabajo autónomo individual: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%.  


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas individuales  (0%-20%). 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 


21, 23, 24, 25, 28, 30, 32, 33, 35, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 


58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


4. Elementos de evaluación de trabajo autónomo en grupo: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%.   


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas grupales (0%-20%). 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 


21, 23, 24, 25, 28, 30, 32, 33, 35, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 


58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


 
Asistencia, participación activa y aprovechamiento de las actividades formativas 
presenciales: entre el 10% y el 20% de la nota final. Se realizará mediante registro 
de seguimiento de la asistencia y valoración de los indicadores de 
aprovechamiento.  
Prueba escrita: 50% de la nota final. 
Evaluación de las prácticas: 30% y el 40% de la nota final. Se evaluarán los 
informes, trabajos, aplicación de pruebas, análisis de datos u otros resultados a 
partir de las actividades formativas desarrolladas en las clases prácticas. 
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Siempre que lo consideren oportuno, los profesores establecerán sistemas 
alternativos de calificación a las actividades presenciales.10 


Contenidos de 
módulo/materia. 
Observaciones.  


Los contenidos se centran en una aproximación del logopeda al campo de la 
audiología como formación complementaria su rol profesional. 


Asignatura: Introducción a la audiología 
(6 ECTS, asignatura optativa) 
Ondas sonoras. Acústica y ruido. Relación entre parámetros físicos y 
audiométricos. Exploración clínica y funcional del oído y audición. Audiometría 
tonal y vocal. Nociones de patología auditiva. Valoración de las pruebas de 
audición. Adaptación audioprotésica. Audífonos y accesorios. Estudio y valoración 
de casos prácticos de adaptaciones audioprotésicas. 


Asignatura: Audiología médica 
(6 ECTS, asignatura optativa) 
Neuromaduración del receptor coclear y vías auditivas. Vía auditiva aferente y vía 
auditiva eferente. Campo auditivo humano. Procesamiento de la información 
auditiva por el sistema auditivo periférico. Fisiología y fisiopatología de la 
audición. Neurofisiología del sistema nervioso auditivo. Principales enfermedades 
audiológicas. Hipoacusias no orgánicas. Patología auditiva por exposición a 
sonidos de alta intensidad. Agentes ototóxicos. Enfermedades sistémicas con 
afectación audiológica. Enfermedades audiológicas pediátricas. 


Asignatura: Evaluación audiológica 
(6 ECTS, asignatura optativa) 
Anamnesis y exploración física (otoscopia y videotoscopia). Pruebas diagnósticas 
por imagen y otras de interés otorrinolaringológico. Pruebas psicoacústicas para 
la evaluación subjetiva de la función auditiva (acumetría y audiometría tonal y 
verbal). Evaluación de acúfenos (acufenometría). Hiperacusia. Pruebas 
electrofisiológicas para la evaluación objetiva de la función auditiva: 
Impedanciometría. Potenciales evocados auditivos. Potenciales evocados 
auditivos de estado estable. Otoemisiones acústicas. Audiometría de 
comportamiento, por refuerzo visual y por condicionamiento de la respuesta de 
orientación. 


 


  


 


10 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud 


C
SV


: 5
39


22
09


54
80


45
41


04
87


01
61


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539220954804541048701618





  


 


Página 85 de 123 


 


5.3.7 MÓDULO DE OPTATIVIDAD. ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 2: “NEUROPSICOLOGÍA”  
 


Los alumnos podrán elegir un itinerario completo de tres asignaturas de un solo módulo de optatividad o un 


itinerario de tres asignaturas de varios módulos. En el caso de cursar un itinerario completo de tres asignaturas 


de un solo módulo se hará constar en el anexo al título. 


 


Denominación del 
módulo 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 2: NEUROPSICOLOGÍA 


Créditos ECTS 18 24 


Carácter  Formación: OPTATIVIDAD 


Requisitos previos Ninguno 


Unidad temporal Semestres 3, 5 4, 6 y 8 


Materia ECTS Asignatura ECTS 


NEUROPSICOLOGÍA  24 


Biología del comportamiento humano 6 


Neuropsicología clínica 6 


Psicogerontología 6 


Intervención logopédica en trastornos 
cognitivos y neurodegenerativos del 
lenguaje 


6 


 


Descripción de las 
competencias: 
nombre de la 
competencia 
 


TRANSVERSALES 


Instrumentales  
1. Analizar y sintetizar. 
2. Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un 
periodo prefijado. 
3. Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información. 
4. Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la 
necesaria coherencia para ajustarse a las normas de corrección académica en la 
lengua vehicular.  
5. Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas. 


Interpersonales 
6. Emplear las técnicas de comunicación verbales y no verbal, con el fin de 
optimizar las situaciones comunicativas en que se vea  inmerso. 
7. Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de 
profesionales para mejorar los resultados. 
8. Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros 
profesionales pertenecientes al mismo campo.  
9. Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional. 
10. Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en 
situaciones de práctica profesional. 


Sistémicas 
11. Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión. 
12. Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado. 
13. Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión. 


ESPECÍFICAS DE LOS MÓDULOS DE LA FICHA TÉCNICA 
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14. Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía y 
Fisiología. 
15. Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo 
del lenguaje, el desarrollo psicológico, la Neuropsicología del lenguaje, los 
procesos básicos y la Psicolingüística. 
18. Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para  la investigación en 
Logopedia. 
19. Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico. 
20. Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación. 
21. Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en los trastornos 
específicos del desarrollo del lenguaje: los trastornos específicos del desarrollo del 
lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos 
fonéticos y fonológicos; los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados 
a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el 
trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la 
parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos específicos del 
lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por 
deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los 
trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las 
disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el 
envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la 
comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del 
lenguaje; las alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, 
disfagia y alteraciones tubáricas. 
22. Redactar un informe de evaluación logopédica. 
23. Realizar una evaluación tras la intervención. 
24. Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la 
comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales no 
verbales. 
25. Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: los 
trastornos específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del 
lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los trastornos 
de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit 
de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los 
trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; 
los trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en 
el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos 
multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y 
los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones 
del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones 
del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las 
inhibiciones del lenguaje; las alteraciones de las funciones orales no verbales: 
deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas. 
28. Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención. 
30. Conocer y realizar la intervención logopédica en los trastornos específicos del 
desarrollo del lenguaje: los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje, 
trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y 
fonológicos; los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit 
auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno 
generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis 
cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos específicos del lenguaje 
escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por 
deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los 
trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las 
disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones del lenguaje en el 
envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la 
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comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del 
lenguaje; las alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, 
disfagia y alteraciones tubáricas. 
35. Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica. 
39. Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica. 
41. Adquirir un conocimiento práctico en intervención logopédica (formación 
práctica en ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales). 
44. Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades 
sociales y comunicativas, habilidades profesionales, evaluación de la propia 
actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma 
de decisiones. 
45. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
46. Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a 
distintas materias. 


GENERALES DEL GRADO 
48.Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje. 
49.Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los 
trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una perspectiva 
multidisciplinar. 
50.Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y 
registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto 
de la información. 
51.Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros 
profesionales. 
52.Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como 
colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con los métodos, técnicas y recursos 
más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser 
humano. 
53.Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de 
comunicación aumentativos así como el diseño y uso de prótesis y ayudas 
técnicas necesarias adaptadas a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de 
sus pacientes. 
54.Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su 
participación y colaboración en el tratamiento logopédico. 
55.Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del 
equipo profesional. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención 
y educación sobre temas relacionados con Logopedia. 
56.Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo 
profesional del logopeda. 
57.Conocer los límites de sus competencias y saber identificar si es necesario un 
tratamiento interdisciplinar. 
58.Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado. 
60.Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, 
resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas.  
61.Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y 
fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y 
pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el 
habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales. 
62.Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la 
voz y las funciones orales no verbales. 
63.Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación 
y diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención 
logopédica. 
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64.Conocer y valorar de forma crítica la terminología y la metodología propias de 
la investigación logopédica. 
65.Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al 
paciente, a sus familiares y al resto de profesionales que intervienen en su 
atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno. 
66.Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, 
finalización y derivación. 
67.Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y 
calidad de la voz. 
68.Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 
 


Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


Clases teóricas 127 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68. 
 


Clases prácticas 68 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 
41, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


Prácticas de 
laboratorio 


19 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 
41, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


Tutorías 16 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 
41, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


Seminarios 2 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 
41, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


Evaluación 8 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


Prácticas en 
entornos reales 


0  


Trabajo en grupo  120 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 
41, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


Trabajo autónomo 240 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 
41, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


 
Metodología combinada: exposición teórica del profesor;  trabajo en grupo 
reducido y prácticas sobre los métodos, estrategias e instrumentos usados en 
Logopedia para la evaluación y el diagnóstico e intervención propios de la 
profesión y otras disciplinas en ciencias de la salud;  integración de información 
procedente de otros profesionales de la educación o la sanidad. 
 
A. ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 
 
CLASES TEÓRICAS: 2,2 ECTS (54 horas) 
Exposición de contenidos por parte del profesor. Análisis de las competencias. 
Explicación e instrucción en las habilidades derivadas de las competencias. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68. 
 
CLASES PRÁCTICAS: 2,2 ECTS (54 horas) 
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Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Comentario de casos, 
análisis de datos, exposición sobre semiología, diagnósticos tratamientos de 
funciones superiores y daño cerebral. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 
41, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 
68. 
 
SEMINARIOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y profesionales, 
centradas en aspectos puntuales relativos a las competencias del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 
41, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 
68. 
 
 
EXPOSICIÓN DE TRABAJOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Presentaciones escritas, orales o en soporte multimedia sobre resultados del 
estudio teórico y práctico de los contenidos del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 
41, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 
68. 
 
 
TUTORÍA: 1,1 ECTS (27 horas) 
Atención en pequeño grupo o personalizada, para la instrucción y orientación por 
parte del profesor, con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 
presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 
41, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 
68. 
 
 
EVALUACIÓN: 0,4 ECTS (9 horas) 
Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del alumno. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 30, 33, 39, 42, 43, 45, 46, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68. 
 
 
B. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO  
 
TRABAJO EN GRUPO: 4,3 ECTS (108 horas) 
Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases 
prácticas o en las tutorías de pequeño grupo. Además del contacto directo, se 
propone el uso de la plataforma de teleformación de la UCV (UCVNET) como 
espacio virtual para completar las posibilidades de trabajo de los grupos. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 
41, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 
68. 
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TRABAJO INDIVIDUAL: 6,5 ECTS (162 horas) 
Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases, completar su actividad formativa y preparar sus 
pruebas de evaluación. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 
41, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 
68. 
 
 


Sistemas de 
evaluación 


ELEMENTOS DE LA EVALUACIÓN 
 


5. Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, exposiciones, 


resolución de prácticas u otros indicadores. Ponderación mínima=30%; 


ponderación máxima=90%.  Pruebas orales y/o escritas: exámenes, memorias, 


resolución de prácticas (70%-100). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 


6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 44, 45, 46, 48, 


49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


6. Elementos de evaluación del trabajo presencial continuado: cuestionarios, 


prácticas de aula, asistencia, exposiciones, asistencia a seminarios, etc. 


Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=30%.  Asistencia, participación, 


trabajo continuado (0%-10%). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 


8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 44, 45, 46, 48, 49, 


50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


7. Elementos de evaluación de trabajo autónomo individual: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%.  


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas individuales  (0%-20%). 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 


21, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 


61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


8. Elementos de evaluación de trabajo autónomo en grupo: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos.  Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas 


grupales (0%-20%). Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%. 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 


21, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 


61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


 
Asistencia, participación activa y aprovechamiento de las actividades formativas 
presenciales: entre el 10% y el 20% de la nota final. Se realizará mediante registro 
de seguimiento de la asistencia y valoración de los indicadores de 
aprovechamiento. Se evaluarán las siguientes competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 41, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68. 
Prueba escrita: 50% de la nota final. Se evaluarán las siguientes competencias: 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 44, 
45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68. 
Evaluación de las prácticas: 30% y el 40% de la nota final. Se evaluarán los 
informes, trabajos, aplicación de pruebas, análisis de datos u otros resultados a 
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partir de las actividades formativas desarrolladas en las clases prácticas. Se 
evaluarán las siguientes competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 39, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68. 
Siempre que lo consideren oportuno, los profesores establecerán sistemas 
alternativos de calificación a las actividades presenciales.11 


Contenidos de 
módulo/materia. 
Observaciones.  


Los contenidos se centran en el estudio de la expresión conductual tanto de la 
función como de la disfunción cerebral. Este acercamiento se realiza desde la 
normalidad, conociendo el funcionamiento de la función cerebral en condiciones 
óptimas para después dar paso a las disfunciones, alteraciones y patologías. 
 
Asignatura: Biología del comportamiento humano 
(6 ECTS-optativa) 
Descripción: Codificación de los receptores sensoriales. Organización de la medula 
espinal. Troncoencéfalo y pares craneales. La visión. La audición. Sentido del tacto 
y del dolor. Sentidos químicos: el gusto y el olfato. Control del movimiento. La 
comunicación humana. 


Asignatura: Neuropsicología clínica 
(6 ECTS-optativa)  
Descripción: Objeto y conceptos fundamentales; Técnicas neuropsicológicas; 
Patología cerebral. Etiologías; Especialización hemisférica;  Memoria y amnesias; 
Lenguaje; Disfunciones del lóbulo frontal; Envejecimiento, demencias y otros 
procesos neurodegenerativos; Rehabilitación neuropsicológica.  


Asignatura: Psicogerontología 
(6 ECTS-optativa)  
Introducción a la Psicogerontología; Envejecimiento normal y óptimo; 
Envejecimiento patológico; Envejecimiento, familia y sociedad; Evaluación e 
intervención.  


Asignatura: Intervención logopédica en trastornos cognitivos y 
neurodegenerativos del lenguaje 
(6 ECTS-optativa)  
Intervención logopédica en el lenguaje, la comunicación y funciones asociadas a 
procesos neurodegenerativos u otras patologías que causan alteraciones 
cognitivas del lenguaje.  


 


 


  


 


11 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud”. 
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5.3.8 MÓDULO DE OPTATIVIDAD. ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 3: “LINGÜÍSTICA CLÍNICA”  
 


Los alumnos podrán elegir un itinerario completo de tres asignaturas de un solo módulo de optatividad o un 


itinerario de tres asignaturas de varios módulos. En el caso de cursar un itinerario completo de tres asignaturas 


de un solo módulo se hará constar en el anexo al título. 


 


Denominación del 
módulo 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 3:  LINGÜÍSTICA CLÍNICA 


Créditos ECTS 18 


Carácter:  Formación: OPTATIVIDAD 


Requisitos previos Ninguno 


Unidad temporal Semestres 3, 5 4, 6 y 8 
 


Materia ECTS Asignatura ECTS 


LÍNGÜÍSTICA 
CLÍNICA 


18 


Fonética acústica 6 


Métodos de análisis del lenguaje aplicados a la 
logopedia 


6 


Bilingüísmo y logopedia 6 
 


Descripción de las 
competencias: 
nombre de la 
competencia 
 


TRANSVERSALES 


Instrumentales  
1. Analizar y sintetizar. 
2. Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un 
periodo prefijado. 
3. Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información. 
4. Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la 
necesaria coherencia para ajustarse a las normas de corrección académica en la 
lengua vehicular.  
5. Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas. 


Interpersonales 
6. Emplear las técnicas de comunicación verbales y no verbal con el fin de 
optimizar las situaciones comunicativas en que se vea  inmerso. 
8. Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros 
profesionales pertenecientes al mismo campo.  
9. Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional. 


Sistémicas 
11. Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión. 
12. Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado. 
13. Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión. 


ESPECÍFICAS DE LOS MÓDULOS DE LA FICHA TÉCNICA 
15. Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo 
del lenguaje, el desarrollo psicológico, la Neuropsicología del lenguaje, los 
procesos básicos y la Psicolingüística. 
16. Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y 
fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática, sociolingüística. 
19. Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico. 
20. Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación. 
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24. Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la 
comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales no 
verbales. 
36. Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los 
recursos metodológicos y didácticos para la enseñanza del lenguaje.  
39. Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica. 
42. Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y 
de mediación con facilitador. 
43. Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la 
práctica.  
44. Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades 
sociales y comunicativas, habilidades profesionales, evaluación de la propia 
actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma 
de decisiones. 
45. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
46. Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a 
distintas materias. 


GENERALES DEL GRADO 
48.Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje. 
49.Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los 
trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una perspectiva 
multidisciplinar. 
50.Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y 
registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto 
de la información. 
51.Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros 
profesionales. 
55.Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del 
equipo profesional. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención 
y educación sobre temas relacionados con Logopedia. 
56.Comprender y valorar las producciones científicas que sustentan el desarrollo 
profesional del logopeda. 
59.Fomentar las habilidades comunicativas en la población general. 
60.Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, 
resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas.  
61.Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y 
fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y 
pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el 
habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales. 
63.Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación 
y diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención 
logopédica. 
64.Conocer y valorar de forma crítica la terminología y la metodología propias de 
la investigación logopédica. 
65.Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al 
paciente, a sus familiares y al resto de profesionales que intervienen en su 
atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno. 
66.Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, 
finalización y derivación. 
67.Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y 
calidad de la voz. 
68.Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 
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Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


Clases teóricas 55 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 43, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 56, 59, 
60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 


Clases prácticas 61 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Prácticas de 
laboratorio 


47 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Tutorías 11 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Seminarios 0  


Evaluación 6 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Prácticas en entornos 
reales 


0  


Trabajo en grupo  90 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


Trabajo autónomo 180 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68 


 
Metodología combinada: exposición teórica del profesor;  trabajo en grupo 
reducido y prácticas sobre los métodos, estrategias e instrumentos usados en 
Logopedia para la evaluación y el diagnóstico propios de la profesión y otras 
disciplinas en ciencias de la salud;  integración de información procedente de 
otros profesionales de la educación o la sanidad. 
 
A. ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 
 
CLASES TEÓRICAS: 2,2 ECTS (54 horas) 
Exposición de contenidos por parte del profesor. Análisis de las competencias. 
Explicación e instrucción en las habilidades derivadas de las competencias. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales:  1, 2, 
3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 43, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 56, 59, 
60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
CLASES PRÁCTICAS: 2,2 ECTS (54 horas) 
Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Análisis de muestras de 
lenguaje, habla y voz normal y patológica. Análisis de muestras de sujetos 
bilingües. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
SEMINARIOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y profesionales, 
centradas en aspectos puntuales relativos a las competencias del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 3, 
4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 56, 59, 
60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
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EXPOSICIÓN DE TRABAJOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Presentaciones escritas, orales o en soporte multimedia sobre resultados del 
estudio teórico y práctico de los contenidos del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
TUTORÍA: 1,1 ECTS (27 horas) 
Atención en pequeño grupo o personalizada, para la instrucción y orientación por 
parte del profesor, con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 
presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. 
relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
 
EVALUACIÓN: 0,4 ECTS (9 horas) 
Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del alumno. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
 
B. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 
 
TRABAJO EN GRUPO: 4,3 ECTS (108 horas) 
Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases 
prácticas o en las tutorías de pequeño grupo. Además del contacto directo, se 
propone el uso de la plataforma de teleformación de la UCV (UCVNET) como 
espacio virtual para completar las posibilidades de trabajo de los grupos. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
 
TRABAJO INDIVIDUAL: 6,5 ECTS (162 horas) 
Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases, completar su actividad formativa y preparar sus 
pruebas de evaluación.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
 
 


Sistemas de 
evaluación 


ELEMENTOS DE LA EVALUACIÓN: 


 
1. Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, exposiciones, 


resolución de prácticas u otros indicadores. Ponderación mínima=30%; 


ponderación máxima=90%.   Pruebas orales y/o escritas: exámenes, memorias, 


resolución de prácticas (70%-100). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 
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6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 44, 45, 46, 48, 


49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


2. Elementos de evaluación del trabajo presencial continuado: cuestionarios, 


prácticas de aula, asistencia, exposiciones, asistencia a seminarios, etc. 


Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=30%.  Asistencia, participación, 


trabajo continuado (0%-10%). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 


8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 44, 45, 46, 48, 49, 


50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


3. Elementos de evaluación de trabajo autónomo individual: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%.  


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas individuales  (0%-20%). 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 


21, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 


61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


4. Elementos de evaluación de trabajo autónomo en grupo: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos.  Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas 


grupales (0%-20%). Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%. 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 


21, 23, 24, 25, 28, 30, 35, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 


61, 62, 63, 64, 65, 67, 68 


 
Asistencia, participación activa y aprovechamiento de las actividades formativas 
presenciales: entre el 10% y el 20% de la nota final. Se realizará mediante registro 
de seguimiento de la asistencia y valoración de los indicadores de 
aprovechamiento. Se evaluarán las siguientes competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 
11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 56, 59, 60, 
61, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
Prueba escrita: 50% de la nota final. Se evaluarán las siguientes competencias: 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 
Evaluación de las prácticas: 30% y el 40% de la nota final. Se evaluarán los 
informes, trabajos, aplicación de pruebas, análisis de datos u otros resultados a 
partir de las actividades formativas desarrolladas en las clases prácticas. Se 
evaluarán las siguientes competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 
20, 24, 36, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 56, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 
68. 
Siempre que lo consideren oportuno, los profesores establecerán sistemas 
alternativos de calificación a las actividades presenciales.12 


Contenidos de 
módulo/materia. 
Observaciones.  


Los contenidos se centran en el conocimiento y aplicación de diversos métodos, 
procedimientos e instrumentos de análisis lingüístico de los trastornos del 
lenguaje, el habla y la voz. El objetivo es obtener valoraciones cualitativas y datos 
objetivos en el proceso de evaluación, diagnóstico y tratamiento logopédico, 
atendiendo al contexto plurilingüe reconocido en la legislación vigente.   


Asignatura: Fonética acústica 
(6 ECTS-optativa) 


 


12 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud”. 
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Iniciación a la física del sonido. Caracterización y análisis acusticoespectrográfico 
de los sonidos del habla. Caracterización y análisis acusticoespectrográfico de la 
voz normal y patológica. Instrumental de análisis: software y hardware. 
Aplicaciones en logopedia. 


Asignatura: Métodos de análisis del lenguaje aplicados a la logopedia  
(6 ECTS-optativa) 
Introducción a la Lingüística Clínica. Objetivos del análisis del lenguaje patológico: 
utilidad en el proceso de evaluación, diagnóstico e intervención. Métodos de 
obtención de muestras de habla. Sistemas de transcripción y codificación de la 
lengua oral. Utilización de sistemas informatizados (CHILDES, SALT). Corpus de 
lenguaje patológico. Análisis lingüístico de muestras de habla patológica en los 
distintos niveles del lenguaje: fónico, gramatical, léxico-semántico, discursivo y 
pragmático. Elaboración de perfiles lingüísticos. 


Asignatura: Bilingüismo y logopedia 
(6 ECTS-optativa) 
Fundamentos sociolingüísticos y psicolingüísticos. Aspectos cognitivos del 
bilingüismo. Desarrollo del lenguaje en bilingües familiares. Bilingüismo y 
educación. Bilingüismo y logopedia: evaluación e intervención. 
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5.3.9. MÓDULO DE OPTATIVIDAD. ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 4: “INTENSIFICACIÓN 
INSTRUMENTAL”  
 


Los alumnos podrán elegir un itinerario completo de tres asignaturas de un solo módulo de optatividad o un 


itinerario de tres asignaturas de varios módulos. En el caso de cursar un itinerario completo de tres asignaturas 


de un solo módulo se hará constar en el anexo al título. 


Denominación del 
módulo 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 4: INTENSIFICACIÓN INSTRUMENTAL 


Créditos ECTS 18 24 


Carácter:  Formación: OPTATIVIDAD 


Requisitos previos Para cursar la asignatura Metodologías de habilidades profesionales para la 
comunicación 2 será necesario haber cursado la asignatura Metodologías de 
habilidades profesionales para la comunicación 1 


Unidad temporal Semestres 3, 5 4, 6 y 8 
 


Materia ECTS Asignatura ECTS 


INTENSIFICACIÓN 
INSTRUMENTAL  
 


18 
30 


Metodologías de habilidades profesionales 
para la comunicación 1 
 


6 


Metodologías de habilidades profesionales 
para la comunicación 2 


6 


Documentación en ciencias de la salud 6 


Seminario de actualización en logopedia 
clínica y comunitaria 


6 


Inglés científico 6 
 


Descripción de las 
competencias: 
nombre de la 
competencia 
 


TRANSVERSALES 


Instrumentales  
1. Analizar y sintetizar. 
2. Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un 
periodo prefijado. 
3. Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información. 
4. Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la 
necesaria coherencia para ajustarse a las normas de corrección académica en la 
lengua vehicular.  
5. Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas. 


Interpersonales 
6. Emplear las técnicas de comunicación verbales y no verbal, con el fin de 
optimizar las situaciones comunicativas en que se vea  inmerso. 
7. Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de 
profesionales para mejorar los resultados. 
8. Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros 
profesionales pertenecientes al mismo campo.  
9. Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional. 
10. Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en 
situaciones de práctica profesional. 


Sistémicas 
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11. Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión. 
12. Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado. 
13. Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión. 


ESPECÍFICAS DE LOS MÓDULOS DE LA FICHA TÉCNICA 
38. Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales. 
42. Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y 
de mediación con facilitador. 
43. Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la 
práctica.  
44. Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades 
sociales y comunicativas, habilidades profesionales, evaluación de la propia 
actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma 
de decisiones. 
45. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
46. Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a 
distintas materias. 


GENERALES DEL GRADO 
50.Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y 
registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto 
de la información. 
51.Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros 
profesionales. 
54.Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su 
participación y colaboración en el tratamiento logopédico. 
55.Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del 
equipo profesional. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención 
y educación sobre temas relacionados con Logopedia. 
57.Conocer los límites de sus competencias y saber identificar si es necesario un 
tratamiento interdisciplinar. 
60.Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, 
resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas.  
65.Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al 
paciente, a sus familiares y al resto de profesionales que intervienen en su 
atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno. 
67.Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y 
calidad de la voz. 
68.Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 


Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


Clases teóricas 81 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 39, 45, 46, 50, 51, 55, 
56, 58, 59, 60, 64, 65, 66, 67, 68 


Clases prácticas 99 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 
64, 65, 66, 67, 68 


Prácticas de 
laboratorio 


0  


Tutorías 14 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 
64, 65, 66, 67, 68 


Seminarios 38 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 
64, 65, 66, 67, 68 
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Evaluación 8 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 
64, 65, 66, 67, 68 


Prácticas en entornos 
reales 


0  


Trabajo en grupo  138 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 
64, 65, 66, 67, 68 
 


Trabajo autónomo 222 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 
64, 65, 66, 67, 68 


 
Metodología combinada: exposición teórica del profesor;  trabajo en grupo 
reducido y prácticas sobre los métodos, estrategias e instrumentos usados en 
Logopedia para la evaluación y el diagnóstico propios de la profesión y otras 
disciplinas en ciencias de la salud;  integración de información procedente de 
otros profesionales de la educación o la sanidad. 
 
A. ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 
 
CLASES TEÓRICAS: 2,2 ECTS (54 horas) 
Exposición de contenidos por parte del profesor. Análisis de las competencias. 
Explicación e instrucción en las habilidades derivadas de las competencias. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 39, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 
58, 59, 60, 64, 65, 66, 67, 68. 
 
CLASES PRÁCTICAS: 2,2 ECTS (54 HORAS) 
Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Técnicas de trabajo 
asociadas a la acción universitaria y científica. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 
65, 66, 67, 68. 
 
SEMINARIOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y profesionales, 
centradas en aspectos puntuales relativos a las competencias del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 
65, 66, 67, 68. 
 
EXPOSICIÓN DE TRABAJOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Presentaciones escritas, orales o en soporte multimedia sobre resultados del 
estudio teórico y práctico de los contenidos del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 
65, 66, 67, 68. 
TUTORÍA: 1,1 ECTS (27 horas) 
Atención en pequeño grupo o personalizada, para la instrucción y orientación por 
parte del profesor, con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 
presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 
65, 66, 67, 68. 
EVALUACIÓN: 0,4 ECTS (9 horas) 
Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del alumno. 
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Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 
65, 66, 67, 68. 
 
B. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO  
TRABAJO EN GRUPO: 4,3 ECTS (108 horas) 
Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases 
prácticas o en las tutorías de pequeño grupo. Además del contacto directo, se 
propone el uso de la plataforma de teleformación de la UCV (UCVNET) como 
espacio virtual para completar las posibilidades de trabajo de los grupos. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: : 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 
65, 66, 67, 68. 
TRABAJO INDIVIDUAL: 6,5 ECTS (162 horas) 
Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases, completar su actividad formativa y preparar sus 
pruebas de evaluación. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 
65, 66, 67, 68. 


Sistemas de 
evaluación 


ELEMENTOS DE LA EVALUACIÓN: 
 


1. Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, exposiciones, 


resolución de prácticas u otros indicadores. Ponderación mínima=30%; 


ponderación máxima=90%.  Pruebas orales y/o escritas: exámenes, memorias, 


resolución de prácticas (70%-100). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 


6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 38, 39, 42, 43, 44, 45, 


46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 65, 66, 67, 68 


2. Elementos de evaluación del trabajo presencial continuado: cuestionarios, 


prácticas de aula, asistencia, exposiciones, asistencia a seminarios, etc. 


Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=30%.  Asistencia, participación, 


trabajo continuado (0%-10%). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 


8, 9, 10, 11, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 38, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 


50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 65, 66, 67, 68 


3. Elementos de evaluación de trabajo autónomo individual: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%.  


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas individuales  (0%-20%). 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 


14, 15, 16, 24, 25, 38, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 65, 66, 


67, 68 


4. Elementos de evaluación de trabajo autónomo en grupo: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%.  


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas grupales (0%-20%). 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 


14, 15, 16, 24, 25, 38, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 65, 66, 


67, 68 
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Asistencia, participación activa y aprovechamiento de las actividades formativas 
presenciales: entre el 20% y el 30% de la nota final. Se realizará mediante registro 
de seguimiento de la asistencia y valoración de los indicadores de 
aprovechamiento. Se evaluarán las siguientes competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 65, 66, 67, 
68. 
Prueba escrita: 40% de la nota final. Se evaluarán las siguientes competencias: 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 38, 39, 42, 
43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 65, 66, 67, 68. 
Evaluación de las prácticas: 30% y el 40% de la nota final. Se evaluarán los 
informes, trabajos, aplicación de pruebas, análisis de datos u otros resultados a 
partir de las actividades formativas desarrolladas en las clases prácticas. Se 
evaluarán las siguientes competencias: Se evaluarán las siguientes competencias: 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 38, 39, 
42, 43, 44, 45, 46, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 64, 65, 66, 67, 68. 
Siempre que lo consideren oportuno, los profesores establecerán sistemas 
alternativos de calificación a las actividades presenciales. 
 


Contenidos de 
módulo/materia. 
Observaciones.  


Las asignaturas de este módulo tratan de mejorar las competencias de los 
alumnos para el trabajo intelectual, universitario y científico y para la gestión de la 
información y la comunicación en los actos profesionales. Se adaptan a las 
metodologías de trabajo individual y grupo. 


Asignatura: Metodologías de habilidades profesionales para la comunicación 1 
 (6 ECTS-optativa) 
Conceptos fundamentales para la obtención y el registro sistemático de la 
información para una adecuada actuación profesional. 


Asignatura: Metodologías de habilidades profesionales para la comunicación 2 
 (6 ECTS-optativa) 
Gestión y manejo de la información obtenida aplicada a la intervención, así como 
el conocimiento y modo de su comunicación al resto de sectores implicados en la 
actuación multidisciplinar de  la profesión 


Asignatura: Documentación en ciencias de la salud 
(6 ECTS-optativa) 
Descripción: Conceptos básicos sobre documentación científica. Gestión de bases 
de datos y referencias. Análisis de la literatura científica.  


Asignatura: Seminario de actualización en logopedia clínica y comunitaria 
(6 ECTS-optativa) 
Descripción: Esta asignatura tiene el objetivo de actualizar los conocimientos 
sobre logopedia clínica y comunitaria. Sus contenidos suponen el análisis de la 
situación actual en logopedia clínica y comunitaria y la mejores respuestas 
basadas en la evidencia 


Asignatura: Inglés científico 
(6 ECTS-optativa) 
Descripción: Gramática y vocabulario específico del inglés científico y técnico. 
Destrezas orales y escritas propias del aprendizaje de una lengua. Comprensión y 
análisis de artículos científicos de divulgación en lengua Inglesa. 
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5.3.10 MÓDULO DE OPTATIVIDAD. ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 5: “ADAPTACIÓN 
PEDAGÓGICA”  
 


Los alumnos podrán elegir un itinerario completo de tres asignaturas de un solo módulo de optatividad o un 


itinerario de tres asignaturas de varios módulos. En el caso de cursar un itinerario completo de tres asignaturas 


de un solo módulo se hará constar en el anexo al título. 


Denominación del 
módulo 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 5: ADAPTACIÓN PEDAGÓGICA 


Créditos ECTS 24 


Carácter:  Formación: OPTATIVIDAD 


Requisitos previos Ninguno 


Unidad temporal Semestres 3, 5 4, 6 y 8 
 


Materia ECTS Asignatura ECTS 


PROCESOS Y CONTEXTOS 
EDUCATIVOS 


24 


Fundamentos educativos y organización 
escolar 


6 


Didáctica e innovación educativa 6 


Procesos de enseñanza-aprendizaje en el 
aula: técnicas e instrumentos 


6 


Diseño y evaluación de planes de acción 
educativa 


6 


 


Descripción de las 
competencias: 
nombre de la 
competencia 
 


TRANSVERSALES 


Instrumentales 
1. Analizar y sintetizar. 
2. Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un 
periodo prefijado. 
3. Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información. 
4. Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la 
necesaria coherencia para ajustarse a las normas de corrección académica en la 
lengua vehicular.  
5. Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas. 


Interpersonales 
6. Emplear las técnicas de comunicación verbales y no verbal, con el fin de 
optimizar las situaciones comunicativas en que se vea  inmerso. 
7. Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de 
profesionales para mejorar los resultados. 
8. Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros 
profesionales pertenecientes al mismo campo.  
9. Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional. 
10. Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en 
situaciones de práctica profesional. 


Sistémicas 
11. Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión. 
12. Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado. 
13. Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión. 


ESPECÍFICAS DE LOS MÓDULOS DE LA FICHA TÉCNICA 
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17. Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 
18. Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para  la investigación en 
Logopedia. 
19. Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico. 
20. Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación. 
24. Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la 
comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales no 
verbales. 
27. Conocer las funciones de la Intervención logopédica: prevención, educación, 
reeducación, rehabilitación y tratamiento. 
38. Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales. 
36. Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los 
recursos metodológicos y didácticos para la enseñanza del lenguaje.  
43. Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la 
práctica.  
44. Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades 
sociales y comunicativas, habilidades profesionales, evaluación de la propia 
actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma 
de decisiones. 
45. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
46. Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a 
distintas materias. 


GENERALES DEL GRADO 
51.Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros 
profesionales. 
54.Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su 
participación y colaboración en el tratamiento logopédico. 
55.Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del 
equipo profesional. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención 
y educación sobre temas relacionados con Logopedia. 
57.Conocer los límites de sus competencias y saber identificar si es necesario un 
tratamiento interdisciplinar. 
60.Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, 
resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas.  
65.Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al 
paciente, a sus familiares y al resto de profesionales que intervienen en su 
atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno. 
66.Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, 
finalización y derivación. 
67.Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y 
calidad de la voz. 
68.Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 


Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


Clases teóricas 171 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 
54, 55, 57, 60, 65, 66, 67, 68 


Clases prácticas 42 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 57, 60, 65, 66, 
67, 68 


Prácticas de laboratorio 0  
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Tutorías 7 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 
54, 55, 57, 60, 65, 66, 67, 68 


Seminarios 10 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 
54, 55, 57, 60, 65, 66, 67, 68. 


Evaluación 10 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 
54, 55, 57, 60, 65, 66, 67, 68. 


Prácticas en entornos 
reales 


0  


Trabajo en grupo  144 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 
54, 55, 57, 60, 65, 66, 67, 68 


Trabajo autónomo 216 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 
54, 55, 57, 60, 65, 66, 67, 68 


 
Metodología combinada: exposición teórica del profesor;  trabajo en grupo 
reducido y prácticas sobre los métodos, estrategias e instrumentos usados en 
Logopedia para la evaluación y el diagnóstico propios de la profesión y otras 
disciplinas en ciencias de la salud;  integración de información procedente de 
otros profesionales de la educación o la sanidad. 
 
A. ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 
 
CLASES TEÓRICAS: 2,2 ECTS (54 horas) 
Exposición de contenidos por parte del profesor. Análisis de las competencias. 
Explicación e instrucción en las habilidades derivadas de las competencias. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 
55, 57, 60, 65, 66, 67, 68. 
 
CLASES PRÁCTICAS: 2,2 ECTS (54 horas) 
Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Análisis de materiales 
relacionados con las asignaturas: informes, estadísticas, literatura científica. 
Trabajos de campo. Trabajos de laboratorio. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 57, 60, 65, 66, 67, 
68. 
 
 
SEMINARIOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y profesionales, 
centradas en aspectos puntuales relativos a las competencias del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 
55, 57, 60, 65, 66, 67, 68. 
 
EXPOSICIÓN DE TRABAJOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Presentaciones escritas, orales o en soporte multimedia sobre resultados del 
estudio teórico y práctico de los contenidos del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 
55, 57, 60, 65, 66, 67, 68. 
 
 
TUTORÍA: 1,1 ECTS (27 horas) 
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Atención en pequeño grupo o personalizada, para la instrucción y orientación por 
parte del profesor, con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 
presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 
55, 57, 60, 65, 66, 67, 68. 
 
EVALUACIÓN: 0,4 ECTS (9 horas) 
Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del alumno. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 
55, 57, 60, 65, 66, 67, 68. 
 
 
B. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO  
 
TRABAJO EN GRUPO: 4,3 ECTS (108 horas) 
Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases 
prácticas o en las tutorías de pequeño grupo. Además del contacto directo, se 
propone el uso de la plataforma de teleformación de la UCV (UCVNET) como 
espacio virtual para completar las posibilidades de trabajo de los grupos.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 
55, 57, 60, 65, 66, 67, 68. 
 
TRABAJO INDIVIDUAL: 6,5 ECTS (162 horas) 
Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases, completar su actividad formativa y preparar sus 
pruebas de evaluación.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 
55, 57, 60, 65, 66, 67, 68. 
 
 


Sistemas de 
evaluación 


ELEMENTOS DE LA EVALUACIÓN 


1. Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, exposiciones, 


resolución de prácticas u otros indicadores. Ponderación mínima=30%; 


ponderación máxima=90%.  Pruebas orales y/o escritas: exámenes, memorias, 


resolución de prácticas (70%-100). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 


6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 57, 


60, 65, 66, 67, 68 


2. Elementos de evaluación del trabajo presencial continuado: cuestionarios, 


prácticas de aula, asistencia, exposiciones, asistencia a seminarios, etc. 


Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=30%. Asistencia, participación, 


trabajo continuado (0%-10%). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 


8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 57, 60, 


65, 66, 67, 68 
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3. Elementos de evaluación de trabajo autónomo individual: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%. 


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas individuales  (0%-20%). 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 


27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 57, 60, 65, 66, 67, 68 


4. Elementos de evaluación de trabajo autónomo en grupo: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%. 


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas grupales (0%-20%). 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 


27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 57, 60, 65, 66, 67, 68 


 
Asistencia, participación activa y aprovechamiento de las actividades formativas 
presenciales: entre el 10% y el 20% de la nota final. Se realizará mediante registro 
de seguimiento de la asistencia y valoración de los indicadores de 
aprovechamiento. Se evaluarán las siguientes competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 57, 60, 
65, 66, 67, 68. 
Prueba escrita: 50% de la nota final. Se evaluarán las siguientes competencias: 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 
54, 55, 57, 60, 65, 66, 67, 68. 
Evaluación de las prácticas: 30% y el 40% de la nota final. Se evaluarán los 
informes, trabajos, aplicación de pruebas, análisis de datos u otros resultados a 
partir de las actividades formativas desarrolladas en las clases prácticas. Se 
evaluarán las siguientes competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 
18, 19, 20, 24, 27, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 51, 54, 55, 57, 60, 65, 66, 67, 68. 
Siempre que lo consideren oportuno, los profesores establecerán sistemas 
alternativos de calificación a las actividades presenciales.13 


Contenidos de 
módulo/materia. 
Observaciones.  


INTENSIFICACIÓN DE COMPETENCIAS SOBRE PEDAGOGÍA Y EDUCACIÓN  


Asignatura: Fundamentos educativos y organización escolar 
(6 ECTS-optativa) 
Bases de la Educación actual. Teorías de la enseñanza y la instrucción. 
Fundamentación antropológica de la educación. Historia de la educación moderna 
y contemporánea. Historia de la escuela infantil. La Organización de los Centros 
Escolares en el marco del Sistema Escolar. Legislación educativa. 


Asignatura: Didáctica e innovación educativa 
(6 ECTS-optativa)  
Concepto de didáctica. La didáctica en el contexto de las CC de la Educación. 
Componentes del acto didáctico. La programación educativa. Unidades didácticas 
y de aprendizaje. Modelos de programación docente. Objetivos, competencias y 
contenidos. Actividades de aprendizaje. La evaluación de los aprendizajes. Diseño 
y evaluación de competencias.  


Asignatura: Procesos de enseñanza-aprendizaje en el aula: técnicas e 
instrumentos 
(6 ECTS-optativa) 
Modelos y comprensión de los aprendizajes. Motivación. Diseño y evaluación de 
competencias. Análisis de metodologías. Estrategias de aprendizaje. Estrategias 


 


13 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud”. 
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de enseñanza y didácticas. Los diferentes estilos de aprendizajes. Los estilos 
docentes. La gestión del aula. 


Asignatura: Diseño y evaluación de planes de acción educativa 
(6 ECTS-optativa) 
La propuesta pedagógica del Centro. El Proyecto Educativo y sus componentes: 
pautas para su elaboración, seguimiento y evaluación. Los planes de acción 
tutorial. Relaciones familia-escuela. Planes de convivencia. La planificación de la 
mediación escolar. La Investigación-acción en el aula. 
 


  


C
SV


: 5
39


22
09


54
80


45
41


04
87


01
61


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539220954804541048701618





  


 


Página 109 de 123 


 


5.3.11 MÓDULO DE OPTATIVIDAD. ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 6: “LENGUA DE SIGNOS 
ESPAÑOLA”  
 


Los alumnos podrán elegir un itinerario completo de tres asignaturas de un solo módulo de optatividad o un 


itinerario de asignaturas de varios módulos. En el caso de cursar un itinerario completo de un solo módulo se 


hará constar en el anexo al título. 


 


Denominación del 
módulo 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 6: LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA 


Créditos ECTS 24 


Carácter:  Formación: OPTATIVIDAD 


Requisitos previos Para cursar Lengua de Signos  Española 2 será necesario haber cursado Lengua de Signos  
Española 1. 
Para cursar Lengua de Signos  Española 3 será necesario haber cursado Lengua de Signos  
Española 2. 
Para cursar la asignatura “Sistemas de comunicación para sordociegos” será necesario 
haber aprobado las asignaturas Lengua de Signos Española 1 y 2. 


Unidad temporal Semestres 3, 5 4, 6 y 8 


Materia ECTS Asignatura ECTS 


LENGUA DE 
SIGNOS  


24 


Lengua de Signos  Española 1 6 


Lengua de Signos  Española 2 6 


Lengua de Signos  Española 3 6 


Sistemas de comunicación para sordociegos 6 
 


Descripción de las 
competencias: 
nombre de la 
competencia 


TRANSVERSALES 


Instrumentales  
1. Analizar y sintetizar. 
2. Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo 
prefijado. 
3. Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información. 
4. Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria 
coherencia para ajustarse a las normas de corrección académica en la lengua vehicular.  
5. Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas. 


Interpersonales 
6. Emplear las técnicas de comunicación verbales y no verbal, con el fin de optimizar las 
situaciones comunicativas en que se vea  inmerso. 
7. Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para 
mejorar los resultados. 
8. Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales 
pertenecientes al mismo campo.  
9. Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional. 
10. Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en 
situaciones de práctica profesional. 


Sistémicas 
11. Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión. 
12. Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado. 
13. Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión. 


ESPECÍFICAS DE LOS MÓDULOS DE LA FICHA TÉCNICA 
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15. Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del 
lenguaje, el desarrollo psicológico, la Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la 
Psicolingüística. 
16. Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, 
morfosintaxis, semántica, pragmática, sociolingüística. 
18. Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para  la investigación en Logopedia. 
24. Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la 
comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales no verbales. 
26. Conocer los principios generales de la intervención logopédica. 
28. Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención. 
32. Conocer e implementar los Sistemas de Comunicación Aumentativa. 
38. Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales. 
42. Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de 
mediación con facilitador. 
43. Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.  
44. Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales 
y comunicativas, habilidades profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, 
técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones. 
45. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
46. Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas 
materias. 


GENERALES DEL GRADO 
51.Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 
52.Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como colectivos, 
estableciendo objetivos y etapas, con los métodos, técnicas y recursos más eficaces y 
adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano. 
53.Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación 
aumentativos así como el diseño y uso de prótesis y ayudas técnicas necesarias adaptados 
a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes. 
54.Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y 
colaboración en el tratamiento logopédico. 
55.Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del equipo 
profesional. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención y educación 
sobre temas relacionados con Logopedia. 
59.Fomentar las habilidades comunicativas en la población general. 
65.Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al paciente, a sus 
familiares y al resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose a las 
características sociolingüísticas del entorno. 
67.Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de 
la voz. 
68.Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 


Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


Clases teóricas 40 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 
46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68. 


 


Clases prácticas 180 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 
46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


Prácticas de 
laboratorio 


0  


Tutorías 8 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 
46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


Seminarios 4 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 
46 
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Evaluación 8 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 
46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


Prácticas en entornos 
reales 


0  


Trabajo en grupo  120 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 
46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


Trabajo autónomo 240 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 
46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


 
Metodología combinada: exposición teórica del profesor;  trabajo en grupo reducido y 
prácticas sobre los métodos, estrategias e instrumentos usados en Logopedia para la 
evaluación y el diagnóstico propios de la profesión y otras disciplinas en ciencias de la 
salud;  integración de información procedente de otros profesionales de la educación o la 
sanidad. 
 
 


A. ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 
 
CLASES TEÓRICAS: 1,4 ECTS (36 horas) 
Exposición de contenidos por parte del profesor. Análisis de las competencias. Explicación 
e instrucción en las habilidades derivadas de las competencias.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 
59, 65, 67, 68. 


 
 
 
CLASES PRÁCTICAS: 2,9 ECTS (72 horas) 
Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. 
Aprendizaje de la LSE. Competencia comunicativa.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 
59, 65, 67, 68. 
 
SEMINARIOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y profesionales, centradas 
en aspectos puntuales relativos a las competencias del módulo. Relación con las 
competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 46 
 
 
EXPOSICIÓN DE TRABAJOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Presentaciones escritas, orales o en soporte multimedia sobre resultados del estudio 
teórico y práctico de los contenidos del módulo. Relación con las competencias del módulo 
y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 
28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68. 
 
 
TUTORÍA: 1,1 ECTS (27 horas) 
Atención en pequeño grupo o personalizada, para la instrucción y orientación por parte del 
profesor, con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en las 
clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 
59, 65, 67, 68. 
 
 
EVALUACIÓN: 0,4 ECTS (9 horas) 
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Conjunto de pruebas signadas, orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del alumno.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 
59, 65, 67, 68. 
 
 


B. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL 
ALUMNO 
 
TRABAJO EN GRUPO: 4,3 ECTS (108 HORAS) 
Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  resolución de problemas, seminarios, trabajos, 
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas o en las 
tutorías de pequeño grupo. Además del contacto directo, se propone el uso de la 
plataforma de teleformación de la UCV (UCVNET) como espacio virtual para completar las 
posibilidades de trabajo de los grupos.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 
59, 65, 67, 68. 
 
TRABAJO INDIVIDUAL: 6,5 ECTS (162 horas) 
Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos,  resolución de 
problemas, material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las 
clases, completar su actividad formativa y preparar sus pruebas de evaluación.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 
59, 65, 67, 68. 


Sistemas de 
evaluación 


ELEMENTOS DE LA EVALUACIÓN: 


1. Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, exposiciones, 


resolución de prácticas u otros indicadores. Ponderación mínima=30%; 


ponderación máxima=90%. Pruebas orales y/o escritas: exámenes, memorias, 


resolución de prácticas (70%-100). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 


6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 


53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


2. Elementos de evaluación del trabajo presencial continuado: cuestionarios, 


prácticas de aula, asistencia, exposiciones, asistencia a seminarios, etc. 


Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=30%.  Asistencia, participación, 


trabajo continuado (0%-10%). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 


8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 


54, 55, 59, 65, 67, 68 


3. Elementos de evaluación de trabajo autónomo individual: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%. 


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas individuales  (0%-20%).  


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 


28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


4. Elementos de evaluación de trabajo autónomo en grupo: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%. 


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas grupales (0%-20%).  


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 


28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68. 
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Asistencia, participación activa y aprovechamiento de las actividades formativas 
presenciales: entre el 10% y el 20% de la nota final. Se realizará mediante registro de 
seguimiento de la asistencia y valoración de los indicadores de aprovechamiento. Se 
evaluarán las siguientes competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 
26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68. 
Prueba escrita: entre el 20% y el 30% de la nota final. Se evaluarán las siguientes 
competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 
44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68. 
Evaluación de las prácticas: 50% y el 60% de la nota final. Se evaluarán los informes, 
trabajos, aplicación de pruebas, análisis de datos u otros resultados a partir de las 
actividades formativas desarrolladas en las clases prácticas. Se evaluarán las siguientes 
competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 26, 28, 32, 36, 38, 42, 43, 
44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68. 
Siempre que lo consideren oportuno, los profesores establecerán sistemas alternativos de 
calificación a las actividades presenciales.14 
 


Contenidos de 
módulo/materia. 
Observaciones.  


Competencia comunicativa en lengua de signos y en algunos sistemas de comunicación 
para personas sordociegas prestando una especial atención a las implicaciones que tiene 
interactuar en un medio visual o táctil. Los contenidos se centran en familiarizarse con los 
aspectos más relevantes que caracterizan a la comunidad sorda y sordociega desde el 
punto de vista lingüístico-comunicativo, cultural, como minoría con una identidad propia y 
unas pautas de interacción distintivas.  


Asignatura: Lengua de Signos Española 1  
(6 ECTS-optativa) 
Aspectos generales sobre la lengua de signos y la comunidad sorda.  
Estudio y aprendizaje de vocabulario y las estructuras gramaticales básicas de la lengua de 
signos que permitan una interacción comunicativa elemental en esta lengua, desarrollando 
tanto la competencia en comprensión como en producción.   


Asignatura: Lengua de Signos Española 2  
(6 ECTS-optativa) 
Aspectos generales sobre la lengua de signos y la comunidad sorda.  
Estudio y aprendizaje de vocabulario y las estructuras gramaticales básicas de la lengua de 
signos que permitan una interacción comunicativa de nivel medio  en esta lengua, 
desarrollando tanto la competencia en comprensión como en producción.   


Asignatura: Lengua de Signos Española 3  
(6 ECTS-optativa) 
Aspectos generales sobre la lengua de signos y la comunidad sorda.  
Estudio y aprendizaje de vocabulario y las estructuras gramaticales propias de la lengua de 
signos que permitan una interacción comunicativa de nivel superior en esta lengua, 
desarrollando tanto la competencia en comprensión como en producción.   


Asignatura: Sistemas de comunicación para sordociegos  
(6 ECTS-optativa) 
Aspectos generales sobre los distintos perfiles psico-sociales de las personas sordociegas y 
sus necesidades comunicativas.  
Estudio y aprendizaje de algunos sistemas de comunicación táctiles utilizados por las 
personas sordociegas y las pautas de comunicación propias de las personas sordociegas.  


  


 


14 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud”. 
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5.3.12 MÓDULO DE OPTATIVIDAD. ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 7: “PSICOLOGÍA”  
 


Los alumnos podrán elegir un itinerario completo de tres asignaturas de un solo módulo de optatividad o un 


itinerario de tres asignaturas de varios módulos. En el caso de cursar un itinerario completo de tres asignaturas 


de un solo módulo se hará constar en el anexo al título. 


 


Denominación del 
módulo 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 7: PSICOLOGÍA 


Créditos ECTS 18 


Carácter:  Formación: OPTATIVIDAD 


Requisitos previos Ninguno 


Unidad temporal Semestres 3, 5 4, 6  y 8 


Materia ECTS Asignatura ECTS 


PSICOLOGÍA 24 


Psicopatología infantojuvenil 6 


Psicopatología en adultos 6 


Psicopatología clínica y de la salud infantojuvenil 
Psicología clínica y de la salud infantojuvenil 


6 
6 


 


Descripción de las 
competencias: 
nombre de la 
competencia 


TRANSVERSALES 


Instrumentales 
1. Analizar y sintetizar. 
2. Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un 
periodo prefijado. 
3. Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información. 
4. Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la 
necesaria coherencia para ajustarse a las normas de corrección académica en la 
lengua vehicular.  
5. Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas. 


Interpersonales 
6. Emplear las técnicas de comunicación verbales y no verbal, con el fin de 
optimizar las situaciones comunicativas en que se vea  inmerso. 
7. Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de 
profesionales para mejorar los resultados. 
8. Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros 
profesionales pertenecientes al mismo campo.  
9. Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional. 
10. Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en 
situaciones de práctica profesional. 


Sistémicas 
11. Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión. 
12. Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado. 
13. Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión. 


ESPECÍFICAS DE LOS MÓDULOS DE LA FICHA TÉCNICA 
15. Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo 
del lenguaje, el desarrollo psicológico, la Neuropsicología del lenguaje, los 
procesos básicos y la Psicolingüística. 
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17. Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 
18. Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para  la investigación en 
Logopedia. 
19. Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico. 
20. Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación. 
24. Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la 
comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales no 
verbales. 
25. Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: los 
trastornos específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del 
lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los trastornos 
de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit 
de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los 
trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; 
los trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; las alteraciones en 
el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos 
multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la fluidez del habla; las afasias y 
los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; las alteraciones 
del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones 
del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las 
inhibiciones del lenguaje; las alteraciones de las funciones orales no verbales: 
deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas. 
28. Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención. 
29. Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los 
ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial. 
42. Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y 
de mediación con facilitador. 
43. Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la 
práctica.  
44. Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades 
sociales y comunicativas, habilidades profesionales, evaluación de la propia 
actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma 
de decisiones. 
45. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
46. Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a 
distintas materias. 


GENERALES DEL GRADO 
51.Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros 
profesionales. 
52.Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como 
colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con los métodos, técnicas y recursos 
más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser 
humano. 
53.Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de 
comunicación aumentativos así como el diseño y uso de prótesis y ayudas 
técnicas necesarias adaptados a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de 
sus pacientes. 
54.Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su 
participación y colaboración en el tratamiento logopédico. 
55.Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del 
equipo profesional. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención 
y educación sobre temas relacionados con Logopedia. 
59.Fomentar las habilidades comunicativas en la población general. 
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65.Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al 
paciente, a sus familiares y al resto de profesionales que intervienen en su 
atención adaptándose a las características sociolingüísticas del entorno. 
67.Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y 
calidad de la voz. 
68.Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 


Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


Clases teóricas 102 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 39, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 
55, 59, 65, 67, 68 


Clases prácticas 61 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 42, 44, 45, 46, 51, 
52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


Prácticas de 
laboratorio 


0  


Tutorías 11 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 
46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


Seminarios 0 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 19, 24, 25, 29, 43, 44, 45, 46. 


Evaluación 6 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 
46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


Prácticas en entornos 
reales 


0  


Trabajo en grupo  90 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 2, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 
51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


Trabajo autónomo 180 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 
46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


 
Metodología combinada: exposición teórica del profesor;  trabajo en grupo 
reducido y prácticas sobre los métodos, estrategias e instrumentos usados en 
Logopedia para la evaluación y el diagnóstico propios de la profesión y otras 
disciplinas en ciencias de la salud;  integración de información procedente de 
otros profesionales de la educación o la sanidad. 
 
A. ACTIVIDADES FORMATIVAS PRESENCIALES 
 
CLASES TEÓRICAS: 2,2 ECTS (54 horas) 
Exposición de contenidos por parte del profesor. Análisis de las competencias. 
Explicación e instrucción en las habilidades derivadas de las competencias. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 39, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 
55, 59, 65, 67, 68. 
 
 
CLASES PRÁCTICAS: 2,2 ECTS (54 horas) 
Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. estudio de casos, análisis 
diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula de informática, visitas, búsqueda 
de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc.  
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad 
del alumno.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 42, 44, 45, 46, 51, 52, 
53, 54, 55, 59, 65, 67, 68. 


C
SV


: 5
39


22
09


54
80


45
41


04
87


01
61


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539220954804541048701618





  


 


Página 117 de 123 


 


 
SEMINARIOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Sesiones monográficas con participación de alumnos, profesores y profesionales, 
centradas en aspectos puntuales relativos a las competencias del módulo. 
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 19, 24, 25, 29, 43, 44, 45, 46. 
 
EXPOSICIÓN DE TRABAJOS: 0,7 ECTS (18 horas) 
Presentaciones escritas, orales o en soporte multimedia sobre resultados del 
estudio teórico y práctico de los contenidos del módulo.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 19, 24, 25, 29, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 
55, 59, 65, 67, 68. 
 
TUTORÍA: 1,1 ECTS (27 horas) 
Atención en pequeño grupo o personalizada, para la instrucción y orientación por 
parte del profesor, con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 
presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 
51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68. 
 
EVALUACIÓN: 0,4 ECTS (9 horas) 
Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, 
formativa o sumativa del alumno.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales:  1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 
51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68. 
 
 
B. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO 
 
TRABAJO EN GRUPO: 4,3 ECTS (108 horas) 
Preparación en grupo de lecturas, ensayos,  resolución de problemas, seminarios, 
trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas, clases 
prácticas o en las tutorías de pequeño grupo. Además del contacto directo, se 
propone el uso de la plataforma de teleformación de la UCV (UCVNET) como 
espacio virtual para completar las posibilidades de trabajo de los grupos.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 2, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 
51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68. 
 
 
TRABAJO INDIVIDUAL: 6,5 ECTS (162 horas) 
Estudio personal del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayos,  
resolución de problemas, material de seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases, completar su actividad formativa y preparar sus 
pruebas de evaluación.  
Relación con las competencias del módulo y las competencias transversales: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 
51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68. 
 


Sistemas de 
evaluación 


ELEMENTOS DE LA EVALUACIÓN: 
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1. Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, exposiciones, 


resolución de prácticas u otros indicadores. Ponderación mínima=30%; 


ponderación máxima=90%.  Pruebas orales y/o escritas: exámenes, memorias, 


resolución de prácticas (70%-100). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 


6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 


53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


2. Elementos de evaluación del trabajo presencial continuado: cuestionarios, 


prácticas de aula, asistencia, exposiciones, asistencia a seminarios, etc. 


Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=30%. Asistencia, participación, 


trabajo continuado (0%-10%). Las competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 


8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 


54, 55, 59, 65, 67, 68 


3. Elementos de evaluación de trabajo autónomo individual: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%. 


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas individuales  (0%-20%).  


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 


24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


4. Elementos de evaluación de trabajo autónomo en grupo: trabajos teóricos, 


aplicados o prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%. 


Realización y/o exposición de actividades teórico-prácticas grupales (0%-20%). 


Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 


24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


Asistencia, participación activa y aprovechamiento de las actividades formativas 
presenciales: entre el 10% y el 20% de la nota final. Se realizará mediante registro 
de seguimiento de la asistencia y valoración de los indicadores de 
aprovechamiento. Se evaluarán las siguientes competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 
54, 55, 59, 65, 67, 68. 
Prueba escrita: 50% de la nota final. Se evaluarán las siguientes competencias: 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 
46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68. 
Evaluación de las prácticas: 30% y el 40% de la nota final. Se evaluarán los 
informes, trabajos, aplicación de pruebas, análisis de datos u otros resultados a 
partir de las actividades formativas desarrolladas en las clases prácticas. Se 
evaluarán las siguientes competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 
17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68. 
Siempre que lo consideren oportuno, los profesores establecerán sistemas 
alternativos de calificación a las actividades presenciales.15 


Contenidos de 
módulo/materia. 
Observaciones.  


Asignatura: Psicopatología infantojuvenil 
 (6 ECTS-optativa)  
La Psicopatología infantil tiene como finalidad dar a conocer al alumno/a  los 
principales problemas psicológicos y de comportamiento que pueden aparecer en 
el niño a lo largo de su desarrollo evolutivo según los criterios diagnósticos 
actuales: ICD-10. DSM-IV-TR. 


Asignatura: Psicopatología de adultos 
 (6 ECTS-optativa) 


 


15 Añadido en el periodo de alegaciones tras la “Evaluación de la Solicitud”. 
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La Psicopatología de adultos tiene como finalidad dar a conocer al alumno/a  las 
características de los principales trastornos del adulto, así como el diagnóstico 
diferencial de cada uno de ellos según los criterios diagnósticos actuales: ICD-10. 
DSM-IV-TR. 


 


Asignatura: Psicopatología clínica y de la salud infantojuvenil 


(6RCTS-optativa) 


Aproximación a Psicopatología clínica y  a las principales técnicas y 
procedimientos de intervención de los trastornos de adultos. Se pretende que el 
alumno sepa conocer, manejar y situar la semiología de la psicología anormal, 
conocer los modelos relevantes de intervención en psicología clínica y de la salud, 
las técnicas de intervención más eficaces y sus áreas de aplicación y finalmente 
transferir los conocimientos psicopatológicos a la práctica clínica de adultos. 


Asignatura: Psicología clínica y de la salud infantojuvenil 
(6 ECTS-optativa) 
Aproximación a psicología clínica y  a las principales técnicas y procedimientos de 
intervención de los trastornos de niños y adolescentes. Se pretende que el 
alumno sepa conocer, manejar y situar la semiología de la psicología anormal, 
conocer los modelos relevantes de intervención en psicología clínica y de la salud, 
las técnicas de intervención más eficaces y sus áreas de aplicación y finalmente 
transferir los conocimientos psicopatológicos a la práctica clínica con niños y 
adolescentes. 
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5.3.12 MÓDULO DE OPTATIVIDAD. ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 8: “INTESIFICACIÓN EN 
PRÁCTICA CLÍNICA”  
 


Los alumnos podrán elegir un itinerario completo de tres asignaturas de un solo módulo de optatividad o un 


itinerario de tres asignaturas de varios módulos. En el caso de cursar un itinerario completo de tres asignaturas 


de un solo módulo se hará constar en el anexo al título. 


 


Denominación 
del módulo 


ITINERARIO DE OPTATIVIDAD 8: INTESIFICACIÓN EN PRÁCTICA CLÍNICA 


Créditos ECTS 18 


Carácter:  Formación: OPTATIVIDAD 


Requisitos 
previos 


Ninguno 


Unidad temporal Semestres 4, 6  y 8 


Materia ECTS Asignatura ECTS 


INTENSIFICACIÓN 
EN PRÁCTICA 
CLÍNICA 


18 


Prácticas en entornos clínicos 1 6 


Prácticas en entornos clínicos 2 6 


Prácticas en entornos clínicos 3 6 
 


Descripción de 
las 
competencias: 
nombre de la 
competencia 


TRANSVERSALES 


Instrumentales  
1. Analizar y sintetizar. 
2. Organizar y planificar un plan de trabajo para llevarlo a cabo dentro de un periodo 
prefijado. 
3. Buscar, evaluar, organizar y gestionar sistemas de información. 
4. Utilizar la expresión oral y la escrita de manera fluida, adecuada y con la necesaria 
coherencia para ajustarse a las normas de corrección académica en la lengua vehicular.  
5. Tomar decisiones y responsabilizarse de ellas. 


Interpersonales 
6. Emplear las técnicas de comunicación verbales y no verbal, con el fin de optimizar las 
situaciones comunicativas en que se vea  inmerso. 
7. Valorar de modo crítico la propia actuación laboral y la del resto de profesionales para 
mejorar los resultados. 
8. Tener flexibilidad para trabajar dentro de equipos integrados por otros profesionales 
pertenecientes al mismo campo.  
9. Adquirir un compromiso con la ética y deontología de su campo profesional. 
10. Reconocer, analizar y obtener la resolución de problemas de carácter ético en 
situaciones de práctica profesional. 


Sistémicas 
11. Adaptarse a las nuevas situaciones que plantea su profesión. 
12. Tener una actitud abierta y flexible ante el aprendizaje continuado. 
13. Conocer y utilizar los avances técnicos en el ejercicio de su profesión. 


ESPECÍFICAS DE LOS MÓDULOS DE LA FICHA TÉCNICA 
15. Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del 
lenguaje, el desarrollo psicológico, la Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y 
la Psicolingüística. 
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17. Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 
18. Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para  la investigación en 
Logopedia. 
19. Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico. 
20. Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación. 
24. Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la 
comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales no verbales. 
25. Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: los trastornos 
específicos del desarrollo del lenguaje, trastorno específico del lenguaje, retrasos del 
lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; los trastornos de la comunicación y el 
lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia 
mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la 
parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; los trastornos específicos del lenguaje 
escrito; las discalculias; las alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación 
social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; los trastornos de la 
fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las 
disglosias; las alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos 
degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades 
mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; las alteraciones de las funciones 
orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas. 
28. Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención. 
29. Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos 
familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial. 
42. Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de 
mediación con facilitador. 
43. Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.  
44. Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades 
sociales y comunicativas, habilidades profesionales, evaluación de la propia actuación 
profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones. 
45. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
46. Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas 
materias. 


GENERALES DEL GRADO 
51.Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 
52.Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédica, tanto individuales como 
colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con los métodos, técnicas y recursos más 
eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano. 
53.Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación 
aumentativos así como el diseño y uso de prótesis y ayudas técnicas necesarias 
adaptados a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes. 
54.Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y 
colaboración en el tratamiento logopédico. 
55.Trabajar en los entornos escolar, asistencial y sanitario formando parte del equipo 
profesional. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención y educación 
sobre temas relacionados con Logopedia. 
59.Fomentar las habilidades comunicativas en la población general. 
65.Comunicar de manera oral y escrita sus observaciones y conclusiones al paciente, a 
sus familiares y al resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose a 
las características sociolingüísticas del entorno. 
67.Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de 
la voz. 
68.Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 
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Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD 
FORMATIVA 


HORAS RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


Clases teóricas 102 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 14, 15, 16, 24, 25, 39, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 
65, 67, 68 


Clases prácticas 61 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 42, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 
55, 59, 65, 67, 68 


Prácticas de laboratorio 0  


Tutorías 11 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 
53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


Seminarios 0 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 19, 24, 25, 29, 43, 44, 45, 46. 


Evaluación 6 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 
53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


Prácticas en entornos 
reales 


0  


Trabajo en grupo  90 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 2, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 
53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


Trabajo autónomo 180 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 
53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


 


Sistemas de 
evaluación 


ELEMENTOS DE LA EVALUACIÓN: 


1. Pruebas de evaluación final: exámenes, trabajos, memorias, exposiciones, resolución de 


prácticas u otros indicadores. Ponderación mínima=30%; ponderación máxima=90%. 


Pruebas orales y/o escritas: exámenes, memorias, resolución de prácticas (70%-100). Las 


competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 


25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


2. Elementos de evaluación del trabajo presencial continuado: cuestionarios, prácticas de 


aula, asistencia, exposiciones, asistencia a seminarios, etc. Ponderación mínima=0%; 


ponderación máxima=30%. Asistencia, participación, trabajo continuado (0%-10%). Las 


competencias evaluadas serán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 


25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 55, 59, 65, 67, 68 


3. Elementos de evaluación de trabajo autónomo individual: trabajos teóricos, aplicados o 


prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%. Realización y/o exposición 


de actividades teórico-prácticas individuales  (0%-20%). Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 


4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 


54, 55, 59, 65, 67, 68 


4. Elementos de evaluación de trabajo autónomo en grupo: trabajos teóricos, aplicados o 


prácticos. Ponderación mínima=0%; ponderación máxima=60%. Realización y/o exposición 


de actividades teórico-prácticas grupales (0%-20%). Competencias evaluadas: 1, 2, 3, 4, 5, 


6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 51, 52, 53, 54, 


55, 59, 65, 67, 68 


 


Contenidos de 
módulo/materia. 
Observaciones.  


Asignatura: Prácticas en entornos clínicos 1 
(6 ECTS-optativa) 
Adaptación a entornos clínicos emergentes y complementarios en logopedia comunitaria 
o logopedia clínica en contexto sanitario pediátrico. Estrategias de evaluación, 
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prevención e intervención en contextos clínicos o interdisciplinares. Campañas de 


prevención de salud comunitaria. 


Asignatura: Prácticas en entornos clínicos 2 
(6 ECTS-optativa) 
Adaptación a entornos clínicos emergentes y complementarios en logopedia comunitaria 
o logopedia clínica en contexto sanitario adulto. Estrategias de evaluación, prevención e 
intervención en contextos clínicos o interdisciplinares. Campañas de prevención de salud 


comunitaria. 
 


Asignatura: Prácticas en entornos clínicos 3 
(6 ECTS-optativa) 
Adaptación a entornos clínicos emergentes y complementarios en logopedia comunitaria 
o logopedia clínica en contexto sociosanitario. Estrategias de evaluación, prevención e 
intervención en contextos clínicos o interdisciplinares. Campañas de prevención de salud 


comunitaria. 
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PERSONAL ACADÉMICO 
     


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su 
adecuación.   


   
La contratación del trabajador en la Universidad Católica de Valencia está referenciada al XIII 
Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e investigación 
(Código de convenio n.º: 99000995011982), publicado en el BOE de 21 de julio de 2012. Para cuanto 
no quede expresado en este convenio se remite, como derecho supletorio, a lo dispuesto en la 
legislación general y laboral vigentes. En este sentido, en el proceso de contratación y formación 
quedan recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad de mujeres y hombres y la Ley 
51/2003 de 2 de diciembre para la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. Además, en el proceso de contratación el Patronato de 
la Universidad aprueba anualmente la propuesta de personal docente que le presenta el vicerrector 
de ordenación académica, con el informe favorable del Consejo de Gobierno, velando por el 
cumplimiento de la normativa referenciada.  


Las categorías académicas del profesorado vigentes en la Universidad Católica de Valencia:  


− Profesor catedrático/ordinario: profesor acreditado como Profesor Catedrático de 
Universidad, con plena capacidad docente e investigadora que desarrolla su actividad 
universitaria en régimen de dedicación a tiempo completo. 


− Profesor titular/agregado: profesor acreditado como Profesor Titular de Universidad, con 
plena capacidad docente e investigadora que desarrolla su actividad universitaria en 
régimen de dedicación a tiempo completo.  


− Profesor doctor acreditado UCV: profesor acreditado como Profesor Doctor de Universidad  
Privada o Profesor Contratado doctor, con plena capacidad docente e investigadora que 
desarrolla su actividad universitaria en régimen de dedicación a tiempo completo.  


− Profesor doctor: profesor doctor que puede desarrollar su actividad universitaria en 
régimen de dedicación a tiempo parcial o a tiempo completo.  


− Profesor ayudante: profesor de carácter predoctoral o postdoctoral que podrá participar en  
distintas asignaturas no siendo el profesor responsable de las mismas.  


− Profesor asociado: profesor de carácter clínico que aporta la experiencia práctica,  
colaborando en tareas docentes de la Universidad. 


 


Claustro docente del Grado en Logopedia por la UCV  


El equipo docente del Grado en Logopedia por la UCV está configurado por 27 profesores, cuyos 
perfiles son idóneos para las materias a impartir, para la supervisión de prácticas y para la dirección 
de TFMs. Las tasas de PDI doctor y de PDI a tiempo completo cumplen las exigencias establecidas en 
el Real Decreto 640/2021. 


En el proceso de contratación y formación quedan recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la 
igualdad de mujeres y hombres y la Ley 51/2003 de 2 de diciembre para la igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  


La plantilla de profesorado está constituida en junio de 2022 por 27 profesores, de los cuales el 67% 
son mujeres y el 33% hombres y ninguno presenta discapacidad. 
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Tabla resumen del profesorado del Grado en Logopedia por la UCV 


 N % 


Total profesorado 27 -- 


Distribución por sexos 
Mujeres 18 67% 


Hombres  9 33% 


Doctores vs licenciados o graduados 
Doctores 20 65% 


Licenciados/graduados 7 35% 


Doctores acreditados vs no acreditados 
Doctores acreditados 10 50% 1 


Doctores no acreditados 10 50%1 


Tiempo completo vs parcial 
Tiempo completo 14 52% 


Tiempo parcial 13 48% 


Experiencia docente (años) 


Menos de 5 9 33% 


Mas de 5 y menos de 15 11 41% 


Más de 15 6 22% 


Experiencia investigadora 


Profesores con experiencia 
investigadora 


20 65% 


Profesores con 
participación en proyectos 


6 22% 


Logopedas colegiados (n=11→35% del total del 
profesorado) 


Tiempo completo 3 10% 


Tiempo parcial 8 37% 


 1  = % del número total de doctores 


 
 


Tabla resumen de las categorías del profesorado del Grado en Logopedia por la UCV 


CATEGORÍA N % %ECTS 


Profesor Contratado doctor 9 33 41 


Profesor Asociado 7 26 23 


Profesor Agregado 6 22 20 


Profesor Colaborador Licenciado 4 15 14 


Profesor Ayudante Doctor 1 4 3 


 
 
A continuación, en las tres tablas siguientes, se detalla el profesorado disponible en función de su 
categoría académica, experiencia docente e investigadora, vinculación a la universitaria, tipo de 
vinculación, porcentaje de dedicación, ámbitos de conocimiento y asignaturas a impartir, así como 
una breve descripción de su perfil que permite valorar su adecuación docente. 
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Personal académico disponible (parte 1)  


ID Titulación Académica  
Licenciado/  
Graduado 


Categoría 
académica y 
acreditación 
(agencia) 


Experiencia 
docente e 
investigadora 
(años) 


Tipo de 
vinculación 
con la 
Universidad 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento  
/materia-asignatura1 


Información adicional: 
adecuación técnica en 
relación con la 
docencia a impartir ( + 
Nivel inglés) 


1 Doctor en Psicología 
Licenciado Biología. 
Máster Trastornos del 
Lenguaje 
 


Profesor 
agregado 
Acreditación 
ANECA (CD, UP 
Y AD) 


31 años de PDI. 
Participación en 
proyectos de 
investigación. 


Contratado a 
tiempo 
completo. 


A= logopedia 
M=Patología del lenguaje; 
Déficit en los instrumentos 
básicos para la recepción y 
producción de lenguaje 


Logopeda colegiado.  
Inglés básico. 
30 años experiencia 
clínica 


2 Doctora en Filología. 
Licenciada en Filología. 
Diplomada en Logopedia 


Profesor 
Doctor 
Acreditado 
Acreditación 
ANECA (CD, UP 
Y AD) 


22 años de PDI. 
Participación en 
proyectos de 
investigación. 


Contratado a 
tiempo 
completo. 


A=logopedia. 
M= Lingüística; Déficit en 
los instrumentos básicos 
para la recepción y 
producción de lenguaje; 
Trastornos neuro-psico-
lingüísticos   


Logopeda colegiada. 
Inglés C2, valenciano 
C2. 
20 años experiencia 
clínica 
 
 


3 Doctora en Psicología. 
Licenciada Psicología 
 


Profesor 
agregado 
Acreditación 
ANECA (CD, UP 
Y AD) 


27 años de PDI. 
Participación en 
proyectos de 
investigación. 


Contratado a 
tiempo 
completo. 


A= Ciencias del 
comportamiento y 
psicología 
M= Picología;  Evaluación y 
diagnóstico en CC. de la 
Salud 


Psicóloga experta en 
infancia. 
Inglés B2 
 


4 Licenciada Psicología 
 


Profesor 
ayudante 


15 años de PDI. 
Participación en 
proyectos de 
investigación. 


Contratado a 
tiempo 
completo. 


A=Ciencias del 
comportamiento y 
psicología 
M=Fisiología; Trastornos 
neuro-psico-lingüísticos 


Licenciada en 
Psicología. Perfil 
neuropsicología clínica 
Inglés B1 


5 Doctor en filología. 
Licenciado en Filología. 
Diplomado en 
Logopedia. 
Acreditación prof. 
universidad privada 


Profesor 
Doctor 
Acreditado 
Acreditación 
(CD AVAP) 


16 años de PDI. 
Participación en 
proyectos de 
investigación. 


Contratado a 
tiempo 
completo. 


A=Logopedia. 
M= Lingüística; Evaluación y 
diagnóstico en Logopedia 
Patología del lenguaje 


Logopeda colegiado. 
7 años de experiencia 
en el ejercicio de la 
logopedia. 
Inglés C1; francés C2; 
valenciano C2 


6 Licenciada en 
Psicopedagogía. Doctora 
en CC de la Salud. 
Magisterio  Educación 
Especial y Audición y 
Lenguaje. 


Profesor 
Doctor 
Acreditado 
Acreditación 
(CD AVAP) 


15 años PDI. 
Participación en 
proyectos de 
investigación e 
innovación 
educativa 


Contratado a 
tiempo 
completo. 


A= Ciencias del 
comportamiento y 
psicología. 
Ciencias de la educación. 
M= Evaluación y 
diagnóstico en Logopedia; 
Trastornos de fluencia 


Psicopegoga colegiada 
20 años de experiencia 
en clínica 
Inglés B2, valenciano 
B2 


7 Licenciada en Medicina. 
Doctora en Medicina 


Profesor 
Asociado 


13 años de PDI. 
 


Contratado a 
tiempo 
parcial. 


A=Medicina y odontología;  
M=Anatomía; Fisiología 


Médico. 
Profesora de canto 
Conservatorio de 
Valencia. 
Inglés C1 


8 Graduada en Logopedia. 
Doctora en Psicología 


Profesor 
ayudante 


2 años PDI. Contratado a 
tiempo parcial 


A=Logopedia. 
M= Déficit en los 
instrumentos básicos para 
la recepción y producción 
de lenguaje; Trastornos 
neuro-psico-lingüísticos 


Experiencia clínica 
como logopeda 5 años. 
Inglés B1. 


9 Doctor Bellas Artes 
Licenciado en Teología. 
Máster en Bioética. 


Profesor 
Doctor 
Acreditado. 
Acreditación 
(CD AVAP) 


PDI 24 años  
Participación en 
proyectos de 
investigación. 


Contratado a 
tiempo 
completo 


A=Filosofía 
M= Ciencia, Razón y Fe 


Inglés B2 


10 Licenciado en Filosofía. 
Licenciado en Teología. 
Doctor en Filosofía. 
 


Profesor 
Doctor                           


12 años PDI Contratado a 
tiempo 
completo 


A=Filosofía; Humanidades 
M= Antropología 


Inglés: básico 


 


1 A=ámbito; M=materia 
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Personal académico disponible (parte 2) 


ID Titulación 
Académica  
Licenciado/  
Graduado 


Categoría 
académica y 
acreditación 
(agencia) 


Experiencia 
docente e 
investigadora 
(años) 


Tipo de 
vinculación 
con la 
Universidad 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento  
/materia-asignatura2 


Información adicional: 
adecuación técnica en 
relación con la docencia 
a impartir ( + Nivel 
inglés) 


11 Diplomada en 
Logopedia. 
Licenciada en 
Derecho. Doctora 
en CC de la Salud 


Profesora 
ayudante 


4 años PDI Contratado 
a tiempo 
parcial 


A=Logopedia 
M=Déficit en los 
instrumentos básicos para 
la recepción y producción 
de lenguaje 


Logopeda colegida. 
Experiencia clínica 11 
años. 
Inglés B2 


12 Graduada en 
Logopedia. 
Licenciada en 
Psicología. Máster 
en Logopedia 


Profesor 
Ayudante 


5 años PDI Contratada 
tiempo 
parcial 


A=Logopedia; Ciencias del 
comportamiento y 
psicología. 
M= Déficit en los 
instrumentos básicos para 
la recepción y producción 
de lenguaje 


Logopeda colegiada 12 
años experiencia clínica. 
Psicóloga colegiada. 
Psicología escolar 
durante 5 años. 


13 Ingeniero 
Informática. 
Doctor en 
pedagogía 
Acreditación 
Ayudante Doctor 


Profesor 
Ayudante 


8 años PDI Contratado 
tiempo 
parcial 


A= Ingeniería informática y 
de sistemas. 
M=Comunicación 
Aumentativa 


Ingeniero Informático 
experto en discapacidad 
y NEE educativas 
Inglés: básico 


14 Graduada en 
Logopedia. 
Doctora en 
Psicología Básica 


Profesor 
asociado 


1 años PDI. Contratado 
a tiempo 
parcial 


A=Logopedia 
M=Patología del lenguaje; 
Déficit en los instrumentos 
básicos para la recepción y 
producción de lenguaje. 


Experiencia clínica como 
logopeda 5 años. 
Inglés B1. 


15 Licenciado en 
documentación. 
Doctor en 
Pedagogía  


Profesor 
Doctor 
Acreditado. 
Acreditación 
(CD AVAP 


10 años PDI. 
Participación 
en proyectos 
de 
investigación. 


Contratado 
a tiempo 
completo 


A= Humanidades; Historia 
de la Ciencia y 
Documentación 
M=Metodología de 
investigación 


Inglés: C1 


16 Diplomada en 
Logopedia. Máster 
en Logopedia. 
Maestra en 
educación Especial 


Profesora 
asociada 


3 años PDI Contratado 
a tiempo 
parcial 


A= Logopedia 
M=Comunicación 
alternativa 


Logopeda colegiada. 
Clínica 10 años. Inglés B2 


17 Licenciada en 
Filología 
 


Profesor 
Ayudante 


17 años PDI Contratado 
a tiempo 
completo 


A=Filología 
M=Lengua de Signos de 
España 
 
 


Intérprete de Lengua de 
Signos de España 
Inglés C2, valenciano C2 


18 Licenciada en 
Psicología. Doctora 
en Psicología 


Profesor 
ayudante 


1 años PDI Contratada 
tiempo 
parcia 


A= Ciencias del 
comportamiento y 
psicología. 
M=Psicología 


Inglés C1 


19 Graduada en 
Pedagogía 
Diplomada en 
Logopedia 


Profesor 
Asociado 


2 años PDI 
 


Contratado 
a tiempo 
parcial 


A= Logopedia 
M=Comunicación 
alternativa; Trastornos de 
fluencia 


Logopeda colegiada 
24 años de experiencia 
clínica 


20 Diplomada en 
Logopedia. 
Magisterio 
Educación Especial 


Profesor 
asociado 


2 años PDI Contratado 
a tiempo 
parcial 


A= Logopedia 
M=Comunicación; Déficit 
en los instrumentos 
básicos para la recepción y 
producción de lenguaje 


Logopeda colegiada 
12 años de experiencia 
clínica 


  


 


2 A=ámbito; M=materia 
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Personal académico disponible (parte 3) 


ID Titulación 
Académica  
Licenciado/  
Graduado 


Categoría 
académica y 
acreditación 
(agencia) 


Experiencia 
docente e 
investigadora 
(años) 


Tipo de 
vinculación 
con la 
Universidad 


Adecuación a los 
ámbitos de 
conocimiento  
/materia-
asignatura3 


Información adicional: 
adecuación técnica en 
relación con la docencia 
a impartir ( + Nivel inglés) 


21 Licenciado en 
Ciencias 
Económicas. 
Máster Bioética 


Profesor doctor 
acreditado 


12 años PDI Contratado a 
tiempo 
completo 


A= Filosofía 
M= Moral Social-
Deontología 
Profesional 


Inglés básico. 


22 Doctorado  en 
Psicología 
Licenciado en 
Psicología 


Profesor 
Ayudante 


7 años PDI Contratado 
tiempo 
completo 


A= Ciencias del 
comportamiento y 
psicología. 
M=Psicología 


Inglés B2 


23 Graduada en 
Traducción e 
Interpretación 


Profesor 
Ayudante 


6 años PDI Contratado a 
tiempo 
completo 


A= Filología 
M=Inglés científico 


Inglés C2 


24 Licenciado en 
Psicología. 
Doctorado en 
Psicología 
 


Profesoror 
Ayudante 


4 años PDI Contratado 
tiempo 
completo 


A= Ciencias del 
comportamiento y 
psicología. 
M=Psicología 


Experiencia clínica 
trastornos del desarrollo 
y psicología clínica 
infanto-juvenil. 
Inglés: B1 


25 Doctora en 
Psicología 


Profesor Doctor 
Acreditado. 
Acreditación 
AVAP CD 


8  años PDI 
 


Contratado a 
tiempo 
completo 


A= Ciencias del 
comportamiento y 
psicología. 
M=Psicología. 
Optativas psicología 


Psicóloga colegiada. 
Experiencia clínica 
psicopatología adultos. 
Inglés básico 


26 Doctora en 
Psicología 


Profesor Doctor 
Acreditado. 
Acreditación 
AVAP CD 


12  años PDI 
 


Contratado a 
tiempo 
completo 


A= Ciencias del 
comportamiento y 
psicología. 
M=Psicología. 
Optativas psicología 


Psicóloga colegiada. 
Ppsicopatología infantil 
Inglés básico 


27 Doctora en 
Psicología 


Profesor 
ayudante 


2 años PDI 
 


Contratado a 
tiempo parcial 


A= Ciencias del 
comportamiento y 
psicología. 
M=Psicología. 
Optativas psicología 


Inglés B1 


  


 


3 A=ámbito; M=materia 
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Perfil de los tutores de prácticas en entidades colaboradoras  


Los estudiantes del Grado en Logopedia realizan las prácticas curriculares en centros externos con 
los que la UCV tiene firmado convenios de colaboración para la realización de prácticas formativas 
de alumnos. Cada estudiante cuenta con un tutor externo en el centro de prácticas y con un tutor 
académico interno, que es profesor del claustro docente del Grado en Logopedia.  


Los tutores externos son profesionales logopedas que ejercen en el ámbito privado o público, con 
experiencia profesional en cualquier ámbito de la logopedia. Dado que la logopedia es una 
profesión regulada, se puede asegurar  que los tutores externos cuentan con el requisito de 
titulación (grado o diplomatura) que les permite ejercer la profesión de logopeda. En La Comunitat 
Valenciana, además, la colegiación es obligatoria. Los tutores externos que supervisan y tutorizan al 
alumno, manteniendo contacto continuo con el tutor académico interno en la UCV, que siempre es 
un profesor que imparte asignatura en el Grado en Logopedia.  


  


Perfil de los tutores internos prácticas  


Las funciones de tutor académico interno de la UCV son asumidas siempre por profesorado 
logopeda del Grado en Logopedia por la UCV, ya que se considera que ese es el perfil idóneo para 
las tareas que tienen que ver con asesoramiento y evaluación de la competencia de la práctica 
profesional de la logopedia. 
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6.2. Otros Recursos humanos: 
 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 
En la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir se ha realizado el II Plan de Igualdad de  la 
UCV en el que se ha querido hacer un importante esfuerzo material y de tiempo para, tras un  análisis 
concienzudo de la realidad presente en la Universidad en materia de igualdad entre  hombres y 
mujeres, sentar los cimientos para avanzar en esta materia. Se puede acceder al Plan de  Igualdad 
2020-2025 a través del siguiente enlace:  
https://www.ucv.es/quienes-somos/la-universidad/informacion-institucional/politicas-ucv 
 
 
Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 
La atención a personas con discapacidad es una de las cuestiones prioritarias de nuestra Universidad. 
La UCV dispone del Servicio de Atención a Personas con Discapacidad (en adelante SAPD). Los 
principios que fundamentan la puesta en marcha de este servicio, así como la realización de las 
acciones que de él se derivan dirigidas a la plena inclusión efectiva de las personas con necesidades 
educativas especiales en la Universidad, están referidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con 
Discapacidad. 
El SAPD está constituido por un equipo multidisciplinar, orientado a proporcionar atención, 
asesoramiento y apoyo en materia de discapacidad a toda la comunidad universitaria. Por ello, el 
SAPD nace con la finalidad de velar por el principio de igualdad de oportunidades y la no 
discriminación tanto de aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales, como el 
personal docente e investigador (PDI) y el personal de administración y servicios (PAS). 
El desarrollo del mismo se realiza a través de una serie de actuaciones enmarcadas en los siguientes 
programas bajo los principios de autonomía personal, normalización, equidad, participación y 
corresponsabilidad: 


− Programa de Información y Asesoramiento Psico-educativo 


− Programa de Igualdad de Oportunidades 


− Programa de Formación y Sensibilización  


− Programa de Accesibilidad Universal 
− Programa de Atención al PAS y PDI 


Para más información se puede consultar el siguiente enlace: 
 
Servicio de atención a las personas con Discapacidad SAPD (ucv.es) 
 
Además, dicho Servicio cuenta con un procedimiento definido dentro del sistema ISO 9001:2015, el 
Proceso PI-26 “Servicio de Atención a Personas con Discapacidad”, que recoge el funcionamiento de 
este servicio, así como los formatos necesarios para su desarrollo. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES: Personal de Administración y Servicios 
(PAS) 


TIPO DE 
VINCULACIÓN CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


Responsable del Forma parte del Experta en Doctora en 
Servicio de servicio desde 2004, Teleformación  Informática. 
Teleformación: su  experiencia  está   Titulado/a de grado 


(Educación no centrada en el campo   superior 


presencial de la UCV) de la educación    


Contrato a tiempo virtual y las    


completo plataformas    


 tecnológicas    


-Encargada del Forma parte del Experta en TIC Doctora en 
Servicio de servicio desde 2004,  Informática. 
Teleformación su experiencia está  Titulado/a de grado 


(Educación no centrada en el campo  superior 


presencial de la de la educación   


UCV); virtual y las   


Contrato a tiempo plataformas   


completo tecnológicas   


Responsable del Forma parte del Psicología clínica y Licenciada en 
Servicio de Servicio de educativa  Psicología. 
Orientación  Orientación   Titulado/a de grado 


Contrato a 
completo 


tiempo Pedagógica desde 
2003 


  superior 


Coordinadora de la 
Oficina de Atención 
al alumnado 
Contrato a tiempo 
completo 


Licenciada en 
Publicidad, lleva 
desempeñando este 
trabajo desde 2003 


Experta en Recursos 
humanos 


 
Subjefe de 
negociado. 


Profesor tutor de 
alumnos de primer 
curso 
Contrato a tiempo 
completo 


15 años de docencia 
universitaria 


Psicólogo, experto en 
Psicología Social y 
dinámica de grupos 


Psicólogo. 
Titulado/a de grado 
superior 


Responsable de la Licenciado en Teoría de la Pedagogo   


atención al alumno Pedagogía Experiencia educación  Titulado/a de grado 


Contrato a tiempo profesional en la   superior   


complete. orientación      


Forma parte del PDI académica de      


de la Universidad alumnos      


Bibliotecario. 
Contrato a tiempo 
completo. 


Licenciado en 
Biblioteconomía y 
Documenrtación. 


Documentalista Titulado superior. 
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OTROS RECURSOS DISPONIBLES 
 


TIPO DE VINCULACIÓN CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y EXPERIENCIA CATEGORÍA ADMINISTRATIVA 


Conserje a tiempo completo Graduado escolar, 25 años 
de experiencia 


Conserje 


Conserje a tiempo completo Graduado escolar, 20 años 
de experiencia 


Conserje 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar Administrativo, 15 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar Administrativo, 17 
años de experiencia 


Oficial 1ª 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar Administrativo, 10 
años de experiencia 


Subjefe de negociado 


Secretario a tiempo completo Auxiliar Administrativo, 8 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo completo 


Licenciada en Pedagogía, 10 
años de experiencia 


Titulado medio 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo completo 


Auxiliar Administrativo,  4 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo parcial 


Auxiliar Administrativo,  4 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar Administrativo, 15 
años de experiencia 


Oficial de 2ª 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar Administrativo,  8 
años de experiencia 


Oficial de 2ª 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La titulación Grado en Logopedia por la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” se ubica en la 


nueva sede Padre Jofré, situada en la calle Avd. de la Ilustración, nº 4, 46100 Burjassot (Valencia) y forma parte 


del Campus Burjassot de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Martir”. Se trata de una zona en 


expansión, junto a Valencia, bien comunicada por acceso de carretera, muy próxima a la estación de metro de 


Canterería y a solo cinco minutos andando de la estación de metro de Empalme. La Sede está situada junto al 


Hospital Virtual UCV y al Centro de Medicina Deportiva y alto Rendimiento UCV-IMED. También esta próxima al 


hospital IMED, con el que se dispone de convenio de colaboración. 


 


Figura 1. Vista exterior de la sede Padre Jofré 


La nueva sede Padre Jofré es un edificio aislado de cinco plantas que abarcan un total de 5.553,85 m2, 


configurando un único volumen que destaca respecto a los edificios colindantes por su forma y materiales. El 


espacio central funciona como lugar de relaciones y la disposición, dimensiones de los espacios, equipamiento y 


dotación de las instalaciones proyectadas, facilitan el adecuado desarrollo de las funciones docentes e 


investigadoras universitarias previstas en el edificio.  


En el diseño de este edificio de nueva construcción se tuvo en cuenta la adecuación de las instalaciones a la 


función docente e investigadora universitaria, así como los criterios de accesibilidad para personas con 


discapacidad. Se cumplen todos los requisitos exigibles relativos a la accesibilidad universal y diseño para 


todos, según lo dispuesto en el RD Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 


refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, de tal 


forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas el acceso y la circulación por el 


edificio en los términos previstos en su normativa.  


Se ha proyectado el edificio garantizando el acceso a los servicios de telecomunicación. De igual forma, se da 


respuesta al cumplimiento de los requisitos básicos relativos a la seguridad (estructural, en caso de incendio 


y de utilización) y relativos a la habitabilidad (higiene, salud, protección del medio ambiente, protección frente 
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al ruido, ahorro de energía y aislamiento térmico). Por supuesto, se cumplen todas las normativas técnicas y 


urbanísticas que son de aplicación. 


La distribución de aulas, laboratorios, servicios y despachos se organiza por plantas, permitiendo que cada 


una se asigne a funciones diferenciadas. En el edificio se dispone de instalaciones avanzadas y servicios 


completos tanto para la docencia como para la realización de prácticas y actividades complementarias. El 


cambio de Sede es una mejoría considerable para los estudiantes y claustro de profesores de las diferentes 


titulaciones de la Facultad de Psicología UCV. Al final del documento se incluyen los planos del edificio 


distribuidos por plantas. 


7.1.1. Infraestructuras y equipamiento 


El edificio Padre Jofré alberga espacios diseñados para la docencia innovadora con capacidad para casi 


1.000 alumnos (aula de psicomotricidad y técnicas autógenas, seminarios, aulas de tecnología multimedia y 


comunicaciones flexibles, de neurociencias, de formación virtual, etc.); espacios proyectados para la 


investigación (laboratorios de logopedia, de terapia ocupacional, de psicología cognitiva y psicoterapia 


clínica), totalmente equipados con dotación tecnológica puntera; espacios ideados para la atención a la 


discapacidad (el piso adaptado y el laboratorio de productos de apoyo); una amplia sala Gessell con salas 


adyacentes de observación y control; una biblioteca que incluye espacios colaborativos-seminario, espacios 


de silencio-estudio, espacios de consulta-docimoteca y aula de informática de libre acceso; una capilla y un 


salón de actos para conferencias, eventos culturales, sociales y académicos. 


La Sede Padre Jofré es una estructura de grandes espacios, cuya disposición, dimensiones, equipamiento y 


dotación, favorecen la docencia, el trabajo universitario, la atención personalizada a nuestros alumnos y la 


convivencia universitaria.  El edificio tiene más de 5.500 m2 distribuídos en sus 5 plantas, configurando un 


único volumen que destaca respecto a los edificios colindantes por su forma y materiales. La distribución de 


las cinco plantas, permite una funcionalidad diferente por áreas: planta de parking y almacenes, planta para 


uso de alumnos, dos plantes para aulas comunes y una quinta dedicada a aulas especiales.  


En la nueva sede de la Facultad de Psicología se imparten los títulos de grado y postgrado adscritos a la 


facultad: Grado en Psicología, Grado en Logopedia y Grado en Terapia Ocupacional;  postgrados universitarios  


Psicología general sanitaria, Psicología Jurídica, Intervención logopédica especializada, Educación y 


rehabilitación en conductas adictivas, Atención integral a la discapacidad intelectual y Relación de ayuda y 


counselling. 


Espacios docentes e investigadores 


El edificio alberga dos plantas exclusivas de aulas para docencia común y una específica de aulas especiales, 


laboratorios de investigación y docencia. En total se dispone de 21 espacios diseñados para la docencia e 


investigación con capacidad para un total de 1009 alumnos simultáneamente: 


• El edificio dispone de 12 aulas generales de docencia cuyas capacidades oscilan entre 42 y 83 plazas, 


situándose todas en la 1º y 3º plantas. Las aulas de docencia están totalmente equipadas con sistemas 


informáticos, multimedia, instalaciones audiovisuales, además de cámaras y micrófonos para poder ofrecer 
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la docencia en modo virtual. Las aulas disponen de tarima, mobiliario adaptado, suficientes enchufes de 


pared para uso del alumnado, pizarra interactiva y pizarra clásica. Las medidas de las aulas son diversas, 


estando preparadas para su ocupación según el número por grupo y siempre cumpliendo las ratios 


establecidas en la normativa de aplicación CTE y Decreto 420/2015, además de permanecer perfectamente 


iluminadas y dotadas con equipos de aire acondicionado para verano e invierno. Las aulas se sitúan en el 


primer y tercer piso del edificio, quedando de la siguiente manera: 


 


• El edificio dispone de 2 aulas especiales de docencia cuyas capacidades son 89 y 47 plazas, situándose en la 


2º planta. 


o Aula de psicomotricidad. Esta aula tiene capacidad para 89 plazas. El aula está insonorizada, totalmente 


equipada con sistemas multimedia e instalaciones audiovisuales. Dispone de suelo tarima, regulación 


independiente de luz y temperatura, espejo y cristal unidireccional, mobiliario adaptado con sillas con 


pala para trabajo colaborativo, armariada para guardar materiales (colchonetas, tatamis, sillones relax, 


rulos de terapia, cubos y paralelepípedos, pelotas, etc.), suficientes enchufes de pared para uso del 


alumnado, pizarra interactiva y pizarra clásica. 


o Aula de Neurociencias. Esta aula dedicada a la docencia en neurociencias tiene una capacidad para 47 


plazas. El aula se encuentra equipada con sistemas multimedia e instalaciones audiovisuales. Dispone de 


regulación independiente de luz y temperatura, almacenaje de maquetas y modelos -particularmente el 


cerebro humano (con fin educativo)-  una bancada corrida para showroom con armariadas en la parte 


inferior, varios puntos de luz y un punto de agua, y 3 bancadas electrificadas con luz independiente. La 


distribución de las bancadas facilita el trabajo en equipo, permitiendo, a su vez, el desarrollo de la clase 


magistral.  


PLANTA DENOMINACION PLANO LEYENDA UCV M2 Capacidad


PRIMERA AULA 01 AS1130 69,33 47,00


PRIMERA AULA 02 AS1120 88,09 62,00


PRIMERA AULA 03 AS1110 114,45 83,00


PRIMERA AULA 04 AS1030 90,64 64,00


PRIMERA AULA 05 AS1020 102,11 73,00


PRIMERA AULA 06 AS1010 63,97 43,00


TERCERA AULA 13 AS3120 69,48 47,00


TERCERA AULA 14 AS3110 78,51 54,00


TERCERA AULA 15 AS3100 111,11 80,00


TERCERA AULA 16 AS3030 81,36 57,00


TERCERA AULA 17 AS3020 94,76 67,00


TERCERA AULA 18 AS3010 62,53 42,00


 1.026,34 719,00
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• El edificio dispone de 2 aulas de informática cuyas capacidades son 56 y 57 plazas, situándose ambas en la 


2º planta. 


 


 


• El edificio dispone de 5 laboratorios docentes totalmente equipados con la dotación tecnológica necesaria. 


 


o Laboratorio docente de Logopedia. Laboratorio dedicado a la docencia práctica en logopedia. 


Dispone de 7 puestos de trabajo, espacio húmedo y camillas. Esta aula incluye instrumental enfocado 


al estudio del lenguaje, el habla, la voz, la audición y de las funciones orales no verbales, el análisis 


acústico de la voz y la medición de rendimiento oral. Dispone de equipos de audiología (audiómetros, 


sonómetros, impedanciómetro, emisiones otoacústicas); análisis de voz: grabadoras, sofwarwe 


específico, equipos de nasometría, dinamometría, electroglotografía y electromiografía de 


superficie. También una amplia colección de software para el análisis de lenguaje, habla y discurso. 


 


o Laboratorio docente de Psicología cognitiva. Laboratorio dedicado a la docencia práctica en 


psicología cognitiva. Dispone de 6 plazas. En esta aula se abordan aspectos de docencia práctica y 


cuestiones docentes de índole empírico (e.g., TFG o TFM, entre otros). La mayor parte de las 


aplicaciones y estudios abordarán temáticas subyacentes a procesos cognitivos básicos. El aula está 


insonorizada, totalmente equipada con sistema multimedia, y dispone de regulación independiente 


de luz y temperatura, mobiliario adaptado, cristales unidireccionales separando cada sala de registro, 


sala de lavabo y zona de espera.  


 


o Laboratorio docente de Psicología Aplicada. Laboratorio dedicado a la enseñanza práctica de 


medición, evaluación, diagnóstico e intervención psicológica, que dispone de 7 plazas, y que 


responde a las necesidades de los títulos de la Facultad de Psicología. Esta aula cuenta con una 


amplia selección de instrumentos psicométricos (para la evaluación de los diferentes procesos 


psicológicos, de realidad virtual y control estimular de índole interdisciplinar). Dada las características 


del trabajo en este ámbito, se dispone tanto de espacios de encuentro grupal, como de puestos de 


trabajo individual con soporte y software específico. 


 


o Laboratorio docente de Productos de Apoyo/Piso Adaptado. Este laboratorio consta de una vivienda 


simulada accesible (piso adaptado), de un despacho docente/investigador, de zona de almacenaje y 


PLANTA DENOMINACION PLANO LEYENDA UCV M2 Capacidad


SEGUNDA AULA 07 - NEUROCIENCIAS AS2160 69,35 47,00


SEGUNDA AULA 11 - PSICOMOTRICIDAD AS2030 121,27 89,00


 190,62 136,00


PLANTA DENOMINACION PLANO LEYENDA UCV M2 Capacidad


SEGUNDA AULA 08 - INFORMATICA AS2150 80,11 56,00


SEGUNDA AULA 10 - INFORMATICA AS2040 81,35 57,00


 161,46 113,00
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de taller. Acoge a un total de 10 plazas, y se encuentra situado en el sótano primero. El laboratorio 


incluye ordenadores e impresora, mobiliario específico, vitrinas/estanterías para los productos de 


apoyo e impresora 3D. La vivienda adaptada está dedicada a la formación de futuros profesionales 


especialistas en el ámbito de la discapacidad y el desarrollo de productos de apoyo, ergonomía, y 


accesibilidad. Está diseñado para personas con discapacidad física, intelectual y/o sensorial, y 


formado por una habitación, cocina y cuarto de baño, con todas las adaptaciones que puede tener 


una vivienda para personas con diferentes tipos de discapacidad. En el área de productos/servicios 


de apoyo de este laboratorio, se forma a los alumnos en entrenamiento y aprendizaje de 


capacidades, cuidado y protección personal, movilidad, actividades domésticas, comunicación e 


información, manipulación de objetos y esparcimiento. Además, se dispone de un área de mobiliario 


y adaptaciones para automóvil, vivienda y otros inmuebles a través del piso adaptado. 


 


o Laboratorio docente de Observación conductual/Cámara de Gesell. Laboratorio que consta de 


espacio acondicionado para realizar investigaciones que incluye sala Gesell y sala de control. Este 


laboratorio permite que los alumnos practiquen técnicas de entrevista individual y grupal, 


observación, manejo de grupos, etc., además de poder replicar fenómenos de la realidad de forma 


controlada y desarrollar experimentos que permitan comprender mejor la psique humana. La sala 


Gesell está diseñada para simular el ambiente cálido de una sala de atención psicoterapéutica. 


Cuenta con equipo de sonido, de manera que lo que se habla en la sala de intervención pueda ser 


escuchado por los observadores que se encuentran en la sala contigua. También tiene equipo de 


vídeo, de manera que las sesiones puedan ser registradas para el análisis minucioso en etapas 


avanzadas de los procesos de aprendizaje.  Desde la sala de control se gestiona el sonido y vídeo a 


través de equipos informáticos que permiten hacer registros oportunos, adaptando el zoom o la 


apertura de la toma según la necesidad.  


 


Centro de recursos para el aprendizaje y la investigación (CRAI) 


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un entorno dinámico en el que se integran 


la mayoría de los recursos que sustentan el aprendizaje y la investigación en la UCV y, específicamente, en el CRAI 


propio de la Sede Padre Jofré convergen los servicios informáticos, bibliotecarios, audiovisuales y de capacitación 


PLANTA LABORATORIOS DENOMINACION PLANO LEYENDA UCV M2 Capacidad


SOTANO 1 CARD-CAPACITAS AS5050 49,65 9,00


SOTANO 1 TALLER DS5060 4,52 1,00


SOTANO 1 ALMACEN DS5070 4,22


SOTANO 1 DESPACHO DS5080 13,50


SEGUNDA LAB. DOCENTE LOGOPEDIA AULA 9.1 LOGOPEDIA AS2120 35,07 7,00


SEGUNDA LAB. DOCENTE PSICOLOGIA COGNITIVA AULA 9.2 PSICOLOGIA COGNITIVA AS2130 39,49 6,00


SEGUNDA LAB. DOCENTE PSICOLOGIA APLICADA AULA 9.3 PSICOLOGIA CLINICA AS2140 36,01 7,00


SEGUNDA SALA CONTROL - GESELL (AULA 12.1) DS2010 17,96 3,00


SEGUNDA SALA GESELL (AULA 12.2) DS2020 28,21 5,00


  228,63 38,00


LABORATORIO DE PRODUCTOS DE 


APOYO Y PISO ADAPTADO


LABORATORIO DE OBSERVACION 


CONDUCTUAL/ CAMARA GESELL
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pedagógica. En relación con los espacios para el aprendizaje y la investigación, la Sede Padre Jofré dispone de los 


siguientes: 


SOTANO 1 - Sala de estudio, sala de lectura y trabajo en grupo, cabinas de grabación individuales, estudio de 


grabación y aula polivalente o espacio colaborativo-seminario con capacidad total para 124 plazas. La biblioteca 


de la Sede Padre Jofré dispone además de un espacio de consulta y de la docimoteca (lugar donde se encuentran 


organizadas las evaluaciones psicológicas y logopédicas), ofreciendo servicios de consulta y préstamo de pruebas 


a estudiantes y docentes, así como un espacio de trabajo y de despacho bibliotecarios con mostrador de atención, 


junto con la zona destinada a almacenaje y archivo de las colecciones y los materiales, y un patio inglés al que se 


accede desde la sala de estudio. 


 


Dentro de los recursos CRAI se incluye también el Servicio de E-Learning y Nuevas Tecnologías (SENT), ubicado en 


la sede Padre Jofré, con sala de despachos y estudio de grabación, que se ocupa del mantenimiento y la 


actualización de la oferta virtual, las plataformas educativas y de investigación, así como de la creación y 


elaboración de materiales docentes y multimedia.  


El horario de sala de estudio y trabajo en la biblioteca es de 8:00 a 21:00 y el de préstamo de 9:00 a 14:00 y de 


16:00 a 18:30. Durante el periodo de exámenes se amplía el horario de la biblioteca en todas las sedes. Algunas 


permanecen abiertas 24 horas. El préstamo externo está sujeto a la normativa y política de préstamo de la 


Universidad.  


El servicio de Biblioteca cuenta con una serie de recursos digitales disponibles para todos los usuarios, sean 


docentes, alumnos de grado, máster o doctorado. Estos recursos se encuentran accesibles desde la intranet 


personal de cada usuario, y pueden ser utilizados tanto en las instalaciones y equipos de la Universidad como 


desde casa en modo remoto. La tipología de los recursos disponibles es la siguiente: 


• BASES DE DATOS. 16 bases de datos de distintas áreas temáticas y disciplinas, de las cuales 12 son 


accesibles de forma simultánea sin limitación de usuarios. Las cuatro restantes, dado su carácter más 


específico por las materias y contenidos que abordan, son accesibles con una menor concurrencia 


simultánea de usuarios, y éstos, de algunas titulaciones concretas. Para una información más detallada  


puede consultarse  https://www.ucv.es/alumnos/biblioteca/catalogo-y-busquedas-en-recursos/bases-


de-datos 


PLANTA DENOMINACION PLANO LEYENDA UCV M2 Capacidad 


SOTANO BIBLIOTECA-AULA POLIVALENTE AS5090 40,36 20,00


SOTANO BIBLIOTECA / SALA LECTURA-TRABAJO GRUPO DS5110 53,08 26,00


SOTANO BIBLIOTECA / SALA ESTUDIOS DS5120 112,13 56,00


SOTANO CABINA GRABACION 01 DS5270 3,73 1,00


SOTANO CABINA GRABACION 02 DS5280 4,23 2,00


SOTANO CABINA GRABACION 03 DS5290 4,03 2,00


SOTANO CABINA GRABACION 04 DS5310 4,75 2,00


SOTANO ESTUDIO DE GRABACION AS5170 30,87 15,00


 253,18 124,00
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• BIBLIOTECA DIGITAL, que ofrece la posibilidad de acceder a 3 recursos con material bibliográfico 


disponible en formato digital. Se trata de un fondo con monografías y publicaciones periódicas (revistas) 


-algunos de materias específicas y concretas-, pero que están accesibles igualmente a toda la comunidad 


universitaria previa identificación y acceso por la intranet. 


• Además, la Biblioteca UCV ofrece un repositorio Institucional RIUCV https://riucv.ucv.es/ y cursos MOOC 


sobre “Búsqueda y gestión de la información bibliográfica para la elaboración de trabajos académicos” 


https://campusvirtual.ucv.es/moocucv_curso.php?id=46 


Todos estos espacios y servicios están abiertos a alumnos y claustro docente tanto para apoyo a la docencia 


como a la investigación, y cumplen el requisito establecido en el Real Decreto 420/2015, al permitir, en su 


conjunto, la utilización simultánea de, al menos, un diez por ciento del número total de alumnos matriculados. 


Equipamiento informático 


El edificio de Padre Jofré, sede de la Facultad de Psicología de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente 


Mártir” dispondrá del siguiente equipamiento:  


o 120 equipos informáticos con conexión a red, para uso de alumnos, distribuidos entre las aulas de 


informática y salas de biblioteca. 


o 107 equipos informáticos con conexión a red para uso de PDI y PAS, distribuidos entre despachos, aulas, 


laboratorios y servicios diversos.  


o 21 video-proyectores interactivos distribuidos en aulas, seminarios, salas de reunión y salón de actos. 


o 20 impresoras distribuidas en despachos y servicios con conexión a red para utilizar desde cualquier 


equipo. 


o 18 pizarras digitales. 


o 4 máquinas de reprografía. 


o 17 cámaras y sistema de reproducción de sonido para la retransmisión online. 


o Se ofrece también un servicio de préstamo de ordenadores portátiles (25 unidades), dotados con 


tecnología wi-fi, mediante la presentación del carnet de la universidad y por un tiempo máximo. 


El edificio dispone de zonas diferenciadas donde existe una instalación de tecnología WI-FI para internet 


inalámbrico en las que los alumnos pueden utilizar el servicio. Todos los despachos y zonas comunes cuentan con 


tomas de corriente y de red, perfectamente identificadas y etiquetadas, para conectar los diferentes equipos 


instalados (ordenadores, impresoras en red, máquinas de reprografía, etc.).  Las aulas docentes están dotadas, 


además de las pizarras tradicionales, de pantallas de proyección y cañones conectados a un ordenador para la 


exposición de textos, gráficos, etc.  Dentro de las telecomunicaciones, el edificio tiene instalada una central 


telefónica digital mediante la cual están cubiertas las necesidades de comunicación tanto al exterior como entre 


los diferentes centros o campus. 


Se dispone de un servidor propio dedicado a la plataforma digital-virtual e integrado dentro de la estructura de 


red organizativa de la UCV (no depende de ninguna empresa externa) que permite que el profesor y el alumno 


hagan uso de herramientas docentes alternativas según una metodología “no presencial”. Se distingue de la 


intranet en que los ficheros son “dinámicos” (p.ej.: el alumno puede resolver un problema planteado por el 
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profesor rellenando una serie de “casillas” y obtener la calificación desde la misma aplicación). Los medios e 


infraestructura con los que cuenta la plataforma virtual son los siguientes: 


Organización del servicio (funciones): 


o Soporte técnico y pedagógico a lo largo de todo el proceso formativo, tanto para los alumnos como para 


los profesores. 


o Soporte y ayuda para la creación de materiales online. 


o Soporte y ayuda para la creación de cursos/asignaturas online. 


o Formación del personal de la UCV: Soporte para la formación continua de todo el personal de la UCV en 


TIC, idiomas… 


o Acceso a la biblioteca virtual de la UCV, así como a otros fondos documentales online. 


o Asistencia virtual para todos los usuarios de la plataforma las 24 horas del día todos los días de la semana. 


o Asistencia personalizada en horario amplio de mañana y tarde. 


o Optimización de la Plataforma digital: actualización del software, copias de seguridad, instalación de 


nuevos módulos, programación de módulos propios demandados por los profesores… 


o Mantenimiento del servidor: actualización y optimización del sistema operativo, configuración y gestión 


de la seguridad del mismo, adopción y puesta en práctica de las medidas de seguridad necesarias para 


la protección del servidor 


Además, la sede dispone de un técnico informático asignado a la Facultad con dedicación plena a la misma.  


Otros servicios 


El edificio dispone de una planta dirigida a los alumnos (sótano), en la que se incluye la capilla, el salón de actos, 


los servicios de reprografía, informática y atención a la discapacidad, así como la biblioteca. 


Es importante destacar que en esta planta existe una zona multiusos de 198 m2 en la que se incluye la zona de 


descanso, comedor y cafetería, además de zona de gradas. Dicho espacio se entiende como un lugar común que 


permite la creación de un clima de encuentro para el descanso y el aprendizaje.  


El salón de actos y conferencias para eventos culturales, sociales y académicos (Aula Mayor) tiene 143,31 m2 y 


una capacidad para 119 personas. Este salón está equipado con una mesa presidencial de 7 puestos (todos ellos 


con su parte de la mesa adaptada a la visualización de las pantallas de ordenador y micrófonos), un atril con 


micrófono y un sistema multimedia e instalaciones audiovisuales. Todo el sistema de proyección, audio y 


megafonía se controla desde una cabina de control proyección de aproximadamente 6,19 m2 situada en la parte 


lateral al salón de actos. Este salón está concebido tanto para la impartición de conferencias de interés para el 


alumnado y profesorado, así como para actos de defensa de Trabajos de Fin de Grado, Trabajos de Fin de Máster, 


Tesis Doctorales, etc. y otro tipo de eventos académicos, sociales y culturales.  


La planta baja alberga 13 despachos de distintos tamaños con capacidad total para 55 puestos de trabajo, además 


de dos salas de juntas, los servicios de secretaría, de orientación académica y de información-conserjería, así 


como espacios de descanso. Todos los despachos y servicios disponen de los correspondiente equipos 


informáticos y servicios de telefonía. En la misma entrada del edificio, se sitúa el servicio de información-


conserjería que atiende cualquier cuestión respecto a orientaciones y servicios del edificio. Conserjería está C
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permanentemente atendida mientras el edificio permanece abierto. Junto a conserjería se encuentra la 


secretaría de la Facultad que también realiza las funciones de información. El servicio de orientación académica, 


atendido por una orientadora, a jornada completa, ofrece asesoramiento integral e individualizado -a los alumnos 


que lo deseen- que favorezca un óptimo rendimiento académico y un completo desarrollo profesional. 


El edificio dispone de una señalética adecuada y clara para la orientación y señalización de las diferentes estancias 


del edificio.  


Distribución del uso de espacios en la Facultad de Psicología 


El título de Grado en Logopedia, comparte espacios en la Sede Padre Jofré con otros títulos de grado y postgrado 
adscritos a la facultad.  


 


El horario lectivo diario para grados se extiende de 8:00 a 14:30 horas (entre lunes y viernes), lo que permite 
impartir 3 sesiones de 2 horas por aula y día, en total 15 sesiones semanales en cada una de las 16 aulas; lo que 
se traduce en una disponibilidad de 240 sesiones semanales.  


El horario lectivo diario para postgrados se extiende de 8:00 a 21:00 horas (entre lunes y sábados), lo que permite 
impartir 6 sesiones de 2 horas por aula y día, en total 36 sesiones semanales en cada una de las 16 aulas; lo que 
se traduce en una disponibilidad de 576 sesiones semanales.  


Las sesiones docentes excepcionales resultado de prácticas extras o seminarios interdisciplinares, etc., 
generalmente se desarrollan en horario de mañanas o tardes, sin suponer nunca una ocupación de más del 5%.  


El Grado en Logopedia se imparte en horario de mañanas en un único grupo por curso, lo que implica 4 grupos 
con 10 sesiones semanales de media cada uno y, por tanto, 40 sesiones semanales aproximadamente. Ello 
supone una ocupación del 16,66% en horario de mañanas y 0% en horario de tardes. En el 1º cuatrimestre, el 
grupo de 4º curso asiste a prácticas externas y no recibe docencia en aula. 


Parciales Exclusivas


G. en Psicología (presencial y Online) 120 40


G. en Logopedia 40


G. en Terapia ocupacional 60


M.U. Educación y Rehabilitación en conductas Adictivas 60


M.U. Intervención logopédica especializada (semipresencial) 30


M.U. Psicología jurídica 35


M.U. Atención integral a personas con discapacidad intelectual (semipresencial) 60


M.U. Relación de ayuda y counselling (online) 120


M.U. Psicología general sanitaria 60


SUBTOTAL 375 90 160


TOTAL PLAZAS OFERTADAS/AUTORIZADAS 160465


Enseñanzas impartidas


Nº plazas ofertadas/autorizadas 


Máxima 21/22


Presenciales
No Presenciales
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En los siguientes cuadros se presenta la planificación de ocupación de las aulas de la sede Padre Jofré de todos 
los grados y postgrados universitarios, en cada cuatrimestre, en horario de mañanas y tardes.  
 
Durante el primer cuatrimestre se alcanza un 65,42% de ocupación en horario de mañanas y un 14,17% de 
ocupación en horario de tardes, por lo que la ocupación media total es de 39,79%. Durante el segundo 
cuatrimestre se alcanza un 62,92% en horario de mañanas y un 13,75% en horario de tardes, por lo que la 
ocupación media total es de 38,33%. Por tanto, la ocupación total media de la facultad por cuatrimestres, 
considerando exclusivamente las aulas generales de docencia, no alcanza el 50%.  


La presente previsión para los próximos cursos permite acoger adecuadamente todos los títulos actuales de la 
Facultad de Psicología, además de disponer de espacios para otros títulos universitarios, títulos propios, 
formaciones complementarias, etc. 


 


AULAS A01 A02 A03 A04 A05 A06 A07 A08 A10 A11 A13 A14 A15 A16 A17 A18


CAPACIDAD/Nº 


ALUMNOS
47 62 83 64 73 43 47 56 57 89 47 54 80 57 67 42


TOTAL SESIONES 


SEMANALES
OBSERVACIONES


1ºA 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


1ºB 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


2ºA 5 5 10 DOCENCIA MAÑANAS


2ºB 5 5 10 DOCENCIA MAÑANAS


3ºA 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


3ºB 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


4ºA 5 5 10 DOCENCIA MAÑANAS


4ºB 5 5 10 DOCENCIA MAÑANAS


1º 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


2º 5 5 10 DOCENCIA MAÑANAS


3º 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


4º 0 PRACTICAS ACADEMICAS


1º 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


2º 5 5 10 DOCENCIA MAÑANAS


3º 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


4º 0 PRACTICAS ACADEMICAS


1ºA 10 2 12 DOCENCIA MAÑANAS


1ºB 0 DOCENCIA TARDES


2ºA 0 PRACTICAS ACADEMICAS


2ºB 0 PRACTICAS ACADEMICAS


MUPJ 1º 5 5 MAÑANAS/TARDES


MUILE 1º 0 SEMIPRESENCIAL/TARDES/FIN SEMANA


MUAiPDI 1º 0 SEMIPRESENCIAL/TARDES/FIN SEMANA


MUERCA 1º 0 TARDES


MURAC 1º 0 ONLINE


MUM 1º 0 EXTINCION


15 15 15 7 15 15 0 0 0 0 15 5 15 10 15 15


100 100 100 46,67 100 100 0 0 0 0 100 33,33 100 66,67 100 100


65,42


% OCUPACION AULA


P
O


S
T


G
R


A
D


O
S


G
R


A
D


O
S


% OCUPACION FACULTAD


1º CUATRIMESTRE GRADOS / POSTGRADOS


HORARIO MAÑANAS (LUNES-VIERNES)


TOTAL SESIONES POR AULA


TERAPIA 


OCUPACIONAL


MUPGS


PSICOLOGIA


LOGOPEDIA
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AULAS A01 A02 A03 A04 A05 A06 A07 A08 A10 A11 A13 A14 A15 A16 A17 A18
CAPACIDAD/Nº 


ALUMNOS
47 62 83 64 73 43 47 56 57 89 47 54 80 57 67 42


TOTAL SESIONES 


SEMANALES
OBSERVACIONES


1ºA 0 DOCENCIA MAÑANAS


1ºB 0 DOCENCIA MAÑANAS


2ºA 0 DOCENCIA MAÑANAS


2ºB 0 DOCENCIA MAÑANAS


3ºA 0 DOCENCIA MAÑANAS


3ºB 0 DOCENCIA MAÑANAS


4ºA 0 DOCENCIA MAÑANAS


4ºB 0 DOCENCIA MAÑANAS


1º 0 DOCENCIA MAÑANAS


2º 0 DOCENCIA MAÑANAS


3º 0 DOCENCIA MAÑANAS


4º 0 PRACTICAS ACADEMICAS


1º 0 DOCENCIA MAÑANAS


2º 0 DOCENCIA MAÑANAS


3º 0 DOCENCIA MAÑANAS


4º 0 PRACTICAS ACADEMICAS


1ºA 0 DOCENCIA MAÑANAS


1ºB 10 2 12 DOCENCIA TARDES


2ºA 0 PRACTICAS ACADEMICAS


2ºB 0 PRACTICAS ACADEMICAS


MUPJ 1º 5 5 MAÑANAS/TARDES


MUILE 1º 3 3 6 SEMIPRESENCIAL/TARDES/FIN SEMANA


MUAiPDI 1º 3 3 SEMIPRESENCIAL/TARDES/FIN SEMANA


MUERCA 1º 8 8 TARDES


MURAC 1º 0 ONLINE


MUM 1º 0 EXTINCION


8 3 10 7 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


53,33 20 66,67 46,67 20 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


14,17


MUILE - Imparte 2 sesiones los sábados por la mañana


MUAiPDI -  Imparte 3 sesiones los sábados por la mañana


P
O


ST
G


R
A


D
O


S


MUPGS


TOTAL SESIONES POR AULA


% OCUPACION AULA


% OCUPACION FACULTAD


1º CUATRIMESTRE GRADOS / POSTGRADOS


HORARIO TARDES (LUNES-VIERNES)


G
R


A
D


O
S


PSICOLOGIA


LOGOPEDIA


TERAPIA 


OCUPACIONAL


AULAS A01 A02 A03 A04 A05 A06 A07 A08 A10 A11 A13 A14 A15 A16 A17 A18
CAPACIDAD/Nº 


ALUMNOS
47 62 83 64 73 43 47 56 57 89 47 54 80 57 67 42


TOTAL SESIONES 


SEMANALES
OBSERVACIONES


1ºA 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


1ºB 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


2ºA 5 5 10 DOCENCIA MAÑANAS


2ºB 5 5 10 DOCENCIA MAÑANAS


3ºA 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


3ºB 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


4ºA 0 PRACTICAS ACADEMICAS


4ºB 0 PRACTICAS ACADEMICAS


1º 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


2º 5 5 10 DOCENCIA MAÑANAS


3º 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


4º 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


1º 10 10 DOCENCIA MAÑANAS


2º 2 4 6 DOCENCIA MAÑANAS/PRACTICAS


3º 6 6 DOCENCIA MAÑANAS/PRACTICAS


4º 4 6 10 DOCENCIA MAÑANAS/PRACTICAS


1ºA 10 4 14 DOCENCIA MAÑANAS


1ºB 0 DOCENCIA TARDES


2ºA 0 PRACTICAS ACADEMICAS


2ºB 0 PRACTICAS ACADEMICAS


MUPJ 1º 5 5 MAÑANAS/TARDES


MUILE 1º 0 SEMIPRESENCIAL/TARDES/FIN SEMANA


MUAiPDI 1º 0 SEMIPRESENCIAL/TARDES/FIN SEMANA


MUERCA 1º 0 TARDES


MURAC 1º 0 ONLINE


MUM 1º 0 EXTINCION


15 15 15 13 15 12 0 0 0 0 15 10 10 11 10 10


100 100 100 86,67 100 80 0 0 0 0 100 66,67 66,67 73,33 66,67 66,67


62,92


P
O
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G


R
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D
O


S


MUPGS


TOTAL SESIONES POR AULA


% OCUPACION AULA


% OCUPACION FACULTAD


2º CUATRIMESTRE GRADOS / POSTGRADOS


HORARIO MAÑANAS (LUNES-VIERNES)


G
R


A
D


O
S


PSICOLOGIA


LOGOPEDIA


TERAPIA 


OCUPACIONAL
C
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AULAS A01 A02 A03 A04 A05 A06 A07 A08 A10 A11 A13 A14 A15 A16 A17 A18
CAPACIDAD/Nº 


ALUMNOS
47 62 83 64 73 43 47 56 57 89 47 54 80 57 67 42


TOTAL SESIONES 


SEMANALES
OBSERVACIONES


1ºA 0 DOCENCIA MAÑANAS


1ºB 0 DOCENCIA MAÑANAS


2ºA 0 DOCENCIA MAÑANAS


2ºB 0 DOCENCIA MAÑANAS


3ºA 0 DOCENCIA MAÑANAS


3ºB 0 DOCENCIA MAÑANAS


4ºA 0 PRACTICAS ACADEMICAS


4ºB 0 PRACTICAS ACADEMICAS


1º 0 DOCENCIA MAÑANAS


2º 0 DOCENCIA MAÑANAS


3º 0 DOCENCIA MAÑANAS


4º 0 DOCENCIA MAÑANAS


1º 0 DOCENCIA MAÑANAS


2º 0 DOCENCIA MAÑANAS/PRACTICAS


3º 0 DOCENCIA MAÑANAS/PRACTICAS


4º 0 DOCENCIA MAÑANAS/PRACTICAS


1ºA 0 DOCENCIA MAÑANAS


1ºB 10 4 14 DOCENCIA TARDES


2ºA 0 PRACTICAS ACADEMICAS


2ºB 0 PRACTICAS ACADEMICAS


MUPJ 1º 5 5 MAÑANAS/TARDES


MUILE 1º 3 3 SEMIPRESENCIAL/TARDES/FIN SEMANA


MUAiPDI 1º 3 3 SEMIPRESENCIAL/TARDES/FIN SEMANA


MUERCA 1º 8 8 TARDES


MURAC 1º 0 ONLINE


MUM 1º 0 EXTINCION


8 3 10 9 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


53,33 20 66,67 60 0 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


13,75


MUILE - Imparte 2 sesiones los sábados por la mañana


MUAiPDI -  Imparte 3 sesiones los sábados por la mañana


P
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MUPGS


TOTAL SESIONES POR AULA


% OCUPACION AULA


% OCUPACION FACULTAD


2º CUATRIMESTRE GRADOS / POSTGRADOS


HORARIO TARDES (LUNES-VIERNES)


G
R


A
D
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S


PSICOLOGIA


LOGOPEDIA


TERAPIA 


OCUPACIONAL
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7.1.2. Relación de convenios disponibles para el Grado en Logopedia 


Para la realización de las prácticas externas obligatorias y otras actividades prácticas integradas en otras 
asignaturas, la Universidad Católica de Valencia tiene actualmente firmados diversos convenios de 
colaboración con entidades donde realizan prácticas los alumnos del Grado en Logopedia. Los 
convenios específicos del Grado en Logopedia de centros de provincias diferentes a la de Valencia son 
76 y se pueden consultar en la Tabla 1 y los de la provincia de Valencia en la tabla 2. El enlace que 
conduce al repositorio donde se puede consultar estos convenios firmados es: Modifica Logopedia 
Presentado2122 y la contraseña es: UCVLOGOMODIFICA22 
 
TABLA 1. CENTROS CON CONVENIO DE PRÁCTICAS PARA GRADO EN LOGOPEDIA EN PROVICIA DIFERENTE A VALENCIA 


 CENTRO POBLACIÓN PROVINCIA Nº REGISTRO 
CONVENIO 


1.  CENTRO LOGOPÉDICO Y UNIDAD DE AFASIA DE DISFAGIA ROCIO VERGARA MARTÍNEZ Albacete Albacete 000 892P 
2.  Asociación APSA Alicante Alicante 000 598P 
3.  CEIP CASABLANCA Elche Alicante Conv.Consellería Educ 
4.  Firsalus Alicante Alicante 000 384P 
5.  Fundación Juan Carlos Pérez Santamaría Petrer Alicante 000 618P 
6.  GELFIS Alicante Alicante 000 1084P 
7.  Hospital Marina Salud ( Denia) Denia Alicante 000 155P 
8.  Convenio FERE ( Todos los colegios Diocesanos asociados a FERE) Comunidad Autónoma C.V. FERE 
9.  ASOCIACIÓN TEA-CAST Castellón de La Plana Castellón 000 882P 
10.  Centro de Día Daño Cerebral -. ATENEU ( no hay convenio) Castellón de La Plana Castellón 


 


11.  Colegio San Cristóbal Castellón Castellón de la Plana Castellón 000 815P 
12.  IES VIOLANT DE CASALDUCH Benicasim/benicassim Castellón Conv.Consellería Educ 
13.  XICAES Villarreal/vila-Real Castellón 000 999P 
14.  MATER OLBIA Lode Cerdeña 000 1092P 
15.  Clínica LOGÓS Tomelloso Ciudad Real 000 438P 
16.  Convenio Consellería de Educación de la Comunidat Valenciana ( Todos los centros 


públicos , SPE ) 
Comunidad Autónoma Comunidad 


Autónoma 
Conv.Consellería Educ 


17.  Asociación San Francisco de Sales de Hipoacúsicos Abiego Huesca 000 452P 
18.  PAS A PAS CDIAP.SL. Inca Islas Baleares 000 1083P 
19.  ATELMA ( reclamo el convenio) Madrid Madrid 


 


20.  CENTRO COMUNICA ( Logopeda Ana Alás Rupérez) Majadahonda Madrid 000 1107P 
21.  CENTRO INTERDISCIPLINAR PASO A PASO Pontevedra Pontevedra 000 998P 
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TABLA 2. CENTROS CON CONVENIO DE PRÁCTICAS PARA GRADO EN LOGOPEDIA EN PROVICIA DE VALENCIA 


1.  ASOCIACIÓN ASPAS ( VALENCIA) VALENCIA VALENCIA 000 711P 


2.  Asociación Comarcal Prosub ( La Nostra Veu) Alzira Valencia 000 1035P 
3.  Asociación Valenciana de Ayuda a la Parálisis Cerebral (AVAPACE) Valencia Valencia 000 401P 
4.  ASPRONA.PLENA INCLUSION Valencia Valencia 000 290P 
5.  Auxistencia, S.L. (AIUDO) Valencia Valencia 000 614P 
6.  CAT ENRIQUE RIQUELME (PATRONATO FRANCISCO ESTEVE) Paterna Valencia 000 648P 
7.  CEE (ED.ESP) Fco Esteve Muñoz de Paterna Paterna Valencia 000 648P 
8.  CEIP Juan Esteve Muñoz Albal Valencia Conv.Consellería Educ 
9.  CEIP Miguel Burguera Sueca Valencia Conv.Consellería Educ 
10.  Logopeda Celia Beitía Meliá, Gabinete CBM Valencia Valencia 000 716P 
11.  CENTRE CONCERTAT FRANCISCO LLOPIS ( LLIRIA) Lliria Valencia 000 653P 
12.  CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA NEURODES Torrente Valencia 000 1066P 
13.  Centro de la voz y del lenguaje Tania Centeno Valencia Valencia 000 631P 
14.  CENTRO ESTIMULACIÓN JULIA GARCÍA Valencia Valencia 000 1086P 
15.  CENTRO MUNICIPAL DE ATENCIÓN TEMPRANA DE MISLATA Mislata Valencia GEDUC1 
16.  Clínica Campanar Valencia Valencia 000 1027P 
17.  CLÍNICA LOGOPEDIA ANDREU Almussafes Valencia 000 824P 
18.  CLÍNICA LOGOPÉDICA DIALOGO Valencia Valencia 000 996P 
19.  CLÍNICA SANITARIA CEDESNA Valencia Valencia 000 836P 
20.  Clínica Vithas Virgen del Consuelo ( Unidad NEURORHB ) Valencia Valencia 000 1002P 
21.  CLÍNICAS UCV SECCIÓN LOGOPEDIA Valencia Valencia Centro UCV 
22.  COLEGIO MESTALLA. AULA C y L  Valencia Valencia Conv.Consellería Educ 
23.  Colegio Escuelas Pías Valencia Valencia Valencia FERE 
24.  Colegio Jesús María. Fdo.El Católico Valencia Valencia FERE 
25.  Colegio Juan Comenius Valencia Valencia 000 422P 
26.  Colegio Parálisis Cerebral de la Cruz Roja Alboraya Valencia GEDUC2 
27.  Colegio Sagrada Familia Valencia Valencia Conv.Consellería Educ 
28.  CPEE Pla de la Mesquita Xàtiva Valencia 000 562P 
29.  CP López Rosat, Aula CyL Valencia Valencia Conv.Consellería Educ 
30.  CP Tomás de Montañana, Aula CyL Valencia Valencia Conv.Consellería Educ 
31.  ESPECIALIZADA Y PRIMARIA, ĹHORTA MANISES (HOSPITAL MANISES) Manises Valencia 000 360P 
32.  Fabulare Logopedia Alaquàs Valencia 000 559P 
33.  FUNDACIÓ ESPURNA DE LA COMUNITAT VALENCIANA Gandia Valencia 000 236P 
34.  FUNDACIÓN ASINDOWN Valencia Valencia GEDUC3 
35.  Gabinet Psicopedagogic Escolta'm.SL. Gandia Valencia 000 306P 
36.  GABINETE DE LOGOFONÍA Y LOGOPEDIA VICENTE MIGUEL RAMÍREZ CERVERA Alboraya Valencia 000 881P 
37.  GABINETE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA TORRENT (NURIA MOHEDANO MARCHANTE) Valencia Valencia 000 885P 
38.  GABINETE MAR NAVAS Valencia Valencia 000 791P 
39.  Gabinete Psicopedagogía y Logopedia Celia Gómez Uribes Valencia Valencia 000 564P 
40.  Grupo Estímulo Torrent Torrente Valencia 000 1128P 
41.  HERMANAS HOSPITALARIAS NTRA. SRA.DEL CARMEN Valencia Valencia 000 50P 
42.  Hospital de crónicos de Mislata ( Hospital de Manises) Valencia Valencia 000 360P 
43.  Hospital Intermutual de Levante San Antonio de 


Benagéber 
Valencia GEDUC4 


44.  ISEP Clinic Valencia Valencia 000 71P 
45.  Lares, Centro Sociosanitario Ntra. Sra. Del Carmen Valencia Valencia 000 68P 
46.  LOGOPEDA ÁNGELA FERRANDO FERNÁNDEZ Gandia Valencia 000 1097P 
47.  LOGOPEDIA GENERAL SANITARIA Y ESCOLAR ( Rosana Boronat Ribes) Valencia Valencia 000 644P 
48.  Nerea Torres Rodriguez Valencia Valencia 000 506P 
49.  Neural (Unidad de Daño Cerebral) Valencia Valencia 000 62P 
50.  Nueva Opción Asociación de Daño Cerebral Adquirido de Valencia Valencia Valencia 000 623P 
51.  PSICOTADUY SLP Valencia Valencia 000 538P 
52.  RED CENIT Valencia Valencia 000 471P 
53.  SPE-V05  Gandia Valencia Conv.Consellería Educ 
54.  UNICS Psicopedagogía Educativa Alcasser Valencia 000 1104P 
55.  Unidad de Autismo Clínicas UCV Valencia Valencia Centro UCV 
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7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 


7.2.1. Recursos materiales 


PLATAFORMA VIRTUAL: SERVICIO Y RECURSOS MATERIALES 


La UCV posee un servicio de Campus Virtual mediante el que se ofrece una oferta de estudios abierta y flexible 


aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de la información y la comunicación. 


Los medios e infraestructura con la que se cuenta es la siguiente: 


Organización del servicio (funciones): 


− soporte técnico y pedagógico a lo largo de todo el proceso formativo, tanto para los alumnos como 


para los profesores. 


− Soporte y ayuda para la creación de materiales online. 


− Soporte y ayuda para la creación de cursos/asignaturas online. 


− Formación del personal de la UCV: Soporte para la formación continua de todo el personal de la UCV 


en TIC, idiomas… 


− Acceso a la biblioteca virtual de la UCV así como a otros fondos documentales online. 


− Asistencia virtual para todos los usuarios de la plataforma las 24 horas del día todos los días de la 


semana. 


− Asistencia personalizada en horario amplio de mañana y tarde. 


− Optimización de la Plataforma digital: actualización del software, copias de seguridad, instalación de 


nuevos módulos, programación de módulos propios demandados por los profesores… 


− Mantenimiento del servidor: actualización y optimización del sistema operativo, configuración y 


gestión de la seguridad del mismo, adopción y puesta en práctica de las medidas de seguridad 


necesarias para la protección del servidor 


Previsiones futuras: En función del crecimiento de uso de este servicio por parte de todas las titulaciones, se 


prevé la compra de otro servidor que actúe de balanceador de carga. Así como de otro servidor dedicado 


exclusivamente a las copias de seguridad. Se irá ampliando personal en función del crecimiento y necesidades 


del servicio. 


 


PLATAFORMA UCVnet 


El sistema de gestión de aprendizaje utilizado es LMS Moodle, sistema de código abierto personalizable y 


confiable. Moodle LMS es el sistema de gestión de aprendizaje de código abierto con características 


inherentes de seguridad y privacidad que utilizan cientos de millones de estudiantes en todo el mundo. 


Diseñado en colaboración con la comunidad global de Moodle, Moodle LMS permite a los educadores de 


cualquier sector crear espacios en línea flexibles, seguros, accesibles y muy atractivos para sus alumnos. 


La Plataforma de teleformación de la UCV denominada UCVnet basada en tecnología open  source Moodle, 


constituye la herramienta principal de la Universidad en su posicionamiento en Internet. Transmite los 


valores de la universidad, muestra la oferta virtual o semipresencial docente y se integra en la arquitectura 


del resto de sus aplicaciones informáticas. 


La plataforma UCVnet cuenta con más de cuatro años de experiencia realizando cursos y módulos 


semipresenciales de diferentes tipos y niveles educativos. Presenta soluciones de accesibilidad y usabilidad, 
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aspectos fundamentales para que el portal no sólo sea accesible para cualquier dispositivo con conexión a 


Internet, sino también para salvar todo tipo de barreras físicas. 


 


Dispone de un espacio de acceso público en el que se pueden consultar aspectos relacionados directamente 


con la actividad académica (oferta formativa, metodología, noticias, etc). Este espacio es uno de los medios 


utilizados para dar la mayor difusión posible a información relevante relacionada con las TIC en nuestra 


universidad 


Dispone obviamente de una sección privada para usuarios registrados en la que se ofrece toda una serie de 


herramientas (descritas más adelante en este informe). En esta sección privada se comparte el conocimiento 


entre los usuarios registrados, donde se puede colaborar con otros estudiantes, docentes, egresados y 


egresadas o profesionales. 


Además, dentro de la zona registrada, los usuarios disponen de su espacio personal o Intranet, desde aquí el 


alumnado tiene una visión completa de las asignaturas, acceso a la secretaría virtual, posibilidad de gestionar 


su calendario de trabajo y otras herramientas de comunicación social, totalmente vinculada con la página 


web principal de la UCV. 


La labor del docente dentro del campus UCVnet es análoga a la que se realizaría de forma presencial. Incluye 


la docencia, la evaluación, y todas las herramientas de interacción del alumnado con el profesorado, y de los 


y las estudiantes entre sí. 


Para la gestión interna, tanto desde el punto de vista académico, como económico y de gestión de recursos 


humanos, se realiza desde las propias herramientas de gestión de la UCV. 


Características Técnicas del Servidor UCVnet: o Apache, MySQL, PHP 


Memoria RAM mínima: 512 MB 


Espacio en Disco: 50Mb (Instalación Base) o Idiomas disponibles: 70 


Licencia: GNU General Public License (GPL) 


− Soporta diferentes tipos de autenticación y de matriculación. 


− Soporta la interacción con casi todas las bases de datos del mercado. o Altamente configurable con 


interfaces sencillas e intuitivas. 


− Creación de nuevos temas visuales personalizados con muy pocas modificaciones. 


− Personalización del calendario con la posibilidad de definir eventos propios o que afecten a las 


asignaturas/cursos. 


− Libro de calificaciones dónde muestran las puntuaciones de cada actividad y la puntuación global 


década alumno. El libro permite ponderaciones de nota por actividad y permite la forma de elegir el 


cómputo de la nota final. También permite la posibilidad de bloquear las calificaciones de forma 


automática has que se cumpla la fecha indicada por el docente. 


− Posibilidad que el docente pueda cambiar de rol temporalmente para comprobar cómo el alumno 


percibe su asignatura. 


− Posibilidad de definir nuevos roles y las capacidades o permisos para los mismos. 


− Asignación de permisos de usuario a nivel de sitio, de categoría o titulación, de asignatura o de 


módulo (Actividades). 


− Posibilidad de interconectar varios Moodle entre sí, formando una red de   autenticación única entre 


todos ellos, autenticados mediante claves públicas y privadas. C
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− Multilenguaje, soportando actualmente 81 idiomas. 


− Soporte de mensajería interna, con sólo conocer el nombre de la persona con quién se quiere 


comunicar. 


− Banco de preguntas independiente de los cuestionarios, con la posibilidad de importar/exportar 


preguntas desde/hacia ficheros de diferentes formatos. 


− Posibilidad de crear copias de seguridad de las asignaturas/cursos por parte del docente y que 


posteriormente se pueden importar en el mismo curso o creando cursos nuevos a partir de ellas. 


− Soporte de archivos multimedia, con potentes filtros capaces de reconocer un fichero mp3 y 


presentar un control de reproducción en flash para reproducirlo directamente desde la plataforma 


sin necesidad de descargar el fichero. 


− Soporte de escritura TeX, con capacidad para transformar el lenguaje LaTex en   una imagen de la 


representación matemática escrita en dicho lenguaje. 


Los Recursos 


− Edición on-line de páginas de Texto o Edición on-line de páginas HTML 


− Enlace a páginas web externas o a documentos (de cualquier tipo) locales del servidor o Edición de 


etiquetas 


− Cursos personalizables en varios formatos (temas, semanas, social). 


− Posibilidad de crear grupos de trabajo de alumnos 


− Posibilidad de agrupar los grupos en agrupamientos y mostrar cierta información a unos grupos 


mientas que los otros permanecen ajenos a la misma. 


− Diferenciación de Roles permitiendo la creación de nuevos roles, bien heredando de los ya creados 


bien creándolos de desde el principio. 


− Ajuste granular (por características) de los permisos para cada rol. o Asignación de rol y permisos por 


contexto (módulo, curso, sistema). 


Las Actividades/Módulos de que dispone: 


− Tarea: El módulo de tareas permite que el profesor asigne un trabajo a los alumnos que deberán 


preparar en algún medio digital (en cualquier formato) y remitirlo, subiéndolo al servidor. Las tareas 


típicas incluyen ensayos, proyectos, informes, etc. Este módulo incluye herramientas para la 


calificación- 


− Chat: Para realizar comunicación en tiempo real del profesor con todo el grupo o del profesor con 


determinados alumnos. También puede configurarse un chat sólo para alumnos. 


− Bases de datos: Posibilidad de crear una base de datos con un formulario de introducción de datos, 


dónde se pueden personalizar los campos de dicho formulario 


− Foro: Una de las actividades más importantes realizadas a través de Plataformas Virtuales y por la 


que se realizan la mayor parte de los debates. Los foros pueden estructurarse de diferentes maneras, 


y pueden incluir la evaluación de cada mensaje por los compañeros. Los mensajes también se pueden 


ver de varias maneras, incluir mensajes adjuntos e imágenes incrustadas. El profesor puede forzar la 


suscripción a todos los integrantes del curso si así lo desea. 


− Seminario o talleres online: El Taller es una actividad para el trabajo en grupo a través de la red con 


un vasto número de opciones. Permite a los participantes diversas formas de evaluar los proyectos 


de los demás, así como proyectos-prototipo. También coordina la recopilación y distribución de esas 


evaluaciones de varias formas. 
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− Mensajería instantánea y correo electrónico: Las plataformas incluyen sistemas básicos de 


mensajería instantánea y correo electrónico, pero a la vez tan necesarios y extendidos entre las 


comunidades virtuales de aprendizaje. 


− Glosario: Actividad muy sencilla que permite crear de forma colaborativa un glosario de términos 


totalmente vinculado a los términos creados en las lecciones. 


− LAMS: Se utiliza para diseñar, manejar y desarrollar actividades de aprendizaje online en 


colaboración. Se efectúa por medio de un entorno visual para crear secuencias de actividades de 


aprendizaje. Estas actividades pueden incluir un rango de tareas individuales, pequeño grupo de 


trabajo y actividades de todos los alumnos basadas en ambos conceptos: contenido y colaboración. 


− Cuestionario: Posibilidad de crear cuestionarios con preguntas que son auto- evaluables. Soporta 


varios tipos de preguntas (Sí/NO, Verdadero/Falso, Opción múltiple…). Los cuestionarios pueden 


configurarse para que sólo sean visualizables si se conoce la contraseña de acceso o bien, que sólo 


se abra desde una determinada IP o rango de IP’s. Así mismo, permiten configurar el tiempo de 


apertura y cierra y el tiempo de respuesta del mismo. 


− Recurso o links: Los recursos son enlaces que le docente facilita a los estudiantes, bien hacia archivos 


subidos al servidor o bien hacia páginas externas. 


− Wiki: Es una aplicación orientada al aprendizaje colaborativo. Básicamente consiste en la elaboración 


de documentos multimedia de forma colaborativa. Los documentos (páginas wiki) se alojan en 


nuestro servidor y puede ser escritos por un conjunto de personas (estudiantes) a través de un 


navegador, utilizando una notación sencilla para dar formato, crear enlaces, etc. Cuando alguien 


edita una página wiki, sus cambios aparecen inmediatamente en la web, sin pasar por ningún tipo de 


revisión previa. 


− Blog: Podemos utilizar los Blogs que incorporan las Platafomas Educativas para la publicación online 


de artículos u opiniones que se publican con una periodicidad muy alta y que son presentadas en 


orden cronológico inverso. La publicación en blogs educativos la realizan el profesor o experto en la 


materia, estableciéndose una comunidad virtual entre los alumnos y tutores para el comentario, 


análisis y debate que surge en torno a las publicaciones Es propio de los blogs hacer un uso intensivo 


de los enlaces a otros blogs y páginas para ampliar información, citar fuentes o hacer notar que se 


continúa con un tema que empezó otro blog. 


− Sistema de videoconferencia y pizarra online compartida: En este momento de gran uge del trabajo 


colaborativo y las redes sociales, surgen las pizarras compartidas, el sistema integrado dentro de la 


plataforma de estudios a través de Internet, fácil y  atractivo que permite: clases  interactivas, 


simulaciones, juegos, discusiones de grupos de trabajo, actividades conjuntas, navegaciones 


compartidas, tutorías individuales o colectivas, videoconferencia clásica, grabación de las sesiones, 


demostraciones en directo vía webcams, compartir actividades  y  documentos,  actualizar  


contenidos, realizar exámenes en directo, etc 


 


Es muy interesante porque… 


− Lo utilizan las mejores universidades de todo el mundo. 


− Tiene un entorno fácil de aprender, sin problemas técnicos (independientemente de la conexión a 


Internet utilizada). 


− Es un sistema muy flexible, se adecua a las necesidades de profesores y alumnos 


− Mejora la comunicación con los profesores y compañeros “virtuales” 


− Permite conversar (voz) hasta con seis personas a la vez 


− Dispone de mensajería instantánea C
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− Comparte la pizarra digital interactiva con mis compañeros y profesores, ¡¡Los alumnos ya no se 


pierden en las explicaciones difíciles!! 


− Arropa e integra a los alumnos dentro del campus virtual 


− Media Player: Reproductor multimedia con soporte para live streaming y audio, vídeos youtubue, 


etc.. 


− Video Tutor: Permite incorporar una presentación de diapositivas que lleva incorporado un 


reproductor de video. 


− Jclic: Permite incluir actividad Jclic en la Plataforma y que se ejecuten directamente en el navegador. 


o Certificate: Permite crear certificados (diplomas) en PDF de los cursos a los que un estudiante asiste 


− Portafolio: El Portafolio es un método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la 


aportación de producciones de diferente índole por parte del estudiante a través de las cuáles se 


pueden juzgar sus capacidades en el marco de una disciplina o materia de estudio. Estas 


producciones informan del proceso personal seguido por el estudiante, permitiéndole a él y los 


demás ver sus esfuerzos y logros, en relación a los objetivos de aprendizaje y criterios de evaluación 


establecidos previamente. El portafolio como modelo de enseñanza - aprendizaje, se fundamenta en 


la teoría de que la evaluación marca la forma cómo un estudiante se plantea su aprendizaje. El 


portafolio del estudiante responde a dos aspectos esenciales del proceso de enseñanza-aprendizaje, 


implica toda una metodología de trabajo y de estrategias didácticas en la interacción entre docente 


y discente; y, por otro lado, es un método de evaluación que permite unir y coordinar un conjunto 


de evidencias para emitir una valoración lo más ajustada a la realidad que es difícil de adquirir con 


otros instrumentos de evaluación más tradicionales que aportan una visión más fragmentada. 


− Repositorio de Objetos de Aprendizaje VL4Moodle: (Virtual Library for Moodle) es un bloque que 


provee las funcionalidades de una biblioteca como la catalogación de libros, apuntes u otros tipos de 


documentos en formato PDF. La catalogación se basa en el formato MARC 21 de catalogación y 


comunicación de registros catalográficos y relacionados. Esta característica permite a los alumnos y 


profesores visualizar las fichas catalográficas en dicho formato e imprimirlas para su uso posterior; 


importar y exportar (todo o parte) del catálogo catalográfico y por supuesto posee un motor de 


búsqueda de documentos por título, autor o ISBN. Los alumnos pueden leer los documentos 


directamente desde la biblioteca virtual sin la necesidad de descargar el archivo PDF ni la instalación 


de software adicional en sus ordenadores. 


 


Estándares que incorpora para los contenidos digitales: 


Además, la plataforma permite generar “contenidos digitales” del estándar SCORM/AICC. SCORM (del inglés 


Sharable Content Object Reference Model) es una especificación que permite crear objetos pedagógicos 


estructurados. Los sistemas de gestión de contenidos en web originales usaban formatos propietarios para 


los contenidos que distribuían. Como resultado, no era posible el intercambio de tales contenidos. Con 


SCORM se hace posible el crear contenidos que puedan importarse dentro de sistemas de gestión de 


aprendizaje diferentes, siempre que estos soporten la norma SCORM 


 


Los principales requerimientos que el modelo SCORM trata de satisfacer son: 


− Accesibilidad: capacidad de acceder a los componentes de enseñanza desde un sitio distante a través 


de las tecnologías web, así como distribuirlos a otros sitios. 
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− Adaptabilidad: capacidad de personalizar la formación en función de las necesidades de las personas 


y organizaciones. 


− Durabilidad: capacidad de resistir a la evolución de la tecnología sin necesitar una reconcepción, una 


reconfiguración o una reescritura del código. 


− Interoperabilidad: capacidad de utilizarse en otro emplazamiento y con otro conjunto de 


herramientas o sobre otra plataforma de componentes de enseñanza desarrolladas dentro de un 


sitio, con un cierto conjunto de herramientas o sobre una cierta plataforma. Existen numerosos 


niveles de interoperabilidad. 


− Reusabilidad: flexibilidad que permite integrar componentes de enseñanza dentro de múltiples 


contextos y aplicaciones. 


 


Existe la posibilidad de agregar más módulos para extender las capacidades de la Plataforma. Dichos módulos 


pueden, o bien cogerse desde el repositorio existente o bien programarse. En cualquier caso, la instalación o 


programación de un nuevo módulo no requiere un esfuerzo demasiado elevado. 


 


Todas las actividades anteriormente descritas son evaluables por el profesor de diferentes formas (nota 


numérica, escalas personalizadas, …,), pudiendo el alumno en todo momento conocer el estado de sus 


calificaciones mediante el módulo de calificaciones y estadísticas, donde se muestra el progreso de cada 


alumno. 


La plataforma genera informes estadísticos de grupo, globales, personalizados, …, de diferentes formas: 


gráficos, lineales, textuales, medias…. 


 


Documentación y Ayuda 


Siendo Moodle una de las Plataformas más utilizadas a nivel mundial, cuenta con una comunidad de usuarios 


muy activa y dispuesta siempre a ayudar a resolver cualquier incidencia que se pueda tener. La 


documentación se encuentra en Español y en otros muchos idiomas, está organizada y es muy abundante, 


existiendo incluso libros completos para administración y docentes. La UCV dispone de un servicio específico 


de ayuda a la docencia virtual con un técnico cualificado que se encarga de su constante mantenimiento y 


optimización. 


Para la confección de los contenidos teóricos y de los materiales audiovisuales de las diferentes materias que 


componen la oferta formativa del Grado se han generado unos protocolos guía para la realización de los 


mismos. En estos protocolos se recogen las pautas que deben seguir los profesores para, en el caso que sea 


necesario, el servicio de e-learning de la UCV genere los documentos e-learning, las presentaciones 


multimedia y los video-tutoriales (guías docentes audiovisuales) de cada materia o asignatura. 


 


Además, desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica, se organizan cursos de formación específicos a 


todos los profesores que imparten docencia no presencial en la UCV en su doble vertiente: 


o Formación técnica en la plataforma de teleformación de la UCV, así como en los diferentes recursos 


tecnológicos y aplicaciones informáticas necesarios para garantizar una docencia de calidad. 
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o Formación metodológica para la docencia virtual, aplicada a cada modalidad formativa de la UCV, 


para una mejor implantación de las asignaturas no presenciales y una adecuada transformación, en su caso, 


a la plataforma virtual de docencia a distancia. 


Por último, la UCV ofrece igualmente al equipo docente asistencia online, y ha establecido la figura del 


Helpdesk que es una figura especializada en TIC y disponible en todo momento para el asesoramiento en 


cuestiones tecnológicas y de uso de la plataforma y el Campus Virtual. 


Desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica, Profesorado y Calidad se ha aprobado la creación de 


equipos de trabajo para la elaboración de materiales docentes de las diferentes asignaturas. Los equipos de 


trabajo adscritos a cada uno de los departamentos, estarán coordinados por el profesor responsable de la 


asignatura, quien asume el compromiso de la adaptación de los recursos docentes a la realidad metodológica 


de la enseñanza a distancia. 


 


SUITE DE OFFICE 365 CON INTEGRACIÓN DE MICROSOFT TEAMS que permite: 


- Crear y asistir a vídeo-conferencias (clases síncronas, tutoríasgrupales o individuales en directo, 


grabaciones de las clases) 


- Trabajar documentos en directo de forma cooperativa 


- Programar reuniones y avisos tanto a nivel de gestión como docente 


- Realizarevaluaciones oralesonline 


 


7.2.2. Servicios al alumno. 


• Orientación: Gabinete psicopedagógico que ofrece la UCV a todos sus alumnos. Se propone orientar 


de forma personal las demandas puntuales del alumnado y en grupo a través de talleres o seminarios. Ofrece 


Atención personal: apoyo emocional, detección de procesos psicológicos clínicos, orientación para la 


intervención terapéutica, valoración y adecuación de métodos de estudio personal, entrenamiento en 


habilidades de autocontrol, propuestas para el autoconocimiento y el desarrollo personal. 


• Atención al alumnado: Ofrece al alumnado escucha y seguimiento de los diferentes temas que les 


afectan o interesan, ya sea de forma particular o general. Ayuda a los alumnos al encauzamiento de cualquier 


tipo de problema que afecte su estancia o ingreso en las distintas titulaciones de la Universidad Católica de 


Valencia "San Vicente Mártir". Recoge datos sobre la problemática general y particular de los alumnos para 


proveer de estadísticas e información personalizada en donde los alumnos no sólo expresan sus inquietudes, 


necesaria a los distintos responsables académicos o de servicios generales. Otorga atención de forma más 


intensa-, sugerencias, opiniones, propuestas y comentarios, sino encontrar a alguien que escucha sus 


problemas y sugiere las opciones para llegar a una solución. Promueve el encuentro y actividades de antiguos 


alumnos. 


- Instalar todas las herramientas de office en 5 dispositivos por persona (alumnos, PAS y PDI) 


- 1 Terabyte de almacenamiento en la nube de OneDrive para cada persona de la comunidad 


universitaria 


• Becas y Ayudas al estudiante: La Universidad Católica de Valencia está al alcance económico de todos. 


Por eso, más de un tercio de nuestros universitarios disfrutan de algún tipo beca o ayuda al estudio. La C
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Universidad ofrece un servicio de becas que asesora en las peticiones de becas oficiales. Los alumnos pueden 


acceder a las becas del Ministerio de Educación. Además, la Universidad Católica dispone de un sistema de 


becas propio que permite a los alumnos solicitar diversos tipos de beca, que tras un proceso de baremación 


académica y económica posibilita su obtención. Igualmente, se ofrece la posibilidad de disfrutar becas de 


colaboración en diferentes servicios de la Universidad (biblioteca, prácticas, relaciones internacionales y 


tiempo libre). 


• Prácticas: La comisión de prácticas es el órgano de gestión que agrupa a todas las titulaciones en cuyo 


plan de estudios se imparte la materia del Prácticum. Se realiza un diseño común de modelo de prácticas que 


respeta el perfil formativo de cada titulación. Establece el contacto y la comunicación entre la Universidad y 


las instituciones y empresas que reciben alumnos. Esta comisión también trabaja intensamente en la 


organización de cada uno de los modelos de prácticas: seminarios y clases de preparación del alumnado, 


búsqueda y selección de plazas, asignación de plazas y tutores, preparación y formación permanente de los 


tutores, preparación de documentos y evaluación del alumnado. 


• Bolsa de trabajo: La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" pone a la disposición de 


sus antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. En este caso, la bolsa está 


abierta a las ofertas que surjan desde los centros educativos; así este Departamento actualiza la información 


y pone en contacto a los colegios con los titulados que han solicitado su incorporación. La bolsa de trabajo 


está totalmente informatizada, así puede actualizar el curriculum vitae en el momento que lo desee a través 


de la página web. 


• Actividades Físico Deportivas (SAFD) 


o Área de competiciones 


▪ Ligas y campeonatos internos 


▪ Liga de invierno:  Fútbol 7, voley y street básquet; tanto femenino como masculino 


▪ Liga de primavera:  Fútbol 7, voley y street básquet;  tanto femenino como masculino 


▪ Trofeo Rector: Enfrentamientos de equipos de fútbol por cursos de facultad 


▪ Torneo de tenis UCV 


▪ Torneo de Galotxa y Frontón a mano “Vicent Cremades” Competiciones contra otras 


universidades 


▪ Campeonatos Autonómicos del Deporte Universitario (CADU) 


▪ Interuniversitarios del Grupo Levante (CIGL) de España del Deporte Universitario (CEDU) Área 


de actividades. 


El SAFD ofrece a todos los estudiantes, PAS y PDI actividades deportivas recreativas dirigidas en las diferentes 


sedes: Funky, aeróbic, capoeira, kárate, gimnasia acrobática y yoga/relajación. Asimismo, el SAF ofrece viajes 


a la nieve (febrero-•marzo) y multiaventura (junio). 


o Área de formación específica 


Esta sección está diseñada para ampliar la formación en materia de deportes. La oferta de cursos surge por 


la demanda de los propios estudiantes y se materializa en: 


• Buceo Iniciación C
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• Buceo Avanzado 


• Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) 


• Vela ligera 


• Vela de crucero 


o Área de Escuelas deportivas: Se dedicarán a formar o seguir entrenando en los deportes más abajo 


reseñados: 


• Tenis (y deportes de raqueta).  Niveles básico y perfeccionamiento.  Rugby. Con 


intención de competir en categorías tanto masculina como femenina 


 


7.2.3. Servicios generales: 


Servicios del Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación de la UCV 


Que canalizan los programas de investigación de los centros de la Universidad. Instituto de Investigación 


Socioeducativa "Francisco Ferrer Luján" 


El Instituto Superior de Formación e Investigación Socioeducativa Francisco Ferrer Luján es un Centro propio 


de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, promoción, 


realización y difusión de actividades de investigación socioeducativa y sociocultural, siguiendo las líneas del 


humanismo cristiano establecido por el Magisterio de la Iglesia Católica. 


 


Instituto de Investigación en Ciencias Sociales 


Su objetivo es aglutinar a sociólogos y estudiosos en Ciencias sociales ofreciendo equipamientos y formación 


para la investigación. Con ello se pretende llevar a cabo un servicio sin ánimo de lucro tanto a las instituciones 


privadas como a las públicas, promoviendo un conocimiento de la realidad social que les permita desarrollar 


con mayor competencia la acción social y las políticas sociales. 


 


Instituto de Ciencias de la Vida. 


El Instituto Universitario de Ciencias de la Vida es un Centro propio de la Universidad Católica de Valencia 


San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, promoción, realización y difusión de actividades de 


investigación en las diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la defensa de la vida humana y al 


medioambiente, siguiendo las líneas del humanismo cristiano y de la ecología personalista establecidas por 


el Magisterio de la Iglesia Católica. 


 


Instituto universitario de Ciencias de la actividad física y del deporte 


Tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes disciplinas 


vinculadas al ámbito de la actividad física y el deporte, promover la práctica de la actividad físico- deportiva 


como hábito saludable y asesorar a deportistas para un mejor y mayor rendimiento deportivo. Se está 


investigando en 7 líneas. 
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Instituto universitario de medio ambiente y Ciencias Marinas 


Su objetivo principal es estudiar diversos aspectos del medio ambiente y en especial todo aquello relacionado 


con los ecosistemas marinos. La finalidad de este Instituto es abordar los problemas del medio ambiente 


desde la perspectiva del desarrollo sostenible haciendo posible un uso racional del entorno. Las 12 líneas de 


investigación de este Instituto abordan el estudio interdisciplinar de todos los procesos físicos, químicos, 


biológicos y geológicos que se desarrollan en los complejos ecosistemas acuáticos. 


 


Instituto universitario de psicología aplicada y ciencias de la salud "Ana Balaguer" 


El Instituto Universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la Salud es un Centro propio de la Universidad 


Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de 


investigación en las diferentes disciplinas vinculadas tanto al ámbito de la Psicología como de las Ciencias de 


la Salud. 


 


OTRI: 


La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de la Universidad Católica de Valencia (OTRI- UCV) 


es la unidad responsable de impulsar la actividad investigadora dentro de la Universidad y estimula la 


presencia de sus grupos de investigación en programas regionales, nacionales y comunitarios. 


 


Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de la Universidad con el mundo de la empresa. Es un 


servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de la empresa hacia la Universidad y la transferencia de 


conocimientos y de tecnología hacia los sectores productivos. Como primera medida, se promoverá su 


integración en la red nacional OTRI/OTT de la Secretaría General del Plan Nacional de I+D. 


 


Postgrado y doctorado Modalidades: 


• Títulos propios: Másteres y Diplomas de Postgrado 


• Títulos Oficiales: Másteres y Doctorado 


 


Estadística. Entre sus funciones destacan: 


• Atender a los grupos de investigación, que necesitan sobre todo de la Estadística para sus trabajos. 


• Resumir y manejar la información necesaria para el funcionamiento de la universidad: encuestas, 


alumnado, profesorado, control de calidad, etc. 


Enseñanza de idiomas Entre sus funciones están: 


• Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los profesores doctores en su 


elaboración de artículos de investigación en una lengua extranjera. 
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• Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los alumnos ERASMUS o que van a estudiar 


a otras universidades extranjeras dentro de los programas de intercambios. Este aspecto se realizaría en 


cooperación con el área internacional de la universidad. Se realizarían también exámenes para controlar el 


nivel de lenguas, así como se daría apoyo a aquellos profesores que realizan una estancia en el extranjero. 


• Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos en todos los centros de la 


universidad con el fin de lograr una adaptación a los planes de estudios de las futuras titulaciones y que los 


alumnos obtengan los conocimientos de lenguas adaptados a las necesidades de los mercados laborales. 


 


Publicaciones 


El Servicio de Publicaciones de la Universidad Católica de Valencia, adscrito al Vicerrectorado de 


Investigación, nace en el año 1989, con el fin de fomentar la divulgación de publicaciones del saber científico, 


humanístico y tecnológico tanto del profesorado y de los equipos de investigación de la Universidad, como 


de profesionales involucrados en la transferencia del conocimiento. 


 


Servicios del Vicerrectorado de Ordenación Académica 


Oficina de Calidad: El servicio de Calidad es un órgano de la Universidad Católica de Valencia que se encarga 


de impulsar, asesorar y promover la calidad y los procesos de implantación del Espacio Europeo de Educación 


Superior en nuestra universidad. Entre sus principales funciones destacan: 


• Búsqueda, recopilación y difusión de la información sobre política de convergencia en el Espacio 


Europeo. 


• Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y emisión de informes sobre sus 


conclusiones. 


• Generación de información y documentación. 


• Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros etc. 


• Desarrollo de estudios de viabilidad para la aplicación de planes piloto de innovación educativa. 


• Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, estados de opinión, etc., en torno a las 


implicaciones de la adopción de un nuevo modelo de Universidad. 


• Centralizar la información sobre los procesos de verificación y acreditación. 


• Fomentar la participación de todas las titulaciones en el proceso de la convergencia europea 


• Ayudar en el proceso de implantación y acreditación de los títulos verificados. 


 


Servicios del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales Programas Internacionales 


Con los siguientes objetivos: 


• Promocionar la movilidad nacional e internacional de los estudiantes y profesores de la UCV. 


• Obtención de ayudas, públicas y privadas, nacionales e internacionales, destinadas a facilitar dicha 


movilidad. 
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• Firma de acuerdos bilaterales con otras universidades que hagan posible esta movilidad. 


• Integración de la UCV en asociaciones específicamente destinadas a facilitar los programas de 


intercambio y movilidad, tales como la Asociación Comenius. 


• Realización de cualquier trámite destinado a mantener y renovar estos acuerdos y asociaciones. 


• Organización y Gestión de los programas de intercambio y movilidad o Erasmus: 


o Comenius 


o Visitas Docentes 


o Programas Intensivos 


o Programa SICUE-Séneca 


 


Servicios del Vicerrectorado de Estudiantes y Acción Social: 


Oficina de Acción Social (OAS): Destinada a todos aquellos alumnos, profesores y personal de 


administración y servicios de la UCV interesados en participar, colaborar o aportar ideas y sugerencias en 


actividades de voluntariado y cooperación. 


 


Bolsa de trabajo: La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" pone a la disposición de sus 


antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. La bolsa de trabajo está totalmente 


informatizada, por lo que es posible actualizar el curriculum vitae en cualquier momento a través de la página 


web. 


 


Otros servicios generales de la Universidad 


Reprografía: El servicio de reprografía, equipado con alta tecnología, ofrece a la comunidad universitaria la 


posibilidad de confeccionar programas, guías y apuntes elaborados por los profesores y departamentos y su 


distribución rápida y ágil a los alumnos. 


 


Servicio de Actividades Físico-Deportivas (SAFD): Competiciones (Ligas y campeonatos internos, y contra 


otras universidades), actividades deportivas para estudiantes y personal de la UCV, etc. 


 


Centro de Cálculo: El Servicio de Informática se encarga de desarrollar, mantener y gestionar las 


aplicaciones de carácter general y los recursos informáticos del resto de Unidades y Departamentos de la 


Universidad Católica de Valencia, tanto en lo que se refiere a software (aplicativos específicos económicos, 


académicos, de personal, investigación, ordenación docente, y otros varios), como en hardware (equipos 


ofimáticos, servidores Red Local, servidores de Datos, mantenimiento de Sistemas). También se encarga de la 


estructura y servicios de Red (correo electrónico, servidores Web universitarios, Atención Usuarios, etc.). 
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Secretaría: La secretaría de la Universidad Católica de Valencia tiene como labor principal custodiar los 


expedientes de los alumnos. Además, tramita la matriculación de los alumnos, las convalidaciones y 


adaptaciones académicas, los títulos oficiales, las solicitudes de los diferentes tipos de becas y los certificados 


de expedientes académicos. Actualmente, la secretaría virtual favorece la posibilidad de realizar numerosas 


gestiones, de forma ágil y cómoda, desde la “intranet” del alumno. 


 


Administración: El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación económica diaria en la 


Universidad. Entre sus funciones destaca el control y gestión presupuestario, contabilidad y gestión de personal. 


 


Gabinete médico: Cuenta con los siguientes servicios: medicina general, enfermería, primeros auxilios, 


fisioterapia y rehabilitación. 


 


7.2.4. Servicio de Patrimonio y Mantenimiento de las instalaciones de los edificios de la Universidad: 


El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los diferentes campus o sedes, 


cuenta con un Plan Preventivo o Mantenimiento preventivo, destinado a evitar que aparezcan las averías, 


anomalías o interferencias en el normal desarrollo de las actividades de los centros, y el Plan Correctivo de 


Contingencias, destinado a la resolución de las averías o incidencias que se presentan. 


 


Plan Preventivo 


Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva en el mantenimiento de las 


instalaciones de los edificios, la Universidad acomete las tareas conducentes a preservar en perfecto estado de 


funcionamiento todas aquellas instalaciones, servicios o sistemas necesarios para el normal funcionamiento de 


la actividad docente e investigadora en todos nuestros centros. 


 


Para ello cuenta por un lado con el personal propio que describimos posteriormente con más detalle, y por 


otro lado contamos con la colaboración de una serie de empresas subcontratadas que se encargan de realizar 


tareas más especializadas, alguna de las cuales es necesario realizar de forma periódica en cumplimiento de la 


normativa vigente de aplicación para la Universidad, como local de pública concurrencia que es. 


 


Estas empresas cuentan con personal especializado para la realización de los mantenimientos o pruebas 


periódicas que las diferentes instalaciones que forman parte de los edificios, están obligadas a cumplir, como es 


el caso de los mantenimientos eléctricos en locales de pública concurrencia que se realizan cada tres meses, 


servicio que presta la empresa Afianza, el mantenimiento de  los sistemas de protección contra incendios que 


se revisan anualmente tanto los extintores, como bocas de incendio, centralitas de incendio, etc., servicio que 


presta la empresa Cuenfa, o las inspecciones mensuales de los aparatos elevadores que llevan a cabo las 


empresas ThyssenKrupp, Orono y Asmen, las anuales de los centros de transformación en los edificios en los 


que contamos con el suministro eléctrico en media tensión que realiza la empresa MAT, o los mantenimientos 


higiénicos en los edificios que se consisten en el tratamiento trimestral para la desinsectación, desratización y 
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desinfección servicio que presta la empresa CTL, las revisiones semestrales de los sistemas de climatización que 


realiza la empresa Kelman, etc. 


 


Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene externalizados, podemos citar 


también los trabajos de jardinería que presta la empresa Ventana Verde, los trabajos de limpieza realizado por 


Limpiezas Lafuente, las tareas de vigilancia que presta la empresa SGC o mensajería que realiza la empresa 


Mespacket, que no cabe duda son igualmente imprescindibles para el funcionamiento diario de la Universidad. 


 


En cuanto al equipamiento de los edificios y su mantenimiento, contamos con un sistema de inventariado 


del material que nos permite tener una trazabilidad de este en todo momento. Se ha buscado una cierta 


uniformidad a la hora de equipar las aulas, de manera que como regla general todas cuentan con una mesa de 


profesor con ordenador integrado y control de los medios audiovisuales, y mesas compartidas. El mismo criterio 


se ha aplicado a los despachos del personal docente. Cada edificio además tiene una serie de instalaciones 


particulares que lo diferencian del resto en función de las titulaciones impartidas, y en todos ellos se lleva un 


control de estas tanto en lo referente al material inventariable como al material fungible. 


 


La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente, especificando el material fungible que se 


necesita reponer y registrando la previsión del material inventariable. 


 


Plan de Contingencia 


El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la aparición de una avería, 


fallo o anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen un edificio, y que supone la puesta en 


marcha de un protocolo de actuación, a cargo del cual se encuentra la figura del Responsable de Mantenimiento 


que se encargará de gestionar el problema y darle solución. Este responsable está al frente de un equipo 


compuesto por cinco personas con la formación y experiencia adecuada para las tareas que desempeñan. Sus 


funciones van desde la puesta a punto del sistema de video proyección de las aulas a la reparación de averías 


eléctricas, de fontanería o carpintería. 


El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la notificación de la misma al 


responsable de mantenimiento por uno de los dos cauces establecidos en función de una primera evaluación de 


la avería. Si ésta es de importancia se contacta telefónicamente, de lo contrario el aviso se realiza mediante 


correo electrónico o a través de la intranet. Una vez recibido el aviso el responsable de mantenimiento se 


encarga de gestionarlos de la manera más eficiente, priorizando en todo momento que la actividad docente en 


las aulas no se vea afectada. En caso de que por la naturaleza de la avería o su alcance, se haga necesaria la 


ayuda o  presencia de las empresas que colaboran con nosotros en los mantenimientos periódicos, se recurre a 


ellas, de la misma forma que  nuestro  personal  de mantenimiento en determinados periodos del año, en 


concreto coincidiendo con los periodos no lectivos, se encargan de realizar mantenimientos preventivos en las 


instalaciones específicamente vinculadas a las aulas (video-proyección, carpintería, pinturas, etc.), que por su 


ocupación durante los periodos lectivos tienen menos posibilidades de ser atendidas. 


 


7.2.5. Observación de los criterios de Accesibilidad Universal y diseño para todos: 
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La sede cuenta con todas las garantías de accesibilidad universal y diseño para todos, previstas en la 


legislación vigente: 


a) Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores, y dependencias de paso, cumplen con 


el ancho especial para el acceso de personas con movilidad reducida (silla de ruedas). 


b) En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles. 


c) En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de ruedas (ancho de 


puerta, asas, etc.). 


d) Se puede acceder a todas las plantas de los edificios mediante ascensores cuyas dimensiones, 


disposición y tipo de elementos de control, características de los sistemas de información y comunicación, 


permite su utilización a las personas con cualquier tipo de discapacidad. 


e) Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y comunicación 


permiten su uso a personas con diferentes discapacidades. 


f) La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e independiente por parte de las 


personas con discapacidad, especialmente la discapacidad visual. 


g) Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios que permiten el acceso a los 


usuarios en silla de ruedas 


h) Los edificios cumplen con medidas de seguridad en caso de incendio, que posibilitan la detección y 


transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma que se facilite su percepción por personas 


con diferentes discapacidades, así como la evacuación segura de dichas personas. 


 


Campus Capacitas 


El Campus Capacitas-UCV, promovido desde 2004 en estrecha colaboración con el Comité Español de 


Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI CV), tiene el objetivo de convertirse en una referencia 


tanto universitaria como social para las personas con discapacidad y sus familias, las personas en situación de 


dependencia y su entorno, los agentes sociales y profesionales, así como el conjunto del movimiento asociativo. 


El Campus Capacitas-UCV, constituye una de las referencias de identidad de la Universidad Católica de 


Valencia y se configura en torno a la discapacidad y la inclusión social, cultural y educativa. Este Campus se 


integra de modo transversal en el conjunto de líneas, objetivos y acciones estratégicas de la universidad. Estas 


líneas estratégicas se proyectan en los ámbitos docente, científico, asistencial y social: 


- En el ámbito docente, a través de los procesos formativos de las distintas titulaciones de grado, 


especialmente con la incorporación de la competencia transversal sobre discapacidad, inclusión y ejercicio 


Profesional en todos los planes de estudio. 


- En el ámbito científico, impulsando diversos proyectos de investigación, innovación educativa, 


transferencia de resultados y difusión del conocimiento, dirigidos hacia la igualdad de derechos y oportunidades, 


la accesibilidad universal y la plena inclusión social. 


- En el ámbito asistencial y comunitario, reforzando desde los distintos centros y servicios de la UCV 


una respuesta socioeducativa comprometida hacia la atención temprana, la educación especial, la educación 


social, las personas mayores, la enfermedad mental, la marginación y exclusión social, y la promoción de la 


autonomía personal. C
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- Y en el ámbito social, creando una cultura institucional orientada hacia la generación de estrategias 


en red, el desarrollo de dinámicas de inclusión y compromiso social, y el pleno ejercicio de los derechos y 


libertades fundamentales de las personas con discapacidad. 


 


La Unidad Docente de Autismo 


La unidad se dedica al diagnóstico diferencial de los trastornos del espectro autista (TEA). Su actividad se 


centra en la intervención en una etapa crítica del desarrollo neuronal, y en la evaluación y validación de 


programas en entornos naturales dirigidos hacia la estimulación y progreso funcional Este espacio de atención 


clínica, también se proyecta hacia el diseño de procesos de formación en la enseñanza superior y hacia el 


desarrollo de líneas de investigación e innovación. 


El Centro Autonómico de Referencia en Discapacidad, CARD-CAPACITAS 


Este centro asume como principal objetivo la valoración, adaptación y asesoramiento en torno a productos 


y tecnología de apoyo, comunicación aumentativa y promoción de la autonomía personal en todas las etapas 


del ciclo vital. 


 


Cuenta con una vivienda adaptada y una unidad de accesibilidad y ergonomía, destinada a la valoración y 


desempeño funcional de las actividades de la vida diaria. 


Los objetivos del CARD-Capacitas también se fundamentan en la actualización profesional, el asesoramiento 


a asociaciones y la formación e investigación en el ámbito universitario. 


Las secciones de Psicología, Logopedia y Terapia Ocupaciones de la Policlínica Universitaria 


Este centro sanitario cuenta con las secciones clínicas de psicología, logopedia, terapia ocupacional, 


fisioterapia, podología, odontología y rendimiento deportivo. 


A través de la atención clínica especializada en el ámbito de la discapacidad, y vinculada significativamente 


a la actividad académica de las facultades, la policlínica define un modelo de formación universitaria que pone 


el énfasis en la vertiente aplicada de la enseñanza, la inmersión profesional y la transferencia de conocimiento 


entre el contexto clínico y el aula docente. 


 


El Instituto de Investigación y Atención a la Discapacidad CAPACITAS-AMICA 


Este instituto prioriza sus objetivos hacia la investigación, la innovación, el desarrollo y la transferencia 


social en el campo de la discapacidad y la inclusión. 


Paralelamente, promueve una pedagogía innovadora que tiene como objetivo validar un modelo de 


formación universitaria comprometido con la realidad social, encaminando su metodología a que los estudiantes 


egresados sean capaces de generar dinámicas y entornos de inclusión a través de su futuro ejercicio profesional. 


 


Servicio de Atención a Personas con Discapacidad 


Este servicio dinamiza espacios de inclusión dirigidos a garantizar la igualdad de oportunidades y favorecer 


al máximo el acceso a la universidad de las personas con discapacidad, generando entornos de aprendizaje cada C
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vez más inclusivos y mejorando la accesibilidad al currículo académico y a las instalaciones y servicios. Sus 


objetivos generales se estructuran en cuatro programas de intervención que logran implicar activamente a toda 


la comunidad universitaria: a) Programa de información y asesoramiento psico-educativo, b) Programa de 


igualdad de oportunidades, c) Programa de sensibilización y formación, y d) Programa integral de accesibilidad. 


La evaluación de las necesidades permite diseñar y planificar la intensidad de los apoyos que requieren los 


alumnos, PAS y PDI atendiendo a sus características, capacidades y potencialidades. La orientación y seguimiento 


se realizan juntamente con el CARD Capacitas, valorando los productos de apoyo y recursos que optimizan 


procesos de aprendizaje de los estudiantes. Asimismo, el servicio cuenta con la figura del voluntariado social 


como elemento mediador para hacer de la universidad un espacio realmente inclusivo. 


 


El Área de formación socio laboral y empleo CAPACITAS-ASINDOWN 


Esta área, promovida juntamente con Asindown, pretende impulsar dentro de la universidad una cultura 


institucional inclusiva. Su principal finalidad se orienta a generar oportunidades de empleo en las personas con 


discapacidad intelectual, desarrollando una metodología basada en la formación dual. El módulo de formación 


laboral se imparte en las aulas de la universidad y el módulo de prácticas en distintos servicios dependientes de 


la UCV. 


El Observatorio Internacional CAPACITAS UCV-FIUC 


El Observatorio, promovido juntamente con la Federación de Universidades Católicas FIUC, asume como 


eje central la discapacidad e inclusión en el ámbito de la Educación Superior. 


Su finalidad es la de transferir y generalizar la formulación de políticas institucionales inclusivas e impulsar 


planes de atención a la discapacidad en las universidades. Su misión es la de consolidar el desarrollo, 


transferencia y generalización del programa internacional de apoyo a las universidades "Avanzando hacia una 


Cultura y Pedagogía Inclusivas" de la FIUC, proporcionando soporte científico, estratégico, técnico y divulgativo 


a la red de universidades en torno a la discapacidad y la inclusión social, educativa, laboral y cultural. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL. PLANOS DEL EDIFICIO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y  


Se adjunta como anexo los planos de la sede la Facultad de Psicología se imparte el Grado en Logopedia  
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8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN. 


Datos históricos de la Diplomatura de Logopedia en la UCV (inicio 2004=2005) proporcionados 


por la secretaría de la Facultad y calculados según el procedimiento recomendado por la “Guía 


de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales 


(grado y máster)” 


 


Promociones   2004-07  2005-08 


Tasa de graduación  89,7   85,6 


Tasa de abandono  6,6   5,3 


Tasa de eficiencia  84,2   82,3 


 


Los datos parecen apoyar una buena relación entre el perfil de ingreso del estudiante y la 


planificación y ejecución de las enseñanzas. 


 


Con la modificación del plan de estudios propuesta en julio de 2022 se cambia el valor de la 


tasa de abandono desde 5,3% a 7,5%. La justificación de este cambio se ajusta a la realidad de 


un grupo pequeño (las plazas verificadas son 40), donde el peso en el porcentaje de un 


individuo es el 2,5%. La experiencia nos dice que parece razonable que en cada cohorte pueda 


llegarse a la tasa de abandono del 7,5%, que supone solamente 3 individuos. 
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CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


 


SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN JULIO 2022 


La modificación propuesta se implantará de forma progresiva a partir de primer curso en el año  


académico 2023/2024. 


Se abrirá un grupo de repetidores para los alumnos que no hayan superado las asignaturas originales, 


siempre y cuando su número sea superior a 20 alumnos. En caso contrario, se realizará un programa de 


tutorización específica para garantizar que puedan cursar dichas asignaturas según su programa 


Si se aprueba la modificación propuesta en los tiempos esperados, el calendario sería el siguiente: 


• Septiembre 2023: Inicio de la modificación del plan de estudio con los alumnos de Primer curso  


• Septiembre 2024: Inicio de la modificación del plan de estudio con los alumnos de Segundo 


curso  


• Septiembre 2025: Inicio de la modificación del plan de estudio con los alumnos de Tercer Curso  


• Septiembre 2026: Inicio de la modificación del plan de estudio con los alumnos de Cuarto Curso 
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10.1 CRONOGRAMA DE LA IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


Si se obtiende la verificación del grado en logopedia de la UCV en los tiempos previstos, el cronograma de 


implantación de la titulación quedaría como sigue: 


• Septiembre de 2009: información de los nuevos planes de estudio en la Oficina de Atención a 


Nuevos Alumnos de la UCV 


• Septiembre de 2010: inicio de los estudios de primer curso del Grado en Logopedia de la UCV 


• Septiembre de 2011: inicio de los estudios de segundo curso del Grado en Logopedia de la UCV 


• Septiembre de 2012: inicio de los estudios de tercer curso del Grado en Logopedia de la UCV 


• Septiembre de 2013: inicio de los estudios de cuarto curso del Grado en Logopedia de la UCV 


• Junio de 2014: primera promoción de egresados en el Grado en Logopedia de la UCV 


 


Así, el curso académico de implantación de los estudios de Grado en Logopedia de la UCV se prevé para 


el 2010-2011 y la primera promoción de egresados en el mismo para el curso académico 2013-2014. 


 


La modificación propuesta se implantará de forma simultánea en los cursos correspondientes a las 


asignaturas modificadas (2º, 4º) a partir del curso académico 2018/2019. Se abrirá un grupo de 


repetidores para los alumnos que no hayan superado las asignaturas originales, siempre y cuando su 


número sea superior a 10 alumnos. En caso contrario, se realizará un programa de tutorización específico 


para garantizar que puedan cursar dichas asignaturas según su programa. 


 


10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN EN SU CASO  DE LOS ESTUDIANTES DE LOS 


ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS  


SEPTIEMBRE DE 2010:  


• Los estudiantes de 2º y 3º de la Diplomatura en Logopedia siguen con sus estudios de acuerdo al 


plan de estudios de 2005 (resolución de 5 de mayo de 2005 publicada en el BOE nº 120 con fecha 


20 de mayo de 2005, pp. 17227-17233) 


• Los estudiantes de 1º se incorporan a la UCV con el plan de estudios  conducente al Grado en 


Logopedia 


SEPTIEMBRE DE 2011:  


• Los estudiantes de 3º de la Diplomatura en Logopedia siguen con sus estudios de acuerdo al plan 


de estudios de 2005 (resolución de 5 de mayo de 2005 publicada en el BOE nº 120 con fecha 20 


de mayo de 2005, pp. 17227-17233). Última promoción de egresados en el plan de estudios de 


2005  


• Los estudiantes de 1º y 2º siguen sus estudios universitarios de acuerdo al plan conducente al 


Grado en Logopedia 


JUNIO DE 2014:  


• Primera promoción de egresados en el Grado en Logopedia de la UCV 
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 EXTINCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS “DIPLOMADO EN LOGOPEDIA”  


En octubre de 2011 se inicia el último curso de los estudios conducentes al título de Diplomato en 


Logopedia por la UCV San Vicente Mártir y se establece un periodo de dos cursos académicos, esto es 


2012-2013 y 2013-2014, para la extinción de dicho plan. 


Los estudiantes con asignaturas pendientes del plan de estudios a extinguir podrán incorporarse a los 


estudios de Grado en Logopedia atendiendo a la normativa y a un plan de adaptaciones aprobado por la  


C.A.T. de la Facultad de Psicología y Ciencias de la Salud de la UCV el 3-12-2008.  


Se adjunta tabla de adaptaciones del plan 2005 al plan 2009. 


 


  


C
SV


: 5
18


58
84


11
66


32
44


40
19


25
94


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=518588411663244401925940





  


 


Página 4 de 7 


 


ADAPTACIÓN POR ASIGNATURAS DE LA DIPLOMATURA EN LOGOPEDIA (PLAN 2005) 


AL GRADO EN LOGOPEDIA (PLAN 2009) 
A


SI
G


N
A


TU
R


A
S 


TR
O


N
C


A
LE


S 
Y 


O
B


LI
G


A
TO


R
IA


S 


Asignaturas DIPLOMATURA (PLAN 2005) Cr. Asignaturas GRADO (PLAN 2009) Cr. 


Anatomía y Fisiología de los Órganos del Lenguaje y de 
la Audición 


9 


Anatomía funcional de los órganos del 
lenguaje y la audición I 
Anatomía funcional de los órganos del 
lenguaje y la audición II 


(6+6) 
12 


Doctrina Social de la Iglesia 4.5 Doctrina Social de la Iglesia 6 


Lingüística General y Aplicada 6 Lingüística aplicada a la logopedia 6 


Neurología General y del Lenguaje 
4.5 


Fundamentos de neurociencias  
6 


Patología de la Audición y del Lenguaje 9 
Patología del lenguaje I 
Patología del lenguaje II 


(6+6) 
12 


Psicología del Desarrollo y Adquisición del Lenguaje 
9 


Psicología del desarrollo 
del lenguaje 


 
6 


Valencià; Fonética y Fonología 6 Fonética acústica 6 


Alteraciones del Lenguaje Escrito 4.5 Dificultades de aprendizaje 6 


Evaluación y Diagnóstico del Lenguaje, el Habla y la 
Voz 


6 


Evaluación y diagnóstico del lenguaje y el 
habla 
Evaluación y diagnóstico de los trastornos de 
la voz 


(6+6) 
12 


Intervención Logopédica en los Transtornos del Habla 
y la Voz 


9 
Intervención logopédica en los trastornos del 
habla y funciones orales no verbales 


(6+6) 
12 


Intervención Neuropsicológica 
 
6 


Intervención logopédica en Afasias y 
trastornos asociados 


 
6 


Lengua de Signos Española 4.5 Lengua de Signos Española 1 6 


Practicum I 8 Prácticum I: Intervención logopédica 6 


Sistemas Alternativos y Aumentativos de la 
Comunicación 


9 
Sistemas Alternativos y Aumentativos de la 
Comunicación 


6 


Ética y Deontología Profesional 4.5 Ética y deontología profesional 6 


Intervención Logopédica en Deficiencia Mental, 
Parálisis Cerebral yTrastornos Generalizados del 
Desarrollo 


4.5 
Intervención logopédica en  Trastornos del 
Espectro Autista  y en la Deficiencia Mental 


6 


Intervención Logopédica en Disfemias 4.5 
Intervención logopédica en Disfemia y otros 
trastornos de implicaciones psicosociales 


6 


Intervención Logopédica en las Alteraciones del 
Lenguaje 


9 
Intervención logopédica en los trastornos 
específicos del desarrollo del lenguaje 


6 


Intervención Logopédica en las Deficiencias Auditivas 
4.5 


Intervención logopédica en la deficiencia 
auditiva 


6 


Practicum II 22 


Prácticum II: Habilidades profesionales y 
preparación laboral 
Prácticum III: Prácticas preprofesionales 
externas 


(6+24) 
30 


 


A
SI


G
N


A
TU


R
A


S 
O


P
TA


TI
V


A
S 


 


Asignaturas DIPLOMATURA (PLAN 2005) Cr. Asignaturas GRADO (PLAN 2009) Cr. 


Informática aplicada a la logopedia 4.5   


Terapia miofuncional y disfagia 4.5   


Didáctica de la lengua oral y escrita en la escuela 4.5   


Educación especial 4.5   


Musicoterapia 4.5   


Educación de la voz 4.5   


Procesos psicológicos básicos 4.5 Procesos psicológicos básicos 6 
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10. 3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL SIGUIENTE 


TÍTULO PROPUESTO   


 


10.3.1 EXTINCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS GRADUADO EN LOGOPEDIA POR LA UCV  
 


La suspensión de un título oficial impartido en la Facultad de Psicología y CC. de la Salud de la UCV podrá 


producirse por causar baja en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o porque se considere 


que el título necesita modificaciones, de modo que se produzca un cambio apreciable en su naturaleza, 


objetivos y competencias que conforman el perfil de formación. En el segundo caso, la propuesta debe 


surgir del Patronato de la Universidad, quien debe desarrollar el procedimiento recogido en los epígrafes 


que a continuación se detallarán: criterios y procedimiento. 


Por otra parte,  El RD 1393/2007 establece que las titulaciones verificadas deben someterse inicialmente 


a un proceso de evaluación por la ANECA o por los órganos de evaluación que la Ley de las Comunidades 


Autónomas determinen, cada 6 años desde la fecha de su registro en el RUCT, con el fin de mantener su 


acreditación. De conformidad con el artículo 27 del citado RD, la acreditación de los títulos se mantendrá 


cuando obtengan un informe de acreditación positivo. En caso de obtener un informe negativo, se 


comunicará a la Universidad y al Consejo de Universidades, para que las deficiencias encontradas puedan 


ser subsanadas. De no serlo, el título causará baja en el RUCT y perderá su carácter oficial y la validez del 


mismo en todo el territorio nacional, y se establecerán, en la resolución correspondiente, las garantías 


necesarias para los estudiantes que se encuentren cursando dichos estudios. 


Para la extinción del  Plan de estudios conducente al Grado en Logopedia de la Facultad de Psicología y 


Ciencias de la salud de la UCV se deberán tener en cuenta los criterios que se han citado anteriormente y 


que aquí se desarrollan: 


 A) “Se considerará extinguido un plan de estudios cuando el mismo no supere el proceso de acreditación 


previsto en el artículo 27”.  (Artículo 28. Modificación y extinción de los planes de estudios conducentes a 


títulos oficiales. RD 1393/2007) 


 B) Se considerará que se inicia el procedimiento de extinción del plan de estudios en el caso de que la 


Comisión General de Calidad de la UCV valore, a través de los procedimientos establecidos, que el diseño 


curricular del grado sea insuficiente para garantizar una respuesta idónea al perfil profesional definido en 


el perfil de formación de dicho grado. 


En cualquier caso, las universidades están obligadas a garantizar el adecuado desarrollo efectivo de las 


enseñanzas que hubieran iniciado sus estudiantes hasta su finalización (Artículo 28. Modificación y 


extinción de los planes de estudios conducentes a títulos oficiales. RD 1393/2007) 


 


PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN 


1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Patronato de la UCV, oídos el 


Consejo Social y el de Gobierno, aceptará, en su caso, y comunicará la extinción del grado de Logopedia. 


Estatutos de la UCV  


Artículo 12.- Creación, modificación y supresión 


La creación, modificación y supresión de las Facultades y Escuelas Universitarias, así como la 


implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de 
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carácter oficial y de validez en todo el territorio nacional corresponde al órgano competente de 


la Comunidad Autónoma, a propuesta del Patronato de la Universidad, oídos el Consejo Social y 


el de Gobierno.  


Artículo 63.- Competencias 


p) Corresponde al Patronato de la Universidad aprobar la implantación o supresión de 


enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial con validez en 


toda España. 


   


2. a. Se toma la decisión de la extinción del Plan de estudios (año x) 


2. b. Durante el año  siguiente (x + 1) dejan de ofertarse asignaturas de primero a nuevos alumnos, 


manteniendo su docencia tanto en el año x + 1 como en el año x + 2  y así sucesivamente. Es decir, que 


durante los dos años siguientes a la extinción del curso, se mantiene la docencia regular y, durante otros 


dos años más, se mantiene un sistema tutorizado de las mismas asignaturas. Ello posibilita al alumno 


terminar el grado, al menos, en el doble del tiempo inicialmente previsto.  


En esta tabla se refleja el proceso en el caso de que la medida de cese de impartición de las enseñanzas 


se adoptara en el curso 00/01. Esto implicaría que en el curso 01/02 ya no se matricularían alumnos 


nuevos de primero. 


En todo caso, la UCV garantiza el adecuado desarrollo efectivo de las enseñanzas que hubieran iniciado 


sus estudiantes hasta su finalización. 


  


HIPÓTESIS 
DE CURSO 


Cese de la enseñanza regular de 
las asignaturas del curso: 


Implantación de la enseñanza 
tutorizada de las asignaturas del curso: 


01/02 ----------------------------------- ----------------------------------------- 


02/03 ------------------------------------ ----------------------------------------- 


03/04 Primero ----------------------------------------- 


04/05 Primero y Segundo ----------------------------------------- 


05/06 Primero, Segundo y Tercero Primero 


06/07 
Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto 


Primero y Segundo 


07/08 
Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto 


Primero, Segundo y Tercero 


08/09 
Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto 


Primero, Segundo, Tercero y Cuarto 


09/10 
Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto 


Primero, Segundo, Tercero y Cuarto 
C
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10.3.2 CRITERIOS ESPECÍFICOS Y PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DEL GRADO EN LOGOPEDIA  
 


A) CRITERIOS: 


A través del sistema de Garantía Interna de Calidad del título se detectará y justificará, en su caso, la 


necesidad de modificar el plan de estudios atendiendo a: 


• Los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de enseñanza y profesorado. 


• Los procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de 


movilidad. 


• Los procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la 


formación recibida. 


• Los procedimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 


(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.).  


 


B) PROCEDIMIENTOS: 


Las modificaciones aprobadas por el Consejo de Gobierno, a petición de la Junta de Facultad, oída la 


comisión de Calidad Interna del plan de estudios,  “…serán notificadas al Consejo de Universidades que 


las enviará a la ANECA para su valoración. En el supuesto de que tales modificaciones no supongan, a 


juicio de las comisiones a que se refiere el artículo 25, un cambio en la naturaleza y objetivos del título 


inscrito, o hayan transcurrido tres meses sin pronunciamiento expreso, la Universidad considerará 


aceptada su propuesta.  


En caso contrario, se considerará que se trata de un nuevo plan de estudios y tal extremo será puesto en 


conocimiento del Consejo de Universidades que lo trasladará a la correspondiente Universidad a efectos 


de iniciar, en su caso, de nuevo los procedimientos de verificación, autorización e inscripción previstos 


por los artículos 25 y 26. En este supuesto el plan de estudios anterior se considerará extinguido y de tal 


extinción se dará cuenta al RUCT para su oportuna anotación” (Artículo 28. Modificación y extinción de 


los planes de estudios conducentes a títulos oficiales. RD 1393/2007) 


En el caso de que proceda la modificación del plan de estudios y para posibilitar la adaptación de los 


alumnos al nuevo plan, la Comisión Académica del Título (C.A.T.) elaborará una tabla de adaptaciones a 


dicho plan. 
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REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO, TRANSFERENCIA Y ADAPTACIÓN DE CRÉDITOS EN 
LAS ENSEÑANZAS DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA SAN 
VICENTE MÁRTIR 


I.- DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 


El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento, transferencia y 
adaptación de créditos a aplicar en los estudios universitarios de Grado y Máster de la 
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, de acuerdo a los criterios generales que 
sobre el particular se establecen en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 


Artículo 2.- Definiciones. 


A los efectos previstos en este Reglamento: 


(a) Se entiende por RECONOCIMIENTO el procedimiento de aceptación por parte de la 
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, de créditos que tengan relación con los 
estudios a los que se accede y que hayan sido obtenidos en otros estudios oficiales, en unas 
enseñanzas oficiales o en estudios a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, Títulos Propios), o en Estudios 
Superiores oficiales no universitarios, así como de las actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias o de cooperación y también de la 
experiencia laboral o profesional acreditada en la misma u otra universidad, para que formen 
parte del expediente del o de la estudiante a efecto de obtener un título universitario oficial 
diferente del que proceden. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que 
corresponden a trabajos de fin de Grado o de Máster, a excepción de aquellos que se 
desarrollen específicamente en un programa de movilidad. 


Estos créditos serán computados por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir a 
efectos de la obtención de un título oficial. 


 


(b) Se entiende por TRANSFERENCIA la inclusión, en el expediente académico y en el 
Suplemento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales 
cursadas previamente, indistintamente de la universidad, que no hayan conducido a la 
obtención de un título universitario oficial. 


(c) Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y 
superadas en el plan a extinguir de un estudio de la Universidad Católica de Valencia San 
Vicente Mártir se adaptarán por otras en el nuevo plan del estudio que lo sustituye. También 
se denominará adaptación cuando este proceso se realice desde un título propio de la 
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir a un Grado o Master Universitario que lo 
sustituya por extinción. 
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(d) Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el 
cual la Comisión Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda el 
reconocimiento y/o transferencia de los créditos objeto de solicitud. En la referida resolución 
se harán constar los créditos reconocidos y/o transferidos y, por considerar adquiridas las 
competencias de esas asignaturas con los créditos reconocidos, y aquellos créditos que deben 
ser cursados. 


(e) Se denomina ACTA DE ADAPTACIÓN aquel documento emitido por la Comisión Académica 
del Título (CAT) donde se recoge la adaptación de las asignaturas antiguas en el nuevo Plan de 
Estudios que lo sustituye, 


(f) Se denomina TITULACIÓN DE ORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto 
de reconocimiento, transferencia y/o adaptación. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO 
aquélla para la que se solicita el reconocimiento, la transferencia o adaptación de los créditos. 


II.- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 


Artículo 3.- Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado o 
Máster. 


El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la 
enseñanza oficial de Grado o Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios 
generales: 


1.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales. 


En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos 
superados en origen en cualquier materia/asignatura teniendo en cuenta: 


(a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las 
materias/asignaturas superadas por el estudiante y los previstos en el plan de 
estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal. 


(b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente las competencias y 
contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas previamente superadas y 
su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las 
cuales se solicita reconocimiento de créditos. 


(c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe 
darse para poder llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será 
de un 75 por 100. 


 


2.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales. 


En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales (propios o de formación permanente) 
conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los 
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mismos términos que los indicados en el apartado anterior y con las limitaciones indicados en 
el apartado 3.6 de la presente normativa. 


3.- Reconocimiento por estudios oficiales no universitarios. 


El artículo 10.4 de Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, establece que podrán ser 
reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las 
universidades o de otros estudios superiores oficiales. 


Por su parte, El artículo 2.1 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que 
podrá ser objeto de reconocimiento de créditos en grados universitarios los siguientes 
estudios: 


(a) Títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas, 


(b) Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. 


(c) Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional. 


(d)Títulos de Técnico Deportivo Superior. 


 


El art. 2.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que con carácter 
general podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a los 
referidos títulos oficiales. No obstante, también podrán ser objeto de reconocimiento los 
períodos de estudios superados anteriormente descritos, siempre que se acrediten 
oficialmente en créditos ECTS. 


De conformidad con lo previsto en el art. 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, 
cuando entre los títulos de origen y destino del reconocimiento exista una relación directa el 
criterio de reconocimiento mínimo en enseñanzas de Grado será el siguiente: 


(a) Graduado en Enseñanzas Artísticas: 36 ECTS. 


(b) Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 30 ECTS. 


(c) Técnico Superior de Formación Profesional: 30 ECTS. 


(d) Técnico Deportivo Superior: 27 ECTS. 


Se considerará que existe relación directa entre títulos cuando aparezca así recogido en el 
Anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y en las sucesivas actualizaciones 
que a estos efectos establezca el Ministerio competente en la materia. 


 


4.- Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención 
de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que 
los estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de 
estudios cuya superación garantiza la cualificación profesional necesaria. 
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5.- Experiencia laboral y profesional acreditada. 


En enseñanzas de Grado y Máster, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia 
profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada con las competencias 
inherentes al título correspondiente. 


6.- Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por 
experiencia laboral y profesional acreditada. 


En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no 
oficiales, o los reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el 
número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser superior al 15 por ciento del total 
de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no 
incorporará calificación numérica de los mismos por lo que no computarán a efectos de 
baremación del expediente. 


No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, 
excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el 
párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el 
correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el 
nuevo título universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos. 


La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión 
Académica de Título de la correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para 
su reconocimiento correspondan a un título propio de la UCV y se den las circunstancias 
requeridas para ello en el artículo 10.6 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 


7.- Trabajo Fin de Grado y de Máster. 


De conformidad con lo que establece el artículo 10.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los 
trabajos de fin de Grado y de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen 
específicamente en un programa de movilidad. 


 


Artículo 4.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado. 


1.- Créditos obtenidos en materias de formación básica. 


Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica 
entre títulos del mismo ámbito de conocimiento así como del resto de materias y asignaturas 
entre títulos del mismo ámbito de conocimiento o de ámbitos diferentes, siempre 
atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos, las competencias y 
las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el 
plan de estudios del título al que se quiere acceder. 
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A los efectos de lo dispuesto en este artículo, los ámbitos de conocimiento serán los 
reconocidos en el Anexo I del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 


 


2-. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación contempladas en el artículo 10.9.c del Real Decreto 
822/2021 , de 28 de septiembre.  


En enseñanzas de Grado, podrán obtenerse por la participación en actividades universitarias 
de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, una 
equivalencia de como mínimo seis créditos del total del plan de estudios cursado. 


De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que 
con carácter docente organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los 
créditos objeto del reconocimiento establecido en este artículo, más del 10 por ciento del total 
de créditos del plan de estudios. 


 


En cualquier caso, la equivalencia será de 1 ETCS por cada 25 horas de dedicación a la actividad 
por parte del alumnado. 


 


Las actividades estarán organizadas o coordinadas por servicios de los centros de la UCV y el 
reconocimiento de los ETCS se acordará previa solicitud del alumno, por las Comisiones 
Académicas del título con el visto bueno del Vicerrector con competencias en Ordenación 
Académica. 


 


Artículo 5.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de 
Master. 


1.- Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES). 


Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de 
Máster Universitario español, u otro del mismo nivel expedido por una institución de 
educación superior del EEES, siempre que estos resulten coincidentes con los contenidos, 
carga lectiva y competencias previstas en el Master en que se encuentre matriculado el 
solicitante. 


A estos efectos resulta de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c) 
de la presente norma. 


2.- Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a 
los estudios de Master Universitario español. 
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Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos 
ajenos al EEES, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título 
español de Master Universitario. 


De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su 
título, quienes hayan accedido a los estudios de Master Universitario en la UCV, previa 
comprobación conforme a lo establecido en el artículo 18.2 del Real Decreto 822/2021,  de 28 
de septiembre, y acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel 
equivalente al de Master Universitario español. 


El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se 
cumplan las condiciones generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y 
competencias previstas entre los estudios cursados en origen y los fijados en el Master en que 
se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el artículo 3.1.c) de esta norma. 


 


Artículo 6.- Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos. 


1.- Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el 
presente Reglamento en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV 


2.- Con carácter general los reconocimientos se solicitarán durante el periodo habilitado para 
realizar la matricula. 


3.- La solicitud deberá presentarse una vez realizada la matrícula, en la Secretaría de la 
Facultad a la que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento 
o por correo electrónico a la persona de secretaría que se encarga de dicha titulación y se 
acompañará de la documentación establecida en el procedimiento publicado en la página web 
de la UCV. 


4.- Los alumnos no podrán estar matriculados de las asignaturas cuyo reconocimiento hayan 
solicitado. Sin perjuicio de que el alumno realice, de forma excepcional, una matrícula en el 
caso de que fuese denegado dicho reconocimiento, si así resultase de su interés, en el plazo 
de 10 días desde la resolución. 


En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones 
ejercidas por el estudiante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán 
tener un suficiente nivel de acreditación por el empleador y, en todo caso, se aportará, 
además, informe de vida laboral. 


 


Artículo 7.- Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos. 


 


1.- Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de 
Título (CAT) de la Facultad a la que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el 
reconocimiento. 
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2.- La Comisión estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los 
miembros no permanentes y los miembros consultivos. 


(a) Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el 
Vicedecano de la Titulación, el Secretario, y el Técnico de Secretaría Administrativa. 


(b) Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. La participación 
de los Directores de Másteres, con capacidad de decisión, se producirá cuando la 
solicitud de convalidación afecte al Máster que dirigen. 


3.- Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las 
enseñanzas de Grado y de Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto 
con los Profesores que estime conveniente consultar tendrá la consideración de informe 
técnico no vinculante. 


 


Artículo 8.- Efectos del reconocimiento de créditos. 


Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su 
tipología en cada caso, señalándose el número de créditos, la denominación de "reconocido", 
así como la calificación previamente obtenida en la materia/asignatura de la titulación de 
origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias asignaturas de origen, 
la calificación a otorgar en la UCV será la calificación media ponderada de las calificaciones 
consideradas en función de los créditos de éstas. 


En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que 
sean objeto de reconocimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, 
mantendrán la denominación específica que se recoja en el RUCT, por la universidad que 
realiza la expedición. 


Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la 
calificación media del mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades 
universitarias, experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, 
que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala el artículo 10.3 
del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 


 


Artículo 9.- Extensión de efecto del reconocimiento de créditos. 


Las resoluciones de reconocimientos de créditos, tanto favorables como desfavorables, 
establecidas en base a lo señalado anteriormente, se considerarán como reglas precedentes 
para que sean aplicadas directamente por las Comisiones Académicas de Título (CAT) de las 
distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones 
académicas, sin precisar de nuevo estudio. 


 


III.- TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 
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Artículo 10.- Proceso académico de transferencia. 


 


1.- Se procederá, previa solicitud del alumno, a incluir en el expediente académico la totalidad 
de los créditos obtenidos por los alumnos procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas 
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de 
un título oficial. 


2.- La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico 
correspondiente y se realizará con posterioridad a la verificación de que los créditos superados 
no han sido reconocidos. 


 


IV.- ADAPTACIÓN DE CRÉDITOS 


 


Artículo 11.- Proceso académico de adaptaciones. 


1.- El procedimiento de adaptación se iniciará de oficio o a instancia del interesado según el 
caso. 


2.- Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las 
correspondientes de la titulación de destino previstas en la tabla de adaptación. 


 


La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la 
titulación de origen y las equivalentes de destino. 


 


V.- DISPOSICIONES COMUNES. 


 


Artículo 12.- Subsanación 


En caso de detectar insuficiencias o anomalías en la tramitación de cualquiera de los procesos 
establecidos en la presente normativa, se procederá a requerir al solicitante para que, en el 
plazo de diez días, proceda a su subsanación. 


Transcurrido el plazo conferido sin que se haya producido la subsanación, se tendrá por 
desistida la petición. 
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Artículo 13.- Resolución 


 


Formalizada la solicitud y la subsanación, si la hubiere, el órgano competente dictará 
Resolución motivada en un plazo de 20 días. 


 


Esta Resolución se notificará a los interesados, a la Secretaría General, a la Secretaría de la 
Facultad a la que pertenezca el alumno y a Secretaría Académica para que proceda a la 
anotación en el expediente del alumno, y a cualquier otra instancia o persona de la 
Universidad que deba conocer de la misma. 


 


La falta de resolución expresa dentro del plazo establecido se considerará desestimatoria de la 
solicitud o del procedimiento. 


 


Artículo 14.- Recurso. 


Contra la resolución, o ante la falta de la misma transcurrido el plazo para que fuera dictada, 
se podrá interponer recurso, en el plazo de 5 días hábiles, frente al órgano o responsable que 
dictará o debiera haber dictado la resolución. 


Contra la resolución del recurso, o ante la falta de la misma, se podrá interponer nuevo 
recurso, en el plazo de 10 días hábiles, ante al Vicerrector de Ordenación Académica. 


 


La resolución del Vicerrector de Ordenación Académica pondrá fin al procedimiento y, contra 
la misma no cabrá recurso alguno. 


Artículo 15.- Modificación 


Salvo en caso de transcripción errónea, y una vez obtenida una resolución firme, 
independientemente de su origen, no será posible la modificación o anulación de los créditos o 
asignaturas incluidos en el expediente por cualquiera de los procedimientos establecidos en 
esta norma. 


Si el alumno causara baja, los reconocimientos, transferencias o adaptaciones ya aplicadas 
quedarán reflejados en el expediente, debiendo abonar, en su caso, el coste correspondiente. 


Artículo 16.- Incorporación de los créditos obtenidos en el Expediente del Alumno y 
Suplemento Europeo al Título. 


La incorporación de los ETCS reconocidos al expediente del alumno, así como al Suplemento 
Europeo al Título, se realizará por la secretaría de los centros en la matrícula del curso 
inmediato siguiente o posteriores a la realización de la actividad. Excepcionalmente, a lo largo 
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del mismo curso, podrán incorporarse los créditos de los alumnos en condiciones de finalizar 
los estudios en ese año académico o que deseen trasladar su expediente a otro centro. 


 


Disposición adicional primera: la tramitación de los procedimientos previstos en la presente 
normativa llevará aparejado el pago de la tarifa establecida, la cual será publicada en la página 
web de la UCV. No devengará el pago de tarifa entre expedientes de otros estudios de la UCV. 


 


DILIGENCIA DE CONSTANCIA. A efectos de vigencia y publicación del presente Reglamento, se 
deja constancia de que, según los antecedentes que obran en esta Secretaría, el mismo ha sido 
aprobado en la sesión de Consejo de Gobierno celebrada el día 29 de abril de 2022, (Acta nº 
418). 
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